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( "'/" INFORME QUE RINDE LA COWSIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, EN TORNO AL ADDENDUM 

i AL CONVENIO FIRMADO EN FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO 2002, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y LA CO!v1PAÑÍA I.C.S.S.I., S. A., PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE 

EQUIPOS DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES POR RAYOS X, EN LOS PUERTOS DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO No. 16482 DE FECHA 

20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003. 

/ 

(EXPEDIENTE No. 16482-SLO-2002-2006-PE) 

INTRODUCCIÓN 

Esta Comisión analizó el contenido del addendum firmado entre la Secretaría de Estado de las 

Fuerzas Armadas, representada por el entonces Secretario de Estado, Teniente General José Miguel Soto 

Jiménez, y la empresa I.C.S.S.I., S. A., para la implementación de un sistema de seguridad en los puertos 

marítimos dominicanos, mediante el chequeo de la mercancía entrante y saliente, a través de equipos de 

digitalización de imágenes por Rayos X, para mantener un control eficiente en la seguridad de los puertos, a 

fin de controlar el ingreso y salida de todo tipo de mercancía, evitando el tráfico de armas, explosivos, 

drogas y sustancias controladas. 

ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 

Revisando e] Decreto No. 675-03, de fecha 15 de julio de] año 2003, se evidencian disposiciones que 

se refieren a aspectos relacionados con la potestad aduanera, cuyo ejercicio son funciones propias del Poder 

Ejecutivo, específicamente del servicio marítimo en materia de seguridad nacional y de sus facultades para 

reglamentar los asuntos de este servicio. 

Este decreto contiene aspectos importantes que no se contemplaron en el contrato, como es la 

obligación de la empresa I.C.S.S.I., S. A., o la empresa seleccionada para brindar que los servicios de 

verificación tengan la certificación BASC (BUSINESS ALLIANCE POR SECURE COJ:vIMERCE), que es una 

alianza empresaria] internacional 
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que promueve un comercio seguro en cooperación con gobiernos y organismos internacionales. Esta 
certificación surge de la Business Antismuggling Coalition (Coalición Empresarial Anticontrabando), una 
organización creada en el año 1996, para desarrollar un programa voluntario de cooperación entre el sector 
privado y las aduanas de los Estados Unidos, con el fin de evitar que el comercio legal fuera utilizado por 
terceros para la realización de actividades ilícitas. 

En el año 2002 se constituyó la Organización BASC, como entidad sin ánimo de lucro, con la misión 
de facilitar y agilizar el comercio internacional, mediante el establecimiento y administración de estándares 
y procedimientos globales de seguridad, aplicado a la cadena logística del comercio, en asociación con las 
administraciones aduaneras y organismos internacionales. La Organización BASC está conformada por 
empresas de diferentes países como Venezuela, Colombia, Ecuador, Costa Rica, República Dominicana, 
Jamaica, México, Panamá y Perú. Cuenta con el apoyo de varios gobiernos, administraciones de aduanas y 
organismos internacionales y realiza acuerdos de cooperación con organismos gubernamentales que 
promuevan la facilitación de los procesos aduaneros y de comercio exterior de las empresas BASC y que 
colaboren en la prevención del contrabando de mercancías, terrorismo y otras formas de violaciones a las 
leyes aduaneras. 

COMPENSACIONES DEL ESTADO DOMINICANO 

Analizando las disposiciones del artículo 7 del Decreto 675-03, que modifican los artículos 2 y 3 del 
Decreto 898-02 y que fueron incorporadas al Contrato con la I.C.S.S.I. dispone un aumento de las tarifas 
para los contenedores llenos, de 20, 40 y 45 pies. El contrato aprobado por la Resolución No. 188--03, 
establece una tarifa de Noventa Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$90.00) para los 
contenedores de cuarenta (40) y cuarenta y cinco (45) pies; y Sesenta Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$60.00) para los contenedores de sesenta (60) pies. El Decreto 675-03, 
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anexo a este informe, eleva la tarifa a Noventa y Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$95.00) para todos los contenedores indicados, representando un aumento de un cincuenta y ocho 
porciento (58%) para los contenedores de sesenta pies, y para los demás, un aumento de un seis porciento 
(6%). 

El artículo 3, modificado, dispone que de los valores indicados en la tarifa establecida en el Decreto 
675-03, y por acuerdo entre las partes, la empresa LC.S.S.L pagará al Estado dominicano una compensación 
de uno punto cinco porciento (1.5%) mensual sobre el monto recaudado, conforme los valores expresados y 
por establecerse. Es importante aclarar que este monto del uno punto cinco porciento (1.5%) es menor al 
monto establecido en el Decreto 898-02, que estableció en su artículo 3 lo siguiente: " ... Se aprueba que de 
los valores indicados en la tarifa establecida en el artículo anterior, la sociedad ICSSI pagará al Estado 
dominicano una compensación de un cinco porciento mensual (5%) sobre el monto recaudado, conforme 
a los valores expresados." 

De acuerdo al párrafo final, del artículo tercero del contrato aprobado por la Resolución 188-03, que 
aprobó el contrato de fecha 18 de julio del año 2002, la empresa I.C.S.S.I., S. A., está exonerada del pago de 
todos los impuestos y además, el Estado debe reembolsarle todos los impuestos que pueda pagar con 
motivo de sus operaciones. También se establece, en virtud del contrato, que se autoriza a cobrar y facturar 
a los usuarios de los servicios de verificación de contenedores o cargas, mediante el sistema de 
digitalización de imágenes de Rayos X, las tarifas establecidas, incrementadas en un cinco porciento (5%). 

Informe Comisión Permanente de Haciendo, 
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Esta Comisión, analizó minuciosamente los siguientes documentos: 

~ 

~ SENADO 
RfPUBLICA DOMINICANA 

1) Resolución No.188-03 que aprueba el contrato de fecha 18 de julio del año 2002, suscrito 
entre el Estado dominicano, representado por el Secretario de Estado de ]as Fuerzas 
Armadas y la empresa I.C.S.S.I., S. A. 

2) El addendum a este contrato, firmado en el mes de octubre del año 2003. 

3) El Decreto No. 898-02, de fecha 12 de noviembre del año 2002. 

4) El Decreto No. 675-03, de fecha 15 de julio del año 2003. 

En esta comparación se constató que el contrato y su addendum son onerosos para el Estado, para los 

usuarios y empresas sujetas a la inspección por este sistema, verificando que en él se establecen tarifas con 

valores mínimos a ser pagadas por la empresa I.C.S.S.I., lo que significa que las compensaciones del Estado 

dominicano no las pagará dicha empresa sino los usuarios. Por medio de estos contratos, producto de una 

engañosa propuesta, ajena a la más elemental ética comercial, el Estado dominicano fue inducido a otorgar 

privilegios irritantes a la empresa I.C.S.S.I., S. A., y a convenir cláusulas leoninas en su perjuicio y contrarias 

al orden público. 

Por las razones expuestas, esta Comisión HA RESUELTO rendir informe desfavorable a esta 

iniciativa, acogiendo las explicaciones anteriormente descritas. La Comisión sugiere al Pleno Senatorial 

acoger estas recomendaciones e impartir las instrucciones a la Secretaría General Legislativa para dar el 

tratamiento requerido. 

Esta Comisión se permite solicitar su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de 

conocimiento y aprobación. 

Informe Comisión Permanente de Hacienda, 

Addendum al Convenio firmado en fecha 18 de julio del año 2002 entre la 

Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa I.C.S.S.I., S. A. , 

Para la implementación de un sistema de seguridad en los puertos marítimos dominicanos, 
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!JJ.re.1tdencút de liz, 9'tqi~ca gtJ-nuntcana 

Señor 
Jesús V ásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional del Agua" 

'- 7 ENE 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el contrato de 
fecha 18 de julio de 2002 y sus addendums, suscrito entre el Estado Dominicano, 
representado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa ICSSI, 
S.A., sobre la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos 
X en los puertos públicos y privados de la República Dominicana para la inspección de 
las cargas que se manejen en los recintos portuarios, ha sido registrada con el No. 188-03 
y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 
15 de diciembre del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Secretario A 

Atentamente, 
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VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37, de la Constitución 

de la República. 

VISTOS: El Contrato suscrito en fecha 18 de julio del año dos mil 

dos (2002), y sus adendums de fechas 31 de enero del 2003 y 14 de 

agosto del 2003, respectivamente, entre el Estado Dominicano y la 

empresa ICSSI, S.A. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR El contrato suscrito en fecha 18 de julio del 
/ 

año dos mil dos (2002), entre el Estado Dominicano representado por el 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas TT. GENERAL JOSÉ MIGUEL 

SOTO JIMÉNEZ, y la empresa ICSSI, S.A., representada por BELINDA 

CALVÁN DE BEAUCHAMP, para ejecutar la instalación y operación de 

equipos de digitalización de imágenes por Rayos X en los puertos 

públicos y privados de la República Dominicana para la inspección de 

las cargas que se manejen en los recintos portuarios y a la vez para 

que el servicio sea brindado por la empresa ICSSI, S.A. con carácter 

de exclusividad en los puertos de: Río Haina en sus 2 márgenes, Puerto 

Plata y Multimodal Caucedo y sus Adendums de fechas 31 de enero de 

2003 y 14 de agosto de 2003 respectivamente, con un período de 

duración de 20 años. Así como el contrato número 42/2003 suscrito en 

fecha 30 de mayo del 2003, entre la Autoridad Portuaria Dominicana y 

la Empresa ICSSI, S.A., para la facturación y cobro del servicio de 

Rayos X. Así como solicitar a la Dirección General de Aduanas la 

suscripción de un Acuerdo Operativo con la empresa ICSSI, S.A., donde 

se establezcan los porcentajes de contenedores a ser verificados, los 

cuales se describirán de la siguiente manera: contenedores de 

importación: 70%; contenedores de exportación: 60%; contenedores 

vacíos de retorno: 100%; contenedores en transito internacional: de 

conformidad a la integridad física de su sello de origen; todo de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato aprobado y sus adendurns; 

que copiados a la letra dicen así: 
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Santo Domingo 

CONTRATO 

ENTRE: 

El ESTADO DOl\UNICANO, debidamente representado en e) presente acto por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL : José Miguel 
Soto Jiménez, Dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de 
la cédula de identidad electoral numero 001-1168152-4, mayor de edad, con d . -~ ~ 
en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, actuando en v: . · ~j~;.( e?~~, 
dispuesto por el Señor Presidente de la Repú~lica en el Poder Especial ~4 y¡~ 3/:' --,: ~'.6_,/~'-\ 

de fecha 8-7-2002. y qmen en adelante se denommaí-a e.o ·\ S \\ JI ... ., -= ✓ ~1 ESTADO. 
1\:'.i ~ : !} 
\1 . h J. C. S. S. l., S.A., sociedad comercial organizada y existente de eonform~ad ron :1s /fl/1 

leyes de la República Dominicana, de numero de identificación tributaria 1~ .t. B~Jl- 'Ñ'?>'~'.:~/ 
4, con oficinas establecidas en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito "· nt · •. •' 
República Dominicana, legalmente representada en este acto por su presidente, 
Relinda Galván de Beauchamp, ciudadana dominicana, portador de la cédula de 
identidad electoral numero 001-1462385-3,mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana quienes en lo delante de este contrato se 
denominaran ICSSI. 

POR CUANTO: 
Es de interés para el Estado Dominicano mantener un control eficiente en la 
seguridad de los puertos dominicanos a fin de controlar el ingreso y salida de todo tipo 
de mercancía y evitar el tráfico de armas, explosivos, drogas-, sustancias bioquímicas y 
nucleares, polizones, dinero, entre otros, lo cual se ha convertido en necesidad 
prioritaria en el manejo de los puertos; por lo que se hace necesario constituir un 
control más eficaz de todos los contenedores de ingreso y salida de todos los puertos 
dominicanos mediante la utilización de los equipos más modernos y de ultima 
tecnología para el reconocimiento, detección y prevención de todo tipo de m~rcancía 
ilícita, de acuerdo a los parámetros establecidos en este contrato. 

POR CUANTO: 
El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) es un organismo creado 
mediante el Decreto No 746-00 del Presidente de la República Dominicana Ing. 
Hipolito Mejía de fecha once (11) de septiembre del año 2000, que se ha constituido 
en el principal encargado de la seguridad de los puertos dominicanos, precisamente 
con ocasión del surgimie~to de la necesidad de reforzar los mecanismos de seguridad 
de las vías de acceso de mercancías a territorio dominicano. 

POR CUANTO: 
ICSSI, presento una propuesta para establecer un acuerdo de operac1on para la 
instalación de un sistema computarizado de digitalización de imágenes por rayos X, el 
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cual es un instrumento idóneo para la detección e inspección de camiones, 

automóviles y vans llenos o vacíos, carga suelta u otro medio de empaque de 

mercancía para su transporte marítimo y mejorar los controles de seguridad en los 

puertos de la República Dominicana; 

POR CUANTO: 
La propuesta presentada por ICSSI fue aprobada por el Excelentísimo · señor 

Presidente de la República Dominicana, quien en fecha 8-7-2002 , emitió el 

Poder No. 486-02 - , Mediante el cual se autoriza al Secretario de las Fuerzas 

Armadas a suscribir, en nombre y representación del EL ESTADO un acuerdo en 

virtud del cual se concretice la propuesta planteada. 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

ARTICULO PRIMERO: OBJETO. Por medio del presente contrato EL ESTADO 

autoriza a la empresa ICSSI a instalar y operar equipos de digitalización de imágenes 

por rayos X en los puertos de la República Dominicana (El Equipo) para la 

inspección de las carga que arriben a los recintos portuarios, a los fines de que el 

ESTADO, a través del CESEP, esté en condiciones de tomar las medidas necesarias lo 

anterior se hará para eficientizar controles de seguridad en los puertos marítimos del 

país. Esto se efectuara mediante la prestación del servicio de inspe,cción y 

fiscalización de todos los contenedores, camiones, automóviles y vans, en lo adelante 

la "carga" ,al cien por ciento en toda la carga de exportación y en transito y por el 

sistema aleatorio en la carga de importación. 

P ARRAFO 1: Ninguna "carga" podrá ingresar o abandonar los recintos portuarios 

donde sean instalados los equipos de digitalización de imágenes por rayos X de la 

empresa ICSSI, sin haber sido previamente inspeccionados en la forma propuesta 

anteriormente en el presente convenio. 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE ICSSI. Sin perjuicio a lo establecido 

en las demás previsiones del presente acuerdo, las obligaciones de ICSSI en virtud del 

presente contrato, son las siguientes: 

R.EPU6UCA DOMINICANA 

a) Adquirir, equipo necesario para proveer el servicio objeto de este contrato~;-.::::::=:::::::--.... 
e,.s., .. ~ 

b) Instalar el equipo bajo la supervisión y dirección de CESEP; O· º-<¡ 

Santo Domingo 

·" 
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c) Proveer el penonal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Entrenar al personal designado por EL ESTADO, al igual que el pago de 
dietas a lo~ encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por El Equipo; 

e) Suministrar, instalar, mantener, fiscalizar y supervisar los equipos y sistemas 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

f) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de manera que 
mininize cualquier efecto adverso en el movimiento normal de las oper · es 
en los puertos, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a los · <is:P.E.:,tq . 

.... -, ;,,¡o ,a~ - I , 
el •,;..J '0 - ' . '') • ~ .\fi 

g) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las normas/tppf · "t·◄-~.~ 
seguridad vigentes; j::; i Mí. -· ';,, \~ 

~ ... 1} 

h) Comunicar a EL ESTADO y/o CESEP sobre cualquier pert · / 
derechos que por medio de este contrato se otorga a ICSSI así c ier ~~ 1 
daño causado a ICSSI o el acontecimiento de cualquier hecho qu~:ffl)!~. . ' 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obli5ga~=~,.... 
contratadas; 

i) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger El Equipo 
/ requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descriptas en este 

contrato; 

ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DE EL ESTADO. Sin perJmcio de lo 
establecido en las demás previsiones del presente Acuerdo, las obligaciones de EL 
ESTADO en virtud de este contrato, son las siguientes: 

a) Proveer, el personal calificado que contará con la formación profesional 
exigida por ICSSI, necesaria para la lectura de las imágenes emitidas por el 
equipo. 

b) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades contratadas; 

c) Coordinar con los recintos portuarios el debido desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Garantizar el acceso de El Equipo, sistemas y personal de ICSSI a los recintos 
portuarios donde se establecerá el servicio; 

e) Coordinar las actividades de lCSSI con las demás instituciones p · igsSfde. & , 
inciden en la vida portuaria y con el personal seleccionado p <to·mar los -~ \ 
cursos de entrenamiento a ser proporcionados por dicha empresa ,· · \ 

• Santo Domingo • } 
-:P ra 

(Q et Ji ;ov ·v",// ~,.. _-,~' 
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t) Realizar todas las gestiones necesarias ante la o las dependencias de EL 
ESTADO para lograr la instalación de los equipos de propiedad de ICSSI y 
que serán utilizados para la ejecución de las actividades descritas en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo; 

g) Proporcionar a ICSSI de los espacios y áreas requeridas 
portuarios; 

f(:i ~ 
h) Emitir o gestionar, a su cuenta y riesgo, la emisión de a fa~or 

todos los permisos o autorizaciones que sean necesarios, a '~ .... 
este en condiciones de prestar los servicios contratados bajo ~fl.~p_ei;,. :~ 
percibir las compensaciones acordadas por la prestación de dichos s · ·, ' . • 

i) Pagar a ICSSI las compensaciones acordadas por la prestación de los servicios 
a los que se contrae el presente acuerdo. 

Obtener de las correspondientes autoridades, la exoneración a favor de ICSSI, de 
todos y cada uno de aquellos impuestos, tasa, arbitrios o cualquier otra carga 
legalmente establecida, que pudieran afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo, pero no limitado a los impuestos de importación de El Equipo, 
así como los materiales, provisiones, repuestos que Sean requeridos para la operación 
del mismo; en el entendido de que en caso de que ICSSI tenga que pagar cualquier 
impuesto que se generen con ocasión del desarrollo de Jas actividades acordadas en 
virtud del presente Acuerdo, EL ESTADO reembolsará a ICSSI el monto del 
Impuesto pagado. 

ARTICULO CUARTO: PROCED™IENTO DE INSPECCIÓN DE CARGA. La 
labor de inspección de la "carga" será llevada a cabo de la siguiente manera: 

A) Operación mecánica de El Equipo.: 

ICSSI proporcionara el p~rsonal que estará a cargo de la operación mecamca y 
conducción de los equipos de digitalización de imágenes por rayos X móviles y fijos 

· RtPUBLICA DOMINICANA 

(El Equipo). La contratación, pago y supervisión de dicho personal estará a carg:;o~d==:---... 
ICSSI, durante la vigencia del presente de contrato. S.S./ o· ·,0 '\ 

B) Lectura de las Imágenes: ,·S .)_' ") 
anto Domingo • 

-jJ ~ 
La lectura de las imágenes para la verificación e inspección de los cont Qtqres y § 

carga estará a cargo y será responsabilidad de los funcionarios nombrado 1/61¡· li'L ~,('.,ü Ca Do,,· 
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ESTADO y/o el CESEP y demás organismos de seguridad del estado, quienes serán 
entrenados por el personal de ICSSI, en la lectura de las imágenes emitidas por El 
Equipo y tendrán la tarea de verificar e inspeccionar los contenedores y carga por 
medio del sistema de Digitalización de imágenes por rayos X y decidir si_el contenedor 
o la carga se encuentra libre de mercancía prohibida. ICSSI proporcionara, a su 
costo, el personal necesario para brindar el apoyo técnico y logístico así mismo como 
el asesoramiento profesional en cuanto a las lectura de la imágenes, sin emb o no 
tendrá responsabilidades en cuanto a la decisión final de la lectura de las i ~,,..eqey _ , T __ 

contenedor o carga ya que esta, será función exclusiva del personal l!afflJiP~f'<'"-
EL ESTADO y/o CESEP y demás organismos de seguridad del estadoe%~ ~ '":, -c·b~. 

_, -o > -. - r,, '. ~ 
"I;' ,:;; ,1 

C) Liberación del contenedor o carga: , ,_ ÍJ 

Una vez concluido el análisis de las imágenes del contenedor o ca~ , ,,,; personal , }
1 

designado por EL ESTADO y/o CESEP, hayan detenninado que este ;s:"e~~~\'\~/ 
libre de mercancía prohibida, dichos funcionarios procederán a estampar un"'-~ 
los documentos de todo el contenedor o carga que haya cumplido con el proceso de 
inspección indicado en el articulo primero. U na vez cumplido el proceso especificado 
de inspección y la tarifa, haya sido pagada el contenedor o carga podrá proseguir 
hacia su destino final. 

ARTICULO QUINTO: TARIFA. 

Las partes han acordado que como compensact0n por los servicios prestados por 
ICSSI en virtud del presente Acuerdo el Estado y/o CESEP pagará a ICSSI por cada 
contenedor, automóvil, vans, camiones o camionetas sometidos al sistema de 
verificación de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de imágenes 
de rayos x a ser instalados en los puertos marítimos de la República Dominicana, en 
base la siguiente tarifa: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Por contenedores de 45" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Por contenedores de 40'' Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores de 20" Llenos US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores en Transito Interno US$40.00 o su equivalente en 
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se 
realice el pago; 
Contenedores Vacíos de 45", 40" Y 20" OS$25.00 o su equivalente~==:::::::::---.... 
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en 
realice el pago; · "9_ '\ 

\ 

santo Domingo • \\ 
• (lj '/ 
';1J e:- í --
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6. Automóviles y Vans US$25.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

7. Camiones de 10 pies o menos US$40.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

8. Camiones de 20 pies US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 

el pago; _,,::;--:~ 
9. Cam_io_nes de 40 y 45 pies US~90.00 o su equi~~[~~·~jf~~ 

dom1mcanos calculado a la tasa vigente al m~men~f:~~JiJº~~e~~i-\\ 
el pago. 0 1 . ,,.,, ,- v:>. .- 11 

'.; __, •I ~: •. -· ~ \1 

•~' ¡! 
.¡ / 

\ . : 
En virtud del presente contrato, EL ESTADO y/o CESEP autot~.,,.,~- a I S , de ./ 
facturara y cobrar a los usuarios de los servicios de verificación d~~ne~~rfo'l'~,. 
carga mediante el sistema de digitalización de imágenes de rayos x a ser ...... . !}'.~ c. 

los puertos marítimos de la República Dominicana, las tarifas establecidas 
precedentemente incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, ICSSI se cobrará de los montos pagados 
por los usuarios de los referidos servicios, las compensaciones que deba pagarle el 
ESTADO y/o CESEP bajo el presente contrato, y entregará al ESTADO y/o CESEP el 
remanente de dicho monto. 

El ESTADO declara y reconoce que en caso de que sea necesario pagar a cualquier 
dependencia del ESTADO, u entidad descentralizada o entidad privada beneficiaria 
de una concesión estatal, alguna compensación con ocasión de la prestación de los 
servicios a los que se contrae el presente acuerdo, el monto a ser cobrado por ICSSI a 
los usuarios de los servicios de verificación de carga de conformidad ,con las 
previsiones de este Artículo Quinto se incrementará en la proporción de dichas 
compensaciones; en el entendido de que las tarifas descritas en la parte capital del 
presente Artículo, son el mínimo que debe recibir ICSSI para la prestación de los 
Servicios a los que se contrae el presente acuerdo. 

El ESTADO declara y reconoce que realizará todas las gestiones y emitirá todas las 
autorizaciones, decretos y/o reglamentos que sena necesario a los fmes de consagrar la 
obligatoriedad del pago p~r parte de los usuarios de los servicios de verificación de 
carga a los que se refiere el presente acuerdo. 

Asimismo, las partes han acordado que las tarifas a ser pagadas a ICSSI por concepto 
de los servicios prestados bajo el presente acuerdo, serán ajustadas anualmente, 
tomando en consideración el aumento en el costo de operación de El Equipo, así como 
las inversiones adicionales que se hayan realizado o que sea necesario realizar a fin-d_e_~ 
garantizar un adecuado funcionamiento del mismo. ,,. ._:-:;-; ··---:: .' .._ f'Ó -~ . .. . . . ,\ .,.'\ 

1/ ...... '. '\ 
I " l: .. 2-::l~tc e :r. ;r-~G ,. ; 

,.\ 4:"'i_ r .' 
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ARTICULO SEXTO: EL EQUIPO. 

En virtud del presente acuerdo ICSSI se obliga a suministrar, instalar, mantener, 
operar mecánicamente y dar apoyo técnico y profesional para operar los equipos 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos x móviles y fijos de última 
tecnología, en los puertos marítimos del país; en el entendido de que ICSSI será 
también responsable de la realización de las obras de infraestructura requeridas a los 
fines de instalar El Equipo en los lugares indicados 

EL ESTADO declara y reconoce que El Equipo, ha sido adquirido y es propiedad 
exclusiva de ICSSI, por lo que EL ESTADO no podrá, sin la previa autorización por 
escrito de ICSSI, arrendar o conceder el uso de El Equipo a ningún tercero, ni podrá 
gravarlo o permitir que se grave o se creen derechos sobre el mismo. Asimismo, EL 
ESTADO deberá tomar acciones necesams, ~bajo su cargo o costo, para cancelar 
cualquier gravamen que afecte a El Equipo como consecuencia de acciones u 
omisiones de EL ESTADO. EL ESTADO deberá preservar, proteger y~ 
Equ_ipo, y de~erá responder por cualquie~ daíio, obligación o pérdid~#°~~~ 
s~f~•r El Eqmpo, exceptuando aquellos nesgos que s_e encuen_tren ~,}~~ p<h"' 'ja, •< ~~ 
pohza de seguros a ser contratada por ICSSI para cubnr El Eqmpo. f ::J jio_J[- ~ -:O \\ 

~- ~ . '- t 1 . -=- · > ~l 
:, e .~ 

ARTICULO SEPTIMO: ESPACIOS Y AREAS. \ .._ , /f 
~:.. !> ,/ 

EL ESTADO proporcionará sin costo alguno para ICSSI los espa ... ~~ho • ·o/ 

necesarias en los recintos portuarios para la instalación de los equipos fijos'· y v1 es 
de digitalización de imágenes por rayos X. ICSSI le proporcionara a EL ESTADO los 
estudios técnicos que determinaran los espacios y áreas requeridas en un termino no 
mayor de 90 días después de la firma de este contrato. 

EL ESTADO declara y reconoce que será responsable por el pago por cualesquiera 
espacios y áreas que sean necesarios para la instalación y operación de EL EQUIPO, 
en caso de dichos espacios y áreas deban ser arrendadas, o sea necesarios e) pago de 
cualquier compensación, no importa su naturaleza, por la explotación de dichos 
espacios. 

ARTICULO OCTAVO: SERVICIOS. 

Durante la vigencia del presente acuerdo, o cualquier renovación del mismo, ICSSI 
será responsable por el pago de los gastos por el consumo de energía eléctrica, agua, 
teléfono y otros servicios que hayan sido contratados por ICSSI con ocasión de la~::::::=:::::-
operación del Equipo en IÓs puerto marítimos de la República Dominicana. S.S. /~--~ 

<¡· -'?~ 
ARTICULO NOVENO: DURACION DEL CONTRATO. ....., · \ 

,,/a,. Santo Domingo • 
El presente contrato tendrá una duración de diez años ( 10) contados a partí ~ la cu-

fecha en que se inicien las operaciones de El Equipo en cada uno de los p ~~ . ¿f/ 
marítimos de la República Dominicana. Una vez vencido dicho término de diez ~l,·c 

O 
.,,<\,~"/)' a o, · ./. 
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años, el presente Contrato se renovará automáticamente por un término adicional de 
diez (10) años, a menos que ICSSI notifique a EL ESTADO y/o a CESEP su 
intención de no renovar el presente Acuerdo, por lo menos un (1) año antes de la fecha 
efectiva de terminación. 

ARTICULO DECIMO: DE LA EXCLUSIVIDAD. 

EL ESTADO, declara y reconoce que durante la vigencia del presente contrato, o 
cualquier extensión del mismo, no realizará ningún contrato u otorgará autorización 
alguna a favor de cualquier persona fisica o moral, a los fines de proveer servicios de 
seguridad similares a los servicios que presta ICSSI en virtud del presente Acuerdo, 
en los Puertos de la República Dominicana, sin el previo consentimiento de ICSSJ. De 
igual manera ICSSI, salvo en el servicio técnico de mantenimiento del equipo u otros 
que ICSSI le solicite al estado y que este le apruebe de igual man~ 
compromete a notificar al estado para que este otorgue su autorizació~~esériaJi.~~ ~~ 
el supuesto caso de sustitución de cualquiera de sus accionistas. [? ~~ .~---- . _ 1i? \ 

'f..... -" " . " 
f¡:J ~ ~ ,71, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: INICIO DE LAS OPERACIO~S E - _ _ _ ·~ ,) 

ORIENTAL y HAJNA OCCIDENTAL ·;.,\es-f .. : .,.-~V 
Las partes han acordado que ICSSI tendrá un plazo de ocho meses par~ici~~~:;. 
las operaciones en los Puertos de Haina Oriental y Haina Occidental; entiéndase como 
inicio de operaciones mínimo como la inspección de todos los contenedores de 
exportación y los entendedores precedentes de países sensitivos que serán 
determinados de común acuerdo entre ICSSI y CESEP. Las operaciones en estos 
puertos deberán estar funcionando en su totalidad en un tiempo no mayor de catorce 
mese.s (14). Salvo dispensa especial del ESTADO y/o CESEP, el no cumplimiento de 
lo aquí estipulado hará que el contrato pierda validez. 

PARRAFO 1: El inicio de las operaciones a nivel nacional, es decir en otros' puertos 
del país donde se requiera efectuar estas operaciones de inspección será decidido por 
mutuo acuerdo ente el ESTADO y ICSSI, aclarando en su oportunidad, las 
condiciones especificas para cada una de estas operaciones individualmente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LICENCIAS Y DERECHOS. 

EL ESTADO expedirá a favor de ICSSI o obtendrá que sean expedidos a favor de 
dicha empresa, todas las licencias y permisos que sean necesarios a los fines de que la 
misma esté en condiciones de cumplir todas y cada una de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACIONES Y 
DE EL ESTADO. 
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EL ESTADO acepta, declara y garantiza que: 

a) Tiene el poder, autoridad y derecho legal total para asumir las obligaciones, 
ejecutar, entregar y cumplir con los términos y condiciones bajo el presente 
acuerdo; 

b) Toda acción necesaria ha sido realizada y toda aprobación requerida se ha 
obtenida bajo las Leyes de la República Dominicana a los fines de autorizar 
la ejecución, entrega y cumplimiento del presente acuerdo; 

c) EL ESTADO tiene todo el poder y autoridad requerido para consentir los 
aspectos técnicos, legales y realizar las actividades a que se hace referencia 
en este Acuerdo; 

REPUBLICA DOMINICANA 

d) La suscripción, entrega y cumplimiento de este- Acuerdo, no constituye 
causa un incumplimiento con las regulaciones y disp~~es 
vigentes, ni con las previsiones de cualquier acuer9t;"~ ~:~!~~f~ 
ESTADO sea parte. -f':~;-;,7) ~ ,.,.,."! "'~~<$>~\.,, 

T,• , "½ -~~ •...,, •~ ¡ -:.· .- ~ (y.· '°"'-\ . \h-

;\.: ;¿ -k~ -- ~-,:-f~; }; 
ARTICULO DECIMOCUARTO: FUERZA MAYOR. '\, ,-.~ :-,-.i:. -; ._ 11 

Ni".gun_a parte ':'tará obligada por cualquier_ falta o retraso ',~,,___~;I:~.::.,,:/ 
obhgacmnes baJo este documento en la medida que tal falta o reti-asd' haya0"S1do 
causada, o intensificado por uno o más eventos de fuerza mayor, sin responsabilidad 
por cualquier pérdida o gasto sufrido por la otra parte. Se entenderá como Fuerza 
Mayor, de forma enunciativa y no limitativa, la ocurrencia de uno cualquiera de los 
eventos que se indican a continuación; 

a) Cualquier acto de Dios, efecto material de los elementos naturales, 
incluyendo rayos, terremotos, huracanes, inundaciones, tormentas, 
ciclones, tifones o tronados; 

b) Epidemias o pestilencias; 

c) Huelgas, paros, levantamientos armados, Golpes de Estado, revolución, 
entre otros; o 

d) Cua.!quier otro acto cuya ocurrencia no pueda ser razonablemente prevista 
o evitada por la parte que resultare afectada. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: RESOSION. 

Las siguientes situaciones serán consideradas como causa de terminació S . / 
permitirán a ICSSI, en adición a cualquier otro derecho o recurso que t!J~ · '· ~ '? '\ 
tener, rescindir este contrato, si n la necesidad de declaración judicial, por . \ 

\ 
anto Doming,9:;), 

. \{\ 

a Do~' 
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de una notificación de ICSSI a EL ESTADO y/o CESEP, hecha por un Alguacil. A 
saber: 

a) Falta de cumplimiento por parte de EL ESTADO y/o CESEP de cualquiera de 
las obligaciones bajo el presente acuerdo, siempre y cuando dicho 
incumplimiento continúe por un período de quince (15) días desde la recepción 
por parte de EL ESTADO y/o CESEP de la notificación de ICSSI al efecto. Sin 
embargo, si el incumplimiento es de tal naturaleza que requiera más de quince 
(15) días para ser subsanado, EL ESTADO y/o CESEP no será considerado en 
falta si toma las medidas necesarias para eliminar la falta durante dicho 
período de quince (15) días y diligentemente continúa dichos esfue~ 
lograr subsanar la falta. No obstante lo anterior, en adición a los_ir~ee~q\')!~~ 
terminación, ICSSI tendrá derecho de subsanar la falta de EL ~{~o y/ó-l..l,;~~ ~ ::~"" 
CESEP, qui~n te~drá que reembolsar lo~ costos incurridos por !(fa~i- --~ '·t 7•\~-
concepto, mas los mtereses que generen dichos valores; {(~ 3 _ ,) lr < 1, 

b) Si ICSSI desea terminar el contrato por cualquier motivo ~ ' c~u ... ,, •. u,..,. ~/ 
momento durante la vigencia del mismo o cualquiera de sus OYaciones, ,,,.\>l¿/ 
ICSSI tendrá la facultad de terminar siempre y cuando notifi ....,'st~~~ 
ESTADO y/o CESEP su intención de terminar, noventa (90) días antes de la 
fecha efectiva de terminación 

Queda entendido entre las partes que, en caso de expiración o terminación por 
cualquier causa de este acuerdo, ICSSI, sin perjuicio de cualquier otro derecho 
previsto por la ley o este contrato, podrá retirar El Equipo que haya instalado en los 
puertos marítimos de la República Dominicana en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: INMUNIDAD SOBERANA. 

EL ESTADO, declara y reconoce que: 

a) La suscripción, entrega y cumplimiento de este acuerdo constituyen actos 
privados y comerciales en vez de actos públicos o gubernamentales; 

b) Si cualquier acción o procedimiento es incoado contra EL ESTADO o sus 
bienes con relación a este Acuerdo, EL ESTADO no podrá reclamar 
inmunidad soberana alguna o cualquier inmunidad que le permita evadir 
dichas acción o procédimiento; 

c) Renuncia a cualquier derecho de inmunidad u otra inmunidad que tenga o que 
podría adquirir en el futuro, en cualquier jurisdicción; 

~~ 
-

·-y.~ ARTICULO DECIMO SEPTTh'IO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PA \ 

nto OominJo • ; : 
r:J :'1 

e: ·¡· r,- . : • ~,v / ¡ 
/· \ •'~ .'.Í' 
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Las partes acuerdan que cada una de ellas será responsable frente a sus contrapartes por 
cualquier daño o perjuicio que se produzca como consecuencia del incumplimiento de una 
de ellas a una o varias de sus obligaciones en el presente contrato, o por violación de una 
parte a una disposición legal, que afecte a su contraparte. 

En consecuencia, cada una de las partes declara y reconoce que mantendrá a la otra parte 
libre e indemne frente a cualquier reclamación o demanda de índole civiL penal o de 
cualquier otra naturaleza que sea interpuesta con ocasión de I) su incumplimiento a una o 
varias de sus obligaciones bajo este contrato; 11) por la violación de dicha parte a una 
disposición legal que afecte a su contraparte, ó ID) por cualquier otra causa imputable a 
dicha parte; comprometiéndose a intervenir a su solo costo y riesgo, ante cualquier 
demanda que sea intentada en contra de la otra parte en caso de que le sobre · · ,,, . · 
tipo de reclamación por los conceptos antes indicados; debiendo ree · JS~a~ ,:\~ 
contraparte todas las conde~aciones, indemnizaciones, intereses, costa~, gaf~ _r.fío~anot/~~~"~ 
de abogado a que pudiere ser condenada su contraparte, sm .:f~~ -:- ~ ? \' 
ind~~aciones qu_e po_~ria reclam~ su con1!ap~e como consecuencifn~ l~ < - ;) 
peIJutcios que una situacton de este tipo le ocas10nana. \ -:~ , ~· . J 
PARRAFO: Asimismo, cada parte acepta que independientemente de su ~r;;.vención, a -~/ 

il~ . i 

la otra parte le asiste el derecho de defenderse con sus propios abogados y qu -~f ~osto de 
éstos y del proceso, al final deberá serle reembolsado por la parte cuyo incumplimiento 
haya originado la litis, conjuntamente con todas las otras partidas que se han estipulado en 
este artículo. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: NO DISPENSA DE cmIPLil\UENTO.-

La dispensa por cualquiera de las partes de cualquier violación o falta de cumplimiento de 
la otra parte de una cualquiera de las previsiones de este acuerdo no deberá ser considerada 
como una dispensa continua o una dispensa de cualquier otra violación o falta de 
cumplimiento en que pueda incurrir la parte que incumpla a cualquier otra previsión de este 
acuerdo. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA MODIFICACION DEL 
CONTRATO Y LA RENUNCIA DE 
DERECHOS.-

Este contrato sólo podrá modificarse o enmendarse mediante documento escrito con 
firma legalizada por Notario Público con la misma formalidad de esta convención. 
Igualmente, la renuncia a derechos concedidos por este contrato no será tenida como 
válida a menos que sea hecha en la forma expresada en esta cláusula. 

ARTICULO DUODECTh1O: DE LOS ENCABEZADOS.-

Los encabezados o títulos de las diversas secciones o materias de que trata el preseme:::::::::::~ 
contrato se incluyen sólo para facilidad de referencia y no forman parte prop· eete5 · 1-, & J 
hablando de lo que de manera específica han acordado las partes por el presente co J.fro, ni . '?_ 1 
tampoco deberán consultarse para interpretar los términos del presente convenio. 

• Santo Domingo • 
ro ! 

j) e- J/ 
~ rr;- 1/ 
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ARTICULO DUODECIMO PRIMERO: DE LAS CLAUSULAS NULAS.-

Si alguna de las cláusulas de este contrato se prueba por algún motivo, parcial o totalmente nula, 
dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula y se considerará como si 
dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los de~ aspectos, este 
contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando 
libre de toda nulidad, afectación o perjuicio que interrumpa o entorpezca su ejecución y 
cumplimiento. 

ARTICULO DUODECIMO SEGUNDO: DE LA INDIVISIBILIDAD DEL 
CONTRATO.-

El presente contrato conjuntamente con sus anexos, constituye el conjunto de términos, 
condiciones y obligaciones del acuerdo arribado por las partes, obligándolas a lo 
expresamente pactado y a todas las consecuencias que se deriven de la buena fe, la equidad, el 
uso y la ley. 

.-;~~ 
ARTICULO DUODECIMO TERCERO: DE LA DEROGt\-~~---:~(.•t~!:-'1~1<·--~ 

ACUERDOS PREVIOS~~,-... ;"'->:> . ,; -~ ~\ 
fl.:..; _---5 ~~\~\'\ 

Las p~es decl~an y reconocen ~e manera conjunta que el presente contrato c~elij r~-;:_ :: . :: 7 -~ 
cualqmer convemo o acuerdo antenor al presente documento. , ·. · -~ _. • .i 

~l -. •~ !í 
ARTICULO DUODECIMO CUARTO (14º): CESION -i i) ~/./ 

.1.s,,, . ',¡\Q 
•rito Na.:.'-º 

ICSSI, no podrá ceder sus obligaciones bajo el presente acuerdo, en todo o en rip~5i:éít',.,.. 
cualquier momento de la duración del término original del mismo o sus renovaciones, sin el 
consentimiento previo del ESTADO en este sentido, consentimiento este que no podrá ser 
irrazonablemente negado. El ESTADO por su parte, podrá ceder sus obligaciones bajo el 
presente acuerdo, sin el consentimiento previo de ICSSI, en el entendido sin embargo, de que 
se mantendrá solidariamente responsable conjuntamente con el cesionario por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas bajo el presente acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO QUINTO (15º): LEY SUPLETORIA 
JURISDICCION 
COMPETENTE.-

y 

En ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 
necesario para la interpretación o aplicación de esta convención, las partes convienen que 
serán aplicadas las disposiciones del Derecho Común, Civil y Comercial, de la República 
Dominicana, el cual regirá sus relaciones a título supletorio. Asimismo las partes acuerdan 
otorgar a los fines de este contrato, competencia a los Tribunales de la República Dominicana 
para conocer de cualquier contestación que pudiese suscitarse entre ellos. 

ARTICULO DUODECIMO SEXTO (16º): DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.-

Para la ejecución de este contrato, o la notificación de cualquier intimación, reclamo o aviso;ías -=--:---..... 
- ·- ' partes eligen domicilio de la forma y manera que se indica a continuación, y en su defi ó,_ .en el - ,:;:'-'>, 

domicilio que notifiquen a su contraparte por ministerio de alguacil: · :J ·"? '-\ 
I "- ~ \\ 

a) EL ESTADO: ________________ _ 
\\ 
·1 • :.,:;-:~) DL :-7:i;- : ' ; ; i 

'~ -' / ,._ , 

/~~-./ 
.- ."''\ _,-,,·~---



. ( 

/ 

~ 

~ SE1'"ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

b) ICSSI: En el domicilio que se indica en la primera parte de este contrato. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno (1) para 
cada una de las partes y el último para el Notario Actuante. En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
1a ______ días del mes de Julio del año dos mil dos (2002). 

anto Domi 
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t~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Yo, Lic. JOSÉ INDALESIO PERAL BREA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacio~ CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas libres y voluntariamente por el Teniente General JOSÉ MIGUEL SOTO 
JIMENEZ, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y la señora BELINDA 
GALVAN DE BEAUCHAMP, quienes declaran bajo la fe del juramento que esas son las 
firmas que acostumbrar usar en todos los documentos de sus respectivas vidas jurídicas, por 
cuanto debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Diesciocho( 18) días del mes de Julio del año Dos Mil Dos 
(2002). 



-"-:."· ..... 
--.. ~..¡:~ .. ;.· 

# 



~SENADO 
REPU BLICA DOMINICANA 

ADENDACONTRATOCONTROLDEPUERTOS 

ENTRE: 

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto por el secretario de estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL José 
Miguel Soto Jiménez, dominicano, mayor de edad, casldo, funcionario, público, 
portador de la Cédula de Identidad No. 001-1168152-4, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, actuando en virtud de lo dispuesto por el Señor Presidente de la 
República en el Poder Especial No.486-02, de fecha 8 de julio del 2002, quien en lo 
delante de este documento se denominará EL ESTADO y, de la otra parte, 

I.C.S.S.L, S.A. sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la república Dominicana, con el R.N.C. No. 1-01-88511-4, con oficinas establecidas 
en esta ciudad de Santo Domingo,- _J)istrito Naciona~ República Dominicana, 
legalmente representada . en . este acto· · por su Presidente, Belinda Galván de 
Beauchamp, dominicana,. portadora de la Cedúla de Identidad y Electoral No.001-
1462385-3 quie~ en lo delante de este -documento se denominará ICSSL 

POR CUANTO: Las partes suscribieron en fecha 18 de julio del 2002 ceoó.:trato_ ·-.. · . ._/ - ..... 

para la implementación de un sistema de seguridad de los p.ue i(Jmaritimos .. •·.~ \ ....... , .\ 
dominicanos mediante el chequeo de la mercancía entrante y salie e a través de · \ 
aparatos de imágenes computarizadas de rayos X. • Santo ::: ~i- ¡ , _ ¡ i 

~ /! l. -Ov. '1:r 

POR CUANTO: Al momento de la redacción de dicho contrato fueronNuirMtl 
i.nteoción de partes dos cláusulas correspondientes a las obligaciones de EL ~~UID;~ 

las cuales de mutuo acuerdo han decidido las partes incluir mediante la redacción de · 
este documento. .~--~~-·, _>-~~; ~:-- •. ~ . ·_- '~-

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
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f;JLJ, SENADO 
~ RU'URLl(.;A DOMI N ICANA 

PRIMERO: Las partes han decidido añadir los siguientes términos al contrato 
suscrito en fecha 18 de julio del 2002, para la implementación de un sistema de 
seguridad de los puertos marítimos dominicanos mediante el chequeo de la mercancía 
entrante y saliente a través de aparatos de imágenes computarizadas de rayos X, 
mediante la inclusión de las siguientes cláusulas, las cuales para los fines del dicho 
contrato serán denominadas como sigue: 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: INDEMNIZACIÓN POR RESCATE, 
RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRA TO. En el caso de que 
durante el periodo de vigencia del contrato o sus prórrogas EL ESTADO 
decidiera rescatar la prestación del servicio, rescindiera o diera por 
terminado el contrato de manera arbitraria, por causa injustificada o por 
causas no contempladas en el presente contrato, EL ESTADO se obliga a 
pagar ICSSI el importe total del precio de cada revisión en el momento de 
producirse este hecho por el número de revisiones no realizadas en los años 
pendientes basta la finalización del contrato, entendiéndose como 
"revisión" el chequeo de los furgones, en este caso, de todos los furgones 
que quedaren pendientes de revisión basta la fecha de terminación 
establecida en el contrato, tomando como parámetro el estimado 
establecido en el informe rendido por la autoridad competente 

~~~ 
Como contraprestación a favor del ESTADO DOMINICANO, iiá "1. \\ 

correspondiente al tránsito de furgones. 

todos los equipos maquinarias e instalaciones que permiten el satisf 
1 
torio . ),¡ 

cumplimiento de las obligaciones a que está comprometid _ 1 ~¡ante Domingo ; 

COMPAÑÍA ICSSI. ~ ~ e§ 
:OGl -~ 

'6 ¡, · A'\\;;::; 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: COMPENSACIÓN ECONÓMICA: 
Para fines de garantizar a ICSSI la rentabilidad del proyecto, EL 
ESTADO se compromete durante la vigencia de del contrato a pagar a 
ICSSI el equivalente a la cantidad que devengare la revisión del 90% del 

1ca oo,,· 

total de furgones estimados de acuerdo a la tarifa est~~--­
independienteotente de que los mismos no hayan sido objeto .,t·~yisióp.0 

"~ _. •• >,,,, 
mediante los aparatos de imágenes computarizadas de Rayos ~ ·s~l!r&:.Y . ' - ·1_· \ 

cuando la falta de revisión fuere por una causa afribÜil,(e,-- al -~- \ -" 
incumplimiento de las normas establecidas por las"f-~11torillid~ · · 

\ ""':·· -· ·•· 

competentes. \ ?~ 
, .. _ 

-.,,,.~ _. ,·' _,I 
·~ -· -. __ .• ;' 

~ . ... ..,, 
SEGUNDO: Se modifica el título del Artículo Décimo para que en lo.ictelán~

0

aiga 
"DEL DERECHO DE PREFERENCIA" en vez de "DE LA EXCLUSIVÍDAl>" 

2 
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~ tlFJ: SH,ADO 
_ _ REPUHICA DOMINICANA 

TERCERO: Se modifica en su totalidad el Articulo Duodécimo Quinto para que en lo 
adelante diga como sigue: 

15.0 ARTICULO DUODECIMO QUINTO: LEY SUPLETORIA Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE: 

15.1 CONVENIO AMIGABLE 

15.1.1 LAS PARTES se comprometen a usar sus mejores esfuerzos y efectuar 
negociaciones directas para llegar a un acuerdo amigable referente a cualquier 
disputa o mala interpretación que pudiera surgir en conexión a este Contrato. 

15.1.2 Cualquier disputa entre LAS PARTES derivadas de este Contrato y que no se 
pueda solucionar amigablemente dentro de los próximos ( 6) seis meses depuse que 
se reciba por UNA PARTE la solicitud de la OTRA PARTE, para efectuar un 
arreglo amistoso, el mal será hecho con la ayuda de un experto neutr~ y de mutuo 
acuerdo; podrá ser sometido a arbitraje por cualquiera de LAS PARTES, Y DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DE I;A ·Cláusula 15.2.1 

15.2 ARBITRAJE 

15.2.1 Al menos que LAS PARTES conjuntamente acuerden otra cosa según 1a .,::e:::...,..!"'~_';,.:-- __ 
Cláusula 15.1.1 mencionada, cualquier disputa que se origine en relación c~éste · : ;· ~ ·,. 
Contrato, o por la ruptura, terminación o invalidez del mismo, deberá ser--r~da. . - T -

Al "lnternational Centre for Settlement of Investment Disputes" (ICSm· .Dicha. -_,c.-.=".~- · ·· :.;-•.. 

DisP.uta será finalmente resuelta por medio de arbitraje por lntemationaJj:t:ntré-,-.,-:;-}.:"-·'Z',; ~~ -:, ·, 
For Settlement oflnvestment Disputes {ICSID) ((las "Reglas") por uno-o mas . ='_.,:;. ? 
Árbitros designados de acuerdo con las Reglas. ,. _ ,, ; · 

T_,.'°¼~. / 

do,&.llffl),IDomingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominica'na,~ · -~;;~·,,,/ 

~IQ..~~~:.1:11~~ año dos mil tres (2003) 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

AL • EAUc~ 

Y LECIO PERAL BREA, Abogado Notario Público 
de ~~==;;::::;;- para el Distrito Nacional, CERTIFICO que 
las 1.rmas que anteceden fueron puestas en mi presencia de 

-sigue al dorso-
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~~SENADO 
REPÚfiLICA DOMINICANA 

manera libre y voluntaria, por los Sefiores Teniente General 
JOSE MIGUEL SOTO JIMENEZ, E. N. ( DEM) , y BEL INDA GAL VAN DE 
BEAUCHAMP, quienes ~anifestaron bajo la fe del juramento que 
son esas las mismas que acostumbran usar en todos los actos 
de sus vida publica y privada, por lo que debe dársele 
entera fe y crédicto. En la Ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince ( 15) días del mes ~~~~;...:: del año dos mil tres 

( 2003). _.-:.o~J:" ~ ... /. -·7 
. ·.',, .. ~ 

,- ·-:; j -" -.V\ 
fs'j ~ . --~~~ ·)L. "-~ . 

Lic. 
N . 1· . / ~ o ari lCO~ ,.:?- .... ~-- ,, 

i "' ~,: ;3~C~r:'.!!BtÓ{'.;:· ;:rl.: {;;~::~~-, 
1 • .,, /' • 1%]1/ t!) 
~
/ .• ' ' .:\~:?~>-:-;·' ✓--~:;.~~,:¡:i•' __ --~ 

"" r·:\'fl _.,., i:_,,,. , ,, /.> -
, ' ...._ ... ·-"' -· .· .•/ . 

/~ -:;·-- ~~m. ~~ 'J - - --- '. .-·---=\~T- - . 
'!' : ,.-~~.---:/~·• "'} __ • 

, .·· 
... , ' ... #'­

,r - ··;.• _ • .1 

-.002 ►-s.::. .... -. . 

.~,- ·:·~ ~-::, ~ .... ~ l,'C .. · ... ,.::,"""--.'\. -0 -.. 4 

1i_ :--, 

j :)) 
". ~¡-.,,.~~:!'' . .lf· _J..'! 
... ,, ' r -

_-.':;~ - r 

. . 
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iiJ,~~ SENADO 
~ RCrÚBLI CA DOMINICANA 

ADDENDUM NO.1, CON LA MODIFICACION AL ARTICULO QUINTO 
(TARIFARIA) DEL CONTRATO DE FECHA 18 DE JULIO DEL2D0Z ENTRE LA 
SECRETARIA DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA SOCIEDAD ICSSl,S.A., 
PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE DIGITALIZACIÓN 
DE IMÁGENES POR RAYOS X, EN LOS PUERTOS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA. 

El presente anexo representa la corrección ~,Articulo 'Quinto en lo que respecta a las tarifas 
a ser aplicadas para el servicio de Rayos X, en los puertos Dominicanos y la compensación 
a ser recibida por el Estado y/o CESEP, co,níor_me ~contratoj~uscrito por la Secretaria de 
las Fuerzas Armadas y la Sociedad ICSSI, S.A., de f~cha 18 de julio del 2002. 

~/ . :· . ,_·,_ .r~ -

ANTECEDENTES.-
• - ~ j ~ 

Corno consecuencia del establecimiento de los servicios de Rayos X, en los puertos las 
medi¡mte el contrato antes citado y los Decretos No 898-02 de fecha 12 de Noviembre Jel 
2002 y 336-03 de fecha 08 de Abril del 2003, surgieron algunas reclamaciones de 
diferentes sectores importadores y exportadores, el Poder Ejecutivo dispuso la creación de 
una comisión que se encargara de lograr un consenso con las partes y elaborar un 
reglamento para el uso del servicios de Rayos X, en los Puertos Dominicanos. En fecha 15 
de Julio del 2003, el Señor Presidente Constitucional de la Republica dispuso R 
Decreto No 675-03, dicho reglamento donde se establecen las cargas y conte ,,_l~§fá,/'l( ~~ 
revisado~ en co~rdinación c~~ la Dire~ción General de Aduanas y los dem ,~ _ rs 0 

de Segundad, as1 como tamb1en las tanfas a ser cobradas por la empresa ICS L'a:: • · 
esta delegue para dichos fines. · · i ..J ~ ,, 

\ \'· !J' ~ J 
VISTA: La Ley o Resolución No 2-95, que aprueba los acuerdos en que se· ·· orporan os ~ : 
resultados de la Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterfill :W~E_ri.to ..,\o~ 
el día 15 de Abril del 1994, en Marrakech, que crea la OMC, la cual regula en su •],. 'l. __ ~ 
todo lo relativo al Acuerdo general de Servicios ( AGCS) entre los que se encuentran los 
Servicios Marítimos, Financieros, Servicios Aéreos y las Telecomunicaciones, entre otros. 

VISTO: El contrato No. 42, de fecha 30 de Mayo de 2003, suscrito entre Apordom y la 
sociedad ICSSI, SA., para la facturación y cobro de los servicios de Rayos X, en los 
puertos, a través del sistema de facturación de la Autoridad Portuaria Dominicana. 

VISTO: El Decreto No. 898-02, de fecha 12 de Noviembre de 2002, donde se aprueba la 
instalacion en los puertos marítimos de la Republica Dominicana, por parte de la Sociedad 
ICSSI, S.A. del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de rayos X. 

VISTO: El Articulo Décimo Noveno en lo referente a la modificación y a la renuncia de 
Derechos del contrato de fecha 18 de julio del 2002. 
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·l,,,;1 ~~NADO 
:-' REPÚBLICA DOMINICANA 

viSTO: El Decreto No 675-03, de fecha 15 de Julio del 2003, donde se dispone que el 
sistema de digitalización de imágenes mediante el uso de Rayos X se U!ilice como 
mecanismo a disposición del Estado Dominicano para verificar de manera aleatoria las 
mercancías, los contenedores o furgones y otras cargas en los puertos dominicanos~ 

PRIMERO: Se corrige el Articulo quinto del contrato suscrito entre la Secretaria de 
las Fuerzas Armadas y la sociedad ICSSI, S.A., para que en lo ~delante rija de la 
manera siguiente: 

ARTICULO QUINTO: TARIFARIA. 

Las partes acuerdan que la Sociedad ICSSI, queda autorizada a cobrar los servicios de 
digitalización de imágenes mediante Rayos X, en los puertos Dominicanos , a través de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 336-03 de 
fecha 08 de Abril del 2003, debiendo pagar la sociedad ICSSI, una compensación al Estado 
y/o CESEP, por los derechos otorgados en el presente addedum y contrato de fecha 18Áde~:;:::::~ 
Julio del 2002, debiendo aplicarse la siguiente tarifa: 

a) Por contenedores vacíos se cobrara una tarifa de US$14.00 o su equivale,JM~i:: 
pesos dominicanos calculado a la tasa a la tasa oficial del Banco Ce .. r.:s;~...,. 

momento en que se realice el pago. \, we~ j 
~~a- º~~ 

b) Por contenedores de 20, 40 y 45' Llenos de importación, se cobrara una tarifa 
de US$95.00 o su equivalente en pesos dominicanos calculados a la tasa 

oficial del Banco Central al momento que se realice el pago 

P ARRAFO I : Se establece que las tarifas por revisión vía Rayos X para los 
contenedores de Exportación y Transito, serán establecidas mediante acuerdo 
suscrito entre las partes involucradas (CNC, CEDOPEX, ADOEXPO, 
CONEP, ICSSI, S.A, AUTORIDAD PORTUARIA, ADUANAS, Y 
NAVIEROS) una vez la sociedad ICSSl,S.A. haya obtenido dicha 
certificación BASC. El acuerdo a suscribirse y certificación BASC formarán 
parte anexa del presente contrato tan pronto al sociedad ICSSI, lo notifique 
por escrito a esta Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas_ 

PARRAFO II: El estado reconoce que la sociedad ICCSI, S.A. no pagara 
ninguna tasa, compensación o impuesto al estado o cualquier otra institución 
que no sean las reconocidas en el presente contrato, de conformidad con el 
decreto 898-02 de fecha 12 de Noviembre de 200~ 336-03 de fecha 8 de 
Abril de 2003 y 675-03 de fecha 17 de Julio de 2003. 

1.S-f '6'- A r;~ 
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t~¿ SENADO 
R.EPÚBLICA DOMINICANA 

PARRA.FO ID: El estado se compremete ante la sociedad ICSSI, S.A. a revisar las 

tarifas descritas en el presente acuerdo de forma anual acorde con el 

comportamiento, de la tasa de inflación del Pais, las cuales se estableceran por 

previo acuerdo entre las partes. 

PARRA.FO IV :Las partes acuerdan que de los valores indicados (tarifas) en los 

acápites a, b) y párrafo L del presente Articulo, la sociedad ICSSL SA pagara al 

Estado y/o CESEP, ~a compensación de uno punto cinco por ciento (1.5%~-~ 

forma mensual (los días 30 de cada mes) sobre el monto recaudado. ,,{!}>~/;~o ta no P¿,'!~J~ 
ií ·, ,1 .;a;é~-~ .. 1! ;,e:_~ r , 1:?<~./ 

~- _j ¿:_ -~~~ 

SEGUNDO : El Estado declara y reconoce que realizara todas las Autoriza~i\nes.\ \ -~~º~ 
decretos. y/o reglamentos que .sean necesa~os a los ~~s de co~a~a_r~~it-o~ 
obligatoriedad del pago por parte de los usuarios de los serv1c1os de veri:ficacmn de---;::;': "" 

carga a los que se refiere este acuerdo. 

Este anexo I, estará sujeto a todos los ténrtinos y condiciones del mencionado 

Con.trato celebrado entre la Se.cFetaria de Estado de las Fuerzas . Armadas y la 

Sociedad ICSSI,S.A. de fecha 18 de Julio del 2002, formando parte intbgral del mismo 

y .se regirá por todos lo.s procedimien:tos establecidos en dicho contrato. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 

cada ulla de las partes y el ultimo para el Notario· Actuante. En 1a ciudad de Santo 

Domingo de Gttzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica Domitticana, a los----

, ____ días del m.e.s de ---------- del .año dos mil tres ( 2003). 

POR I.C.S.S.I, S.A. 

~ ~ ~ - ~ 
~~A GAt VAN DE BEAUCHAMP ._ 
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Ave. Lope de Vega No. 63, Edif. JJ Roca 8vo. Piso 
Santo Domingo, D.N. Rep. Dom. 
Tel.: (809) 683-0606 · 683-0702 Fax: 563-8573 
RNC: 1-01-88511-4 

13 de agosto de 2003 

General Durán 
Consultor Jurídico 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
Ciudad.-

Distinguido General Duran: 

Anexo encontrará 4 originales del adendum número uno (1) con la modificación 
al articulo Quinto (Tarifaria) del contrato de fecha 18 de julio del 2002, entre la 
Secretaria de las Fuerzas Armadas y la sociedad ICSSI, S.A., finnados por la Sra. 
Belinda Galván de Beauchamp. 

Agradeciendole de antemano por sus atenciones prestadas, queda de usted. 
/, 

Atentament_ _ / : ,,:-· 

VE/gd 
ICSSI, S.A. 
Santo Domingo, D.N. 

República Dominicana 

Anexo: Citados 

~ 

~SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 
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~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CANO~ 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

YO Lic.JOSE I.PERAL BREA Abogado, Notario Publico de los del Numero del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FÉ; Que las firmas que aparecen al pie del documento que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los firmantes, de 
generale.s que con.stan y a quiene.s doy fe conocer, declarándome bajo la fe del juramento 
que esas son las firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO 
CUANTO CERTIFICO Y DOY FÉ_ En santo Dommgo~ Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los Catorce ( 14) días del mes de Agosto del 
ano Dos Mil Tres ( 2003 )._. 
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~ q~_, SENADO 
RFPURI ICA DOMINICANA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO 

CONTRATO NUM.41-2003 

ENTRE: De una parte, LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, creada en virtud de la Ley 70. del 17 de 
diciembre de 1970, modificada por la Ley No.169, del 19 de mayo de 1975; con su 
domicilio y oficina principal en el puerto de Haina, Margen Oriental, legalmente 
representado por su Director Ejecutivo, LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES 
R., dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001- 0798643-2; quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominara LA PRIMERA PARTE; y de la otra parte, la compañía I.C.S.5.1, 
S.A, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, de número de identificación tributaria 1-01-88511-4, 
con su domicilio social establecido en la Avenida Lope de Vega No. 63, Edif. 
jj Roca 8vo. Piso, en la ciudad de Santo Domingo, representada por su 
Presidente, Belinda Galvan de Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, 
portadora de la Cédula de identidad Electoral No. 001-142385-3, domiciliada 
y residente en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quienes 
en lo del presente contrato de arrendamiento de terreno se denominará LA 
SEGUNDA PARTE. 

PREAMBULO 

VISTA: La comunicación No. 8056, de fecha 13 de marzo del 2003 y 
anexos, suscrita por e.I Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
mediante la cual se solicitan los espacios físicos a la autoridad Portuaria 
Dominicana para la instalación de los equipos de Rayos X, en las márgenes 
del Puerto de Río Haina. 

VISTO: El Decreto No.898-02, de fecha 12 de Noviembre del 2002, donde se 
aprueba la instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana, por 
parte de la sociedad ICSSI, del sistema de digitalización de imágenes mediante 
tecnología de Rayos )_<. 

AL SERVICIO DE LA GENTE 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

~ t~IJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTO: el contrato de fecha 18 de julio del 2002,. en todas sus partes, suscrito 

entre el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.I., 

S.A., donde se autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de 

imágenes por rayos X en los Puertos de la República Dominicana y en especial el 
Artículo Tercero y sus acápites de dicho contrato. ~ 

VISTA: La Ley No. 70 de fecha 17/12/70 y sus modificaciones, que crea la 

Autoridad Portuaria Dominicana. 

VISTO: El Artículo No.11, del Decreto No. 572-99, de fecha 30 de diciembre del: 

1999, en lo referente a los Arrendamientos de espacio y otras pertenencias 

Portuarias. 

VISTA: La Resolución del consejo de Administración celebrada en su sesión 

No.07-2003 de fecha 12 de Mayo Dos Mil Tres (2003), donde se aprueba el 

presente contrato. 

"AMBAS PARTES HAN CONVEN1IDO LO SIGU,ENTE" 

ARTICULO PRIMERO (1).- OBJETO.- LA PRIMERA PARTE, por medio del 

presente contrato cede, a LA SEGUNDA PARTE en calidad de arrendamiento, un 

área de 1000 metros cuadrados en la margen oriental del Muelle de Haina, 

ubicados en el patio adyacente al taller de Ageport, según plano anexo y un área 

de 350 metros cuadrados en la margen occidental del muelle de Haina, 

ubicados en el espacio adyacente al Atracadero No. 5, donde se encuentran las 

tolvas de ITABO, según plano anexo, a los fines de ser utilizados en la instalación 

y operación de los equipos de digitalización de imágenes mediante tecnología de 

Rayos X. 

AL SERViCIO DE LA GENTE 
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ARTICULO SEGUNDO (2). - PRECIO Y FORMA DE PAGO . .:LA SEGUNDA 
PARTE, se compromete a pagar a LA PRIMERA PARTE, por concepto de 
arrendamiento de la porción de terreno descrito en él artículo anterior, un valor de 
RD$10.00 por metros cuadrados, correspondiente al pago mensual de 
RD$13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS), suma que 

LA SEGUNDA PARTE se compromete a pagar mes por mes o fracción de mes, 
sin atraso alguno, en efectivo o cheque certificado en la caja de LA PRIMERA 
PARTE. 

PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE, deberá pagar un deposito por el valor de tres 
(3) meses de total del alquiler, igual a la suma de RD$40,500.00 (CUARENTA 
MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS). 

ARTICULO TERCERO (3) . - SERVICIOS PUBLICO$.- LAS PARTES, 
convienen que los servicios públicos que utilice LA SEGUNDA PARTE correrán 
por su cuenta, comprometiéndose a pagar el agua y la electricidad que consuma. 
Quedando también a su cargo el mantenimiento del área arrendada, así como de 
las instalaciones, garantizando la reparación de cualquier daño que se produzca 
dentro de los limites de las porciones, de acuerdo a acta de entrega o conduce 
previamente firmada por LAS PARTES y en virtud se compromete a cuidarlos y 
consérvalos 

ARTICULO CUARTO (4). - CAMBIOS TARIFAR[OS.- Queda expresamente 
entendido que cualquier cambio en la estructura tarifaría de los costos por 

arrendamiento, deberán ser realizados de mutuo acuerdo entre LA PRIMERA 
PARTE Y LA SEGUNDA PARTE. 

PARRAFO: Queda claramente establecido entre las partes que el inicio de 
operación de los equipos de Rayos X, conforme al Decreto 898-2002 de fecha 12-
11-2002, quedará sujeto a la entrada en vigencia, mediante aprobación del Poder 
Ejecutivo, del Reglamento que regirá el uso de dichos equipos y el cobro por los 

• cicios prestados. ) _._. ··~ ..•.. 
AL SERVIC O DE LA GENTE 
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ARTICULO QUINTO (5).- DURACION. LAS PARTES convienen que la duración 
del presente contrato será de DIEZ ( 1 O} años, contados a partir de la -firma del 
mismo, pudiendo ser renovado por igual periodo de tiempo, previo acuerdo entre 
LAS PARTES. 

ARTICULO SEXTO (6).- AUTORIZACION DE MEJORAS 

LA PRIMERA PARTE autoriza a LA SEGUNDA PARTE a construir todas las 
instalaciones necesarias dentro del área arrendada, comprometiéndose LA 
SEGUNDA PARTE y en tal virtud la Segunda Parte tendrá el derecho de retirarlos 
al termino del presente contrato. 

PARRAFO 11.- Queda expresamente entendido que toda instalación que se realice 
en el área, así como toda modificación que en el futuro decida realizar, deberá 
contar con la aprobación escrita de LA PRIMERA PARTE y se efectuará bajo la 
supervisión del Departamento de Ingeniería de !a misma. 

ARTICULO SEPTIMO (7).- INTRANSFERJBILIDAD 

Queda expresamente entendido que el presente contrato es intransferible, y las 
áreas arrendadas solo podrán usarse para lo previsto en el mismo. 

ARTICULO OCTAVO (8).-GARANTIA DE USO.- LA PRIMERA PARTE garantiza 
a LA SEGUNDA PARTE el libre acceso de camiones y el uso pacífico de las 
áreas arrendadas bajo este acuerdo en circunstancia siempre que permita el buen 
desenvolvimiento. 

ARTICULO NOVENO (9).- DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no 
previsto en el presente contrato. LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas 
del Derecho común y hace elección de domicilio en las direcciones consignadas 
en el preámbulo del presente contrato. -) ., .................... ~ .... 

AL SERVICIO DE LA GENTE 
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PARRAFO.- Queda expresamente convenido, que Jas indemnlzaciones que 
pudieran provenir por daños causados a personas o bienes dentro del área 
arrendada y por los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de 
LA SEGUNDA PARTE. 

Hecho y firmado en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo del año Dos Mil Dos Tres 
(2003). 

POR LA PRIMERA PARTE: POR LA SEGUNDA PARTE 

YO DR., LUIS ARTURO ARSENO RAMOS, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que 
aparecen al pie del documento que anteceden, fueron puestas en mi presencia, 
libre y voluntariamente por los firmantes, de generales que constan y a quienes 
doy fe conocer, declarándome bajo la fe del juramento que esas son las firmas 
que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO CUANTO 
CERTIFICO Y DOY FE. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los Treinta (30)del mes de Mayo del año Dos Mil Tres 
(2003) . 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

Sesión No.07/2003 
De fecha 12-5-2003 

PUNTONO.l 

OFICINA EJECUTIVA 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

,t11 SENADO 
~~ Rll'ÚBLl(.A DOMINICA NA 

OPINIÓN LEGAL DE PROPUESTA CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO EMPRESA 
I.C.S.S.I., S.A 

RESOLUCIÓN 

El Consejo de Administración de Autoridad Portuaria Dominicana resuelve: aprobar la 
propuesta de contrato de arrendamiento presentada por la Empresa I.C.S.S.I., S.A, sujeto a 
hacer la modificación sugerida unánimemente por los miembros de este Consejo de 
Administración, en lo referente a los Cambios Tarifarios (Artículo Cuarto dei contrato), 
agregando un Párrafo Unico a dicho Artículo el cual diría lo siguiente: "P ARRAFO: 
Queda claramente establecido entre las partes que el inicio de operación de los 
equipos, conforme al Decreto No.898-2002 de fecha 12 de noviembre del 2002, 
quedará sujet:wi::ilf~llrll!!da en vigencia, mediante aprobación del Poder Ejecutivo, del 
Reglament f1!{~M de dichos equipos y el cobro por los servicios prestados." 

":?"<'J º-i. 
ti! CONSEJO\ 

~.a3¡ 
1n iri · Wi5'iRATION i:. 

Secretari ~t~~~nsejo de Air-: stración 
~ .._: D .0.- ,,,,¡,-0,0 ~/.1/ 

-.....:: ...:. ·' . '. '.-·.1/ -.....;.: ·-- - ~ 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel. : 537-7201 • Fa: 537-1706 • Santo Domingo, R.O. 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ACUERDO PARA F ACTURACION Y COBRO DE -
LOS SERVICIOS DE RAYOS X EN LOS PUERTOS 

CONTRATO NUM. 42/2003 

Entre de una parte, LA AUTORIEDAD PORTUARIA DOMINICANA, Institución del 
Estado Dominicano, creada en virtud de la Ley No. 70 de fecha 17 de Diciembre del 1970; 
modificada por la Ley No. 169 de fecha 19 de mayo del 1975; con su domicilio y oficina 
principal en el Puerto de Haina Oriental, legalmente representada por su 
DIRECTOR EJECUTIVO, LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES, dominicano, mayor 
de edad, casada, funcionario público domiciliado y residente en esta ciudad, titular de la 
cédula de identidad y electoral No. 001-0798643-2, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE; Y de la otra parte, la compañía 
I.C.S.S.I, S.A, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, de número de identificación tributaria 1-01-88511-4, con su 
domicilio social establecido en la Avenida Lope de Vega No. 63, Edif. jj Roca 8vo. Piso, en 
la ciudad de Santo Domingo, representada por su Presidente, Belinda Galván de 
Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-142385-3, domiciliada y residente en la Ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana, quienes en lo adelante del presente contrato de arrendamiento de terrenos se 
denominarán LA SEGUNDA PARTE. 

PREAMBULO 

VISTO:EL Decreto No. 898-02, de fecha 12 Noviembre del 2002,donde se aprueba la 
instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana. por parte de la sociedad 
ICSSI, del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos X; 

VISTO:El contrato de fecha 18 de julio 2002, en todas sus partes, suscrito entre el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.I., S.A., donde se 
autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos X 
en los Puertos de la República Dominicana y en especial el Articulo Tercero y sus acápites 
de dicho contrato; 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

VISTO:La comunicación No. 8056, de fecha 13 de marzo de 2003 y anexos, suscrita por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas mediante la cual se solicitan los espacios 
fisicos a la Autoridad Portuaria Dominicana para la instalación de los equipos de Rayos X, 
en las márgenes del Puerto de Río Haina; 

VISTO: El Decreto No. 336-03, de fecha 08 de abril del 2003, donde se dispone que 
Apordom a través de su sistema de facturación y cobro de los servicios de almacenamiento 
(mercancías), vehículos, contenedores y otros, aplique las tarifas para la inspección 
mediante el uso de Rayos X de las cargas y contenedores que arriben a los Recintos 
Portuarios y en especial su ARTICULO 3, donde se autoriza a la Dirección Ejecutiva 
Apordom a suscribir un contrato con la empresa ICSSI, donde se establezcan los 
procedimientos de facturación y cobros de los servicios antes señalados; 

VISTO: La Ley No. 70 de fecha 17/12/70 y sus modificaciones, que crea la Autoridad 
Portuaria Dominicana; 

VISTO: El Reglamento de prestación de servicios de Apordom No. 1673, de fecha 07 de 
abril del 1980 y sus modificaciones; 

VISTA: La Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
Dominicana emitida mediante Sección No. 08/2003 del Veintiséis (26) de Mayo del año 
Dos Mil Tres (2003)., donde se aprueba el presente Contrato 

"AMBAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE" 

ARTICULO PRIMERO OBJETO.- LA SEGUNDA PARTE, por medio del presente 
contrato autoriza, A LA PRIMERA PARTE a servir agente de facturación y cobro de los 
servicios de Rayos X, que LA SEGUNDA PARTE brinde en los Recintos Portuarios, 
conforme a las tarifas establecidas en el Articulo No. 2 del Decreto No. 898-02, de fecha 12 
de noviembre del 2002 y del Articulo No. 5 del contrato suscrito entre el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa LC.S.S.L, S.A, de fecha 18 de julio del 2002. 

ARTICULO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO PARA FACTURACION Y COBRO.­
LA PRIMERA PARTE, se compromete ante LA SEGUNDA PARTE a cumplir con los 
procedimiento siguiente:: ') ., .,.~ .............................. 

AL SERVICIO DE LA GENTE 
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P ARRAFO 1: Para las cargas de Iñlportac1on tacturara y cobrara al cons1gnatano o 
importador, el servicio de Rayos X, según las tarifas establecidas, antes de autorizar la 
entrega y permitir su salida. 

P ARRAFO 11: Para las cargas de exportación, transito internacional y reembarque en 
contenedores y sueltas, sean estas de cabotaje o para exterior, facturara y cobrara al agente 
naviero las tarifas establecidas por servicio de _Rayos X, mediante los mecanismos 
dispuesto para el cobro de sus servicios. 

P ARRAFO 111: Para los contenedores vacíos de importación, exportación, transito 
internacional, propiedad de navieras o manejados por estas, facturara y cobrara el servicio 
de Rayos X a los Agentes Navieros que representen a los buques y a las líneas donde 
arriben los contenedores y a los propietarios de dichos equipos, utilizando el procedimiento 
establecido para el cobro de almacenamiento de los contenedores vacíos. 

ARTICULO TERCERO: FORMA DE PAGO.- LA PRIMERA PARTE, se 
compromete a realizar los pagos a favor de LA SEGUNDA PARTE de forma quincenal 
(cada 15 días), de los cobros que realice por servicios de Rayos X en los- Recintos 
Portuarios. 

PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE, autoriza a LA PRIMERA PARTE, a descontar 
por cada operación de cobro que realice un 5% del valor facturado al momento en que LA 
PRIMERA PARTE realice el cobro como compensación por servir de agentes de 
facturación y cobro de los servicios de Rayos X. 

ARTICULO CUATRO: OBLIGACIONES DE LA SEGUNDA PARTE: LA 
SEGUNDA PARTE se obliga: 

a) Suministrar a LA PRIMERA PARTE, un reporte diario de los servicios de Rayos X 
proporcionado a los diferentes usuarios, bien detallado en lo que respecta al tipo de 
carga, consignatario, embarcador, propietario de equipo, contenedor (tamaño, vacío 
o cargado, línea, agente naviero) y cualquier otra información que las partes 
consideren necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo. 

b) Garantizar el cumplimiento del presente acuerdo en-todas sus partes. 1 
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P ARRAFO I: Para los contenedores de tránsito, exportación y vados revisados vía 
rayos X al 100%., el cobro deberá ser realizado por la PRIMERA· PARTE, de manera 
sistemática a través de su proceso de facturación a los diferentes usuarios al momento de 
realizar el despacho de sus contenedores. 

PARRAFO II: Para los contenedores de importación, LA PRIMERA PARTE Y LA 
SEGUNDA PARTE de mutuo acuerdo establecerán un proceso de facturación que permita 
el cobro del servicio de revisión vía rayos X antes de su despacho final para 
nacionalización. 

ARTICULO QUlNTO: OBLIGACIONES DE LA PRIMERA PARTE; LA 
PRIMERA PARTE se obliga a: 

a) garantizar el cumplimiento del presente acuerdo en todas sus partes y demás 
disposiciones para el establecimiento de los servicios de Digitalización de 
Imágenes mediante el uso de Rayos X, en los Puertos Dominicanos. 

/ 

b) Aplicar las tarifas establecidas para los servicios de Rayos X, en los Recintos 
Portuarios. 

c) Cooperar con LA SEGUNDA PARTE, dentro de sus posibilidades para el logro de 
sus objetivos, conforme al contrato suscrito entre el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas y la Empresa ICSSI, de fecha 18 de julio del 2002. 

d) Realizar los pagos de forma quincenal mediante cheques a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, por los cobros que realice, acompañado de un reporte debidamente 
Auditado, señalando en el mismo sus valores descontados como agente facturación 
Y cobro (compensación). 

d) Entregar a la Empresa ICSSI, copia de los manifiestos de carga de importación, 
Exportación, transito internacional, reembarque, formulario único de exportación, 
Copia de los formularios de control de embarques, desembarque ( secuencias), de 

• , Contenedores cargados, vacíos y de otras cargas~ 

-.116!mut~ut•i•1•11, 11wtt.t,t,1 1 
AL SERVICIO DE LA GENTE 
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ARTICULO SEXTO: DURACION.- Convienen que la duración del presente contrato 
será de diez años, contados a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado por igual 
periodo de tiempo, previo acuerdo entre LAS PARTES. 

P ARRAFO: Queda claramente establecido que la entrada en vigencia del presente 
contrato, será a partir de la fecha en que se dicte el decreto que reglamente el uso de los 
equipos de Rayos X y el cobro de los servicios prestados, el cual formara parte anexa del 
presente acuerdo. 

ARTICULO SEPTIMO: - INTRANSFERIBILIDAD.- Queda expresamente 
entendido que el presente contrato no podrá ser transferido sin el previo acuerdo entre LAS 
PARTES. 

ARTICULO OCTAVO: - INDEMNIZACIONES.- Queda expresamente convenido, 
que las indemnizaciones que pudieran provenir por daños causados a personas o bienes por 
el uso de los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de LA 
SEGUNDA PARTE. 

ARTICULO NOVENO: - NOTIFICACION PREVIA.- En caso de incumplimiento del 
presente contrato, por cualquier causa, la parte que reclame el cumplimiento del contrato 
notificara por escrito a la parte en falta sobre la causa de incumplimiento, otorgándole un 
plazo de Treinta (30) días para remediar la situación. 

ARTICULO DEClMO: DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para no previsto en el 
presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del derecho común y 
hacen elección de domicilio en la direcciones consignadas en el preámbulo del contrato. 

Hecho y firmado en dos (2) en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada uno de las partes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los Treinta (30) del mes de Mayo del año Dos Mil Tres (21 

., 
-. ldtmúM,,t,¡,1,,,,tmt~t,t,1 

AL SERVICIO DE LA GENTE 
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POR LA PRIMERA PARTE: POR LA SEGUNDA PARTE: 

~ÑÓA GALV~ BEAUCHAMY' . 
LIC. 6GESR. 

IVO PRESIDENTE 

YO, DR. LUIS ARTURO ARSENO RAMOS, Abogado, Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que 

aparecen al pié del documento que antecede, fueron puestas en mi presencia, 

libre y voluntariamente por los SRES. LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES 

RODRIGUEZ Y BELINDA GALVAN DE BEAUCHAPM, generales que constan y 

/ a quienes doy fe conocer, declarándome bajo la fe del juramento que esas son las 

firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO CUANTO 

CERTIFICO Y DOY FE. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de os Mil 

Tres (2003).-
-2'oJ"J

0 
~'"""'~- ,'() 
y,,._ .. --!J",.-.t lt'\.'.l. 

:tlt ,,t tt ... 
':· f;i.-~ 3 
. " .,.i,i.V. o •. , w· en 

A1!0GA00 
~RIO PUBLICO 

~­
i,gO• -· 

,,.. 



J , · . 

/ 

~ 

tíl .b SEt:,IADO 
~ REPUBLICA. DOMINICANA 

ACUERDO OPRERATIVO PARA LOS SERVICIOS 
DE RAYOS X, EN LOS PUERTOS. 

CONTRATONUM ____ _ 

Entre de una parte, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, Institución del Estado 
Dominicano, Regida por la Ley No. 3489 de fecha 25 de Febrero del 1953; y sus 
modificaciones; Con su domicilio y oficina en la Avenida México Nº41 EdificioDireccion 
General de Aduanas, Sexta(6ta)planta Santo Domingo D.N, legalmente representada por su 
DIRECTOR GENERAL, LIC. VICENTE SÁNCHEZ BARET, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario publico domiciliado y residente en esta ciudad, titular de la cédula 
de identidad y electoral No. _____ , en virtud del Poder otorgado por el Presidente 
de la Republica mediante el Decreto No 675, de fecha 17 de Julio de 2003, conforme 
requiere la Ley No 1486 del 20 de marzo del 1938 sobre representación del Estado 
Dominicano; , quien en lo que sigue del presente Acuerdo se denominara LA PRIMERA 
PARTE; Y de la otra parte, la compañía I.C.S.S.I, S.A, Sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, de numero de identificación 
tributaria 1-01-88511-4, con su domicilio social establecido en la avenida Lope de Vega No 
63, Edif. jj Roca 8vo. Piso, en la ciudad de Santo Domingo, representada por su Presidente, 
Relinda Galván de Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de 
identidad Electoral No. 001-142385-3, domiciliada y residente en la Ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, quienes en lo del presente Acuerdo de Operativo se 
denominaran LA SEGUNDA PARTE. 

PREÁMBULO 

VISTO: EL Decreto No 898-02, de fecha 12 de Noviembre del 2002, donde se aprueba la 
instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana, por parte de la sociedad 
ICSSI, del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos X. 

VISTO: EL contrato de fecha 18 de julio del 2002, en todas sus partes, suscrito entre el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.L, S.A., donde se 
autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos X en 
los Puertos de la República Dominicana y en especial el Articulo Tercero y sus acápites de 
dicho contrato. 

VISTO: EL Decreto No 336-03, de fecha 08 de abril del 2003,donde se dispone que 
Apordom a través de su sistema de facturación y cobro de los servicios de almacenamiento 

ICSSI, S.A. 
Santo Domingo. D.N. 

República Dominicana 
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( mercaderías), vehículos, contenedores y otros, aplique las tarifas para la inspección 
mediante el uso de Rayos X de las cargas y contenedores que arriben a los Recintos 
Portuarios y en especial su ARTICULO 3, donde se autoriza a la Dirección Ejecutiva 
Apordom a suscnoir un contrato con la empresa ICSSI, donde se establezcan los 
procedimientos de facturación y cobros de los servicios antes señalados. 

VISTA: La Ley No. 3489 de fecha 25/02/1953 y sus modificaciones, por la cual se Rige 
esta Dirección General de Aduanas. 

VISTA: La comunicación Nº 008617 de fecha 1 O de junio del 2003, donde esta Dirección 
General de Aduanas emite su opinión favorable al proyecto de Revisión de contenedores vía 
" Rayos X ". 

VISTO: El oficio Nº 20630 de-·fecha 16 de junio del 2003-, donde la-Secretaria de las 
Fuerzas Armadas remite al Poder Ejecutivo y a la Secretaria de Industria y Comercio, el 
proyecto de resolución para la elaboración del reglamento para la revisión de contenedores. 

VISTO: EL Decreto Nº675 de fecha 17 de Julio de 2003, donde el Poder Ejecutivo Dispone 
el Reglamento de los servicios de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos 
X, en los Puertos Dominicanos, conforme a los Decretos Nº 898-02, con modificaciones y 
al Nº 336-03, además otorga poder especial a la Dirección General de Aduanas, para 
suscribir el presente Acuerdo operativo. 

"AMBAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE" 

ARTICULO PRIMERO (1)-0BJETO.- Mediante el presente Contrato, LA PRIMERA 
PARTE y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan establecer los procedimientos operativos y 
porcentajes de aleatoriedad a implementarse para el sistema de digitalización de imágenes 
mediante el uso de tecnología de Rayos X, en los Puertos Dominicanos, para todas las 
cargas de importación, exportación, transito internacional, cabotaje y contenedores vacíos 
de retomo, donde se establece lo siguiente: 

P ARRAFO I: LA PRIMERA PARTE, crea un sistema aleatorio o por semáforos 
mediante Sistema Integrado de Ventanilla Única de Comercio Exterior (SIVUSEX) de 
verificación de mercancías para las cargas de importació~ transito internacional y cabotaje a 
ser ejecutado por la sección de verificación o por el Departamento correspondiente de LA 
PRIMERA PARTE, el cual será coordinado con LA SEGUNDA PARTE, previo pago de 
los impuestos fiscales por parte del importador o consignatario, debiendo aplicar lo 
siguiente: 

JCSSI, S.A. 
Santo oorning~. _o.N. 

República 0ornin1cana 
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a) Un setenta por ciento (70%) para de los contenedores de importación a consumo, 
mediante el uso de Rayos X. 

b) Cuando se determine vía Rayos X, el contenido irregular en contenedores, es decir, 
posibilidad de contrabando, deberá realiz.arse la verificación fisica, debiendo 
considerarse el pago del servicio de Rayos X. 

c) Los contenedores con mercancías verificados fisicamente . por_ las Autoridades 
Aduánales y Portuarias, quedan excluidos del servicio de Rayos X y viceversa. 

d) Los contenedores en transito internacional quedaran excluidos, salvo aquellos casos 
de contenedores donde se detecte que sus sellos intemaciona~ hayan sido violado 
en el puerto de origen o en el puerto de transito. 

e) Los contenedores con mercancías en cabotaje de entrada y salida quedaran 
excluidos. 

P .ARRM.,O 11: LA PRIMERA PARTE Y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan realizar el 
procedimiento de Rayos X, para los contenedores vacíos el cual deberá contar con la 
colaboración de LA PRIMERA PARTE, para su ejecución, considerándose de carácter 

/ obligatorio, aplicándose lo siguiente: 

a) El cien porciento (100%) para los contenedores vacíos de retomo. 

PARRAFO ID: LA PRIMERA PARTE Y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan realizar el 
Servicio de Rayos X, para al carga de exportación en un sesenta porciento ( 60% ), previa 
obtención de una certificación internacional a través del BASC, con reconocimiento de las 
Aduanas Extranjeras, el procedimiento de verificación para este tipo de cargas mediante el 
uso de Rayos X, será ejecutado por LA SEGUNDA PARTE, con el concurso y la 
colaboración de LA PRIMERA PARTE, (Sección de exportación o departamento 
correspondiente) y demás Autoridades competentes. 

PARRAFO IV: LA PRIMERA PARTE y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan que el 
porcentaje de contenedores o furgones a ser verificados mediante tecnología de 
digitalización de imágenes vía Rayos X, cuyo origen o destino sean empresas de Zona 
Franca y regímenes especiales, no podrá ser superior al cinco porciento (5%). 

1css1, s.A. 
oam1ngo. o.N. 

santo . Dominicana 
Rep1J~\1Cii\ 
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PARRAFO V: LA SEGUNDA PARTE, se compromete ante LA PRIMERA PARTE, en 
permitir que los operadores de imágenes de Rayos X, para las cargas y contenedores con 
mercancías de importación, exportación, transito internacional, cabotaje y contenedores 
vacíos, deberán ser funcionarios de Aduanas y demás instituciones de seguridad del Estado, 
para lo cual LA SEGUNDA PARTE, se obliga a realizar los de~idos entrenamientos 
necesarios al efecto. 

ARTICULO SEGUNDO (2) - APLICACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, AMBAS· PARTES, se obligan a : 

a) Establecer por colecturía de Aduanas un procedimiento de apoyo y cumplimiento del 
presente acuerdo por cada movimiento a realizar mediante el servicio de Rayos X, 
para todo tipo de cargas, el cual será de carácter obligatorio por parte de los Agentes 
Navieros, las Compañías Operadoras y los diferentes usuarios del servicio de Rayos 
X, debiendo ser firmado por cada colector de tumo correspondiente a LA 
PRIMERA PARTE y por el encargado de las operaciones en cada puerto de la 
SEGUNDA PARTE, dicho procedimiento formara parte anexa del presente 
Acuerdo. 

b) Intercambio permanente de informaciones por colecturía para la prevención y 
detección de contrabandos . 

c) Cumplir con el presente acuerdo en todas sus partes y demás disposiciones 
establecidas al efecto. 

d) No ceder los derechos otorgados en este Acuerdo a otras entidades y/o personas 
distintas a LA SEGUNDA PARTE. 

e) Prestar apoyo y colaboración a LA SEGUNDAP ARTE, para que esta pueda operar 
los equipos de Rayos X, de la forma mas expedita y sin problemas. 

t) Suministrar a LA PRIMERA PARTE, un reporte diario de los servicios de Rayos X 
proporcionado a los diferentes usuarios, bien detallado en lo que respecta al tipo de 
carga, consignatario, embarcador, propietario de equipo, contenedor (tamaño, vacío 
o cargado, línea, agente naviero) y cualquier otra información que las partes 
consideren necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo. 

ICSSI~ S.A. 
Santo Domingo. D.N. 

República Dominicana 
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g) Entregar a LA SEGUNDA PARTE, copia de los manifiestos de carga de 
importación, exportación. transito internacional, reembarque, formulario único de 
exportación, copia de los formularios de control de embarques y desembarques. 

PARRA.FO: LAS PARTES acuerdan que para la revision de furgones o contenedores 
de Importación a consumo y Exportacion mediante tecnolgia de digitalización de 
imágenes vía Rayos X, LA PRIMERA PARTE entregara a LA SEGUNDA PARTE 
copia de la Declaracion de importación/Formulario Unico de Exportacion, factura 
comercial y todos los documentos inherentes a dichos procesos. 

ARTICULO TERCERO (3) DURACIÓN.-Convienen que la duración del presente 
contrato será de diez años, contados a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado 
por igual periodo de tiempo, previo acuerdo entre LAS PARTES. 

ARTICbLO CUARTO (4)- INTRANSFERIBILIDAD.- Queda expresamente entendido 
que el P!esente contrato no podrá ser transferido sin la previa autorización escrita de LA 
PRIMERA PARTE. 

ARTICULO (1UINTO (5).- INDEMNIZACIONES.- Queda expresamente convenido, 
que las indemnizaciones que pudieran provenir por daños causados a personas o bienes por 
el uso de los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de LA SEGUNDA 
PARTE. 

ARTICULO SEXTO (6) .- NOTIFICACIÓN PittVIA.- En caso de incumplimiento del 
presente contrato, por cualquier causa, la parte que reclame el cumplimiento del contrato 
notificara por escrito a la parte en falta sobre la causa de incumplimiento, otorgándole un 
plazo de treinta (30) días para remediar la situación. 

ICSSI, S.A~ 
Santo Domingo. D.N . 

Republica Dominicana 
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ARTICULO SEPTIMO (7). - DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no 

previsto en el presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del 

Derecho Común y hacen elección de domicilio en las direcciones consignadas en el 

preámbulo del contrato. 

ARTICULO OCTAVO {8).- ENMIENDAS AL ACUERDO.- Las partes reconocen que 

este contrato podría requerir enmiendas necesarias para facilitar el desarrollo del servicio de 

Rayos X o en general para expeditar su implementación, y se comprometen a realizar y 

concluir tales enmiendas tan pronto como la necesidad de las mismas se haga evidente 

mediante previo acuerdo entre las partes. 

ARTICULO OCTAVO (9).- DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no previsto 

en el presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del Derecho 

Común y hacen elección de domicilio en las direcciones consignadas en el preámbulo del 

contrato. 

Hecho y Firmado en dos (2) originales de U:D mismo tenor y efecto, uno para cada una 

de las partes. En santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los 4 días del mes de Agosto del año Dos mil Tres (2003). 

POR LA PRIMERA PARTE: 

LIC. VICENTE SANHEZ BARET 
DlRECTOR GENERAL D:E ADUANAS 
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YO ________ _, Abogado, Notario Publico de los del Numero del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que ?Parecen al pie del documento 
que anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los 
firmantes, de generales que constan y a quienes doy fe conocer, declarándom,e bajo la 
fe del juramento que esas son las firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y 
privados. TODO CUANTO CERTIFICO Y DOY FE. En santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ___________ del 
mes de ______ del ano ___________ -. 
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AUTORIDAD PORTUARIA DDMII\IICANA 
OFICINA EJECUTIVA 

SANTO DOMINGO. REPUBLICA DCMIN1CAl'IA 

CERTIFICACION 

Yo, LIC. ANGEL GARCIA BERROA, Presidente del Consejo de 
Administración de Autoridad Portuaria Dominicana; CERTIFICO V 
DOY FE, que en la reunión del Consejo de Administración de 
Autoridad Portuaria Dominicana, de fecha 28 de agosto del año 

2003, se adoptó la resolución No.2, la cual copiada 
textualmente dice lo siguiente: 

VISTA la resolución No.1, del Consejo de Administración 

de Autoridad Pot-tu2wia Dominica.na, de fecha 1...::: de mayo del 

año 2()f)3 ª 

VISTA la ¡·-e5:.c;lución No.2, _ del Consejo de Administración 

de Autot-idad Portuaria Dominicana, de fecha 26 de mayo de1 

año 2003. 

VISTO el decreto No.898, de fecha 12 de noviembre del 

año que el cobro de los servicios de 

verificación de contenedores, mercaderías otr-as car-gas, 

mediante el uso de digitación de imagenes de RAYOS X y sus 

tarifas clasificadas. 

VISTO el decreto No.336, del a~o 2003 que autoriza a la 

Autoridad Portuaria Dominicana a la aplicación de las tarifas 

para la inspección mediante el uso de RAYOS X de las cargas y 

contenedores que arriben a los recintos portuar-ios. 

Oficina Central. Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-,201 • Fax: 537-1706 • Santo Domingo R D.-------
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AUTORIDAD PORTUARIA DDMII\IICAI\IA 
OFICINA EJECUTIVA \ 

SANTO DOMINGO, PEPUBLICA DOMINIC,.:.NA 

RESUELVE: 

a) Ratificar en todas sus partes la resolución No. j_!' del 

Consejo de Administración de Autoridad Portuaria 

Dominicana, de fecha 25 de mayo del año 2ú03J mediante la 

cual, se autoriza al Director Ejecutivo de la Autoridad 

f·ortuaria Domir,ican.::1., i::\ un contrato de 

arrendamiento con la empresa I.C.S.S.I., S.A., de las 

árI?as de los puertos que fueren necesa1~ias par-¿:,_ poner- en 

operación todos los equipos de.verificación de contenedores, 

mediante el uso de digitalización 

de imagenes de RAYOS X. 

b) F:atificar- en todas sus pat-tes la resolución No. 2, de 

fecha 26 de mayo del año 2003, del Consejo de Administración 

de P,u tc:,1~ idad Por-tuaria Dominicana, mediante la cual se 

aprueba el convenio de las tat-i fas para la facturación y 

los servicios de verificación de contenedores, 

mercadet-ías y otr-as cargas mediante el sistema del uso de 

digitalización de imagenes de F:AYOS en los puer-tos del 

país. 

os acuerdos aprobados en la forma indicadas 

se suscribirán tomando en cuenta todo lo 

dispuesto en el decreto No.675, de fecha 15 de julio del a~o 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-7201 • Fax: 537- 1 -;-05 • Santo Domingo.R.D. ------
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2003, que aprueba el reglamento mediante el cual se pondrá en 

practica el sistema de verificación de manera aleatoria de 

las mercanc.:í.-3.s, los contenedores o furgones y otras cargas 

que entren o salgan a los puertos del país. 

····· La p,~esente certi f icacién se e;q:iide en I a ciudad de 

c~pi'al de la República Dominicana, a los tres 

( 3) septiembre del a~o dos mil tres (2003). 

García Berroa 
sid nte del Consejo de 

Administración de Autoridad 
Portuaria Dominicana 

Oficina Central. Puerto Haina Margen Oriental· Tel.: 537-7201 • Fax: 537-1706 • Santo Oomingo.R.D. ------



CONGRESO NACIONAL 
... .✓. . Res. Que aprueba el contrato suscrito en fecha 18 

de julio del año dos mil dos, suscrito entre el 
Estado Dominicano y representado por el Secretario 

de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa 
Dominicana I.C.S.S.I., S.A. 

ASUNTO: PAG. 

/ 

DADA en ía Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los. once (11) 

días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003); años 

160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

JESÚS 

- ·-

SUCR ACOSTA, 
Seer ario. 

RE 

~ 

s!.n SFNADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 
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Su Excelencia 
HIPOLITO MEJÍA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 5 5C:r 2 J 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente. 

~ .f:t;il SFNAl10 
REPUBU CA D OM INICANA 

Aviso a usted, recibo del oficio No. 3036 de fecha 06 de 
/ marzo del 2003, y el contrato suscrito en fecha 18 de julio del 

año dos mil dos (2002), entre el Estado Dominicano, 
representado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 
y la Empresa Dominicana I.C.S.S.I., S.A; para instalar y operar 
un sistema computarizado de digitación de imágenes mediante 
Rayos X, para la detección e inspección de las cargas y objetos 
que arriben o salgan de recintos portuarios, para mejorar la 
seguridad en puertos de la República Dominicana. 

Tengo a bien participarle que el Senado en sesión de fecha 11 
de septiembre del año 2 O 03, aprobó el referido contrato y lo 
remitió a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Muy at~ntamente, 

re 



~ ·t., SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Jesús V ásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

"Año Nacional del Agua" 

- 7 ENE 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el contrato de / fecha 18 de julio de 2002 y sus addendums, suscrito entre el Estado Dominicano, 
representado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa ICSSI, 
S.A., sobre la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos 
X en los puertos públicos y privados de la República Dominic~a para la inspección de 
las cargas que se manejen en los recintos portuarios, ha sido registrada con el No. 188-03 
y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 
15 de diciembre del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Atentam<?_nte.,_ .__,_ 

rSE,, ., J aj 
Lic. Alberto Atallah 

Secretario Administrativo de la Presidencia 
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REPÚBLICA DOMINICAi'IA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

---º---
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

000846 

Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No.000242, del 25 de 

septiembre del 2003, mediante el cual el Senado remitió a esta 

Cámara la resolución que aprueba el contrato suscrito el 18 de 

/ julio del 2002, entre el Estado Dominicano y la empresa 

dominicana I.C.S.S.I., S.A., y sus addéndum del 31 de enero y 

del 14 de agosto del 2003. 

Fue aprobado por est 
expediente fue remitido 
constitucionales. 

APO 
RC/fc. 

octubre del 2003. El 
para los fines 
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DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 5 SEP 2003 

Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 
f;J,,f\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 11 de septiembre 
del año 2003, pláceme remitir a usted, para los fines 
constitucionales, la resolución que aprueba el contrato suscrito 
en fecha 18 de julio del año dos mil dos (2002), entre el 
Estado Dominicano, representado por el Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas y la Empresa Dominicana I. C. S.S. I., S .A; 
para instalar y operar un sistema computarizado de digitación de 
imágenes mediante Rayos X, para la detección e inspección de las 
cargas y objetos que arriben o salgan de recintos portuarios, 
para mejorar la seguridad en puertos de la República Dominicana. 

re 

Muy atentamente le saluda, 

MARTÍNEZ, 
q_el Senado. 
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Señor 

S~nto Domingo de Guzmán, D. N. 
¡I 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No.000242, del 25 de 
septiembre del 2003, mediante el cual el Senado remitió a esta 
Cámara la resolución que aprueba el contrato suscrito el 18 de 
julio del 2002, entre el Estado Dominicano y la empresa 

/ dominicana I. C. S.S. I . , S.A. , y sus addéndum del 31 de enero y 
del 14 de agosto del 2003. 

Fue aprobado por esta 
expediente fue remitido 
constitucionales. 

APO 
RC /fc. 

ctubre del 2003. El 
para los fines 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 5 SEP 2003 

Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 11 de septiembre 
del año 2003, pláceme remitir a usted, para los fines 
constitucionales, la resolución que aprueba el contrato suscrito 
en fecha 18 de julio del año dos mil dos (2002), entre el 
Estado Dominicano, representado por el Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas y la Empresa Dominicana I. C. S.S. I., S .A; 
para instalar y operar un sistema computarizado de digitación de 
imágenes mediante Rayos X, para la detección e inspección de las 
cargas y obj e toe que arriben o salgan de recintos portuarios, 
para mejorar la seguridad en puertos de la República Dominicana. 

re 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~tl SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37, de la Constitución 

de la República. 

VISTOS: El Contrato suscrito en fecha 18 de julio del año dos mil 

dos (2002), y sus adendums de fechas 31 de enero del 2003 y 14 de 

agosto del 2003, respectivamente, entre el Estado Dominicano y la 

empresa ICSSI, S.A. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR El contrato suscrito en fecha 18 de julio del 

año dos mil dos (2002), entre el Estado Dominicano representado por el 

pecretario de Estado de las Fuerzas Armadas TT. GENERAL JOSÉ MIGUEL 

SOTO JIMÉNEZ, y la empresa ICSSI, S.A., representada por BELINDA 

CALVÁN DE BEAUCHAMP, para ejecutar la instalación y operación de 

equipos de digitalización de imágenes por Rayos X en los puertos 

públicos y privados de la República Dominicana para la inspección de 

las cargas que se manejen en los recintos portuarios y a la vez para 

que el servicio sea brindado por la empresa ICSSI, S.A. con carácter 

de exclusividad en los puertos de: Río Haina en sus 2 márgenes, Puerto 

Plata y Multimodal Caucedo y sus Adendums de fechas 31 de enero de 

2003 y 14 de agosto de 2003 respectivamente, con un período de 

duración de 20 años. Así como el contrato número 42/2003 suscrito en 

fecha 30 de mayo del 2003, entre la Autoridad Portuaria Dominicana y 

la Empresa ICSSI, S.A., para la facturación y cobro del servicio de 

Rayos X. Así como solicitar a la Dirección General de Aduanas la 

suscripción de un Acuerdo Operativo con la empresa ICSSI, S.A., donde 

se establezcan los porcentajes de contenedores a ser verificados, los 

cuales se describirán de la siguiente manera: contenedores de 

importación: 70%; contenedores de exportación: 60%; contenedores 

vacíos de retorno: 100%; contenedores en transito internacional: de 

conformidad a la integridad física de su sello de origen; todo de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato aprobado y sus adendums; 

que copiados a la letra dicen así: 
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ASUNTO: 

Res. Que aprueba el contrato suscrito en fecha 18 
de julio del año dos mil dos, suscrito entre el 
Estado Dominicano y representado por el Secretario 

de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa 
Dominicana I.C.S.S.I., S.A. 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 

días del mes de sq:,tiembre del año dos mil tres (2003); años 

160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

JESÚS 

---
~ __ .,.,..-

/ 

ACOSTA, 
Seer · ario. 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, EN RELACIONAL CONTRATO SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA EMPRESA 
DOMINICANA I.C.S.S.I., S.A., PARA INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA 
COMPUTARIZADO DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES MEDIANTE 
RAYOS X, PARA LA DETECCION E INSPECCION DE LAS CARGAS Y 
OBJETOS QUE ARRIBEN O SALGAN DE RECINTOS PORTUARIOS PARA 
MEJORAR LA SEGURIDAD EN PUERTOS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO CON EL OFICIO 
NO. 3036 DE FECHA 6 DE MARZO DEL 2003. Leído en sesión de fecha 27 
de marzo del 2003. Expediente No. 003036-PLO-03-PE. 

La Comisión luego de haber estudiado a profundidad: en varias reuniones el 
citado Contrato, RESOLVIO: rendir un informe rechazando dicho contrato 
por las siguientes razones: 

a) viola convenios ratificados por el Congreso Nacional como son: 

1-) Ei Acuerdo Comercial con la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) y sus protocolos. El cobro por revisión de fulgones o 
contenedores en puertos dominicanos con rayos X, no es aplicable en 
ninguna parte del mundo por la OMC. 

2-) El Tratado de Libre Comercio con Centro América en su 
artículo 3.08 párrafos 1 y 2 que dice: "No se establecerán derechos de 
trámites aduaneros ni portuarios por servicios prestados, excepto aquellos 
que son aplicados por la OMC. 

b) El gobierno anunció una disminución a US$20.00 muy diferente al precio 
que tiene este contrato. 

c) El contrato no especifica qué empresa es la propietaria del Sistema que 
se instalaría en República Dominicana y cuál es su responsabilidad de 
actualización y mantenimiento (empresa Suiza Cotecne). 

d) Los costos de operación de las Empresas Dominicanas se eleva a 
US$120.00 para las Exportaciones y US$95.00 para las importaciones. 
Detallado en el artículo quinto del contrato. 

e) Las inspecciones sólo se realizarán al final del proceso por tanto no 
garantiza la seguridad esperada. 

{j 
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f) No se específica cuál es el modelo que se instalaría en República 
Dominicana. 

g) El contrato no tiene una duración de 1 O años (art 9) pero con 
renovación automática sin ningún requerimiento por parte del Estado 
Dominicano esto podría ser muy peligroso sino se realiza por lo menos 
una auditoría o un procedimiento que autentifique que la Empresa ha 
cumplido con un servicio de calidad durante esos 1 O años. 

h) El contrato no tiene garantía de funcionabilidad las 24 horas del día, ni 
cuenta con un plan de contingencia en caso de desastres. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión se 
inclusión en la Orden del Día d 
conocimiento y voto aprobatorio. /¡ 

Por la Comisión: 

ite solicitar al Pleno Senatorial su 
pró · a sesión para fines de su 

QJJ:[11lt:o.Jm-\'ESRAMIREZ 

suc 
VICE 

JOSE ALEJANDRO SANTOS 
VOCAL 

SIDENTE 

CESAR A. MATIAS 
SECRETARIO 

A/ 
SVEREZ 

/ I 

~ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Inf. Contrato entre el Estado Dominicano y la empresa I.C.S.S.I., S.A .... 
..• 2/ 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
VOCAL 

Santo Domingo, D. N. 
18 de junio 2003 
casn 

EZYMENDEZ 

tij¡SENADO 
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CONTRATO 

ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente acto por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL : José Miguel 

ADO 
LICA D OMIN ICANA 

Soto Jiménez, Dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de 
la cédula de identidad electoral numero 001-1168152-4, mayor de edad, con doBiieilio 
en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, actuando en viftu.d de ~lo: 

1 
-9 

dispuesto por el Señor Presidente de la República en el Poder Especial #4j/1, ..... 02. . ~ ·. ~ 
de fecha 8-7-2002. y quien en adelante se denominara como E~~ ~ ;, 

ESTADO. (. . .1 ~ • o 
l. C. S. S. l., S.A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las ~":; 
leyes de la República Dominicana, de numero de identificación tributaria 1-0lf.8~..Stl- ~'l>c.

0 

4, con oficinas establecidas en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nac1~al; 
República Dominicana, legalmente representada en este acto por su presidente, 
Relinda Galván de Beauchamp, ciudadana dominicana, portador de la cédula de 
identidad electoral numero 001-1462385-3,mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana quienes en lo delante de este contrato se 
denominaran ICSSI. 

POR CUANTO: 
Es de interés para el Estado Dominicano mantenei un control eficiente en la 
seguridad de los puertos dominicanos a fin de controlar el ingreso y salida de todo tipo 
de mercancía y evitar el tráfico de armas, explosivos, drogas, sustancias bioquímicas y 
nucleares, polizones, dinero, entre otros, lo cual se ha convertido en necesidad 
prioritaria en el manejo de los puertos; por lo que se hace necesario constituir 1m 
control más eficaz de todos los contenedores de ingreso y salida de todos los puertos 
dominicanos mediante la utilización de los equipos más modernos y de ultima 
tecnología para el reconocimiento, detección y prevención de todo tipo de m-er·caocía 
ilícita, de acuerdo a los parámetros establecidos en este contrato. 

POR CUANTO: 
El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) es un organismo creado 
mediante el Decreto No 746-00 del Presidente de la República Dominicana lng. 
Hipolito Mejía de fecha once (11) de septiembre del año 2000, que se ha constituido 
en el principal encargado de la seguridad de los puertos dominicanos, precisamente 
con ocasión del surgimie~to de la necesidad de reforzar los mecanismos de seguridad 
de las vías de acceso de mercancías a territorio dominicano. 

POR CUANTO: 
ICSSI, presento una propuesta para establecer un acuerdo de operac1on para la 
instalación de un sistema computarizado de digitalización de imágenes por rayos X, el 
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cual es un instrumento idóneo para la detección e inspección de camiones, 

automóviles y vans llenos o vacíos, carga suelta u otro medio de empaque de 
mercancía para su transporte marítimo y mejorar los controles de seguridad en los 

puertos de la República Dominicana; 

POR CUANTO: 
La propuesta presentada por ICSSI fue aprobada por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República Dominicana, quien en fecha 8-7-2002 , emitió el 

Poder No. 486-02. , Mediante el cual se autoriza al Secretario de las Fuerzas 
Armadas a suscribir, en nombre y representación del EL ESTADO un acuerdo en 

virtud del cual se concretice la propuesta planteada. 

POR TANTO: En consideración a los beneficios mutuos a ser derivados y- las 
representaciones y garantías, condiciones y promesas contenidas en este Acuerdo, y en , 
el entendido que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente · ... 

contrato, las partes, libres y voluntariamente ' Q ~"'-

HAN CONVENIDO Y :PACTADO LO SIGUIENTE 
~~ 

. - ~ ~\º --=-~ 
ARTICULO PRil\'IERO: OBJETO. Por medio del presente contrato EL ESTADO 
autoriza a la empresa ICSSI a instalar y operar equipos de digitalización de imágenes 
por rayos X en los puertos de la República Dominicana (El Equipo) para la 

inspección de las carga que arriben a los recintos portuarios, a los fines de que el 
ESTADO, a través del CESEP, esté en condiciones de tomar las medidas necesarias lo 
anterior se hará para eficientizar controles de seguridad en los puertos marítimos del 
país. Esto se efectuara mediante la prestación del servicio de inspección y 
fiscalización de todos los contenedores, camiones, automóviles y vans, en lo adelante 
la "carga" ,al cien por ciento en toda la carga de exportación y en transito y por el 
sistema aleatorio en la carga de importación. 

PARRAFO 1: Ninguna "carga" podrá ingresar o abandonar los recintos portuarios 
donde sean instalados los equipos de digitalización de imágenes por rayos X de la 
empresa ICSSI, sin haber sido previamente inspeccionados en la forma propuesta 
anteriormente en el presente convenio. 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE ICSSI. Sin perjuicio a lo establecido 
en las demás previsiones del presente acuerdo, las obligaciones de ICSSI en virtud del 
presente contrato, son las siguientes: 

a) Adquirir, equipo necesario para proveer el servicio objeto de este contrato~;~=:::::::~ 
e,.s., .. ~ 

b) Instalar el equipo bajo la supervisión y dirección de CESEP; O· •-<¡ 

~

,,·Santo Domingo. 

:tl ct1 
(.'i> e:: 
:<' ":~ . . ;.,fJ ~ 
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c) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Entrenar al personal designado por EL ESTADO, al igual que el pago de 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por El Equipo; 

e) Suministrar, instalar, mantener, fiscalizar y supervisar los equipos y sistemas 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

f) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de manera que 
mininize cualquier efecto adverso en el movimiento normal de las operaciones 
en los puertos, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a los misriÍOs. 

, . .,... • ,. r < f'-.,º ,,.J ~ 
g) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las normas y, pr.ácti_·~ caa~s d. e ~¿ ~ 

seguridad vigentes; -J .o ~--~ -, ~ 

h) Comunicar a EL ESTADO y/o CESEP sobre cualquier perturbación de !os J 
de~echos que por medio de este con~r~to se otorga a I~SSI así cómo. ~ual~uie~ -~'¼ 
dano causado a ICSSI o el acontec1m1ento de cualqmer hecho qu~mtituy.a.~ 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obligacio"iéi 
contratadas; 

/ i) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger El Equipo 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descriptas en este 
contrato; 

ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DE EL ESTADO. Sin perjuicio de lo 
establecido en las demás previsiones del presente Acuerdo, las obligaciones de EL 
ESTADO en virtud de este contrato, son las siguientes: 

a) Proveer, el personal calificado que contará con la formación profesional 
exigida por ICSSI, necesaria para la lectura de las imágenes emitidas por el 
equipo. 

b) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades contratadas; 

c) Coordinar con los recintos portuarios el debido desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Garantizar el acceso de El Equipo, sistemas y personal de ICSSI a los recintos 
portuarios donde se establecerá el servicio; 

e) Coordinar las actividades de ICSSI con las demás instituciones p · 191sS:¡.de, & ) 
inciden en la vida portuaria y con el personal seleccionado p <itimar los -~ ~ 
cursos de entrenamiento a ser proporcionados por dicha empresa ,· · \ 

• Santo Domingo • / 
-:P ra 

6> §1/ J 
;o v . ·,v /J ~.,.. _,<' / 
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t) Realizar todas las gestiones necesarias ante la o las dependencias de EL 
ESTADO para lograr la instalación de los equipos de propiedad de ICSSI y 
que serán utilizados para la ejecución de las actividades descritas en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo; 

g) Proporcionar a ICSSI de los espacios y áreas requeridas 
portuarios; 

h) Emitir o gestionar, a su cuenta y riesgo, la emisión de a favor de 1€SSI de 
todos los permisos o autorizaciones que sean necesarios, a fin de que ICSSI A 
este en condiciones de prestar los servicios contratados baJ· o este:• acuerdo y ~ / 

t r, ,,, 
percibir las compensaciones acordadas por la prestación de dichos servicios. 

i) Pagar a ICSSI las compensaciones acordadas por la prestación de los servicios 
a los que se contrae el presente acuerdo. 

Obtener de las correspondientes autoridades, la exoneración a favor de ICSSI, de 
todos y cada uno de aquellos impuestos, tasa, arbitrios o cualquier otra carga 
legalmente establecida, que pudieran afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo, pero no limitado a los impuestos de importación de El Equipo, 
así como los materiales, provisiones, repuestos que Sean requeridos para la operación 
del mismo; en el entendido de que en caso de que ICSSI tenga que pagar cualquier 
impuesto que se generen con ocasión del desarrollo de las actividades acordadas en 
virtud del presente Acuerdo, EL ESTADO reembolsará a ICSSI el monto del 
Impuesto pagado . 

ARTICULO CUARTO: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE CARGA. La 
labor de inspección de la "carga" será llevada a cabo de la siguiente manera: 

A) Operación mecánica de El Equipo: 

ICSSI proporcionara el personal que estará a cargo de la operac1on mecamca y 
conducción de los equipos de digitalización de imágenes por rayos X móviles y fijos 
(El Equipo). La contratación, pago y supervisión de dicho personal estará a carg~o~d::=::::::::::~ 
ICSSI, durante la vigencia del presente de contrato. S.S./. .e-. 

o· , '-l-
."? 

B) Lectura de las Imágenes: • Santo Domingo • 
,:) CT; 

La lectura de las imágenes para la verificación e inspección de los cont tif Qres y r§' 
carga estará a cargo y será responsabilidad de los funcionarios nombrado ºár,,·l"L ""''~,v C'a Do,,· 
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ESTADO y/o el CESEP y demás organismos de seguridad del estado, quienes serán 
entrenados por el personal de ICssi en la lectura de las imágenes emitidas por El 
Equipo y tendrán la tarea de verificar e inspeccionar los contenedores y carga por 
medio del sistema de Digitalización de imágenes por rayos X y decidir si el contenedor 
o la carga se encuentra libre de mercancía prohibida. ICSSI proporcionara, a su 
costo, el personal necesario para brindar el apoyo técnico y logístico así mismo .como 
el asesoramiento profesional en cuanto a las lectura de la imágenes, sin embargo, no 
tendrá responsabilidades en cuanto a la decisión final de la lectura de las imágenes del 
contenedor o carga ya que esta, será función exclusiva del personal designado por / 
EL ESTADO y/o CESEP y demás organismos de seguridad del estado, l.l estoafines. "> _ -. 

C) Liberación del contenedor o carga: F 
- 1 - • 

Una vez concluido el análisis de las imágenes del contenedor o carga y
1
.el pers.on~ , j 

designado por EL ESTADO y/o CESEP, hayan determinado que este se,!" en,cuen~ 
libre de mercancía prohibida, dichos funcionarios procederán a estampar un ~llo, en 
los documentos de todo el contenedor o carga que haya cumplido con el proceso de 
inspección indicado en el articulo primero. Una vez cumplido el proceso especificado 
de inspección y la tarifa, haya sido pagada el contenedor o carga podrá proseguir 
hacia su destino final. 

ARTICULO QUINTO: TARIFA. 

Las partes han acordado que como compensación por los servicios prestados por 
ICSSI en virtud del presente Acuerdo el Estado y/o CESEP pagará a ICSSI por cada 
contenedor, automóvil, vans, camiones o camionetas sometidos al sistema de 
verificación de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de imágenes 
de rayos x a ser instalados en los puertos marítimos de la República Dominicana, en 
base la siguiente tarifa: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Por contenedores de 45" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Por contenedores de 40" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores de 20" Llenos US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores en Transito Interno US$40.00 o su equivalente en 
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se 
realice el pago; 
Contenedores Vacíos de 45", 40" Y 20" US$25.00 o su equivalente~::::=::::::::::--..__ 
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en 
realice el pago; . \ 

e1 santo Domingo • )\ 

1l ~ // 
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6. Automóviles y Vans US$25.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

7. Camiones de 10 pies o menos US$40.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

8. Camiones de 20 pies US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

9. Camiones de 40 y 45 pies US$90.00 o su equivalente e~ ,..Pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se reálic 

- , ,,."'" 

el pago. ~ 

En virtud del presente contrato, EL ESTADO y/o CESEP autoriza a ICSSI, de ) 
facturara y cobrar a los usuarios de los servicios de verificación de contenedores o 
carga mediante el sistema de digitalización de imágenes de rayos x a ser instamdos~ 
los puertos marítimos de la República Dominicana, las tarifas establecidas 
precedentemente incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, ICSSI se cobrará de los montos pagados 
por los usuarios de los referidos servicios, las compensaciones que deba pagarle el 
ESTADO y/o CESEP bajo el presente contrato, y entregará al ESTADO y/o CESEP el 
remanente de dicho monto. 

El ESTADO declara y reconoce que en caso de que sea necesario pagar a cualquier 
dependencia del ESTADO, u entidad descentralizada o entidad privada beneficiaria 
de una concesión estatal, alguna compensación con ocasión de la prestación de los 
servicios a los que se contrae el presente acuerdo, el monto a ser cobrado por ICSSI a 
los usuarios de los servicios de verificación de carga de conformidad con las , 
previsiones de este Artículo Quinto se incrementará en la proporción de dichas 
compensaciones; en el entendido de que las tarifas descritas en la parte capital del 
presente Artículo, son el mínimo que debe recibir ICSSI para la prestación de los 
Servicios a los que se contrae el presente acuerdo. 

El ESTADO declara y reconoce que realizará todas las gestiones y emitirá todas las 
autorizaciones, decretos y/o reglamentos que sena necesario a los fines de consagrar la 
obligatoriedad del pago por parte de los usuarios de los servicios de verificación de 
carga a los que se refiere el ·presente acuerdo. 

Asimismo, las partes han acordado que las tarifas a ser pagadas a ICSSI por concepto 
de los servicios prestados bajo el presente acuerdo, serán ajustadas anualmente, 
tomando en consideración el aumento en el costo de operación de El Equipo, así como 
las inversiones adicionales que se hayan realizado o que sea necesario realizar a fin de 
garantizar un adecuado funcionamiento del mismo. .,.::;:...--;::-:--··---...;:, 
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ARTICULO SEXTO: EL EQUIPO. 

En virtud del presente acuerdo ICSSI se obliga a suministrar, instalar, mantener, 
operar mecánicamente y dar apoyo técnico y profesioaal para operar los equipos 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos x móviles y 'fijos de última 
tecnología, en los puertos marítimos del país; en el entendido de que ICSSI-será 
también responsable de la realización de las obras de infraestructura requeridas a los 
fines de instalar El Equipo en los lugares indicados 

EL ESTADO declara y reconoce que El Equipo, ha sido adquirido y es propiedad 
exclusiva de ICSSI, por lo que EL ESTADO no podrá, sin la previa autorización por 
escrito de ICSSI, arrendar o conceder el uso de El Equipo a ningún tercero, ni podrá 
gravarlo o permitir que se grave o se creen derechos sobre el mismo. Asimismo, EL 
ESTADO deberá tomar acciones necesarias, bajo su cargo o costo, para cancelar 
cualquier gravamen que afecte a El Equipo como consecuencia de acciones u 
omisiones de EL ESTADO. EL ESTADO deberá pre.servar, proteger y defend~~EI 
Equipo, y deberá responder por cualquier daño, obligación o pérdidi 1ue pudiese 
sufrir El Equipo, exceptuando aquellos riesgos que se encuentren cúbiertós por ,1a ,., 
póliza de seguros a ser contratada por ICSSI para cubrir El Equipo. · M 
ARTICULO SEPTIMO: ESPACIOS Y AREAS. 

EL ESTADO proporcionará sin costo alguno para ICSSI los espacms y áreas 
necesarias en los recintos portuarios para la instalación de los equipos fijos y iñóviles 
de digitalización de imágenes por rayos X. ICSSI le proporcionara a EL ESTADO los 
estudios técnicos que determinaran los espacios y áreas requeridas en un termino no 
mayor de 90 días después de la firma de este contrato. 

EL ESTADO declara y reconoce que será responsable por el pago por cualesquiera 
espacios y áreas que sean necesarios para la instalación y operación de EL EQUIPO, 
en caso de dichos espacios y áreas deban ser arrendadas, o sea necesarios el pago de 
cualquier compensación, no importa su naturaleza, por la explotación de dichos 
espacios. 

ARTICULO OCTAVO: SERVICIOS. 

Durante la vigencia del presente acuerdo, o cualquier renovación del mismo, ICSSI 

l 

será responsable por el pago de los gastos por el consumo de energía eléctrica, agua, 
teléfono y otros servicios que hayan sido contratados por ICSSI con ocasión de 'ª:....-:::::::::::::::::: 
operación del Equipo en IÓs puerto marítimos de la República Dominicana. .s . S. /~" 

ú ··9\ 
ARTICULO NOVENO: DURACION DEL CONTRA TO. · \ 

Santo Domingo • 
El presente contrato tendrá una duración de diez años ( 10) contados a parti ~ la '? . 
fecha en que se inicien las operaciones de El Equipo en cada uno de los p ~~ . ¿} 1;, 
marítimos de la República Dominicana. Una vez vencido dicho término de diez ~-1-ca 00~,<';¡.f 
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años, el presente Contrato se renovará automáticamente por un término adicional de 
diez (10) años, a menos que ICSSI notifique a EL ESTADO y/o a CESEP su 
intención de no renovar el presente Acuerdo, por lo menos un (1) año an~es de la fecha 
efectiva de terminación. 

ARTICULO DECIMO: DE LA EXCLUSIVIDAD. 

EL ESTADO, declara y reconoce que durante la vigencia del presente contrato, o 
cualquier extensión del mismo, no realizará ningún contrato u otorgará autorización 
alguna a favor de cualquier persona fisica o moral, a los fines de proveer servicios de 
seguridad similares a los servicios que presta ICSSI en virtud del presente Acuerdo, 
en los Puertos de la República Dominicana, sin el previo consentimiento de ICSSI. De 
igual manera ICSSI, salvo en el servicio técnico de mantenÍID1ento del equipo u otros 
que ICSSI le solicite al estado y que este le apruebe de igual manera. 1€SS se 
compromete a notificar al estado para que este otorgue su autorización por esérito en 

REPUBUCA DOMINICAt-lA 

<.; 
el supuesto caso de sustitución de cualquiera de sus accionistas. ~ 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: INICIO DE LAS OPERACIONES EN HAINA 
ORIENTAL Y HAINA OCCIDENTAL 

Las partes han acordado que ICSSI tendrá un plazo de ocho meses para el inicio de 
las operaciones en los Puertos de Haina Oriental y Haina Occidental; entiéndase como 
inicio de operaciones mínimo como la inspección de todos los contenedores de 
exportación y los entendedores precedentes de países sensitivos que serán 
determinados de común acuerdo entre ICSSI y CESEP. Las operaciones en estos 
puertos deberán estar funcionando en su totalidad en un tiempo no mayor de catorce 
meses (14). Salvo dispensa especial del ESTADO y/o CESEP, el no cumplimiento de 
lo aquí estipulado hará que el contrato pierda validez. 

PARRAFO 1: El inicio de las operaciones a nivel nacional, es decir en otros· puertos 
del país donde se requiera efectuar estas operaciones de inspección será decidido por 
mutuo acuerdo ente el ESTADO y ICSSI, aclarando en su oportunidad, las 
condiciones especificas para cada una de estas operaciones individualmente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LICENCIAS Y DERECHOS. 

EL ESTADO expedirá a favor de ICSSI o obtendrá que sean expedidos a favor de 
dicha empresa, todas las licencias y permisos que sean necesarios a los fines de que la 
misma esté en condiciones de cumplir todas y cada una de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACIONES Y 
DE EL ESTADO. 
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EL ESTADO acepta, declara y garantiza que: 

a) Tiene el poder, autoridad y derecho legal total para asumir las obligaciones, 
ejecutar, entregar y cumplir con los términos y condiciones bajo el presente 
acuerdo; 

b) Toda acción necesaria ha sido realizada y toda aprobación requerida se ha 
obtenida bajo las Leyes de la República Dominicana a los fines de autorizar 
la ejecución, entrega y cumplimiento del presente acuerdo; 

c) EL ESTADO tiene todo el poder y autoridad requerido para consentir los 
aspectos técnicos, legales y realizar las actividades a que se hace referencia 
en este Acuerdo; 

d) La suscripción, entrega y cumplimiento de este- Acuerdo, no constituye 
causa un incumplimiento con las regulaciones y disposj.ci011es legales 
vigentes, ni con las previsiones de cualquier acuerdo' ·én el cnal EL 
ESTADO sea parte. '- · 

ARTICULO DECIMOCUARTO: FUERZA MAYOR. ~ , I 

/ Ninguna parte estará obligada por cualquier falta o retraso en cumplir con sos 
obligaciones bajo este documento en la medida que tal falta o retrasó baya sido 
causada, o intensificado por uno o más eventos de fuerza mayor, sin responsabilidad 
por cualquier pérdida o gasto sufrido por la otra parte. Se entenderá como Fuerza 
Mayor, de forma enunciativa y no limitativa, la ocurrencia de uno cualquiera de los 
eventos que se indican a continuación; 

a) Cualquier acto de Dios, efecto material de los elementos naturales, 
incluyendo rayos, terremotos, huracanes, inundaciones, tormentas, 
ciclones, tifones o tronados; 

b) Epidemias o pestilencias; 

e) Huelgas, paros, levantamientos armados, Golpes de Estado, revolución, 
entre otros; o 

d) Cualquier otro acto cuya ocurrencia no pueda ser razonablemente prevista 
o evitada por la parte que resultare afectada. 

ARTICULO DECIMOQUINTO: RESCISION. 

Las siguientes situaciones serán consideradas como causa de terminació S. / 
permitirán a ICSSI, en adición a cualquier otro derecho o recurso que ~? · · • ~ 
tener, rescindir este contrato, si n la necesidad de declaración judicial, por 

anto Domingo 

. . 
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de una notificación de ICSSI a EL ESTADO y/o CESEP, hecha por un Alguacil. A 
saber: 

a) Falta de cumplimiento por parte de EL ESTADO y/o CESEP de cualquiera de 
las obligaciones bajo el presente acuerdo, siempre y cuando dicho 
incumplimiento continúe por un período de quince (15) días desde la recepción 
por parte de EL ESTADO y/o CESEP de la notificación de ICSSI al efecto. Sin 
embargo, si el incumplimiento es de tal naturaleza que requiera más de quince 
(15) días para ser subsanado, EL ESTADO y/o CESEP no será considerado en 
falta si toma las medidas necesarias para eliminar la falta durante dicho 
período de quince (15) días y diligentemente continúa dichos esfuen,os .hasta 
lograr subsanar la falta. No obstante lo anterior, en adición a los derecho~ ,d~ li 
terminación, ICSSI tendrá derecho de subsanar la fal!a de EL ESTADO y/6,; ;J "S)t<'­
CESEP, quien tendrá que reembolsar los costos incurridos por fCSSI por este __ 1': 
concepto, más los intereses que generen dichos valores; - ~ r)(" 

b) Si ICSSI desea terminar el contrato por cualquier motivo y en cualqu~ ~ 
momento durante la vigencia del mismo o cualquiera de sus renovaciones, ,~ 
ICSSI tendrá la facultad de terminar siempre y cuando notifique a EL / 
ESTADO y/o CESEP su intención de terminar, noventa (90) días antes de la 
fecha efectiva de terminación 

Queda entendido entre las partes que, en caso de expirac1on o terminación por 
cualquier causa de este acuerdo, ICSSI, sin perjuicio de cualquier otro derecho 
previsto por la ley o este contrato, podrá retirar El Equipo que haya instalado en los 
puertos marítimos de la República Dominicana en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DEC™O SEXTO: INMUNIDAD SOBERANA. 

EL ESTADO, declara y reconoce que: 

a) La suscripción, entrega y cumplimiento de este acuerdo constituyen actos 
privados y comerciales en vez de actos públicos o gubernamentales; 

b) Si cualquier acción o procedimiento es incoado contra EL ESTADO o sus 
bienes con relación a este Acuerdo, EL ESTADO no podrá reclamar 
inmunidad soberana alguna o cualquier inmunidad que le permita evadir 
dichas acción o procédimieoto; 

c) Renuncia a cualquier derecho de inmunidad u otra inmunidad que tenga o que 
podría adquirir en el futuro, en cualquier jurisdicción; 

ARTICULO DEC™O SEPTIMO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS P - . 
nto Dcming,-:i º ¡: 
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Las partes acuerdan que cada una de ellas será responsable frente a sus contrapartes por 
cualquier daño o perjuicio que se produzca corno consecuencia del incumplimiento de una 
de ellas a una o varias de sus obligaciones en el presente contrato, o por violación de una 
parte a una disposición legal, que afecte a su contraparte. 

En consecuencia, cada una de las partes declara y reconoce que mantendrá a la otra parte 
libre e indemne frente a cualquier reclamación o demanda de índole civil, penal o de 
cualquier otra naturaleza que sea interpuesta con ocasión de I) su incumplimiento a una o 
varias de sus obligaciones bajo este contrato; 11) por la violación de dicha parte a una 
disposición legal que afecte a su contraparte, ó III) por cualquier otra causa imputable a 
dicha parte; comprometiéndose a intervenir a su solo costo y riesgo, ante cualquier 
demanda que sea intentada en contra de la otra parte en caso de que le sobreviniese algtÍt!..__ 

tipo de reclamación por los conceptos antes indicados; debiendo reembolsarle a su 
contraparte todas las condenaciones, indemnizaciones, intereses, costas, gastos y honorarios ~ 
de abogado a que pudiere ser condenada su contraparte, sin perjuicio d~las 
indemnizaciones que podría reclamar su contraparte como consecuencia de los daños .. 
perjuicios que una situación de este tipo le ocasionaría. 

PARRAFO: Asimismo, cada parte acepta que independientemente de su inJervención, a 
la otra parte le asiste el derecho de defenderse con sus propios abogados y que · el costo de 
éstos y del proceso, al final deberá serle reembolsado por la parte cuyo incumplimiento 
haya originado la litis, conjuntamente con todas las otras partidas que se han estipulado en 
este artículo. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: NO DISPENSA DE CUMPLIMIENTO.-

La dispensa por cualquiera de las partes de cualquier violación o falta de cumplimiento de 
la otra parte de una cualquiera de las previsiones de este acuerdo no deberá ser considerada 
como una dispensa continua o una dispensa de cualquier otra violación o falta de 
cumplimiento en que pueda incurrir la parte que incumpla a cualquier otra previsión de este 
acuerdo. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA MODIFICACION DEL 
CONTRATO Y LA RENUNCIA DE 
DERECHOS.-

Este contrato sólo podrá modificarse o enmendarse mediante documento escrito con 
firma legalizada por Notario Público con la misma formalidad de esta convención. 
Igualment~ la renuncia a derechos concedidos por este contrato no será tenida como 
válida a menos que sea hecha en la forma expresada en esta cláusula. 

ARTICULO DUODECIMO: DE LOS ENCABEZADOS.-

. R[PU8UCA DOMlt-- lCANA 

Los encabezados o títulos de las diversas secciones o materias de que trata el presem:e::=:::::::~ 
contrato se incluyen sólo para facilidad de referencia y no forman parte prop· etites./ ., ,s, \ 
hablando de lo que de manera específica han acordado las partes por el presente co ¿:_fró, ni · 1 
tampoco deberán consultarse para interpretar los términos del presente convenio. 

• Santo Domingo • } 
:l) ~ 1/ 
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ARTICULO DUODECIMO PRIMERO: DE LAS CLAUSULAS NULAS.-

Si alguna de las cláusulas de este contrato se prueba por algún motivo, parcial o totalmente nula, 

dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula y se considerará como si 

dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los demás aspectos, este 

contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando 

libre de toda nulidad, afectación o perjuicio que interrumpa o entorpezca su ejecuéión y 

cumplimiento. 

ARTICULO DUODECIMO SEGUNDO: DE LA INDIVISIBILIDAD DEL 
CONTRATO.-

El presente contrato conjuntamente con sus anexos, constituye el conjunto de términos, 

condiciones y obligaciones del acuerdo arribado por las partes, obligándolas a lo 

expresamente pactado y a todas las consecuencias que se deriven de la buena fe, la equidad, el 

uso y la ley. 

ARTICULO DUODECIMO TERCERO: DE LA DEROGACION_ t t DE 
ACUERDOS PREVIOS.- . . ' ~ 

Las partes declaran y reconocen de manera conjunta que el presente contrato cancela y su~~•é:·· .. · · ~: 

cualquier convenio o acuerdo anterior al presente documento. .,,.,,,_ - 1 
~ ~ . 

ARTICULO DUODECIMO CUARTO (14º): CESION ~ ~, 

ICSSl, no podrá ceder sus obligaciones bajo el presente acuerdo, en todo o en pan~ en 

cualquier momento de la duración del término original del mismo o sus renovaciones, sin el 

consentimiento previo del ESTADO en este sentido, consentimiento este que no podrá ser 

irrazonablemente negado. El ESTADO por su parte, podrá ceder sus obligaciones bajo el 

presente acuerdo, sin el consentimiento previo de ICSSl, en el entendido sin embargo, de que 

se mantendrá solidariamente responsable conjuntamente con el cesionario por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas bajo el presente acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO QUINTO (15º): LEY SUPLETORIA 
JURISDICCION 
COMPETENTE.-

y 

En ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 

necesario para la interpretación o aplicación de esta convención, las partes convienen que 

serán aplicadas las disposiciones del Derecho Común, Civil y Comercial, de la República 

Dominicana, el cuaJ regirá sus relaciones a título supletorio. Asimismo las partes acuerdan 

otorgar a los fines de este contrato, competencia a los Tribunales de la República Dominicana 

para conocer de cualquier coótestación que pudiese suscitarse entre ellos. 

ARTICULO DUODECIMO SEXTO (16º): DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.-

Para la ejecución de este contrato, o la notificación de cualquier intimación, reclamo o aviso;l~ ~::::-... 
• - - a ' 

partes eligen domicilio de la forma y manera que se indica a continuación, y en su defi ¡tó/ én ·e1 ·, ,s>~ 
domicilio que notifiquen a su contraparte por ministerio de alguacil: / ,_) ·-v '\\ . \ ' 

a) EL ESTADO: ________________ _ \\ 
' l¡ 

(!; 1 / ,... ' 
,,.(s--: / 

• ... : .. \,J ,.,/-' 
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b) ICSSI: En el domicilio que se indica en la primera parte de este contrato. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto,. uno (1) para 
cada una de las partes y el último para el Notario Actuante. En la ciudad de Santo Domingo 
de G~ Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
1.a_ _____ días del mes de Julio del año dos mil dos (2002). 
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Y o, Lic. JOSÉ INDALESIO PERAL BREA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas libres y voluntariamente por el Teniente General JOSÉ MIGUEL SOTO 
JIMENEZ, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y la señora BELJNDA 
GALVAN DE BEAUCHAMP, quienes declaran bajo la fe del juramento que esas son las 
firmas que acostumbrar usar en todos los documentos de sus respectivas vidas jurídicas, por 
cuanto debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los Diescioch9( 18) días del mes de Julio del año Dos Mil Dos 
(2002). 

~ \. p o' 't-1 
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ADENDACONTRATOCONTROLDEPUERTOS 

ENTRE: 

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto por el secretario de estado de las Fuenas Armadas, TENIENTE GENERAL José 
Miguel Soto Jiménez, dominicano, mayor de edad, casido, funcionario, público, 
portador de la Cédula de Identidad No. 001-1168152-4, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, actuando en virtud de lo dispuesto por el Seño,r Presidente de la 
República en el Poder Especial No.486-02, de fecha 8 de julio del 2002, quien en lo 
delante de este documento se denominará EL ESTADO y, de la otra parte, 

I.C.S.S.I., S.A. sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la república Dominicana, con el R.N.C. No. 1-01-88511-4, con oficinas establecidas 
en esta ciudad de Santo Domingo; __ J)istrito Nacional, República Dominicana, 
legalmente representada c:,~n . este act~>-· por su Presidente, Belinda Galván de 
Beauchamp, dominicana, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-
1462385-3 quien en lo delante de este documen~o se denominará ICSSI. 

POR CUANTO: Las partes suscribi~ron en fecha 18 de julio del .~002 ~oíitrato_'---. .._, 
para la implementación de un sistema de seguridad de los pue ~arítimos· --q :::,. 

dominicanos mediante el chequeo de la mercancía entrante y sa~e e'~ través de '. '\ 
aparatos de imágenes computarizadas de rayos X. • Santo Dar· · · ,;w ., ¡ 

,:l <tl' 
(.\) ~ 
~~ \,e, 

POR CUANTO: Al momento de la redacción de dicho contrato fueron ·,~difi'~ 
intención de partes dos cláusulas correspondientes a las obligaciones de EL El!§:a;ad:11~ .. ,.-
las cuales de mutuo acuerdo han decidido las partes incluir mediante la redacción de · ·.~.:,.:,;· 
este documento. 

POR TANTO: En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante 
del presente documento, las partes, por su libre voluntad, 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

1 
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PRIMERO: Las partes han decidido añadir los siguientes términos al contrato 
suscrito en fecha 18 de julio del 2002, para la implementación de un sistema de 
seguridad de los puertos maritimos dominicanos mediante el chequeo de la mercancía 
entrante y saliente a través de aparatos de imágenes computarizadas de rayos X, 
mediante la inclusión de las siguientes cláusulas, las cuales para los fines del dicho 
contrato serán denominadas como sigue: 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: INDEMNIZACIÓN POR RESCATE, 
RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO. En el caso de que 
durante el periodo de vigencia del contrato o sus prórrogas EL ESTADO 
decidiera rescatar la prestación del servicio, rescindiera o diera por 
terminado el contrato de manera arbitraria, por causa injustificada o por 
causas no contempladas en el presente contrato, EL ESTADO se obliga a 
pagar ICSSI el importe total del precio de cada revisión en el momento de 
producirse este hecho por el número de revisiones no realizadas en los años 
pendientes hasta la finalización del contrato, entendiéndose como 
"revisión" el chequeo de los furgones, en este caso, de todos los furgones 
que quedaren pendientes de revisión hasta la fecha de terminación 
establecida en el contrato, tomando como parámetro el estimado 
establecido en el informe rendido por la autoridad competente 
correspondiente al tránsito de furgones. ~==~ 

r 

Como contraprestación a favor del ESTADO DOMINICANO, re 
todos los equipos maquinarias e instalaciones que permiten el satisf: 
cumplimiento de las obligaciones a que está comprometid anto Domingo 

COMPAÑÍA ICSSL 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: COMPENSACIÓN ECONÓMIC : 
Para fines de garantizar a ICSSI la rentabilidad del proyecto, EL 
ESTADO se compromete durante la vigencia de del contrato a pagar a 
ICSSI el equivalente a la cantidad que devengare la revisión del 90% del 
total de furgones estimados de acuerdo a la tarifa establecida, 
independientemente de que los mismos no hayan sido objeto de revisión 
mediante los aparatos de imágenes computarizadas de Rayos x; siempre y 
cuando la falta de revisión fuere por una causa atribuible al 
incumplimiento de las normas establecidas por las alltoridades 
competentes. 

SEGUNDO: Se modifica el título del Artículo Décimo para que en lo adelánte diga 
"DEL DERECHO DE PREFERENCIA" en vez de "DE LA EXCLUSlVWAl>" 

2 
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TERCERO: Se modifica en su totalidad el Articulo Duodécimo Quinto para que en lo 
adelante diga como sigue: 

15.0 ARTICULO DUODECIMO QUINTO: LEY SUPLETORIA Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE: 

15.1 CONVENIO AMIGABLE 

15.1.1 LAS PARTES se comprometen a usar sus mejores esfuerzos y efectuar 
negociaciones directas para llegar a un acuerdo amigable referente a cualquier 
disputa o mala interpretación que pudiera surgir en conexión a este Contrato. 

15.1.2 Cualquier disputa entre LAS PARTES derivadas de este Contrato y que no se 
pueda solucionar amigablemente dentro de los próximos (6) seis meses depuse que 
se reciba por UNA PARTE la solicitud de la OTRA PARTE, para efectuar un 
arreglo amistoso, el cual será hecho con la ayuda de un experto neutral, y de mutuo 
acuerdo; podrá ser sometido a arbitraje por cualquiera de LAS PARTES, Y DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DE LA Cláusula 15.2.1 

15.2 ARBITRAJE 

15.2.1 Al menos que LAS PARTES conjuntamente acuerden otra cosa según la 
Cláusula 15.1.1 mencionada, cualquier disputa que se origine en relación con este 
Contrato, o por la ruptura, terminación o invalidez del mismo, deberá ser remitida 
Al "lntemational Centre for Settlement oflnvestment Disputes" (ICSID. Dicha 

/ Disputa será finalmente resuelta por medio de arbitraje por International Centre 
For Settlement of Investment Disputes (ICSID) ((las "Reglas") por uno o mas 
Árbitros designados de acuerdo con las Reglas. 

~dfiNDomingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a 
~IQ.~~~u:.e~:,el año dos mil tres (2003) 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

•. S.I., S.A.· 

ALv
1 EAUc~ 

Y LECIO PERAL BREA, Abogado Notario Público 
de -~~.;:::;=:,;;:;;,;~ para el Distrito Nacional, CERTIFICO que 
1as firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia de 

-sigue al dorso-

REPUBLICA OOMINICANA 
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manera libre y voluntaria, por los Señores Teniente General JOSE MIGUEL SOTO JIMENEZ,E.N. (DEM), y BELINDA GALVAN DE BEAUCHAMP, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son esas las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vida publica y privada, por lo que debe dársele entera fe y crédicto. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domínicana, a los quince ( 15) días del mes de enero del año dos mil. tres (2003). 

/ 

Lic. JOSE 
Notario,. 'Publico. 

' ... 

' -\ ... ,,;::::::::::::-~;~,r(,J 

.. 
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ADDENDUM NO.1, CON LA MODIFICACION AL ARTICULO QUINTO 
(TARIFARIA) DEL CONTRATO DE FECHA 18 DE JULIO DEL2002, ENTRE LA 
SECRETARIA DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA SOCIEDAD ICSSl,S.A., 
PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE DIGITALIZACIÓN 
DE IMÁGENES POR RA VOS X, EN LOS PUERTOS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA. .. 

,.·•,s. 

El presente anexo representa la corrección al Articulo Quinto en lo que respecta a las tarifas 
a ser aplicadas para el servicio de Rayos X, en los puertos Dominicanos y la compensación 
a ser recibida por el Estado y/o CESEP, conforme al;.contrato suscrito por la Secretaria de 
las Fuerzas Armadas y la Sociedad ICSSI, S.;A., de (echa 18 de julio del 2002. 

' -· _.,. ;4. 
• ... .i'~ .-·· 

·{¡~ 
ANTECEDENTES.-

Como consecuencia del establecimiento de los servicios de Rayos X, en los puertos las 
mediante el contrato antes citado y los Decretos No 898-02 de fecha 12 de Noviembre del 
2002 y 336-03 de fecha 08 de Abril del 2003, surgieron algunas reclamaciones de 
diferentes sectores importadores y exportadores, el Poder Ejecutivo dispuso la creación de 
una comisión que se encargara de lograr un consenso con las partes y elaborar un 
reglamento para el uso del servicios de Rayos X, en los Puertos Dominicanos. En fecha 15 
de Julio del 2003, el Señor Presidente Constitucional de la Republica dispuso medifflifi~R::::-. 
Decreto No 675-03, dicho reglamento donde se establecen las cargas y contenoo'~ a-. §~,/,q< ~ 
revisados en coordinación con la Dirección General de Aduanas y los demás.¡()rgafusg1ps 

0 1- (f'­

de Seguridad, así como también las tarifas a ser cobradas por la empresa ICSSJ. o en g_w.en ; t 
esta delegue para dichos fines. · -' .&> _ . - j 

O H 
VISTA: La Ley o Resolución No 2-95, que aprueba los acuerdos en que se im:.o~oran Ios~V 
resultados de la Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilateral ~9~S::. rito _. a_ .-e,\\oo~<:-,:; 
el día 15 de Abril del 1994, en Marrakech, que crea la OMC, la cual regula en su arm o 1B~ 
todo lo relativo al Acuerdo general de Servicios ( AGCS) entre los que se encuentran los 
Servicios Marítimos, Financieros, Servicios Aéreos y las Telecomunicaciones, entre otros. 

VISTO: El contrato No. 42, de fecha 30 de Mayo de 2003, suscrito entre Apordom y la 
sociedad ICSSI, S.A., para la facturación y cobro de los servicios de Rayos X, en los 
puertos, a través del sistema de facturación de la Autoridad Portuaria Dominicana. 

VISTO: El Decreto No. 898-02, de fecha 12 de Noviembre de 2002, donde se aprueba la 
instalacion en los puertos marítimos de la Republica Dominicana, por parte de la Sociedad 
ICSSI, S.A. del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de rayos X. 

VISTO: El Articulo Décimo Noveno en lo referente a la modificación y a la renuncia de 
Derechos del contrato de fecha 18 de julio del 2002. 
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VISTO: El Decreto No 675-03, de fecha 15 de Julio del 2003, donde se dispone que el 
sistema de digitalización de imágenes mediante el uso de Rayos X se utilice como 
mecanismo a disposición del Estado Dominicano para verificar de manera aleatoria las 
mercancías, los contenedores o furgones y otras cargas en los puertos dominicanos. 

PRIMERO : Se corrige el Articulo quinto del contrato suscrito entre la Secretaria de 
las Fuerzas Armadas y la sociedad ICSSI, S.A., para que en lo adelante rija de la 
manera siguiente: 

ARTICULO QUINTO: TARIFARIA. 

Las partes acuerdan que la Sociedad ICSSI, queda autorizada a cobrar los servicios de 
digitalización de imágenes mediante Rayos X, en los puertos Dominicanos , a través de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 336-03 de 
fecha 08 de Abril del 2003, debiendo pagar la sociedad ICSSI, una compensación .al Estado 
y/o CESEP, por los derechos otorgados en el presente addedum y contrato de fecha 18~ d::::e =-=::::::::::,.­
Julio del 2002, debiendo aplicarse la siguiente tarifa: ~ . PE~~( o' .,,. otar,º (J 

.., "bº-~ .. - ~ 1)~ 
a) Por contenedores vacíos se cobrara una tarifa de US$14.00 o su equivalen °ri,~ ~ -. ...... ,--..,,;vi "JO 

pesos dominicanos calculado a la tasa a la tasa oficial del Banco Centl1T 
momento en que se realice el pago. 

b) Por contenedores de 20, 40 y 45' Llenos de importación, se cobrara una tarifa 
de US$95.00 o su equivalente en pesos dominicanos calculados a la tasa 
oficial del Banco Central al momento que se realice el pago 

1> ARRAFO I : Se establece que las tarifas por revisión vía Rayos X para los 
contenedores de Exportación y Transito? serán establecidas mediante acuerdo 
suscrito entre las partes involucradas (CNC, CEDOPEX, ADOEXPO, 
CONEP? ICSSI, S.A~ AUTORIDAD PORTUARIA, ADUANAS, Y 
NAVIEROS) una vez la sociedad ICSSI,S.A. haya obtenido dicha 
certificación BASC. El acuerdo a suscribirse y certificación BASC formarán 
parte anexa del presente contrato tan pronto al sociedad ICSSI, lo notifique 
por escrito a esta Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas. 

PARRAFO II: El estado reconoce que la sociedad ICCSI, S.A. no pagara 
ninguna tasa, compensación o impuesto .al estado o cualquier otra institución 
que no sean las reconocidas en el presente contrato, de conformidad con el 
decreto 898-02 de fecha 12 de Noviembre de 2002, 336-03 de fecha 8 de 
Abril de 2003 y 675-03 de fecha 17 de Julio de 2003. 

~ .. 
o 

~~(, -
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P ARRAFO 111: El estado se compremete ante la sociedad ICSSI, S.A. a revisar las 
tarifas descritas en el presente .acuerdo de forma anual .acorde con el 
comportamiento de la tasa de inflación del Pais, las cuales se estableceran por 
previo .acuerdo entre las partes. 

PARRAFO IV :Las partes acuerdan que de los valores indicados (tarifas) en los 
acápites a, b) y párrafo I, del presente Articulo, la sociedad ICSSI, S.A pagara al 
Estado y/o CESEP, una compensación de uno punto cinco por ciento (1.5%) de 
forma mensual (los días 3 O de cada mes ) sobre el monto recaudado. ~ • 

SEGUNDO : El Estado declara y reconoce que realizara todas las Autorizaciones, 
decretos y/o reglamentos que sean necesarios a los fines de consagrar ~ r 
obligatoriedad del pago por parte de los usuarios de los servicios de verificación de . 
carga a los que se refiere este ácuerdo, 

Este anexo I, estará sujeto a todos los térhlinos y condiciones del meqcionado 
Coiitr.ato celebrado entre la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas y la 
Sociedad ICSSI,S.A. de fecha 18 de Julio del 2002, formando part~ ,int~gral del mismo 
y .se regirá por todos los procedimientos establecidos en dicho contrato. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y el ultimo para el No.tarro Actuante. En 1a ciudad de Santo 
Ddtningo de Gil.tmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica Domiliicana, a los----

__ ...__ días del me.s de --------------------- del afio do.s mil tres ( 2003). 

POR I.C.S.S.I, S.A. 

~~ ~-~ 
~~INDA GAL VAN DE BEAUCHAMP ----. 
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Ave. Lope de Vega No. 63, Edif. JJ Roca 8vo. Piso 
Santo Domingo, D.N. Rep. Dom. 
Tel.: (809) 683-0606 · 683-0702 Fax: 563-8573 
RNC:1-01-88511-4 

13 de agosto de 2003 

Genera] Durán 
Consultor Jurídico 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
Ciudad.-

Distinguido General Duran: 

Anexo encontrará 4 originales del adendum número uno (1) con la modificación 
al articulo Quinto (Tarifaria) del contrato de fecha 18 de julio del 2002, entre la 
Secretaria de las Fuerzas Armadas y la sociedad ICSSI, S.A., firmados por la Sra. 
Belinda Galván de Beauchamp. 

Agradeciendole de antemano por sus atenciones prestadas, queda de usted. 

UE/gd 
ICSSI, S.A. 
Santo Domingo, D.N. 

República Dominicana 

Anexo: Citados 

~ 

,~SENADO 
REPÚBLICA 00MI N ICANA 
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Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

YO Lic.JOSE I.PERAL BREA Abogado, Notario Publico de los del Numero del Distrito 

Nacional CERTIFICO Y DOY FÉ; Que las firmas que .aparecen al pie del documento que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los firmantes, de 
generales que constan y a quienes doy fe conocer? declarándome bajo la fe del juramento 
que esas son las firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO 
CUANTO CERTIFICO Y DOY FÉ. En .sanío Domingo? Distrito Nacio~ Capital de la 
República Dominicana, a los Ca torce ( 14) días del mes de Agosto del 
ano Dos Mil Tres ( 2003 t-
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

CONTRATO NUM.41-2003 

ENTRE: De una parte, LA AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, creada en virtud de la Ley 70, del 17 de 
diciembre de 1970, modificada por la Ley No.169, del 19 de mayo de 1975; con su 
domicilio y oficina principal en el puerto de Haina, Margen Oriental, legalmente 
representado por su Director Ejecutivo, LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES 
R., dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001- 0798643-2; quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominara LA PRIMERA PARTE; y de la otra parte, la compañía I.C.S.S.I, 
S.A, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, de número de identificación tributaria 1-01-88511-4, 
con su domicilio social establecido en la Avenida Lope de Vega No. 63, Edif. 
jj Roca 8vo. Piso, en la ciudad de Santo Domingo, representada por su 
Presidente, Belinda Galvan de Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, 
portadora de la Cédula de identidad Electoral No. 001-142385-3, domiciliada 
y residente en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quienes 
en lo del presente contrato de arrendamiento de terreno se denominará LA 
SEGUNDA PARTE. 

PREAMBULO 

VISTA: La comunicación No. 8056, de fecha 13 de marzo del 2003 y 
anexos, suscrita por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
mediante la cual se solicitan los espacios físicos a la autoridad Portuaria 
Dominicana para la instalación de los equipos de Rayos X, en las márgenes 
del Puerto de Río Haina. 

VISTO: El Decreto No.898-02, de fecha 12 de Noviembre del 2002, donde se 
aprueba la instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana, por 
parte de la sociedad ICSSI, del sistema de digitaltzación de imágenes mediante 
tecnología de Rayos ~-

AL SERVIC IO DE LA GENTE 

REPUBUCA DOM IN JCAt,,,A 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

VISTO: el contrato de fecha 18 de julio del 2002, en todas sus partes, suscrito 
entre el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.I. , 
S.A., donde se autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de 
imágenes por rayos X en los Puertos de la República Dominicana y en especial el 
Artículo Tercero y sus acápites de dicho contrato. 

VISTA: La Ley No. 70 de fecha 17 /12/70 y sus modificaciones, que crea la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 

VISTO: El Artículo No.11, del Decreto No. 572-99, de fecha 30 de diciembre del 
1999, en lo referente a los Arrendamientos de espacio y otras pertenencias 
Portuarias. 

VISTA: La Resolución del consejo de Administración celebrada en su sesión 
No.07-2003 de fecha 12 de Mayo Dos Mil Tres (2003), donde se aprueba el 
presente contrato. 

"AMBAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE" 

ARTICULO PRIMERO (1).- OBJETO.- LA PRIMERA PARTE, por medio del 
presente contrato cede, a LA SEGUNDA PARTE en calidad de arrendamiento, un 
área de 1000 metros cuadrados en la margen oriental del Muelle de Haina, 
ubicados en el patio adyacente al taller de Ageport, según plano anexo y un área 
de 350 metros cuadrados en la margen occidental del muelle de Haina, 
ubicados en el espacio adyacente al Atracadero No. 5, donde se encuentran las 
tolvas de ITABO, según plano anexo, a los fines de ser utilizados en la instalación 
y operación de los equipos de digitalización de imágenes mediante tecnología de 
Rayos X. 

AL SERVICI O DE LA GENTE 

RcrUBLICA DoM INICANA 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO SEGUNDO (2). - PRECIO Y FORMA DE PAGO.-LA SEGUNDA 
PARTE, se compromete a pagar a LA PRIMERA PARTE, por concepto de 
arrendamiento de la porción de terreno descrito en él artículo anterior, un valor de 
RD$10.00 por metros cuadrados, correspondiente al pago mensual de 
RD$13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS), suma que 

LA SEGUNDA PARTE se compromete a pagar mes por mes o fracción de mes, 
sin atraso alguno, en efectivo o cheque certificado en la caja de LA PRIMERA 
PARTE. 

PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE, deberá pagar un deposito por el valor de tres 
(3) meses de total del alquiler, igual a la suma de RD$40,500.00 (CUARENTA 
MIL QUIN[ENTOS PESOS DOMINICANOS). 

ARTICULO TERCERO (3) . - SERVICIOS PUBLICOS.- LAS PARTES, 
convienen que los servicios públicos que utilice LA SEGUNDA PARTE correrán 
por su cuenta, comprometiéndose a pagar el agua y la electricidad que consuma. 
Quedando también a su cargo el mantenimiento del área arrendada, así como de 
las instalaciones, garantizando la reparación de cualquier daño que se produzca 
dentro de los limites de las porcio11es, de acuerdo a acta de entrega o conduce 
previamente firmada por LAS PARTES y en virtud se compromete a cuidarlos y 
consérvalos 

ARTICULO CUARTO (4). - CAMBIOS TARIFARIOS.- Queda expresamente 
entendido que cualquier cambio en la estructura tarifaría de los costos por 
arrendamiento, deberán ser realizados de mutuo acuerdo entre LA PRIMERA 
PARTE Y LA SEGUNDA PARTE. 

PARRAFO: Queda claramente establecido entre las partes que el inicio de 
operación de los equipos de Rayos X, conforme al Decreto 898-2002 de fecha 12-
11-2002, quedará sujeto a la entrada en vigencia, mediante aprobación del Poder 
Ejecutivo, del Reglamento que regirá el uso de dichos equipos y el cobro por los 

• C"icios prestados. ") 

. .... 11 ~ il 1 11 
AL SERVIC O DE LA GENT E 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO QUINTO (5).- DURACION. LAS PARTES convienen que la duración 

del presente contrato será de DIEZ (1 O) años, contados a partir de la firma del 

mismo, pudiendo ser renovado por igual periodo de tiempo, previo acuerdo entre 

LAS PARTES. 

ARTICULO SEXTO (6).- AUTORIZACION DE MEJORAS 

LA PRIMERA PARTE autoriza a LA SEGUNDA PARTE a constru ir todas las 

instalaciones necesarias dentro del área arrendada, comprometiéndose LA 

SEGUNDA PARTE y en tal virtud la Segunda Parte tendrá el derecho de retirarlos 

al termino del presente contrato. 

PARRAFO 11.- Queda expresamente entendido que toda instalación que se rea lice 

en el área, así como toda modificación que en el futuro decida realizar, deberá 

contar con la aprobación escrita de LA PRIMERA PARTE y se efectuará bajo la 

supervisión del Departamento de Ingeniería de la misma. 

ARTICULO SEPTIMO (7).- INTRANSFERIBILIDAD 

Queda expresamente entendido que el presente contrato es intransferible, y las 

áreas arrendadas solo podrán usarse para lo previsto en el mismo. 

ARTICULO OCTAVO (8).-GARANTIA DE USO.- LA PRIMERA PARTE garantiza 

a LA SEGUNDA PARTE el libre acceso de camiones y el uso pacífico de las 

áreas arrendadas bajo este acuerdo en circunstancia siempre que permita el buen 

desenvolvimiento. 

ARTICULO NOVENO (9).- DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no 

previsto en el presente contrato. LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas 

del Derecho común y hace elección de domicilio en las direcciones consignadas 

en el preámbulo del presente contrato. ) . , ........................ ~ ..... 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

PARRAFO.- Queda expresamente convenido, que las indemnizaciones que 

pudieran provenir por daños causados a personas o bienes dentro del área 

arrendada y por los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de 

LA SEGUNDA PARTE. 

Hecho y firmado en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 

una de las partes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de Mayo del año Dos Mil Dos Tres 

(2003). 

POR LA PRIMERA PARTE: POR LA SEGUNDA PARTE 

~NÓA GÁÍ..VA~BEAlÍCHAM), -
PRESIDENTE 

YO DR., LUIS ARTURO ARSENO RAMOS, Abogado, Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que 

aparecen al pie del documento que anteceden, fueron puestas en mi presencia, 

libre y voluntariamente por los firmantes, de generales que constan y a quienes 

doy fe conocer, declarándome bajo la fe del juramento que esas son las firmas 

que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO CUANTO 

CERTIFICO Y DOY FE. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los Treinta (30)del mes de Mayo del año Dos Mil Tres 

(2003) . 

-
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

Sesión No.07 /2003 
De fecha 12-5-2003 

PUNTON0.1 

OFICINA EJECUTIVA 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~ SENADO 
REPÚBLICA D0.\.1.IN JCANA 

OPINION LEGAL DE PROPUESTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EMPRESA 
I.C.S.S.I., S.A 

RESOLUCIÓN 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-7201 • Fa: 537-1706 • Santo Domingo, R.O. 



• 1 

/ 

~ .lJ SENADO 
IU PUBLICA í.XJMINIC'ANA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ACUERDO PARA FACTURACION Y COBRO DE 
LOS SERVICIOS DE RAYOS X EN LOS PUERTOS 

CONTRATO NUM. 42/2003 

Entre de una parte, LA AUTORIEDAD PORTUARIA DOMINICANA, Institución del 
Estado Dominicano, creada en virtud de la Ley No. 70 de fecha 17 de Diciembre del 1970; 
modificada por la Ley No. 169 de fecha 19 de mayo del 1975; con su domicilio y oficina 
principal en el Puerto de Haina Oriental, legalmente representada por su 
DIRECTOR EJECUTIVO, LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES, dominicano, mayor 
de edad, casada, funcionario público domiciliado y residente en esta ciudad, titular de la 
cédula de identidad y electoral No." 001-0798643-2, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE; Y de la otra parte, la compañía 
I.C.S.S.I, S.A, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, de número de identificación tributaria 1-01-88511-4, con su 
domicilio social establecido en la Avenida Lope de Vega No. 63, Edif. jj Roca 8vo. Piso, en 
la ciudad de Santo Domingo, representada por su Presidente, Belinda Galván de 
Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-142385-3, domiciliada y residente en la Ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana, quienes en lo adelante del presente contrato de arrendamiento de terrenos se 
denominarán LA SEGUNDA PARTE. 

PREAMBULO 

VISTO:EL Decreto No. 898-02, de fecha 12 Noviembre del 2002,donde se aprueba la 
instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana, por parte de la sociedad 
ICSSI, del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos X; 

VISTO:El contrato de fecha 18 de julio 2002, en todas sus partes, suscrito entre el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.I., S.A., donde se 
autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos X 
en los Puertos de la República Dominicana y en especial el Articulo Tercero y sus acápites 
de dicho contrato; 
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VISTO:La comunicación No. 8056, de fecha 13 de marzo de 2003 y anexos, suscrita por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas mediante la cual se solicitan los espacios 
fisicos a la Autoridad Portuaria Dominicana para la instalación de los equipos de Rayos X, 
en las márgenes del Puerto de Río Haina; 

VISTO: El Decreto No. 336-03, de fecha 08 de abril del 2003, donde se dispone que 
Apordom a través de su sistema de facturación y cobro de los servicios de almacenamiento 
(mercancías), vehículos, contenedores y otros, aplique las tarifas para la inspección 
mediante el uso de Rayos X de las cargas y contenedores que arriben a los Recintos 
Portuarios y en especial su ARTICULO 3, donde se autoriza a la Dirección Ejecutiva 
Apordom a suscribir un contrato con la empresa ICSSI, donde se establezcan los 
procedimientos de facturación y cobros de los servicios antes señalados; 

VISTO: La Ley No. 70 de fecha 17/12/70 y sus modificaciones, que crea la Autoridad 
Portuaria Dominicana; 

VISTO: El Reglamento de prestación de servicios de Apordom No. 1673, de fecha 07 de 
abril del 1980 y sus modificaciones; · 

VISTA: La Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
Dominicana emitida mediante Sección No. 08/2003 del Veintiséis (26) de Mayo del año 
Dos Mil Tres (2003)., donde se aprueba el presente Contrato 

"AMBAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE" 

ARTICULO PRIMERO OBJETO.- LA SEGUNDA PARTE, por medio del presente 
contrato autoriza, A LA PRIMERA PARTE a servir agente de facturación y cobro de los 
servicios de Rayos X, que LA SEGUNDA PARTE brinde en los Recintos Portuarios, 
conforme a las tarifas establecidas en el Articulo No. 2 del Decreto No. 898-02, de fecha 12 
de noviembre del 2002 y del Articulo No. 5 del contrato suscrito entre el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa I.C.S.S.I., S.A, de fecha 18 de julio del 2002. 

ARTICULO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO PARA FACTURACION Y COBRO.­
LA PRIMERA PARTE, se compromete ante LA SEGUNDA PARTE a cumplir con los 
procedimiento siguientes: . , 

- AL SERVICIO DE LA GENTE 
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P ARRAFO I: Para las cargas de lÍÍlportac10n facturara y cobrará al consignatario o 

importador, el servicio de Rayos X, según las tarifas establecidas, antes de autorizar la 
entrega y permitir su salida. 

P ARRAFO II: Para las cargas de exportación, transito internacional y reembarque en 

contenedores y sueltas, sean estas de cabotaje o para exterior, facturara y cobrara al agente 

naviero las tarifas establecidas por servicio de Rayos X, mediante los mecanismos 

dispuesto para el cobro de sus servicios. 

P ARRAFO III: Para los contenedores vacíos de importación, exportación, transito 

internacional, propiedad de navieras o manejados por estas, facturara y cobrara el servicio 
de Rayos X a los Agentes Navieros que representen a los buques y a las líneas donde 

arriben los contenedores y a los propietarios de dichos equipos, utilizando el procedimiento 

establecido para el cobro de almacenamiento de los contenedores vacíos. 

ARTICULO TERCERO: FORMA DE PAGO.- LA PRIMERA PARTE, se 

compromete a realizar los pagos a favor de LA SEGUNDA PARTE de forma quincenal 

(cada 15 días), de los cobros que realice por servicios de Rayos X en los Recintos 

Portuarios. 

P ARRAFO: LA SEGUNDA PARTE, autoriza a LA PRIMERA PARTE, a descontar 

por cada operación de cobro que realice un 5% del valor facturado al momento en que LA 
PRIMERA PARTE realice el cobro como compensación por servir de agentes de 

facturación y cobro de los servicios de Rayos X. 

ARTICULO CUATRO: OBLIGACIONES DE LA SEGUNDA PARTE: LA 
SEGUNDA PARTE se obliga: 

a) Suministrar a LA PRIMERA PARTE, un reporte diario de los servicios de Rayos X 

proporcionado a los diferentes usuarios, bien detallado en lo que respecta al tipo de 

carga, consignatario, embarcador, propietario de equipo, contenedor (tamaño, vacío 

o cargado, línea, agente naviero) y cualquier otra información que las partes 

consideren necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo. 

b) Garantizar el cumplimiento del presente acuerdo en todas sus partes. 1 

. , 
- .. !;';,úM,,t•i11'i1,1wt~t,f,j 

AL SERVICIO DE LA GENTE 
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P ARRAFO I: Para los contenedores de tránsito, exportación y vacíos revisados vía 
rayos X al 100%, el cobro deberá ser realizado por la PRIMERA PARTE, de manera 
sistemática a través de su proceso de facturación a los diferentes usuarios al momento de 
realizar el despacho de sus contenedores. 

P ARRAFO 11: Para los contenedores de importación, LA PRIMERA PARTE Y LA 
SEGUNDA PARTE de mutuo acuerdo establecerán un proceso de facturación que permita 
el cobro del servicio de revisión vía rayos X antes de su despacho final para 
nacionalización. 

ARTICULO QUINTO: OBLIGACIONES DE LA PRIMERA PARTE; LA 
PRIMERA PARTE se obliga a: 

a) garantizar el cumplimiento del presente acuerdo en todas sus partes y demás 
disposiciones para el establecimiento de los servicios de Digitalización de 
Imágenes mediante el uso de Rayos X, en los Puertos Dominicanos. 

b) Aplicar las tarifas establecidas para los servicios de Rayos X, en los Recintos 
Portuarios. 

c) Cooperar con LA SEGUNDA PARTE, dentro de sus posibilidades para el logro de 
sus objetivos, conforme al contrato suscrito entre el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas y la Empresa ICSSI, de fecha 18 de julio del 2002. 

d) Realizar los pagos de forma quincenal mediante cheques a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, por los cobros que realice, acompañado de un reporte debidamente 
Auditado, señalando en el mismo sus valores descontados como agente facturación 
Y cobro ( compensación). 

d) Entregar a la Empresa ICSSI, copia de los manifiestos de carga de importación, 
Exportación, transito internacional, reembarque, formulario único de exportación, 
Copia de los formularios de control de embarques, desembarque ( secuencias), de 

• , Contenedores cargados, vacíos y de otras cargas;,{; 

• .W!müM!,t,),1,,,,iwf~i,!,i 1 
AL SERVICIO DE LA GENTE 
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ARTICULO SEXTO: DURACION.- Convienen que la duración del presente contrato 
será de diez años, contados a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado por igual 
periodo de tiempo, previo acuerdo entre LAS PARTES. 

P ARRAFO: Queda claramente establecido que la entrada en vigencia del presente 
contrato, será a partir de la fecha en que se dicte el decreto que reglamente el uso de los 
equipos de Rayos X y el cobro de los servicios prestados, el cual formara parte anexa del 
presente acuerdo. 

ARTICULO SEPTIMO: - INTRANSFERIBILIDAD.- Queda expresamente 
entendido que el presente contrato no podrá ser transferido sin el previo acuerdo entre LAS 
PARTES. 

ARTICULO OCTAVO: - INDEMNIZACIONES.- Queda expresamente convenido, 
que las indemnizaciones que pudieran provenir por daños causados a personas o bienes por 
el uso de los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de LA 
SEGUNDA PARTE. 

ARTICULO NOVENO: - NOTIFICACION PREVIA.- En caso de incumplimiento del 
presente contrato, por cualquier causa, la parte que reclame el cumplimiento del contrato 
notificara por escrito a la parte en falta sobre la causa de incumplimiento, otorgándole un 
plazo de Treinta (30) días para remediar la situación. 

ARTICULO DECIMO: DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para no previsto en el 
presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del derecho común y 
hacen elección de domicilio en la direcciones consignadas en el preámbulo del contrato. 

Hecho y firmado en dos (2) en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada uno de las partes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los Treinta (30) del mes de Mayo del año Dos Mil Tres (200:r 
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POR LA PRIMERA PARTE: 

LIC. 6GES R. 

POR LA SEGUNDA PARTE: 

~ÑÓA GALVA~ BEAUCHAl,;)r . 
IVO PRESIDENTE 

YO, DR. LUIS ARTURO ARSENO RAMOS, Abogado, Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que 

aparecen al pié del documento que antecede, fueron puestas en mi presencia, 

libre y voluntariamente por los SRES. LIC. ROSENDO ARSENIO BORGES 

RODRIGUEZ Y BELINDA GALVAN DE BEAUCHAPM, generales que constan y 

a quienes doy fe conocer, declarándome bajo la fe del juramento que esas son las 

firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y privados. TODO CUANTO 

CERTIFICO Y DOY FE. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los Treinta (30) días del mes de ~-crnt añ'b- Dos Mil 

Tres (2003).-
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

CERTIFICACION 

Yo~ LIC. ANGEL GARCIA BERROA~ Presidente del Consejo de 

Administración de Autoridad Portuaria Dominicana, CERTIFICO Y 

DOY FE, que en la reunion del Consejo de Admir:iistración de 

Autoridad Portuaria Dominicana, de 1echa 28 de agosto del a~o 

2003, se adoptó la ¡--eso lución No. 2, la. cual copiada 

textualmente dice lo siguiente: 

VISTA la resolución No.1, del Consejo de Administración 

de Autoridad PortuaTia Dominicana, de fecha 12 de ma.yo del 

año 2003. 

VISTA la resolución No.2,_ del Consejo de Administración 

de Autot-idad F'ortua.ria Dominicana, de fecha 26 de mayo del 

VISTO e 1 decn=.>t.o r·'1o. 898, de fecha 12 de nov iembr-e de 1 

año 2(>(>2, que autoriza el los servicios de 

verificación de contenedores, mercaderías y otras cargas, 

mediante el uso de digitación de imagenes de RAYOS X y sus 

tarifas clasificadas. 

VISTO el decreto No.336, del a~o 2003 que autoriza a la 

Autoridad Portuaria Dominicana a la aplicación de las tarifas 

para la inspección mediante el uso de RAYOS X de las cargas y 

contenedores que arriben a los recintos portuarios. 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel: 537-7201 • Fax: 537-1706 • Santo Domingo,R D. ------
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SANTO DOMINGO. REPUBLICA DOMINIC,A.NA 

RESUELVE: 

a) Ratificar en todas sus ptu-tes la resolL1ción No. 1, del 

Consejo de Administración de Autoridad Portuaria 

Dominicana, de fecha. 2~:i de mayo del año 2003, mediante la 

cual, se autoriza al Director Ejecutivo de la Autoridad 

Dominicana, a suscr-ibir un contrato de 

arr-endamiento con la empresa I.C.S.S.I., S.A., de las 

ár-eas de 1 os puer-tos que fuer-en necesarias par-a poner en 

operación todos los equipos de_ verificación de contenedores, 

mercader-ias y otr-as cargas, mediante el uso de digitalización 

de imagenes de RAYOS X. 

b) Ratificar en todas sus pat-tes l.,:t t-esolución Mo. 2, de 

fecha 26 de mayo del año 2003, del Consejo de Administración 

de Autoridad Portuaria Dominicana, mediante la cual se 

aprueba el convenio de las taxi fas pa,~a la factut-ación y 

cobro de los servicios de verificación de contenedores~ 

mercaderías y otras cargas mediante el sistema del uso de 

·digital iz21ción de imagenes de F:AYOS X, en los puertos del 

país. 

os acuerdos aprobados en indicadas 

se suscribirán tomando en cuenta todo lo 

dispuesto en el decreto No.675, de fecha 15 de julio del a~o 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-7201 • Fax: 537-1706 • Santo DolT'mgo,R.D. ------
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2003, que aprueba el reglamento mediante el cual se pondrá en 

practica el sistema de vet-i f icación de manera aleatoria de 

1 as mer-cancías, 1 os contenedores o fLu--gones / otr-as car-gas 

que entren o salgan a los puertos del país. 

La presente certificación se expide en la ciudad de 

García Berroa 
sid nte del Consejo de 

Administración de Autoridad 
Portuaria Dominicana 

o~icina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-7201 • Fax: 537-1706 • Santo Domingo.A.O. ______ ) 
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ACUERDO OPRERATIVO PARA LOS SERVICIOS 
DE RAYOS X, EN LOS PUERTOS. 

CONTRATO NUM -----

Entre de una parte, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, Institución del Estado 
Dominicano, Regida por la Ley No. 3489 de fecha 25 de Febrero del 1953; y sus 
modificaciones; Con su domicilio y oficina en la A venida México Nº41 EdificioDireccion 
General de Aduanas, Sexta(6ta)planta Santo Domingo D.N, legalmente representada por su 
DIRECTOR GENERAL, LIC. VICENTE SÁNCHEZ BARET, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario publico domiciliado y residente en esta ciudad, titular de la cédula 
de identidad y electoral No. _____ , en virtud del Poder otorgado por el Presidente 
de la Republica mediante el Decreto No 675, de fecha 17 de Julio de 2003, conforme 
requiere la Ley No 1486 del 20 de marzo del 1938 sobre representación del Estado 
Dominicano; , quien en lo que sigue del presente Acuerdo se denominara LA PRIMERA 
PARTE; Y de la otra parte, la compañía I.C.S.S.I, S.A, Sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, de numero de identificación 
tributaria 1-01-88511-4, con su domicilio social establecido en la avenida Lope de Vega No 
63, Edif. jj Roca 8vo. Piso, en la ciudad de Santo Domingo, representada por su Presidente, 
Belinda Galván de Beauchamp, Dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de 
identidad Electoral No. 001-142385-3, domiciliada y residente en la Ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, quienes en lo del presente Acuerdo de Operativo se 
denominaran LA SEGUNDA PARTE. 

PREÁMBULO 

VISTO: EL Decreto No 898-02, de fecha 12 de Noviembre del 2002, donde se aprueba la 
instalación en los Puertos Marítimos de la República Dominicana, por parte de la sociedad 
ICSSI, del sistema de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos X. 

VISTO: EL contrato de fecha 18 de julio del 2002> en todas sus partes, suscrito entre el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la sociedad I.C.S.S.I., S.A., donde se 
autoriza la instalación y operación de equipos de digitalización de imágenes por Rayos X en 
los Puertos de la República Dominicana y en especial el Articulo Tercero y sus acápites de 
dicho contrato. 

VISTO: EL Decreto No 336-03, de fecha 08 de abril del 2003,donde se dispone que 
Apordom a través de su sistema de facturación y cobro de los servicios de almacenamiento 

ICSSI~ S.A. 
Santo Dorrnngo. D.N. 

República Dominicuna 
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( mercaderías), vehículos, contenedores y otros, aplique las tarifas para la inspección 
mediante el uso de Rayos X de las cargas y contenedores que arriben a los Recintos 
Portuarios y en especial su ARTICULO 3, donde se autoriza a la Dirección Ejecutiva 
Apordom a suscribir un contrato con la empresa ICSSI, donde se establezcan los 
procedimientos de facturación y cobros de los servicios antes señalados. 

VISTA: La Ley No. 3489 de fecha 25/02/1953 y sus modificaciones, por la cual se Rige 
esta Dirección General de Aduanas. 

VISTA: La comunicación Nº 008617 de fecha 10 de junio del 2003, donde esta Dirección 
General de Aduanas emite su opinión favorable al proyecto de Revisión de contenedores vía 
" Rayos X ". 

VISTO: El oficio Nº 20630 de fecha 16 de junio del 2003, donde la Secretaria de las 
Fuerzas Armadas remite al Poder Ejecutivo y a la Secretaria de Industria y Comercio, el 
proyecto de resolución para la elaboración del reglamento para la revisión de contenedores. 

VISTO: EL Decreto Nº675 de fecha 17 de Julio de 2003, donde el Poder Ejecutivo Dispone 
el Reglamento de los servicios de digitalización de imágenes mediante tecnología de Rayos 
X, en los Puertos Dominicanos, conforme a los Decretos Nº 898-02, con modificaciones y 
al Nº 336-03, además otorga poder especial a la Dirección General de Aduanas, para 
suscribir el presente Acuerdo operativo. 

"AMBAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE" 

ARTICULO PRIMERO (1)- OBJETO.- Mediante el presente Contrato, LA PRIMERA 
PARTE y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan establecer los procedimientos operativos y 
porcentajes de aleatoriedad a implementarse para el sistema de digitalización de imágenes 
mediante el uso de tecnología de Rayos X, en los Puertos Dominicanos, para todas las 
cargas de importación, exportación, transito internacional, cabotaje y contenedores vacíos 
de retomo, donde se establece lo siguiente: 

P ARRAFO I: LA PRIMERA PARTE, crea un sistema aleatorio o por semáforos 
mediante Sistema Integrado de Ventanilla Única de Comercio Exterior (SIVUSEX) de 
verificación de mercancías para las cargas de importación, transito internacional y cabo~je a 
ser ejecutado por la sección de verificación o por el Departamento correspondiente de LA 
PRIMERA PARTE, el cual será coordinado con LA SEGUNDA PARTE, previo pago de 
los impuestos fiscales por parte del importador o consignatario, debiendo aplicar lo 
siguiente: 

JCSSI, S.A. 
Santo oorningo. D.N . 

. b\'ca oominicana Repu 1 
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a) Un setenta por ciento (70%) para de los contenedores de importación a consumo, 
mediante el uso de Rayos X. 

b) Cuando se determine vía Rayos X, el contenido irregular en contenedores, es decir, 
posibilidad de contrabando, deberá realizarse la verificación física, debiendo 
considerarse el pago del servicio de Rayos X. 

c) Los contenedores con mercancías verificados físicamente por las Autoridades 
Aduánales y Portuarias, quedan excluidos del servicio de Rayos X y viceversa. 

d) Los contenedores en transito internacional quedaran excluidos, salvo aquellos casos 
de contenedores donde se detecte que sus sellos internacionales hayan sido violado 
en el puerto de origen o en el puerto de transito. 

e) Los contenedores con mercancías en cabot~je de entrada y salida quedaran 
excluidos. 

P ARRAFO 11: LA PRIMERA PARTE Y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan realizar el 
procedimient;:> de Rayos X, para los contenedores vacíos el cual deberá contar con la 
colaboración de LA PRIMERA PARTE, para su ejecución, considerándose de carácter 
obligatorio, aplicándose lo siguiente: 

a) El cien porciento (100%) para los contenedores vacíos de retomo. 

PARRAFO 111: LA PRIMERA PARTE Y LA SEGUNDA PARTE, acuerdan realizar el 
Servicio de Rayos X, para al carga de exportación en un sesenta porciento (60%), previa 
obtención de una certificación internacional a través del BASC, con reconocimiento de las 
Aduanas Extranjeras, el procedimiento de verificación para este tipo de cargas mediante el 
uso de Rayos X, será ejecutado por LA SEGUNDA PARTE, con el concurso y la 
colaboración de LA PRIMERA PARTE, (Sección de exportación o departamento 
correspondiente) y demás Autoridades competentes. 

PARRAFO IV: LA PRIMERA PARTE y LA SEGUNDA PAR'l'E, acuerdan que el 
porcent8:ie de contenedores o furgones a ser verificados mediante tecnología de 
digitalización de imágenes vía Rayos X, cuyo origen o destino sean empresas de Zona 
Franca y regimenes especiales, no podrá ser superior al cinco porciento (5%). 
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P ARRAFO V: LA SEGUNDA PARTE, se compromete ante LA PRIMERA PARTE, en 
permitir que los operadores de imágenes de Rayos X, para las cargas y contenedores con 
mercancías de importación, exportación, transito internacional, cabotaje y contenedores 
vacíos, deberán ser funcionarios de Aduanas y demás instituciones de seguridad del Estado, 
para lo cual LA SEGUNDA PARTE, se obliga a realizar los debidos entrenamientos 
necesarios al efecto. 

ARTICULO SEGUNDO (2) - APLICACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, AMBAS PARTES, se obligan a : 

a) Establecer por colecturía de Aduanas un procedimiento de apoyo y cumplimiento del 
presente acuerdo por cada movimiento a realizar mediante el servicio de Rayos X, 
para todo tipo de cargas, el cual será de carácter obligatorio por parte de los Agentes 
Navieros, las Compafiías Operadoras y los diferentes usuarios del servicio de Rayos 
X, debiendo ser firmado por cada colector de tumo correspondiente a LA 
PRIMERA PARTE y por el encargado de las operaciones en cada pueito de la 
SEGUNDA PARTE, dicho procedimiento formara parte anexa del presente 
Acuerdo. 

b) Intercambio permanente de informaciones por colecturía para la prevención y 
detección de contrabandos. 

c) Cumplir con el presente acuerdo en todas sus partes y demás disposiciones 
establecidas al efecto. 

d) No ceder los derechos otorgados en este Acuerdo a otras entidades y/o personas 
distintas a LA SEGUNDA PARTE. 

e) Prestar apoyo y colaboración a LA SEGUNl)AP ARTE, para que esta pueda operar 
los equipos de Rayos X, de la forma mas expedita y sin problemas. 

f) Suministrar a LA PRIMERA P A~.TE, un reporte diario de los servicios de Rayos X 
proporcionado a los diferentes usuarios, bien detallado en lo que respecta al tipo de 
carga, consignatario, embarcador, propietario de equipo, contenedor (tamaño, vacío 
o cargado, línea, agente naviero) y cualquier otra información que las partes 
consideren necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo. 

ICSSI, S.A. 
Santo Dorn11190 . D.N. 

República Domin1cann 
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g) Entregar a LA SEGUNDA PARTE, copia de los manifiestos de carga de 
importación, exportación, transito intemacional, reembarque, formulario único de 
exportación, copia de los formularios de control de embarques y desembarques. 

P ARRAFO: LAS PARTES acuerdan que para la revision de furgones o contenedores 
de Importación a consumo y Exportacion mediante tecnolgia de digitalización de 
imágenes via Rayos X, LA PRIMERA PARTE entregara a LA SEGUNDA PARTE 
copia de la Declaracion de importación/Formulario Unico de Exportacion, factura 
comercial y todos los documentos inherentes a dichos procesos. 

ARTICULO TERCERO (3) DURACIÓN.-Convieneu que la duración del presente 
contrato será de diez años, contados a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado 
por igual periodo de tiempo, previo acuerdo entre LAS PARTES. 

ARTICtJLO CUAllTO (4)- IN'l'RANSFERIBILibAD.- Queda expresamente entendido 
que el presente contrato no podrá ser transferido sin la previa autorización escrita de LA 
PRIMElU. PARTE. 

' 1 

ARTICULO rjUINTO (5).- INDEMNIZACIOkEs.- Queda expresamente convenido, 
que las indemnizaciones que pudieran provenir por daños causados a personas o bienes por 
el uso de los servicios de Rayos X, serán de la responsabilidad exclusiva de LA SEGUNDA 
PARTE. 

ARTICULO SEXTO (6) .- NOTIFICACIÓN PMVIA.- En caso de incumplimiento del 
presente contrato, por cualquier causa, la parte que reclame el ctünplimiento del contrato 
notificara por escrito a la parte en falta sobre la causa de incumplimiento. otorgándole un 
plazo de treinta (30) días para remediar la situación. 

ICSSI, S.A 
Santo Don,in\:)o, D.~. 

Republica Domin1cdm1 
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ARTICULO SEPTIMO (7). - DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no 
previsto en el presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del 
Derecho Común y hacen elección de domicilio en las direcciones consignadas en el 
preámbulo del contrato. 

ARTICULO OCTAVO (8).- ENMIENDAS AL ACUERDO.- Las partes reconocen que 
este contrato podría requerir enmiendas necesarias para facilitar el desarrollo del servicio de 
Rayos X o en general para expeditar su implementación, y se comprometen a realizar y 
concluir tales enmiendas tan pronto como la necesidad de las mismas se haga evidente 
mediante previo acuerdo entre las partes. 

ARTICULO OCTAVO (9).- DERECHO COMUN Y DOMICILIO.- Para lo no previsto 
en el presente contrato, LAS PARTES convienen en remitirse a las reglas del Derecho 
Común y hacen elección de domicilio en las direcciones consignadas en el preámbulo del 
contrato. 

Hecho y Firmado en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 
de las partes. En santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 4 dias del mes de Agosto del año Dos mil Tres (2003). 

POR LA PRIMERA PARTE: 

LIC. VICENTE SANHEZ BARET 
DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS 
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YO ________ _, Abogado, Notario Publico de los del Numero del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que aparecen al pie del documento 
que anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los 
firmantes, de generales que constan y a quienes doy fe conocer, declarándome bajo la 
fe del juramento que esas son las firmas que ellos usan en todos sus actos públicos y 
privados. TODO CUANTO CERTIFICO Y DOY FE. En santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ___________ del 
mes de ______ del ano---------~--· 
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ARTICULO DUOOECllvlO PRIMERO: DE LAS CLAUSULAS NULAS.-

Si alguna. de las cláusulas de este contrato se prueba por algún motivo, parcial o totalmente nula, 
dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula y se considerará como si 
dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los demás aspectos, este 
contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando 
libre de toda nulidad, afectación o perjuicio que internunpa o entorpezca su ejecución y 
cumplimiento. 

ARTICULO DUODECIMO SEGUNDO: DE LA INDIVISIBILIDAD DEL 
CONTRATO.-

El presente contrato conjuntamente con sus anexos, constituye el conjunto de términos, 
condiciones y obligaciones del acuerdo arribado por las partes, obligándolas a lo 
expresamente pactado y a todas las consecuencias que se deriven de la buena fe, la equidad, el 
uso y la ley. 

'•;;:::'!'."í~ 

ARTICULO DUODECIMO TERCERO: DE LA DEROG~~bQÑ \_\c~t9,-1·( 
ACUERDOS PREVIOS/t·:·, · ... \'~... ·o~~ 

Ji•~., ~i! ,, Sl:)!l'~ ¡.. <:,- •~ 
1'1.-... e; ' (~J ij" ~ J;' 

Las partes declaran y reconocen de manera cm\iunta que el presente contrato c~ndeli .. •t •• ' n _ 
cualquier convenio o acuerdo anterior al presente documento. \ "t 

~~ (·., ___ ✓ 

ARTICULO DUODECIMO CUARTO (14"): CESION ~'.~~- . "i'~ 

~'ito N~ 
ICSSI, no podrá ceder sus obligaciones bajo el presente acuerdo, en todo o en ~:etl':::;.,r 

cualquier momento de la duración del término original del mismo o sus renovaciones, sin el 
consentimiento previo del ESTADO en este sentido, consentimiento este que no podrá ser 
irrazonablemente negado. El ESTADO por su parte, podrá ceder sus obligaciones ba,io el 
presente acuerdo, sin et consentimiento previo de ICSSI, en el entendido sin embargo, de que 
se mantendrá solidariamente responsable conjuntamente con el cesionario por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas bajo el presente acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO QUINTO (15°): LEY SUPLETORIA 
JURISDICCION 
COMPETENTE.-

y 

En ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 
necesario para la interpretación o aplicación de esta convención, las partes convienen que 
serán aplicadas las disposiciones del Derecho Común, Civil y Comercial, de la República 
Dominicana, el cual regirá sus relaciones a título supletorio. Asimismo las partes acuerdan 
otorgar a los fines de este contrato, competencia a los Tribunales de la República Dominicana 
para conocer de cualquier contestación que pudiese suscitarse entre ellos. 

ARTICULO DUODECJMO SEXTO (16º): DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.-

Para la ejecución de este contrato, o la notificación de cualquier intimación, reclamo o avjso;-·t~s ·- -....._, 
partes eligen domicil io de la forma y manera que se indica a continuación, y en su dcfi tó.:..cn el · -.::;>-), 
domicilio que notifiquen a su contraparte por ministerio de alguacil: , , : ) · 7 '·\ 

\' 

(' -1 º" ' ,.._ - .. :, .. • \\ 
• .. .' • 1 .• L•'~ · ,,¡ t : ¡ n) EL ESTADO: ---------~-------
) ,:~ ! 1 

f.· • 

,·_.':''.·\./ 
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e) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Entrenar al personal designado por EL ESTADO, al igual que el pago de 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por El Equipo; 

e) Suministrar, instalar, mnnte-ner, fiscalizar y suilervisar los equipos y sistemas 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

REPUBLICA DOMINICANA 

f) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de manera que 
mininize cualquier efecto adverso er1 el movimiento normal de las ope~-·- .... es 
en los puertos, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a los IP,;itii!ds.Pf ~,:.,•,, 

~Q C • '\'lD
1

rJ "1~/< ;\ 
g) Reali~ar las_ actividades contratadas de acuerdo a las normas ~Pc:~i~ffl-S,, .. /,)¿i: :P) 

h) :::~::c::•:e::~•~STADO y/o CESEP sobre cualquier peri ::io . : -✓ .. JJ-

derechos que por medio de este contrato se otorga a ICSSI así e ~- cualquier ~ 
daño causado a ICSSI o el acontecimiento de cualquier hecho qu .f . ittir-!º; 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obligdciffii!f 
contratadas; 

i) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger El Equipo 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descriptas en este 
contrato; 

ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DE EL ESTADO. Sin perjuicio de lo 
establecido en las demás previsiones del presente Acuerdo, las obligaciones de EL 
ESTADO en virtud de este contrato, son las siguientes: 

a) Provee-r, el personal calificado que contará con la formación profesional 
exigida por ICSSI, necesaria para la lectura de las imágenes emitidas por el 
equipo. 

b) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades contratadas; 

c) Coordinar con los .-ecintos portuarios el debido desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Garantizar el acceso de El Equipo, sistemas y personal de ICSSI a los recintos 
portuarios donde se establecerá el servicio; 

e) Coordinar las actividades de ICSSl con lns demás instituciones p · ~sS¡t.i~:-:S,-...::, 
inciden en la Y ida portuaria y con el personal selec-cionado p ~·mar los ·-y"\ 
cursos de entrenamiento a ser proporcionados por dicha empresa "' · ') 

• Santo Domingo • 
?) re, 
~ ,t J. 
-O;, ·v // 

y'ÓI.' _\\'-' " 
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Señor 
Lic. Andrés Bautista, 
Presidente del Senado, 

"1- ~ .. ---r=:i~"v-

~ 

,r, ~cftfi°¿'o-~:?a 
f?/Jn:.1~ t:le lk~&"caf;g~ 

Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

--6 MAR 200::3 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el numeral 1 O de! 
Articulo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso 
Nacional, para fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el contrato de fecha 
dieciocho ( 18) de julio del afio dos mil dos (2002), suscrito entre el Estado Dominicano 
representado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa dominicana 
I.C.S.S.I., S. A. 

De acuerdo con el referido contrato la empresa tendrá a su cargo instalar y 
operar un sistema computarizado de digitalización de imágenes mediante rayos X, para la 
deter.ción e inspección de las cargas y objetos que arriben o salgan de recintos portuarios, 
con el propósito de mejorar la seguridad en los puertos de la República Dominica11a, así 
com::> garantizando el fácil acceso de nuestros productos a los mercados internacionales. 

Mediante el Decreto No.898-02 de fecha 12 de noviembre del afio 2002, se 
creó el Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria (CESEP), órgano encargado de las 
labore::; y responsabilidades propias de la seguridad en los puertos marítimos a nivel 
nacional, el cual actualmente no cuenta con la logística necesaiia para garantizar los 
controles de seguridad requeridos a raíz de la tragedia acontecida el 11 de septiembre del 
afio 2001, que transformó el panorama internacional. 

Luego de intensas discusiones y análisis sostenidos con los representantes de 
la empresa I.C.S.S.I., S. A., se procedió a suscribir el contrato que me permito someter a la 
aprobación del Congreso Nacional, en el cual se distinguen los siguientes aspectos: 

Por parte de la empresa I.C.S.S.I., S. A.: 
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A) Adquirir el equipo necesario para proveer el servicio objeto del 
contrato; 

B) Instalar el equipo bajo la supervisión y dirección del CESEP; 

C) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

D) Entrenar al personal designado por el Estado y proveerle el pago de 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por 
el Equipo; 

E) Suministrar, instalar, mantener, fiscalizar y supervisar los equipos y 
sistemas computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

F) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de 
manera que minimice cualquier efecto adverso en el movimiento 
normal de las operaciones en los puertos, teniendo en cuenta las 
limitaciones inherentes a los mismos. 

G) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las normas y 
prácticas de seguridad vigentes; 

H) Comunicar al Estado y/o CESEP sobre cualquier perturbación de los 
derechos que por medio de este contrato se otorga a I.C.S.S.I., S.A ., 
así como cualquier daño causado a I.C.S.S.I.,S . A. o el 
acontecimiento de cualquier hecho que constituya fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obligaciones 
contratadas; 

1) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger el equipo, 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descritas en 
este contrato. 

Por su paite en virtud de del indicado contrato, el Estado Dominicano, a 
través de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Annadas y del CESEP, se compromete a: 
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A) Proveer el personal calificado que contará con la fonnación 
profesional exigida por la l.C.S.S.I., S.A., necesaria para la lectura de 
las imágenes emitidas por el equipo. 

B) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades 
contratadas; 

C) Coordinar con los recintos portuarios el debido desan·ollo de las 
actividades contratadas; 

D) Garantizar el acceso al equipo, sistemas y personal de I.C.S.S.I, S. 
A., a los recintos portuarios donde se establecerá el servicio; 

E) Coordinar las actividades de I.C.S.S.I., S. A., con las demás 
instituciones públicas que inciden en la vida portumia y con el 
personal seleccionado para tomar los cursos de entrenamiento a ser 
proporcionados por dicha empresa; 

F) Realizar todas las gestiones necesarias ante sus propias dependencias 
para lograr la instalación de los equipos propiedad de l.C.S.S.I., S. 
A., que serán utililzados para la ejecución de las actividades descritas 
en el artículo primero del contrato; 

G) Proporcionar a l.C.S.S.I., S.A ., los espacios y áreas requeridas en los 
recintos porturuios; 

H) Emitir o gestionar, la emisión a favor de I.C.S.S.I., S. A., de todos 
los pennisos o autorizaciones, que sean necesarios, a fin de que 
I.C.S.S.l., S.A ., esté en condicione& de prestar los servicios 
contratados bajo este acuerdo o percibir las compensaciones 
acordadas por la prestación de los servicios. 

I) Pagar a I.C.S.S.I., S. A., las compensaciones acordadas por la 
prestación de los servicios a que se contrae el acuerdo, bajo la 
siguiente modalidad: el Estado y/o CESEP autorizan a I.C.S.S.I., S. 
A., a facturar y cobrar a los usuarios de lo servicios de verificación 
de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de 
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1magenes de rayos X a instalarse en los puertos marítimos de la 
República Dominicana, las tarifas establecidas precedentemente 
incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, I.C.S.S.L, S. A., se 
cobrará de los montos pagados por los usuarios de los refetidos 
servicios, las compensaciones que deba pagarle el Estado y/o CESEP 
bajo el presente contrato, y entregará al Estado y/o CESEP el 
remanente de dicho monto. 

Reconociendo el Estado Dominicano que los servicios que se 
implementarían con la entrada en ejecución del contrato de exclusividad anexo, resultan de 
alto interés para la seguridad del Estado, obligándose la empresa contratista a invertir 
recursos económicos considerables, a los fines de cumplir con sus obligaciones, se ha 
convenido en otorgar a la contratista, durante el período de vigencia del contrato, de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 110 de la Constitución de la República, la 
exoneración a favor de l.C.S.S.I, S. A., de todos los impuestos, tasas, arbitlios o cualquier 
otra carga legalmente establecida, que pudieren afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo los impuestos de importación del equipo, así como de: materiales, 
provisiones, repuestos, que sean requeridos para la operación del mismo; en el entendido de 
que en caso de que I.C.S.S.l., S. A., tenga que pagar cualquier impuesto que se genere con 
ocasión del desarrollo de las actividades acordadas en virtud del contrato, el Estado 
Dominicano reembolsará a I.C.S.S.I., S. A. el monto del impuesto pagado. 

Espero pues, que en el mérito de lo expuesto, los Sefiores Legisladores 
habrán de impartirle su voto aprobatorio al contrato que someto a su digna consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
) 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Que aprueba el contrato suscrito en fecha 18 
de julio del año dos 1.1il dos, suscrito entre el 
Estado Dominicano y representado por el Secretario 

ASUNTO: de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa 
Dominicana I.C.S.S.I., S.A. 

~ 

,¡;¡ll SENADO 
REPUIJLICA DOMINICANA 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 

días del mes de S€ptiembre del año dos mil tres . (2003); años 

160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

JESÚS 

MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ 
Secretaria. 

RE 

suc~~ ACOSTA, 
Sec~!. 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 
~ SENADO 

REPUBLICA ÜOMINIG\NA 

ASUNTO: 

Res. Que aprueba el contrato suscrito en fecha 18 
de julio del año dos mil dos, suscrito entre el 
Estado Dominicano y representado por el Secretario 

de Estado de las Fuerzas Armadas y la empresa 
Dominicana I.C.S.S.I., S.A. 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 

días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003); años 

160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

JESÚS 

íf/1-_~ 
MEL~~VADO~ DE JIMÉNEZ 

Secretarii:i. 

RE 

SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA, 
Secretario. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. #00156 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
27 de Marzo de 2003 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Justicia 
PRESENTE 

003036-PLO-2003-PE 

Remisión de la CORRESPONDENCIA DE FECHA 6 DE 
MARZO DEL 2003, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL SENADO 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONTRATO DE FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO (2002), 
SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y LA EMPRESA DOMINICANA 
I.C.S.S.I., S.A. Leído en sesión del día 27-03-2003. 
(TAMBIEN ESTA EN LA COMISION DE COMUNICACIÓN). 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente, por disposición del Presidente del 
Senado, para estudio y opinión. 

Ma 

REPUBLIO\ DOMINICA."-IA 



Señor 
Lic. Andrés Bautista, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado : 

En cumplimiento de los disposiciones establecidas en el numeral I O del 
Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso 
Naciclflal. para fines de su conocimiento. discusión y aprobación. el contrato de fecha 
dieci0cho ( 18) de julio del aoo dos mil dos (2002), suscrito entre el Estado Dominicano 
representado por el Secretario de Estado de las Fuerzas Annatlas y i& empresa dominicana 
I.C.S.S.I., S. A. 

De acuerdo con el referido contrato la empresa tendrá a su cargo instalar y 
operar un ::;istema computari7.ado de digitalización de imágenes mediante rayos X, para la 
detección e inspección de las cargas y objetos que arriben o salgan <le recintos portuarios. 
con el propósito de mejorar la seguridad en los puertos de la República Dominicana, así 
como garantizando el fácil acceso de nuestros productos n los mercados internacionales. 

Mediante el Decreto J\lo.898-02 de fecha 12 de noviembre del año 2002, se 
creó el Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria (CESEP), órgano encargado de las 
labore:; y responsabilidades propias de la seguridad en los puertos marítimos a nivel 
nacional, el cual actualmente no cuenta con la fogf stica necesaria para garantizar los 
controles de seguridad requeridos a raíz de la tragedia acontecida el 11 de septiernbre del 
af\o 2001, que transfom1ó el panorama internacional. 

Luego de intensas discusiones y análisis sostenidos con los representantes de 
la empresa I.C.S.S.I., S. A., se procedió a suscribir el contrato que me pennito someter a ta 
aprobación del Congreso Nacional, en el cual se distinguen los siguientes aspectos: 

Por parte e.le la empresa I.C.S.S.I., S. A.: 
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A) Adquirir el equipo neccsano para proveer el servicio objeto del 
contrnto; 

B) Instalar el equipo \n~jo la supcr\'isión y dirección del CESEP; 

C) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratm.lm;; 

D) Fntrenar al personal designado por el Estado y proveerle el pago de 
dietas a los encargados ele \as lecturas de las imágenes emitidas por 
el Equipo; 

E) Suministrar, instalar. mantener, fiscalizar y supervisar los equipos y 
sistemas computari?.ados de digitalinción de imágenes por rayos X; 

F) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de 
manera que minimice cualquier efecto adverso en el movimiento 
normal de las operaciones en los puertos, teniendo en cuenta las 
limitaciones inherentes a los mismos. 

G) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las nonnas y 
prácticas de seguridad vigentes; 

11) Comunicar al Estado y/o CESEP sobre cualquier perturbación de los 
derechos que por medio de este contrato se otorga a I.C.S.S.I., S.A .. 
así como cualquier dafio causado a l.C.S.S.l.,S . A. o el 
acontecimiento de cualquier hecho que constituya fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obligaciones 
contratadas; 

1) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger el equipo, 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descritas en 
este contrato. 

Por su pa1ie en virtud de del indicado contrato, el Estado Dominicano, a 
través de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y del CESEP, se compromete a: 

. : .... 

~ ~ii SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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A) Proveer el personal calificndo que contará con la formación 
prolbsionnl exigida por la I.C.S.S.I., S.A., necesaria para la lectura de 
las imúgenes emitidas por el equipo. 

8) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades 
contratadas; 

C) Coordinar con los recintos portuarios el debido desarrollo de las 
actividades contratmlns: 

D) Garanti;,,ar el ncrcsn ,1l equipo, sistemas y personal de l.C.S.S.l, S. 
A., a los recintos portuarios donde se establecerá el servicio; 

E) Coordinar las actividades de I.C.S.S.1., S. A., con las demús 
instituciones públicns que inciden en la vida portuaria y con el 
personal seleccionado para tomar los cursos de entrenamiento a ser 
proporcionados por dicha empresa; 

F) Realizar todas las gestiones necesarias ante sus propias dependencias 
para lograr la instalación de los equipos propiedad de l.C.S.S.I., S. 
A., que serán utililzados para la ejecución de las actividades descritas 
en el artículo primero del contrato; 

G) Proporcionar a l.C.S.S.I., S.A., los espacios y áreas requeridas en los 
recintos portuarios; 

11) Emitir o gestionar, la emisión a favor de l.C.S.S.J., S. A., de todos 
los permisos o m1torizacioncs, que sean necesarios, a fin de que 
l.C.S.S.l.. S.A ., esté en condiciones de prestar los servicios 
contratados bajo este acuerdo o percibir las compensaciones 
acordadas por la prestación de los servicios. 

1) Pagar a l.C.S.S.I., S. A. las compensaciones acordadas por la 
prestación de los servicios a que se contrae el acuerdo. bajo la 
siguiente modalidad: el Estado y/o CESEP autorizan a I.C.S.S.I., S. 
A., a facturar y cobrar a los usuarios de lo servicios de verificación 
de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización <le 

~ 
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imágenes de rayos X u instalarse en los puertos marítimos de la 
República Dominicana, las tarifas establecidas precedentemente 
incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, l.C.S.S.L, S. A., se 
cobrará de los montos pagados por los usuarios de los referidos 
servicios, las compensaciones que deba pagarle el Estado y/o CESEP 
bajo el presente contrato, y entregará al Estado y/o CESEP el 
remanente de dicho monto 

Reconociendo el Estado Dominicano que los servicios que se 
implcmcntnrían con la entrada en ejecución del contrato de exclusividad anexo, resultan de 
alto interés para la seguridad del Estado, obligánc.lose la empresa contratista a invertir 
recursos económicos considerables, a los fines de cumplir con sus obligaciones, se ha 
convenido en otorgar a la contratista, durante el período de vigencia del contrato. de 
confonnidad con las disposiciones del Articulo 11 O de la Constitución de la República, ta 
exoneración a favor de I.C.S.S.1, S. A., de todos los impuestos, tasas, arbitrios o cualquier 
otra carga legalmente establecida, que pudieren afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo los impuestos de importación del equipo, así como de: materiales, 
provisiones, repuestos, que sean requeridos para la operación del mismo; en el entendido de 
que en caso de que I.C.S.S .I., S. A., tenga que pagar cualquier impuesto que se genere con 
ocasión del desarrollo de lé,s actividades acordadas en vírtud del contrato, el Estado 
Dominicano reembolsará a I.C.S.S.1., S. A. el monto del impuesto pagado. 

Espero pues, que en el mérito de lo expuesto, los Señores Legisladores 
habrán de impartirle su voto aprobatorio al contrato que someto a su digna consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ 
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Santo Domingo, D.N. 
14 de Mayo,del 2003 

Señor 
Enriquillo Reyes 
Presidente de la Comisión de Justicia. 
Senado de la República. 

Distinguido Presidente: 

En cumplimiento de su disposición de rendirle un informe sobre el contrato de fecha 
18 de julio del 2002, suscrito entre el Estado Dominicano representado por el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas y la Empresa Dominicana l.C.S.S.l, S. A, representada por 
Belinda Galván de Beauchamp. 

El objetivo de este contrato es instalar y operar un sistema computarizado de digitalización 
de imágenes rayos X, para la detección e inspección de las cargas y objetos que arriben o 
salgan de recintos portuarios, con el propósito de mejorar la seguridad en los puertos de la 
Rep. Dominicana, asi como garantizar el fácil acceso de nuestros productos a los mercados 
internacionales. 

Recomendamos que la comisión de justicia rinda un informe rechazando dicho contrato por 
las siguientes razones: 

a) Viola convenios ratificados por el Congreso de la República como son: 

1.- El Acuerdo Comercial con la Organización Mundial del Comercio (OMC) y sus 
protocolos. El cobro por revisión de fulgones o contenedores en puertos 
dominicanos con rayos X, no es aplicable en ninguna parte del mundo por la OMC. 

2.- El Tratado de Libre Comercio con Centro América en su artículo 3.08 párrafos 1 
y 2 que dice: No se establecerán derechos de trámites aduaneros ni portuarios por 
servicios prestados, excepto aquellos que son aplicados por la OMC. 

b) El gobierno anunció una disminución a US$20.00 muy diferente al precio que tiene 
este contrato. 

e) El contrato no especifica qué empresa es la propietaria del Sistema que se instalaría 
en República Dominicana y cuál es su responsabilidad de actualización y 
mantenimiento (empresa Suiza Cotecne). 

d) Los costos de operación de las Empresas Dominicanas se Eleva, US$120.00 para las 
Exportaciones y $US95.00 para las importaciones. Detallado en el artículo quinto 
del contrato. 

e) Las inspecciones sólo se realizarán al final del proceso por tanto no garantiza la 
seguridad esperada. 

f) No se especifica cuál es el modelo que se instalaría en Rep. Dominicana. 

~ 

·ti SENADO 
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g) El contrato tiene una duración de I O años(art. 9) pero con renovación automática 
sin pingún 'requerimiento por parte del Estado Dominicano esto podría ser muy 
peligroso sinó se realiza por lo menos una auditoría o un procedimiento que 
autentifique que la Empresa ha cumplido con un servicio de calidad durante esos 1 O 
años . 

h) El co~trato no tiene garantía de funcionabilidad las 24 horas del día, ni cuenta con 
un plan de contingencia en caso de desastres. 

Esperando que nuestra sugerencia sea tomada en cuenta. 

Atentamente, 

lng. Ángela Jáquez. 
Asesora. 

~ tlJJ SENADO 
REl'ÚBLICA DOMINICANA 
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artes del mundo Y como se les dio ese pas­
a·éxdusividad del tel a los uniformados, él 

dé los gobiemos1 tiro sale por la culata. 
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"'~d~ presidente~: la República dejó sin efecto~ la mcdi- ' 
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. ~ salen del_país hasta que con la participación de empresa- , 
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.Primero, y como era lógi~· • el &tado contrató con una 
coque ocurriera por ague~ compafiía y ob-a se ha alza­
llo del "esprit de ~~ '?., el do con el santo y la limos­
contrato -ltlás bie1(.u11a na. Un pleito en Estados 
renta-se le otorg~ de gra~ Unidos. Una sentencia 
do a grado (¿nos equivo- condenatoria 
camos?) a una compafiía ¿ Y la transparencia? Bue­
en la qt1;e está el hijo ele Ull no, de ciegos es pedir luz 
fallecido general oalague- en un país donde no hay 
rista devenido perredeísta. electricidad ... pero sí ree­
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otra quien lo ejécuta. Ahí 
está el negocio, en. sérvir , 
de mulato intluyente. · 
·Tanto saber hace dafto, y redaccion@diatiolibre.com 

Noticias ., 

!"farán ~glamento para 
1nspec~onar furgones 
Carlos Alonzo 

D.N. Representantes 
empresariales junto al Con­
sejo Nacional de Competi­
tividad redactarán, a soli­
citud del presidente Hipó­
lito Mejia, :un reglamento 
para la apticacióá''ael 
decreto 898-02 que dispone · 
la revisión con rayos X en 

. los ~rgon~s q':1e entran y 
sale11 del pafs. El sistema i 

· estaría reforzado por otro ' 
sistema ya aprobado enEs-
tados Unidos. ' '' 

La semana pasada 'se 
redujo de US$95 a US$25 
la suma a pagar por conte­
nedor, medida que fue · 
dejada sin erecto hasta que 
ambas partes redacten un 
reglamento para la aplica- , 
ción del decreto. , 

puertos". 
En el encuentro estuvieron 
presentes Jorge Iván Ramí­
rez, Lisandro Macarrulla 
Carlos Guillermo León: 
Gustavo Tavárez, represen­
tando a la Asociación de 
Industrias, el CONEP y la 
Asociación Dominicana de 
Exportadores, entre otros . 
El director de OPI-CEDO­
PEX,· Danilo del Rosario, 
indica que entre los dias 22 
y 25 del presente mes 
podria estar lista la pro­
puesta de reglamento para 
el decreto, que podría ser 
modificado.• 

Según la, ~ecretdria: dé· 
Industria y Comercio 
Sonia Guzmán: "El presi: 
dente les manifestó a ellos , 
(los empresarios) que esta; ' : ,, 
ba de ~erdo en crear un :·"' 
mi~~tsiµo de aplic~tiqn ' _;; ". Q:r ~•ra costoso P!l'l. el tqr y ,que además 
g t:izara el flujo fui los , 
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ACTA NO.-00064 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 PAGINA 2 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR LA SEÑORA BELINDA GALVAN BEAUCHAMP, 
PRESIDENTE DE LA ICSI, S.A., REFERENTE AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y LA EMPRESA DOMINICANA I.C.S.I., S.A., PARA 
INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA COMPUTARIZADO DE DIGITALIZACIÓN DE 
IMÁGENES MEDIANTE RAYOS X, PARA LA DETECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS 
CARGAS Y OBJETOS QUE ARRIBEN O SALGAN DE RECINTOS PORTUARIOS PARA 
MEJORAR LA SEGURIDAD EN PUERTOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 
(PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO) 

SENADOR DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES: Sr. Presidente, yo quiero 
pedir que la comunicación que leyó Melania de los Rayos X, para las Aduanas, 
que eso quedó sobre la mesa en la legislatura pasada, que tenía un informe que 
lo rechazaba, pero realmente Sr. Presidente, yo le voy a pedir que se ponga en 
agenda para tratar de rechazar ese informe porque en la actualidad hablando 
con el Embajador de Estados Unidos, el Embajador de Cánada, el Embajador de 
Israel y todos los Embajadores que han venido dicen que no se aplica porque no 
se aprueba eso; porque realmente eso lo que va a venir es a beneficiar las 
aduanas y evitar los contrabandos, los polizontes, y todo ese riesgo cuando 
tienen esos furgones, entonces yo voy a pedir Presidente, que se ponga en 
agenda esa comunicación. Muchas gracias Presidente. 

SENADOR SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA: Honorable Sr. Presidente del 
Senado y demás Senadores, precisamente nosotros también nos vamos a 
adherir a lo expuesto por el Senador de la Provincia Independencia Dagoberto 
Rodríguez Adames, en el sentido que habiendo analizado y escuchado la 
comunicación a la cual se le dio lectura por Secretaría en la tarde de hoy, en la 
cual se solicita una ponderación acerca de ese proyecto de tanta trascendencia 
para lo que es la seguridad de los puertos dominicanos para la exportación e 
importación que se requiere de una tecnología avanzada como la que ellos 
proponen utilizar en el país, consideramos oportuna la propuesta en el sentido 
de que se coloque en la Orden del Día y que pueda ser conocida en el día de hoy 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a ordenar la agenda del día. 

- El distinguido Senador de la provincia de Independencia y el Senador de la 
provincia de Barahona, han solicitado que se incluya en la agenda un informe 
que rinde la Comisión de Justicia en torno al contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano, representado por la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y 
la empresa dominicana I.C.S.S., S.A., para instalar y operar un sistema 
computarizado de digitalización de imágenes mediante rayos x, el Senador de la 
provincia de Barahona y el Senador de la provincia de Independencia han 
solicitado su inclusión en la Orden del Día de la presente sesión para debatirlo. 

Los señores Senadores que estén de acuerdo con que se incluya en la Orden del 
Día de la presente sesión, que lo expresen levantando su mano derecha. 

17 VOTOS, 17 PRESENTES. INCLUIDO 

ORDEN DEL DIA 

1) PRIMER PUNTO INCLUIDO: UNICA LECTURA Y DISCUSION DEL 
CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO REPRESENTADO POR EL 
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SECRETARIO DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA EMPRESA 
DOMINICANA I.C.S.I., S.A., PARA INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA 
COMPUTARIZADO DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES MEDIANTE RAYOS X, 
PARA LA DETECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS CARGAS Y OBJETOS QUE ARRIBEN 
O SALGAN DE RECINTOS PORTUARIOS PARA MEJORAR LA SEGURIDAD EN 
PUERTOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA. (PROCEDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO 3036 DE FECHA 6 DE MARZO DEL AÑO 2003, 
LEIDO EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2003.) 

(Senador Secretario dio lectura al informe rechazado por la Comisión leído el 2 
de julio) 

La Comisión, luego de haber estudiado a profundidad en varias reuniones el 
citado Contrato, RESOLVIÓ: rendir informe, rechazando dicho contrato por las 
razones siguientes: 

a) Viola convenios ratificados por el Congreso Nacional como son: 

1- El acuerdo comercial con la Organización Mundial del Libre Comercio y sus 
Protocolos. El cobro por revisión de furgones o contenedores en puertos 
dominicanos con rayos X, no es aplicable en ninguna parte del mundo por 
la OMC. 

2- El Tratado Libre Comercio con Centro América, en su Artículo 3.08, 
Párrafos 1 y 2, que dice: "No se establecerán derechos de trámites 
aduaneros ni portuarios por servicios prestados, excepto aquellos que son 
aplicados por la OMC. 

b) El gobierno anunció una disminución de US$20.00 muy diferente al precio 
que tiene este contrato. 

c) El contrato no especifica qué empresa es la propietaria del Sistema que se 
instalaría en la República Dominicana y cuál es su responsabilidad, 
actualización y mantenimiento (empresa Suiza Cotecne). 

d) Los costos de operación de las Empresas Dominicana se eleva a 
US$120.00 para las Exportaciones y US$95.00 para las importaciones. 
Detallado en el artículo quinto del contrato. 

e) Las inspecciones sólo se realizarán al final del proceso por tanto no 
garantiza la seguridad esperada. 

f) No se especifica cuál es el modelo que se instalaría en República 
dominicana. 

g) El contrato no tiene una duración de 10 años (art. 9) pero con renovación 
automática sin ningún requerimiento por parte del Estado Dominicano esto 
podría ser muy peligroso sino se realiza por lo menos una auditoría o un 
procedimiento que autentifique que la Empresa ha cumplido con un 
servicio de calidad durante esos 10 años. 

h) El contrato no tiene garantía de funcionabilidad las 24 horas del día, ni 
cuenta con un plan de contingencia en caso de desastres. 

SENADOR PRESIDENTE: A discusión. 

SENADOR DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES: Sr. Presidente, disculpe que 
estaba hablando, pero era que me estaban diciendo que Santico, precisamente 
lo están sacando de la Clínica Independencia y se lo están llevando a Corazones 
Unidos, entonces los compañeros ya saben, que va para Corazones Unidos el 
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Senador Dinócrates Pérez. 

Con respecto al tema Presidente, lo que queremos es que se rechace el informe, 
porque realmente hoy 11 de septiembre es el mejor día para demostrar que 
nosotros debemos tratar de proteger a todos los que viajan y a todos los medios 
de transporte, no importa porqué vía sea, y con esos Rayos X, Presidente, se va 
a detectar y se detecta todo tipo de armamentos, todo tipo de polizontes, todo 
tipo de drogas y todo tipo de situación, como lo dijo el Embajador y la Sra. Jefa 
de la misión de la Embajada de Estados Unidos, la Encargada de Comercio, 
entonces Presidente, precisamente un día increíble pero cierto, un día como hoy 
11 de septiembre lo mejor que uno puede hacer es rechazar ese informe, 
porque todo eso se comprobó que realmente después se llegó a un acuerdo con 
todos los y las incumbentes que tenían que ver con eso, por ese lado Presidente, 
y por otro lado, realmente el país al final lo va a necesitar, porque ya inclusive 
esos equipos están instalados y no están operando precisamente esperando el 
visto bueno del Senado y del Congreso. Muchas gracias y buenas noches. 

SENADOR JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ: En realidad el informe que 
presenta la Comisión, un informe que trae elementos sumamente contundentes 
y que amerita que un caso como ese se reestudie antes de solicitar que sea 
desestimado un informe como ese. Yo creo que los elementos que aporta la 
Comisión que estudió ese proyecto son autos suficientes como para que el 
Senado sea cauto en relación con la aprobación de este proyecto, porque ni 
siquiera en la OMC es requisito ese tipo de inversión, es una inversión que va a 
incrementar significativamente los costos de importación y exportación. Yo creo 
que debería, el Senado de la República, dejar ese proyecto sobre la mesa y 
reestudiarse antes de ser aprobado rechazado, porque definitivamente que esos 
argumentos son contundentes. 

SENADOR SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA: Honorable Sr. Presidente y 
demás colegas Senadores y Senadoras, con relación a este proyecto de ley que 
consideramos trascendental para lo que significa la seguridad de nuestros 
puertos, si bien el informe detalla algunos puntos que objetara en principio al 
darse lectura por Secretaría de una comunicación con una debida ponderación 
de todos los puntos contentivos de ese informe, se señalan los planteamientos y 
a seguidas cuáles son las respuestas aclaratorias de los mismos. Primero hacen 
los planteamientos, por ejemplo, un planteamiento, el No. 6, la letra e) dice: 
-Las inspecciones solo se realizarán al final del proceso-, por tanto no garantizan 
la seguridad esperada y a seguidas entonces la empresa, que se habla de que 
no hay una empresa, que se desconoce cual es la empresa, y la empresa es 
precisamente la ICSI, S.A., con su domicilio social en la Ave. Lope de Vega No. 
63, Edificio J Roka, octavo piso, Santo Domingo, por tanto, al parecer se 
deslizaron algunos errores que era preciso enmendar a tiempo oportunamente, 
por ejemplo, en esa opinión se escribe lo siguiente: wlas verificaciones aduaneras 
están previstas en la Ley 3489, de fecha 25 de febrero de 1953, lo cual 
constituye la clave de ese asunto. Cabe destacar que en el Decreto 675, del 03, 
fruto del consenso citado anteriormente en nuestras opiniones en su Art. No. 1, 
se dispone que el sistema de digitalización de imágenes mediante rayos X se 
utilice de manera aleatoria y en su Art. No. 8, se le otorga un poder al Sr. 
Director General de Aduanas, para que suscriba un acuerdo con nuestra 
empresa a los fines de establecer los porcentajes y procedimientos 
correspondientes a dicho sistema aleatorio, por lo que las inspecciones se 
determinarán y ejecutarán al momento de que el importador o su representante 
declare sus mercancías en la aduana y no al final. La implementación de esta 
medida eliminaría de forma parcial la verificación física de las mercancías, 
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constituyéndose nuestro proceso aduanero en un sistema eficaz conforme al uso 
de costumbre existentes en otros puertos del mundo y así por el estilo, cada vez 
que se señala una letra en el informe hay un planteamiento debidamente 
respondido, contestado por una aclaración de vida con todas las regulaciones y 
los extractos de donde salen las mismas, por tanto, nosotros somos de opinión 
que viendo el auge de la delincuencia, que el contrabando, el narcotráfico, el 
tráfico de armas y una serie de elementos nocivos a lo que es la salud de la 
sociedad lo utilizan regularmente los puertos para el contrabando de los mismos, 
así como también el contrabando de personas (los polizones) entendemos que 
esta sería la medida adecuada para que esa situación sea corregida, porque se 
trata de una tecnología que la están utilizando en muchas partes del mundo e 
inclusive, nosotros hemos podido constatar que la mayoría de las personas que 
han oído hablar de la implementación de él, aquí en la República Dominicana, 
entienden que sería un gran paso de avance en materia tecnológica y aduanera 
para nuestro país. Muchas gracias Sr. Presidente. 

SENADOR VICTOR TOMAS MENDEZ MENDEZ: Sr. Presidente, en una reunión 
celebrada en su Despacho, hace apenas minutos, se acordó de un encuentro con 
el Presidente de la República con los Senadores para hablar de ciertos contratos 
y obtener del Presidente su opinión con relación a las prioridades de algunos, 
quisiera preguntarle Sr. Presidente, ¿ya se descartó ese encuentro con el Sr. 
Presidente y los Senadores precisamente para esos casos y otros casos que se 
trataron en esa reunión? lquisiera saber si ya no nos vamos a reunir con el 
Presidente? lSi ya no vamos a pedir su opinión sobre la prioridad de algunos 
casos que debe conocer el Senado de la República? entre lo cual está ese, ese 
que se está debatiendo ahora, donde hay opiniones encontradas, no solamente 
a nivel de Senadores sino a nivel del equipo económico del gobierno y creo que 
del propio Presidente y no me opongo a que se conozca, es simplemente una 
observación. 

SENADOR PRESIDENTE: Yo quiero responderle al distinguido Senador, no se 
trata de ningún préstamo, hemos hablado de consultar al Poder Ejecutivo sobre 
la prioridad que tiene el Poder Ejecutivo en función de los préstamos, se trata de 
una concesión para la instalación de un sistema de seguridad en nuestro puerto 
y aeropuertos, se trata de que el mundo de hoy, prácticamente a todos los 
países del mundo que usted visita tienen sistema de seguridad instalado para 
evitar que sucedan acciones como la que precisamente en el día de hoy hacen 
dos años que ocurrieron en Estados Unidos. Es un sistema de instalación de 
rayos X de seguridad en los puertos y aeropuertos del país que están instalados 
prácticamente en todas las partes del mundo, que son pocos los países del 
mundo que no tienen un sistema de seguridad, que es mucho más económico 
para las personas que importan y exportan bienes, tener que desmontar todo lo 
que tiene un furgón. Es mucho más económico que un equipo de rayos X pueda 
verificar y hay mucha mayor garantía y seguridad de que la verificación que se 
haga sea correcta. Se trata de una concesión para evitar el tráfico de drogas, el 
tráfico de ilegales, el tráfico de armas de fuegos ilegales, el tráfico de sustancias 
que puedan dañar y que pudieran provocar acciones terroristas en el mundo. No 
se trata de ningún contrato de préstamo ni mucho menos. 

SENADOR ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEIJAS GARCIA: Mire Presidente, 
yo lo que creo es que hay una solicitud de el Senador de Independencia, que se 
someta, y eso es lo que estamos pidiéndole a la Presidencia del Senado. 

SENADOR PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS: Gracias Sr. Presidente, 
distinguidos Senadores y Senadoras. Yo creo que el día de hoy es propicio para 
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que un proyecto de esta naturaleza nosotros en nuestro país mandemos un 
mensaje positivo, así como se han mandado en todos los últimos tiempos y 
precisamente por el proyecto presentado por el Senador Alejandro, son 
mensajes que el Senado está enviando al país positivamente. 

Usted acaba de decir una gran verdad, con este proyecto nuestro país va a tener 
la gran seguridad de que tanto los dominicanos que salimos fuera del país y las 
inversiones que vienen de fuera tengan la seguridad de que ese gran flagelo que 
siempre está acostumbrado a salir con grandes titulares en los periódicos de las 
drogas y muchísimo contrabando, con este nuevo sistema moderho va a traer 
tranquilidad al empresariado y a la nación. Yo espero que usted lo someta para 
así ser aprobado y espero que los señores Senadores le den su aprobación. 

SENADOR PRESIDENTE: Los señores Senadores que estén de acuerdo con 
rechazar el informe leído por la Comisión de Justicia, en la que rechaza la 
aprobación de este contrato de concesión para instalación de los equipos de 
rayos X. 

Los que estén de acuerdo con rechazar ese informe, que lo exprese levantando 
su mano derecha. 

16 VOTOS, 17 PRESENTES. RECHAZADO 

SENADOR PRESIDENTE: Los señores Senadores que estén de acuerdo con la 
aprobación de la concesión para la instalación de los equipos de Rayos X en los 
diferentes puertos y aeropuertos del país, tal y como fue leído con el adendum 
que forma parte integral del actual contrato de concesión. Los que estén de 
acuerdo que lo expresen levantando su mano derecha. 

16 VOTOS, 17 PRESENTES. RECHAZA_DO 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobado con el adendum que forma parte integral 
del presente contrato. 
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ADENDA CONTRATO CONTROL DE PUERTOS 

ENTRE: 

De uoa parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto por el secretario de estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL José 
Miguel Soto Jiménez, dominicano, mayor de edad, casido, funcionario, público, 
portador de la Cédula de Identidad No. 001-1168152-4, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, actuando en virtud de lo dispuesto por el Sefior Presidente de la 
República en el Poder Especial No.486-02, de fecha 8 de julio del 2002, quien en lo 
delante de este documento se denominará EL ESTADO y, de la otra parte, 

I.C.S.S.I., S.A. sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la república Dominicana, con el R.N.C. No. 1-01-88511-4, con oficinas establecidas 
en esta ciudad de Santo Domingo,. J>istrito Nacional, República Dominicana, 
legalmente representada en . este acto por su Presidente, Belinda Galván de 
Beauchamp, dominicana, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-
1462385-3 quien en lo delante de este documento se denominará ICSSI. 

···-·--
POR CUANTO: Las partes suscribieron en fecha 18 de julio del 2002 ;i~fatrato', · . 
para la implementmción de un sistema de seguridad de los p~e ~~rftimos·· , \ 

,,.. 1 

dominicanos mediante el chequeo de la mercancía entrante y salie e a través de 
aparatos de imágenes computarizadas de rayos X. • Santo Do,-

~ 
-O~. 

POR CUANTO: Al momento de la redacción de dicho contrato fueron"'.,_ 
intención de partes dos cláusulas correspondientes a las obligaciones de EL , .... 
las cuales de mutuo acuerdo han decidido las partes incluir mediante la re~~~ · · ···' 
este documento. A,r; ·, r F. t.:1 .. ; .,.•,• .• 

A
......... . ' 1.¡ ', 
·c,.'V '-1~•-- r; · i'. · 

( "")" •"\• ,~,~ • r ,•\ . , 

lt' '. l" .. --- ·~· ~ .. \ 
ti • "1 •1·~ ~·,, '\ \ ' 

POR TANTO: En e~ entendido de que el ~nterior preám. bulo fonn,t~1Í,._~e~_i
1
~.*:.~.,\JP.ª.fe"l .í \;_ 

del presente documento, las partes, por su libre voluntad, · ~~:~~~1) Jj 
1\ ,~i .. V 
-~ ' . 

·~ .• , ¿¡,' .. -., .. .:¡ ,r, 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: ~-~!~"-~. 
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PRIMERO: Las partes han decidido afiadir los siguientes términos al contrato 
suscrito en fecha 18 de julio del 2002, para la implementación de un sistema de 
seguridad de los puertos marítimos dominicanos mediante el chequeo de la mercancía 
entrante y saliente a través de aparatos de imágenes computarizadas de rayos X, 
mediante la inclusión de las siguientes cláusulas, las cuales para los fines del dicho 

, contrato serán denominadas como sigue: 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: INDEMNIZACIÓN POR RESCATE, 
RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRA TO. En el caso de que 
durante el período de vigencia del contrato o sus prórrogas EL ESTADO 
decidiera rescatar la prestación del servicio, rescindiera o diera por 
terminado el contrato de manera arbitraria, por causa injustificada o por 
causas no contempladas en el presente contrato, EL ESTADO se obliga a 
pagar ICSSI el importe total del precio de cada revisión en el momento de 
producirse este hecho por el número de revisiones no realizadas en los años 
pendientes hasta la finalización del contrato, entendiéndose como 
"revisión" el chequeo de los furgones, en este caso, de todos los furgones 
que quedaren pendientes de revisión hasta la fecha de terminación 
establecida en el contrato, tomando como parámetro el estimado 
establecido en el informe rendido por la autoridad competente 
correspondien1ce al tránsito de furgones. 

Como contraprestación a favor del ESTADO DOMINICANO, re 
todos los equipos maquinarias e instalaciones que permiten el satisf: 
cumplimiento de las obligaciones a que está comprometid anto Domingo 

COMPAÑÍA ICSSI. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: COMPENSACIÓN ECONÓMIC : 
Para fines de garantizar a ICSSI la rentabilidad del proyecto, EL 
ESTADO se compromete durante la vigencia de del contrato a pagar a 
ICSSI el equivalente a la cantidad que devengare la revisión del 90% del 
total de futgoiles estimados de acuerdo a la tarifa est_J1;bletíélip:::"-,,. 
independiente11tente de que los mismos no hayan sido objeto pe)•ei~~i6n' '1 / ): 
mediante los aparatos de imágenes computarizadas de RayosJ; §~Rre y •\. \ 

;:::!:n!ien!''ª ded• 1a:ev::6.:.~er~ta:::id::• p:u•~.f :.l!i~~-,; '' ;¡ 
competentes. \\ 1-.l · ~ · · /t' 

',\ 
~'-

~ . ., 

SEGUNDO: Se modifica el título del Artículo Décimo para que en lo ·adelante diga 
"DEL DERECHO DE PREFERENCIA" en vez de "DE LA EXCLlJSlVtt>At>" 

2 



TERCERO: Se modifica en su totalidad el Articulo Duodécimo Quinto para que en lo 
adelante diga como sigue~ 

15.0 ARTICULO DUODECIMO QUINTO: LEY SUPLETORIA Y 
· JURISDICCIÓN COMPETENTE: 

15.1 CONVENIO AMIGABLE 

15.1.1 LAS PARTES se comprometen a usar sus mejores esfuerzos y efectuar 
negociaciones directas para llegar a un acuerdo amigable referente a cualquier 
disputa o mala interpretación que pudiera surgir en conexión a este Contrato. 

15.1.2 Cualquier disputa entre LAS PARTES derivadas de este Contrato y que no se 
pueda solucionar amigablemente dentro de los próximos (6) seis meses depuse que 
se reciba por UNA PARTE la solicitud de la OTRA PARTE, para efectuar un 
arreglo amistoso, el cual será hecho con la ayuda de un experto neutral, y de mutuo 
acuerdo; podrá ser sometido a arbitraje por cualquiera de LAS PARTES, Y DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DE LA Cláusula 15.2.1 

ARBITRAJE 

~ 

i¡l,._, SE~ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

15.2 

15.2.1 Al menos que LAS PARTES conjuntamente acuerden otra cosa según la .. ,,, , .... - :­
Cláusula 15.1.l mencionada, cualquier disputa que se origine en relación coñ;éstt\ ·. •.:· ~- '' 
Contrato, o por la ruptura, terminación o invalidez del mismo, deberá ser;'i'~m,tida' 1 

':• ·:ª 

Al "lnternational Centre for Settlement oflnvestment Disputes" (ICSIQ~ •, Dicha , ,· ' .,. · 

I>isputa será finalmente resuelt~ por medio de arbitraje por Internatio~,1.C~ntf~f;;~.1;
1
;/;:· 

For Settlement of Investment Disputes (ICSID) ((las "Reglas") por uno o mas \t•j' ½;1 · '¡t..<' 
Árbitros designados de acuerdo con las Reglas. 1l\ ,, l :~t 1~/ } · 

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas 

.. S.I., S.A. 

Lv~· iAuc~ 

Y LECIO PERAL BREA, Abogado Notario Público 
de -:-'=::::::=:::;::;::- para el Distrito Nacional, CERTIFICO que 
1as 1rmas que anteceden fueron puestas en mi presencia de 

-sigue al dorso-
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Sefior 
Lic. Andrés Bm1lishl, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacionnl. 

Seflor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el numeral l O del 
Articulo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso 
Nacional. ¡rnrn fines ele su conocimiento. discusión y aprobación. el contrato de fecha 
dieci0cho ( 18) de julio del af\o clos mil dos (2002), suscrito entre el Estado Dominicano 
rcpresentatlo por el Secretario de Estu<lo de lns ruerzas Annadas y ia empresa dominicana 
1.C.S.S.I.~ S. A. 

De acuerdo con el referido contrato In empresa tendrá a su cargo instalar y 
operar un sistenrn computati1.mlo de digitali7.ación de imágenes mediante rayos X, para la 
detección e inspección de las cargas y objetos que arriben o salgan de recintos portuarios, 
con el propósito de mejornr la seguridnd en los puertos de la República Dominicana, asi 
coma garantizando el fácil acceso de nuestros productos a los mercados internacionales. 

Mediante el Decreto No.898-02 de fecha 12 de noviembre del afio 2002, se 
creó el Cuerpo Especializmlo en Seguridad Portuaria (CESEP), órgano encargado de las 
labore:; y responsabilidades propias de la seguridad en los puertos marítimos a nivel 
nacional, el cual actualmente no cuenta con la fogistica necesaria para garanli7.nr los 
controles de seguridad requeridos a raiz de la tn1gcdia acontecida el 11 de septierúbre del 
af\o 2001, que transfom1ó el panorama internacional. 

Luego de intensas discusiones y análisis sostenidos con los representantes de 
la empresa I.C.S.S.I., S. A., se procedió a suscribir el contrato que me pennito someter a la 
aprohación del Congreso Nacional. en el ctrnl se distinguen los siguientes aspectos: 

Por parte de la empresa 1.C.S.S.I., S. A.: 

' . 
' .•, 

---
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A) Adquirir el cqmpo ncccsnno para proveer el serv1c10 objeto del 
contrato; 

H) Inslnlar el equipo hnjo In supervisión y dirección del CESEP; 

C) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

D) Fntrenar al personal designado por el Estado y proveerle el pago de 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por 
el Equipo; 

E) Suministrar, instalar. 111a11tc11cr, fiscalizar y supervisar los equipos y 
sistemas computari7.ndos de digitalización de imáge:mes por rayos X; 

F) Llevar a cabo de mnncrn eficiente las actividades contratadas de 
manera que minimice cualquier efecto adverso en el movimiento 
normal de las operaciones en los puertos, teniendo en cuenta las 
limitaciones inherentes a los mismos. 

G) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las normas y 
prácticas de seguridad vigentes; 

11) Comunicar al Estado y/o C'ESEP sobre cualquier perturbación de los 
derechos que por medio de este contrato se otorga a I.C.S.S.I., S.A ., 
asi como cualquier daílo cnusado a l.C.S.S.l.,S . A. o el 
acontecimiento de cunlquicr hecho que constituya fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obligaciones 
contratadas; 

l) Contratar los segmcis necesarios R los fines de proteger el equipo, 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descritas en 
este contrnto. 

Por su pa11e en \'Írtud de del indicado contrato, el Estado Dominicano, a 
través de ta Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y del CESEP, se compromete a: 

,'i 

·' 
,· .. 
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A) Proveer el persotrnl cali fícmlo que contará con la formación 
profcsionnl exigida pm la l.C.S.S.I., S./\., necesaria para la lectura <.le 
las imúgcnes emitidas por el equipo. 

8) Asegurnr en todo momento el buen desarrollo de las actividades 
contratadas; 

C) C'oonlim1r con los recintos portuarios el debido desarrollo de las 
actividades contratada:::: 

D) Uar:111ti1.ar el accc:::P al equipo, sistemas y personal de I.C.S.S.I, S. 
A., a los recintos portuarios donde se establecerá el servicio; 

E) Coordinar las actividades de I.C.S.S.1., S. A., con las demás 
instituciones públicas que inciden en la vida portuaria y con el 
personal seleccionado para tomar los cursos de entrenamiento a ser 
proporcionados por dicha empresa; 

F) Rentizar todas las gestiones necesarias nnte sus propias dependencias 
para lograr la instalación de los equipos propiedad de I.C.S.S.I., S. 
A., que serán ulitilzados para la ejecución de las actividades descritas 
en el articulo primero del contrato; 

G) Proporcionar a l.C'.S.S.I., S.A., los espacios y áreas requeridas en los 
recintos portuarios; 

11) Emitir o gestionar, la emisión a favor de I.C'.S.S.I., S. A., de todos 
los permisos o aulori7.aciones, que sean necesarios, a fin de que 
l.C.S.S.I., S.A ., esté en condiciones de prestar los servicios 
contratados bajo esle acuerdo o percibir las compensaciones 
ncotdadas por In prestación de los servicios. 

I) Pagar A I.C.S.S.I., S. /\., las compensaciones acordadas por la 
prestación de los servicios a que se contrae el acuerdo, bajo la 
siguienle modalidad: el Estado y/o CESEP autorizan a I.C.S.S.I., S. 
A., a facturar y cobrar a los usuarios de lo servicios de verificación 
de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de 

~ ,iJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



... -

~c.td"t:o-~¿a 
,r~,,.;1r't-knt.-: tle. /;, ,9ftpdtflica f?Jónunú:nna 

-4-

imúgcncs de rayos X a instalarse en los puertos marltimos de la 
República Dominic:111r1, las tarifas establecidas precedentemente 
incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, I.C.S.S.I., S. A., se 
cohrnrá de los montos pagados por los usuarios de los referidos 
servicios, las compemrnc.iones que deba pagarle el Estado y/o CESEP 
hajo el presente <:ontrnto, y entregará al Estado y/o CESEP el 
remanente de dicho monto. 

Rcco11ociem.lo el Estado Do111inicano que los serv1c1os que se 
implementnrían con la c11trnd.1 en ejecución del contrato de exclusividad anexo, resultan de 
alto interés para la seguridad del Estado, ohligñmlose la empresa contratista a invertir 
recmsos económicos considerables, a los fines de cumplir con sus obligaciones, se ha 
convenido en otorgar !l la conlrntistn, dunmtc el período de vigencia del contrato, de 
conformidad con las tlisposicioncs del Articulo 11 O de la Constitución de la República, la 
exoneración a favor de I.C.S.S.I, S. A.. de lodos los impuestos, tasas, arbitrios o cualquier 
otra carga legalmente establecida. que pudieren afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo los impuestos de importación del equipo, asi como de: materiales, 
provisiones, repuestos, que sean requeridos para la operación del mismo; en el entendido de 
que en caso de que 1.C.S.S. I., S. A., tenga que pagar cualqnicr impuesto que se genere con 
ocasión del desarrollo de las actividades acordadas en virtud del contrato, el Estado 
Dominicano reembolsará a I.C'.S.S.I., S. A. el monto del impuesto pagado. 

.. 
\ ,, 

Espero pues. que en el mérito ele lo expuesto, los Señores Legisladores 
habrán de impartirle su voto aprobatorio al contrato que someto a su digna consideración. 

DIOS, PATRIA V LIBERTAD, 

~ 
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Santo Domingo, D. N. 
14 de Mayo del 2003. 

Sei\or 
· Enriquillo Reyes 

Presidente de In Comisión de ,Justicin. 
Senado de la República. 

Distinguido Presidente: 

En cumplimiento de su disposición de rendirle un informe sobre el contrato de fecha 
18 de julio del 2002, suscrito entre el Estado Dominicano representado por el Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas y la Empresa Dominicana l.C.S.S.l, S. A., representada por 
Belinda Galván de Beauchmnp. 

El objetivo de este contrato es instalar y operar un sistema computarizado de digitalización 
de imágenes rayos X, para la detección e inspección de las cargas y objetos que arriben o 
salgan de recintos portuarios, con el propósito de mejorar la seguridad en los puertos de la 
Rep. Dominicana, asl como garantizar el fácil acceso de nuestros productos a los mercados 
internacionales. 

Recomendamos que la comisión de justicia rinda un informe rechazando dicho contrato por 
las siguientes razones: 

a) Viola convenios ratilicados por el Congreso de la República como son: 

1.- El Acuerdo Comercial con la Organi7.ación Mundial del Comercio (OMC) y sus 
protocolos. El cobro por revisión de fulgones o contenedores en puertos 
dominicanos con rayos X, no es aplicable en ninguna parte del mundo por la OMC. 

2.- El Tratado de Libre Comercio con Centro América en su articulo 3.08 párrafos 1 
y 2 que dice: No se establecerán derechos de trámites aduaneros ni portuarios por 
servicios prestados, excepto aquellos que son aplicados por la OMC. 

b) El gobierno anunció una disminución a US$20.00 muy diferente al precio que tiene 
este contrato. 

c) El contrato no especifica qué empresa es la propietaria del Sistema que se instalaría 
en República Dominicana y cuál es su responsabilidad de actualización y 
mantenimiento (empresa Suiza Cotecne). 

d) Los costos de operación de las Empresas Dominicanas se Eleva, US$l20.00 para las 
Exportaciones y $US95.00 para las importaciones. Detallado en el articulo quinto 
del contrato. 

e) Las inspecciones sólo se realizarán al final del proceso por tanto no garantiza la 
seguridad esperada. 

f) No se especifica cuál es el modelo que se instalarla en Rep. Dominicana. 

~ · ~ J SENADO 
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g) El contrato tiene una duración de 1 O .aílos(art. 9) pero con renovación automática 
sin ningun requerimiento por parte del Estado Dominicano esto podría ser muy 
peligroso sinó se realiza por lo menos una auditoría o un procedimiento que 
autentifique que la Empresa ha cumplido con un servicio de calidad durante esos I O 
anos. 

h) El contrato no tiene garantía de fimcionahilidad las 24 horas del día, ni cuenta con 
un plan de contingencia en caso de desastres. 

Esperando que nuestra sugerencia sea tomada en cuenta. 

Atentamente, 

lng. Ángela Jáquez. 
Asesora. 
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Santo Dornlng 

CONTRATO 

ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, debidnmrnte representado en el 1>1·esente neto por el 
Secretario de Estndo de lns Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL : ,José Miguel 
Soto Jiménez, Dominicano, mayor de edad. cnsado, funcionario publico, portador de 

SENADO 
RFFÚRT ICA DOMINICANA 

In cé-dnln de identidad rlrctornl numero 001-1168152-4, mayor de edad, con _. q_ W,",f -~ 
l'~I la ciudad dl' S~nto »o.mingo, Reptíbli~n !>ominicnnn, nctunn~o en v' .· ¡iJ~~-,~dor¡ :, 1'\t\ 
dispuesto por el Senor Prr-~ufrnte de In Repuhhca en el Poder Especaal #4 .... , ~2 - ,;s• • . 

1
:~,.,, •·: ' ' . 

ESTA DO. ::; ~ . ,. ¡ 

de fecha 8-7-2002. y (¡uien en adelante se denomin (J ~b ~.v "/;.,\ ·\ ~J\ 
. i' 

l. C. S. S. l., S.A., soci•dad comercial or~anizad• y existente de conform •d ton .:,:· /.J 
leyes de la República Dominknnn, de nmne.-o de identificación tributaria 1 ~1'.l'fttl- t\'1{,'.;_f' 
4, con oficinas rstnblecidns en esta dudad de Santo IJomingo, Distrito N~ ~-;;­
Rl'pública Dominicana. legalmente rrpresentnda en este acto por su presidente, 
Belinda Galvñn de Drauchnmp, citulndnrrn dominicana, portador de la cédula de 
identidad elt-ctornl mmtl'ro 00 t-1462385-3,mnyor de edad, con domicilio en In ciudad 
de Snnto Domingo, República Dominirann quienes en lo delante de este contrato se 
denominaran ICSSI. 

POR CUANTO: 
Es de interés pnrn d Estado Oominicnno mantener un control eficiente l'II In 
seguridad de los puertos dominicanos n On de controlar l'I ingreso y salida de todo tipo 
de mercnncin y evitar el trñfico de armas. explosivos, drogas, sustancias bioquímicns y 
nudenres, 1101izonN1, dinern. Nth·e otrns, lo cual Sl' hn convertido en ntcesidad 
JJriorituia en el manejo dl' los pue.-tos; por lo que se hace necesario constituir un 
conh·ol más eficnz de 'lodos los contenedores de ingreso y salida de todos los puertos 
dominicanos mediante la utilización de los equipos más modernos y de ultima 
tecnologin para el reconocimiento, detección y prevención de todo tipo de m~rcnnda 
ilícitn, de acuel'do a lo!l pnnhnetros rslnblrcido~ en este contrnto. 

POR CUANTO: 
El CueqlO Especinlizndo dr Seguridad Portunrin (CESEP) es un ol'gnnismo creado 
mediante el Decreto No 746-00 del Presidente de la Re11úbtica Dominicana lng. 
Hipolito Mejía de fecha once ( 11) de septiembre del allo 2000, que se ha constituido 
en rl principal rnrnrgndo de In segnrid:ul de los puertos dominicanos, preds11mente 
con ocasión del surgimier~to de la necesidad de reforzar los mecanismos de seguridml 
de las vías de acceso de mercirncins a tnritorio dominicano. 

POR CUANTO: 
ICSSf. 1>resento unn propnr~tn pnrn estnblecer un acuerdo de opernc,on pnrn la 
instnlnción de un sistenrn computnriza<lo dl' digitalización de imágenes por rayos X, d 



cunl es un instrumento idimeo 1u1rn la deteC'ción e inspecci(,n de camiones, 
automóviles y vans llenos o vados, carga sut'lta n otro medio de empaque de 
mercancfa pnra su transporte maritimo y me.iornr los controles de seguridad en los 
puertos de la República Dominicana; 

POR CUANTO: 
La ¡,ropuesta ¡,resentndn por ICSSI fue nprobnda ¡,or el Excelentísimo scí\or 
Presidente de la República Dominicnnn, quiC"n en fecha 8-7-2002 , emitió el 
Poder No. 486-02. , Medinnfe l'I cual se nutoriza ni Secretario de las Fuerzas 
ArmndAS n suuribir, en uombrr y re1n·esrnt11dón del EL ESTADO un acuerdo en 
virtud del cual se concrrtice In propuesta plnntt'ada. 

~ 
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POR TANTO: En consúdernciún a los hrndirios mutuos a ser derivad,.~~~~ 
r·epresentaciones y gnrnntí11s, condicionrs y promrsns contenidas en este A ~o~('l~:1<·-~ 
rl entendido que el_ preámbulo q,~e Alllt'Cl'de forma p11rte integral ~f ~.esenie'n /l (~-p"~--) 
contrato, las pRl'tes, hbres y voluntnnamenfe :Í J ,~ · · ~- \ 

"( 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE _. - . ;,y, 
-~ ·~ 
~-,· N ?!.-:.\o~' 

~~...?~ .... 
ARTICULO PRIMERO: OU,Jl~TO. Por medio del 1ncscnte contrato EL ESTADO 
,rntoriza a la empresa ICSSI a instalar y opl'rnr equipos de digitalización de imsígent>s 
por rayos X en los put>r·tos dl' la Rrptíhlicn Dominicnnn (El Equipo) para In 
insr>ección de lns carga que nrriben a los recintos portuarios, a los fines de que el 
F:STADO, a trnvés del CF:SEP, estf en condiciones de tomar las medidas necesarias lo 
nnterior se hará para dicientb:ar cont.-oles de segnridnd en los puertos marítimos del 
pais. Esto se efectunrn medinnte la 11n·stació11 del servicio de inspección y 
liscnliznción de todos los contenedores, camiones, nutomó\'iles y vans, en lo adelante 
la "carga",nl cien 1>01· riento en toda la carga de e"portación y en trnnsito y por el 
sistema aleatorio en In c~rgn de iinportnción. 

PARRA FO 1: Ninguna "carga" podrá ingre~mr o nhnndonnr los recintos portuarios 
donde sean instalados los equipos de digitnli7.nción dr imágenes por rayos X de In 
empresa ICSSI, sin haber sido previamente inspeccionados en la forma propuesta 
nnteriormente en el pn•~ente convenio. 

ARTICULO SEGUNDO: ODLIGACIONF.S DE ICSSI. Sin perjuicio a lo establecido 
en las demás previsiones del presente acuerdo, las obligaciones de ICSSI en virtud del 
presente contrato, son las siguientes: 

R) Adquirir, equipo nrces:uio fJ:trn proner el servicio objeto de este contrato:?;--=::::::-., 

.s.s.,.~--~ 
b) lnstRlar el equipo bajo In supervisión y dirección de CESEP; ü •-y, 

Santo Domingo 

; .. 
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1) Realizar todas lns gcs1iones ne(esarias ante In o lns dependencias dt' EL 
ESTADO pnrn lograr In instnlndón de los equipos de p1·opiednd de ICSSI y 
que serán utilizados para In ejecución de las actividades descritas en el Artículo 
Primero del prrsente Acuenlo; 

i) Pagar a ICSSI las rnmpensnciones :t('ordadns por la prestnción de los servicios 
a los que se contrnc el presente :t(uerdo. 

Obtener de las correspondientes nuto.-icladrs, la exonerac1011 a favor de ICSSI, de 
todos y cada uno de aquellos impuestos, tnsn, arbitrios o cualquier otra cnrgn 
legalmente estnblecidn. qur pudieran nfectnr sus accionrs u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo, pero no limitado :t los impuestos de imJlortación de El Equipo, 
nsí como los materiales, pr·o,•isiones, repuestos que Sean reque,·idos pnra la operación 
del mismo; en el entendido de qne en rnso de que ICSSI tenga que pagar cunlquiet· 
impuesto que se generen con ocasión del desarrollo de las actividndes ncordadns en 
virtud del presente Acuerdo, EL ESTA DO reembolsará a ICSSI el monto del 
Impuesto pngndo. 

ARTICULO CUARTO: PROCEDIMIF:NTO DE INSPECCIÓN DE CARGA. La 
labor de inspección de In "cnrgn" será llevndn ti cabo de In siguiente manera: 

A) Operación mecánica de El Equipo: 

ICSSI proporcionara el personnl que estarÁ n cargo de la operac1on mecánica y 
conducción de los equipos de digitalización de imágenes por rayos X móviles y fijos 
(El Equipo). Ln contratación, pago y supen·isión de dicho penonal estará a CArg!.:.º~=~ 
ICSSI, durante la vigencia del prrsente de contrato. 

5 . S.,·--...:::.~ 
o· ·,~~-" , \ 

8) Lectura de las Imágenes: , Santo Domingo • 

'JJ ra 
La lectura dr las imñgenes parn In ve.-ifirnci(m e ins11ección de los cont Qtqres y ,f 

cnrga estan\ a cargo y será res1•onsabilidad e.le los funcionarios nombrado v~&'oo'1''~,v 

' ,•• 

¡ 



ESTADO y/o el CESEP y demás organismos de seguridad del estado, quienes serán 
entrenados 11or el personal de ICSSI, en In lectu.-a de las imágenes emitidas por El 
Equipo y tendrán la tnren de verificnr e inspeccionar los contenedores y cargn por 
medio del sistema de Digitnliznción de imágenes por rayos X y decidir si el contenedor 
o la carga se encuentra libre de mercancía prohibida. ICSSI proporcionara, a su 
fO!lto, el pusonal necl'sario para brindnr t'I npoyo té-cnico y logistico nsi mismo como 

~ 
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el asesoramiento profesional en rnnnto n las lrcturn de In imñgencs, sin emb~o 
tendrá responsabilidades en cuanto n In decisión fin ni de In lectura de las i,, ~ñ.ei ilil'~ 
contenedor o cnrga ya que estn. sen\ fundón eulusivn del personal ~~utdb•p~r,"'i·\-_ 
EL ESTADO y/o CESEP y demñs 01·gnnismos de seguridad del estado ..,_ sc1'J>J;(!~ _).,./~\\ 

✓..,;, ~7'r,1\ 
-(' 1 .. ., -;;: ·r.¡ 

C) Liberación del contenedor o carga: ~ t-:;, ~ ·' 

Una vez concluido el nnñlisis de las im:\gl'nes tlel contenedo.r o carg ,e.l -.~~rs~n.~ , J 
designndo por EL ESTADO y/o CESEP, hny:m determinado que este ?-t:~•,~q;~ 
libre de mercancía prohihida, dirhos funcionarios procederán n estampar ,in !'eli 
los documentos de todo el contenrclor o cargn que hnya cumplido con el proceso de 
inspección indicado en el articulo primero. Una vez cumplido el proceso especificado 
de inspección y In tarifa, haya sido pagada el contenedor o carga podrá proseguir 
hacia su destino final. 

ARTICULO QUINTO: TARIFA. 

Las partes han acordado que como compensac,on por los servicios prestados por 
ICSSI en virtud del ,,resentr Acuerdo el F,st:ulo y/o CESEP pagará a ICSSI por cadn 
contenedor, automóvil, vnns, camiones o camionetas sometidos ni sistema de 
verilicación de contenedo,·es o cnrgn medinnte el sistema de digitalización de imágenes 
de rayos x a ser instalados en los puertos marítimos de In Repí1blica Dominicana, en 
base la siguiente tarifa: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Por contcnedor·es de 45" l ,h-nos t1S$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicnnos cnlculado a In tasa vigente al momento en que se realice 
el pago,; 
Por contenedores de 40'' l ,lenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominiunos <'Rlculndo n In tnsn vigente al momento en que se realice 
el pag(l; 
Contenedorrs fle 20" Lll'nos l1S$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado n In tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Conte11ectores en Trnm.ito lnt("rnO US$40.00 o su equh:nlente en 
pesos dominicanos rnkulndo n la tns11 ,,igente al momento en que se 
realice el pago; 
Contenedores Vncíos de 45''. 40 .. V 20,. US$25.00 o su equivalente~-
pe~os dominirnnos rnlculndo n la tasa ,·igente al momento en .6.1~~ 
realice el pngo: 0 · ·"'7 -~\ 

, santo Oorninq'1 • \~ 
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6. Automúvilrs y Vnns \IS$25.00 o su equivalente en ,,e-sos 
dominir.nnos c:-tkulndo n In tmrn l'igente ni momento en que se realice 
el 1mgo; 

7. Camiones de I O llies o menos US$40.00 o su equivalente en pesos 
dominknnos cnlculado n In tnsn vigente ni momento en que se realice 
el pago; 

8. Cnmioues de 20 pit's \IS$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos cnlculndo n In tnsn vigente al momento en que se realice 
rl 1m~o; ,-·. :·· \'" f f ·-.. ... 

9. Cnmiou1es de 40 y 4~ pies US$90.00 o su equiv;a.r~~.t\c e,,),j~!9tl~\~ 
dominicanos cnlculndo ª la tasa ,,igente al ffl!Jllle11~1~~ri ,f!r ~ .. e~ll~~ 
el ¡mgo. 1,,.J ,'} ~- _.· ..-: 

~I •t ~:: ! i. . w> 

En virtud del p1·esente contrnto, EL F:STA DO y/o CESEP aut~\\\ª a··• - : ,~ de 
fncturnrn y cobrnr n los usunrios de los ser\'idos de vrrificación d~~.~nedo1\~ ~ 
carga mediante el sistema de digitnlizndón de imágenes de rayos x a ser1riJfa6j ~ 1 

los puertos marítimos de la Repúhlirn Dominicana, las tarifas establecidas 
precedentemrnte inrrementnclns en un dnco por ciento (5%); en el entendido de que 
los dias treinta (30) de cnda mes calrndario, ICSSI se cobrnrñ de los montos 1>ngndos 
por los usunrios de los referidos suvicios, lns compensnciones que deba pagarle el 
ESTADO y/o CESEP bnjo el presente contrnto, y entregará al ESTADO y/o CESEP el 
remanente de dicho mouto. 

El ESTADO declnrn y reronoce que en l'fl!l!O dr que sen necesario pngnr n cualquier 
dependencia del ESTADO, u entidad drscentn'lliznda o entidad privndn beneficiar-in 
de una concesión estatal, algunn compensnción con ocasión de la prestnrión de los 
servicios a los que se contrne el presentl' ncuerdo, el monto a ser cobrado por ICSSI a 
los usuarios de los S<'rvidos de verificación de cm·gn de conformidad con las . 
previsiones de este Articulo Quinto se incrementan\ en la 1>roporción de dichas 
compensaciones; en el entendido de fJU<' las tarifas descritas en In parte cnpitnl del 
presente Articulo, son rl mínimo que debe recibir lCSSI para la prestación de los 
Servicios a los que se contrae el ¡>resente arnenlo. 

El ESTADO declara y reconoce que realiznni todas las gestiones y emitirá todns las 
nutorizaC'iones, decretos y/o reglamentos qul' sena necesario n los fines de consagrar In 
obligatoriedad del pago por parte de los usuarios de los servicios de verificación de 
carga a los que se refiere el 'presente acuerdo. 

Asimismo, las partes han acordado qm· las tarifas a ser pagadas a ICSSI 11or concepto 
de tos servicios prestados bajo el prl'sente acuerdo, serán njustndas anualmente, 
tomando en considerarión rl aumento en el costo de operación de El Equipo, así como 

REPUBLICA DOMINICANA 

las im•ersiones ndicionRles que se hayan rt'nli7.ndo o que sea necesario renliznr a fin--~~--
garantizar un adecuado funcionamiento del mismo. , • :- .. :: ·; -"":~, 

,·-' <.:::,, ~ .•••• ,\ .... , 
/(j' . ''\ r/ ...... \ 

( .', 
, S-;:inlG D Jr. .i• ~,; 

\ ., 
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ARTICULO SEXTO: F.L EQUIPO. 

En virtud del presente ncuerdo ICSSI sr oblign n suministrar, instalar, rnnntener, 
operar mednicnmcnt<' y dar npoyo trcnko y prníesionnl pnrn 0Jlerar los equipos 
compntarizndos de digitnli1.ndún de imn~r.nl's por rnyos x móviles y fijos de írltimn 
tecnología, en los puertos nrn,·ítimos del país; en el entendido de que ICSSI será 
también responsnble de la rrnli1.nción dr lns obrns de infraestructura requeridas a los 
fines de instalar El F.(1uipo rn los lugnrrs indicados 

EL ESTADO declnrn y ,·econocr qur F.I F.qnipo, ha sido adquirido y es prnpiedad 
exclusiva de ICSSI, por lo ()lll' EL ESTA DO no podrá, sin la previa autorización por 
e-suito de ICSSI, ntTrmlnr o rnncrdrr d uso de El Equipo n ningún tercero, ni podrlÍ 
gravarlo o permitir que se grave o sr creen derechos sobre el mismo. Asimismo, EL 
ESTADO deberá tomar ncciones necesarias, bajo su cargo o costo, para cnncehu­
cualquier gravnml'n qul' nfrctl' n F.I F:quipo como com1ecuencia de acciones u 
omisiones de EL ESTADO. EL ESTADO drberñ preservar, proteger y de_ .... _ 1 
Equipo, y deberá responder por cualquier daño, obligación o pérdid íjf.:pmt~··,~ 
sufrir El Equi110, exceptuando nc.1uellos riesgos que se encuentren . ~~t6s ~8r1 ,1i7< ~ 
póliza de seguros a ser contrntnda por lCSSI parn cubrir El Equipo. -~ e 1lf"!1·"'1 "" 1)~\ 

....,. ~ ~-< n'\ 
1 ;1, ),~ ,i 

ARTICULO SEl'TIMO: 1-:srAnos Y ARICAS. ,~ f.. "/,, '.;· ~ )' 
-:..;.. ,¿, . r.... r,\¿JI 

EL ESTADO proporcionará sin costo nlguno pnra ICSSI los espa · l<:).:!'Hli~f"' 
necesRrins en los recintos pot·tunrios para In instnlacUm de los equipos Ojos y ·ftfflVrres 
de digitalización de imágenl's por ,·ayos X. ICSSI le proporcionara a EL ESTADO los 
estudios técnkos que determinaran los espacios y ñrens requeridas en un termino no 
mayor de 90 dias después de In lirmn de este contrato. 

EL ESTADO declnrn y reconoce qur srrñ rt>sponsnble por el pago por cualt.•st1niern 
espacios y áreas que senn necesarios para la instalación y 011eración de EL EQUIPO, 
en caso de dichos espncios y ñrens drbnn ser ni-rendadas, o sen necesarios el pago de 
cualquier com11ensnci.ón, no impor·tn su nnturalezn, por la explotación Je dichos 
espacios. 

ARTICULO OCTAVO: SERVICIOS. 

Durante la vigencin del presente acutnlo, o runlquier renovación del mismo, ICSSI 
sen\ responsable por t·I pngo de los gnstos por el consumo de energín elé-ctricn. ngun, 
teléfono y otros srn·icios que lrnynn sido contratados por ICSSI con ocasión de In ...... . 
operación del Equipo en los purrto marítimos de la República Dominicann. r-'s-S: t . • ?~, . 

o· . -v ~., 
ARTICULO NOVENO: Dl.lRACION OF..L CONTRATO. 

,f ... Santo Domin(J'J • 
El presente contrato tr11dn1 unn duntdón de diez níios ( IO ) contados n partí ~ In · ~ 
fecha en que se inicirn lns operaciones de El Equipo l'n cada uno de los p ~~ . ,} ; 
marítimos de la Repúblicn Dominicnnn. llnn vez vencido dicho término de diez ~lle D <--'~·-·,.;-ª ~ (' __ ✓,,, 

·--=:::::::-r 
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\"IDSENADO 
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anos, el presente <.:ontuto se rcnovnrn nutomñtknmente 11or un término adicional de 
diez (10) años, a menos <111e ICSSI notifique a EL ESTADO y/o a CESEP su 
intención de no renovar el 1u-rsente Acuerdo, por lo menos un (l) año antes de la fecha 
efectiva de terminación. 

ARTICULO DECIMO: DE 1.A F..XCLUSIVll>AD. 

EL ESTADO, declara y ,·el'onoce que dnrnnte In vigencin del presente contrato, o 
cualquier extensión del mismo, no renlh:nn1 ningím contrato u otorgará autorización 
nlguna n fnvor de cualquier persona lisien o moral, a los fines de p1·oveer servicios de 
seguridnd similares n los sl'rvirios que prestn ICSSI en virtud del presente Acuerdo, 
en los Puertos de la Repíthlicn l>ominknnn, sin l'I previo consentimiento de ICSSI. De 
igual manern ICSSI, salvo en el sen·irio técnico de mantenimiento del equipo u otros 
que ICSSI le solicite ni rstado y que cstf' le n1lruebe de igual ?!ª~~~ 
co1npromete a notincnr ni estado parn que este otorgue su autorizac10 .:.1?~

0
enrlru,;e~ ¡;.· ;\ 

el supuesto caso de sustitución dr cmdquiern de sus nccionistas. r/ .l 1.}' ~p~~~- 1~ :~\'.' 

ARTICULO DECIMO l'lllMERO: INICIO l>E LAS OPERACIO ':;'}:t~~~/,,"''1} 
ORIENTAL Y HAINA OCCIDENTAL ~,-,· ·• :,.,,;;>',/ 
Las partes han acordado que ICSSl tendrñ un plR7.0 de ocho meses parn el'ih.-icio d~ 
las opernciones en los Puertos de Haina Oriental y llnina Occidental; entiéndase como 
inicio de operaciones mínimo como In inspección de todos los contenedores de 
exportación y los entendedores precedl'ntes de países sensitivos que serán 
determinados dt común acuerdo entre ICSSI y CESEP. Las operaciones en estos 
puertos deberán estnr funcionando en su totalidad en un tiempo no mayor de catorce 
meses (14). Salvo dis¡u~nsn cspt"C'inl del F.STADO y/o CESEP, l'I no cumplimiento de 
lo nquf estipulado hará que el contrato pierda vnlidez. 

PARRA FO 1: El inicio de las operaciones n nivel nacional, es decir en otros· Jmertos 
del pnfs donde se requiera rfechrnr· eslas opcrnciones de h,s,lección será decidido poi· 
mutuo acuerdo ente el ESTADO y ICSSI, aclarando en su oportunidad, las 
condiciones es1>eciílcas ¡mm cada una de estns operaciones individualmente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LICF:NCIAS Y DERECHOS. 

EL ESTADO expedirá n finor de ICSSI o ohlendrá que senn expedidos a fnvor de 
dicha empresn, todas las licencias y permisos qur sean necesarios a ios fines de que la 
misma esté en condiciones de cumplir todas y cadn una de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: REPRESENTACIONES Y 
DF: EL ESTADO. 
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~!.,JI SENADO 
RFPURI IC'A. nnMINI\ANA 

EL ESTADO nceptn, declnrn y garnnfo:n qne: 

n) Tiene el pockr, autoridad y drrrcho legnl total pnrn nsumir las obligaciones, 
e.iecutnr, entregar y cumplir con los tfrminos y condiciones bajo el presente 
ncuerdo; 

b) Todn ncciém nrcesndn hn sido 1·enlb:ndn y todn n1>robnción requerida se hn 
obtenidn hnjo lns l ,t")"l'S dr In Rl'púhlkn Dominknnn a los ílnes de nutori1:n,· 
In e,jecuci(m, entrrgn y rumplimirnto del prrse.nte acuerdo; 

e) EL ESTADO tiene todo rl poclrr y nutodclnd requl'rit.lo pnrn consentir los 
nspectos técnicos, lrgnlrs y re:-ili:r.nr las nctividndl's n t¡ue se hnce referencia 
en este Acuerdo; 

d) Ln suscdpción, entrrgn ~· cmn1,lin1iento de rsce· Acuerdo, no constituye 
cnusn un incumplimirnto con lns rtgulnciones y dispo .' ii ~les 
,•igrntes, ni con lns t>revisionrs dr cualquier ncue1,(4n\t 1~,;~~I:'.--..:: ., 
ESTADO se:n pnrte. ..-r,~· ~~ ~..,,,.. · '\~1-',~, 

·'. • ._'ll ..,_,,:.,; ·~ .-< _s.l •\ 

, • • l• .f:, .. , ..,-1 t ' ,, ¡" li ' ,.. • 

ARTICULO DECIMO CllARTO: FUERZA MAYOR. 

r l .r:· ..r1:111J lh11 f 
il.' •:: ~ Í'ir'(¡'illF,;w,;·,.,, ~.....-/-"' \'· 

,,r,;--~ . ' i\\ ' '-.;,,, • f' "I ~1, .. ,~; ,• lj' \ 
. ;.,/" '' .,. ~ ,; . -- ·,; 

~.- -:·· ,. J,l' 
' :¡ 

Ninguna pnrte estnrñ ohli~ndn pm· nrnh1nk,· fnltn o rrh'nso e ~k~,.m1llir con-~~,, 
obligncionrs bnjo esh." documrnto en In medidn <1ue tnl fnlta o rclinsót hdyn sido 
causada, o intensificndo por 11110 o más eventos de fuerza mayor, sin responsabilidad 
por cualquier pérdida o gasto sufrido por In otrn pn,·te. Se entenderá como Fuerza 
Mayor, de formn enuncintivn y no limitntivn, In ocunencia de uno cunlquiern de los 
eventos que se indican a continuación; 

n) Cualquier nl·to de Dios, rfrcto nrnterinl de los elementos naturales, 
incluyendo rayos, terrrmotos, hm·ncnnes, inundaciones, tormentas, 
ciclones, tifones o tronados; 

b) Epidemias o pestilencins; 

e) llutlgns, paros, k,·nntnmifutos nnnndos, Golpes de Estado, revolución, 
entre otros; o 

d) Cuntquil"r otro neto cuya ocurrencia no puedn ser rnzonablemente p.-evistn 
o evitada por la pnrtt que resuHnn· nfecCndn. 

ARTICULO DECII\IO QUINTO: RESCISION. 

Las siguientes situacionrs serán considerndas como causft de terminació S~I<---.: 
permitirñn a ICSSI, en ndidón n cunlquier otro der·echo o recurso que ,4¡=.,• '•~-~ 
tener, rtScindir este contrnto, si n In necesidad de declaración judicial, por :dio ?. ., 

\ 
• Santo Domingo • ) 

te ·v//2 
~..,,óti~- Do{{''<'"~ 
~ _,;;;::. 
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am SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

de unn notificnci(m de 1CSSI n EL ESTA l>O y/o CESEr, hecha por un Alguacil. A 

saber: 

n) Falta de cumplimiento por pnrte de:- JU, ESTADO y/o CESEP de cualquiern de 

lns obligaciones bnjo el prese-ntc ncuerdo, siempre y cuando dicho 

, incumplimiento continí,e por un 1>eríodo de quince ( 15) días desde la recepción 

por parte de EL ESTADO y/o CESEP de In notificación de ICSSI al efecto. Sin 

e-mbnrgo, si el incum1Jlimiento es de tnl nnturnlezn que requiera más de quince 

(15) días para ser subsnnado. EL ESTADO y/o CESEP no será considerado en 

fnlta si tomn lns medidns necesarins rn1·n eliminar la fRlta durante dicho 

período de quince ( 15) días y diligentemente continúa dichos esfue!w-':-Jt~r-to~ 

lograr subsannr la fnltn. No obstante lo anterior, en adición a los ,t~eft~\,~il J.;>\ 
terminación, ICSSI tendrá derecho de subsanar la falta de EL T~i)'ij y'fb--\,; ~i•'~. 

CESEP, quien tendrá qne reembolsar los costos incm-..i"dos por '-' i; .,. ~ ·1.i, ,.). '\ 
conce11to, más los intenses c111e generen dichos valores; :.J ~ _. ~ t , J 

/ ' " r .......... ....,....,-:1,~ 

b) Si ICSSI desen tenninnr el contrnto por cualquier motivo n cu I i' .;.:. 

momento du.-smtc la vif,trndn del n_,ismo .º cualquiera dl' sus . !l,_Y,Rci~nes{,~.r•~ 

ICSSI tendrá In fncultnd de tennmnr siempre y cuando nohfi ~'Jtt!EU::-:-:•P' 

ESTADO y/o CESEP su intención de tuminnr, noventa (90) días antes de ia 

fecha efectiva de terminación 

Queda entendido entre las pnrtes que, en caso de expiración o terminación por 

cualquier cansa de este ncuenlo, ICSSI, sin per,iuicio de cualquier otro derecho 

previsto por In ley o este contrnto, podrá retirnr El Equipo que haya instalndo en los 

puertos marítimos de tn Rep,íblica Dominkn1rn en virtud del presente Acuerdo. 

' I 

' 

ARTICULO DECIMOSEXTO: INMUNIDAD SOBERANA. 

EL ESTA DO, declara y reconoce que: 

n) Ln suscripción, entregn y cumplimiento de este ncuerdo constituyen actos 

privados y comerciales en Vt'Z de netos ptíblicos o gubernamentales; 

b) Si cualquie1· acción o procedimiento es incondo contra EL ESTADO o sus 

bienes con relación a este Arnerdo, EL ESTADO no podrá reclamar 

inmunidad sobernnn nfgunn o cualquier inmunidad que le permita evadir 

dichas acción o procédimiento; 

e) Renuncia a cu:llquier de,·echo de inmnnidnd u otra inmunidad que tenga o que 

podria adquirir en el futuro, en cuRlquier jurisdicción; 

ARTICULO DECIMO SEP'fll\lO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PA 
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Las partes acuerdan que cada una de ellas será responsable frente a sus contrapartes por 
cualquier dai'\o o perjuicio que se produzca como consecuencia del incumplimiento de una 
de ellas a una o varias de sus obligaciones en el presente contrato, o por violación de una 
parte a unn ~isposición legal, que afecte n su contrrtparte. 

En consecuencia, cada una de las partes declara y reconoce que mantendrá a la otra parte 
libre 'e indemne frente a cualquier reclanrnción o demanda de índole civil, penal o de 
cualquier otra naturalc1.a que sea interpuesta con ocasión de 1) su incumplimiento a una o 
varias de sus obligaciones bajo este contrato; 11) por la violación de dicha parte a una 
disposición legal que afecte a su contraparte, ó 111) por cualquier otra causa imputable a 
dicha parte; comprometiéndose a intervenir a su solo costo y riesgo, ante cualquier 
demanda que sea intentada en contra de la otra parte en caso de que le sobre ~- · · · .. 
tipo de reclamación por los_ conc~ptos ~nte~ indi~ados; debiendo ree .. ~~:.~t~,¿v·&, 
contraparte todas las condenac10nes, mdemrnzac10nes, mtereses, costas, g ~ )flío . . an~5 \~\'\ 
de abogado a que pudiere ser condenada su contraparte, sin ~j~,· · . ·;, 
indemnizaciones que podría reclamar su contraparte como consecuenc 41~ lq· ·, . Ji.,-~· · ) 
perjuicios que una situación de este tipo le ocasionaría. ' . .'.

1
~:iJ. · h 

• ( ! 
. / 

PARRAFO: Asimismo, cada pnrte Rceptn que independientemente de su ''r,.vención, a 
'. ,t f : 

la otra par1e le asiste el derecho ele defenderse con sus propios abogados y qu -~¡ costo de 
éstos y del proceso, al final deberá serle reembolsado por la parte cuyo incumplimiento 
haya originado la litis, conjuntamente con tocias las otras partidas que se han estipulado en 
este artículo. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: NO DISPtNSA OE CUMPLll\'IIENTO.-

La dispensa por cualquiera de las partes de cualquier violación o falta de cumplimiento de 
la otra parte de una cualquiera de las previsiones de este acuerdo no deberá ser considerada 
como una dispensa continua o una dispensa de cualquier otra violación o falta de 
cumplimiento en que pueda incurrir la parte que incumpla a cualquier otra previsión de este 
acuerdo. 

ARTICULO DECIMONOVENO: DE LA MODIFICACION DEL 
CONTRATO Y LA RENUNCIA DE 
DERECHOS.-

Este contrnto sólo poddí modificarse o e11mendnrse mediante documento esc.-ito con 
firma legnlizndn por Notnrio PÍlhlico con In misma formalidad de esh1 convención. 
Igualmente, la renuncin n derechos concrdidos por este contrato no será tenida como 
vá~ida a menos que sea hecha en In forma expresada en esta cláusula. 

ARTICULO DUODECIMO: DE LOS ENCABEZADOS.-

Los encabez~dos o títu_los de las d!~ersas secciones ? materias de que trata el ~res _.. ;;==-=::~ 
contrato se mcluyen solo para facthdad de referencia y no forman parte prop ~e·=>· 1 · • -S' ·1· 
hablando de lo que de manera específica han acordado las partes por el presente co .!..~º• ni · '1. ·-, 
tampoco deberán consultarse para interpretar los términos del presente convenio. \' 

, Santo Domingo • 1 
Ct!! ':P f• ,l 

((;\ •ú'/' ;o"_ .,,:, '/ 
\' 01,·... -·<\''' <·· 
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ICSSI: En el domicilio que ~e im.Jic.:n en la primera parte de este contrato. 

IIF.CIIO V FIRMADO en tres t.1) origi11nles de tm mismo tenor y efecto, uno ( l) para 
cada unn de las partes y el último pnrn el Notmio Actuante. En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Cnpitnl de In República Domh1icarm, a los 
18 . . ____ días del mes ele _ .J_u_l ip ___ del nílo dos mil dos (2002). 

BELINl>A GALVAN DE BEAUCIIAMP 

~ ·t;, l SENADO 
:,.J REPUBLICA DOMINICANA 
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~ SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Yo. Uc .. IOSF: INl>ALF:SIO PERAL UHF:A. /\bogado Notario Público de los del 

Número del Distrito Naciorrnl. Ct:rtTIFICO Y OOY FE, que las firmas que anteceden 

l\teron puestas libres v voluntnri1Hnente por el Teniente GenerRI ,JOSÉ MIGUEL SOTO 

.JIMl!:NEZ. Secretc1rio de Eslc1do de lns h,err.ns /\rmc1d11s. y la señora HELIN0A 

GALVAN DE DEAlfCIIAI\IP. quienes declaran hajo la fe del juramento que esas son las 

'firmas que acostumhrnr usar en todos los documentos ele sus respectivas vidas jurídicas, por 

cuanto debe ditrseles ente, íl le y crédito. 



Ave. Lope de Vega No. 63, Edif. JJ Roca Bvo. Piso 
Santo Domingo, D.N. Rep. Dom 
Tel.: (809) 472-1099 · 472-4407 Fax: 565-2926 
RNC.1-01-88511-4 

Lic. ,lc:sú'S Vast1ucz 
Presidente del Senado de la Rcpublica Oominica1rn 
Su Dtspa.cho. 

Distinguido Legislador: 

Muy cordialmente, nos dirigimos a esa prcslJg1osa Cúmara y Comisión para dar 
rcspucstn al informe · presentado por la Comisión permanente de justicia del Senado de 
la Rcp11blicn Dominicana, el cual fue leído en la sesión del 01 de Julio 2003, en 
relación al contrato suscrito entre el Estado Dominicano representado por el Secretario 
de Fstado de las Fuerzas Armmlas y la empresa Dominicana ICSSI, S.A .. para instalar y 
operar un sistema computarizado de digitalización dt.: imágenes mediante Rayos X, parn 
detección e inspección de las cargas y objetos que arriben o salgan de recintos 
portuarios para mejorar la seguridad en puertos de la Republíca Dominicana, procedente 
del Poder Ejecutivo con el oficio No.• 3036 de lecha 8 de Marzo del 2003. l .c fdo en 
sesión de fecha 27 de Marzo del 2003. 

Por pleno derecho Constitucional, el mencionado contrato, luego de haber sido 
cstudindo por la comisión, fue solicitado su rechazo atendiendo violaciones a acuerdos 
Internacionales, violaciones Constitucionales, jurídicas, y administrativas. 

Respetando el derecho que poseen nuestros distinguidos Legisladores, nos permitimos 
ci1ar caua uno dt! sus planteamientos, acompañados de una opinión nuestra, sustentada 
en las jusli ficaciones ·· jurídicas, que contravienen las observaciones de nuestros 
prestantes Legisladores. Nuestra intención, en modo alguno debe de interpretarse como 
contradictoria, sino, como una forma de contribuir a que este importante proyecto sea 
aprobado con todas las garantías Constitucionales requeridas al efecto. 

Planteamiento No 1 

El Acuerdo Comercial con la Organización Mun<linl del Comercio (OMC) y sus 
protocolos. El cob1·0 por revisión de furgones o contenedores en puertos dominicanos 
con rayos X, no es aplicable en ninguna parte del mundo por la OMC. 

:i, 
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Opinión No 1 

• 

...... 

_ I) El acuerdo general sobre aranceles /\d~_ancros y coml!rcio (G/\TT ). del año 194 7. Je! 
cual nuestro país es signatario por raf~(i:ca~ión congresional, en su /\rtil:ulo No XXL 
·establece claramente como excepcion~.s n;)ativas a la ~eguri<ln<l y expresa que no dcbcr:í 
interpretarse ninguna disposición del pr~scntc /\cuerdü en el sentido Je que : 

a) Impongan a una parte contrata(1tc la obligación de suministrar infonnacioncs 
cuya divulgación sería. a su jrlicio, contraria. a los intereses esenciales de su 
seguridad; o .... 

b) Impida a una.'parte contratante la adopción Je todas las medidas que estime 
necesarias para la protección de los intereses esenciales de su scg~1üd~d, 
reJativas : 

i) a las materias fisíonables o aquellas que sirvan para su fabricación; 

ii) al trafico de armas. municiones v material de guerra, y a todo 
Comercio de otros artículos y 1~aterial destinados directa 
o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

iii) a las aplicadas en ticm11Q de gücrras o en caso de grave tensión 
Internacional: o · • 

- ' 

• . 
' . 

e) ín10ida a una parte contratante ta atlopció11 de medidas en cumplimiento de las 
obligaciones por ella contraídas en yirlud de la carta de las Naciones Ul]_id~ 
parn el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. 

11) Además la Ley o Resolución No 2-95, que aprueba los acuerdos en que se 
incorporan los resultados de la Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales 

. Multilaterales, suscritos el día 15 de Abril del 1991, en Marrakech, que crea la 
OMC. regula en su Anexo I B to<lo lo relativo al /\cuerdo General de Servicios 
(AGCS), entre los cuales se encuentran los Servicios Marítimos. Servicios 
Financieros, Servicios Aéreos y las Telecomunicaciones, entre otros. 

111) Las medidas relacionadas con las excepciones del AGCS, por ejemplo, las 
destinadas a f>roteger la Seguridad Nacional, la Moral o Salud Publicas abarcadas 
por los Artículos XIV y XIV bis, aun cuando se ajusten a las definiciones 
establecidas eii_ los Artículos XVI y XVII de dicho Acuerdo no deben consignarse 
en las ofcrt~s: : 
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1 

IV) La Segurídtt de los Puertos en nada tiene que ver.con los modos de suministro 
establecido erl"\i.l AGCS. como son: Suministro transfronterizo: Consumo en el 
extranjero; prcscneia comercial y presencia de personas físicas . 

. , . 

V) De igual lorma también en nada tiene que v~r con el sector o subsector de los 
sr.:rvicios de transporte marítimo en cuantb a las limitaciones al acceso a los 
mercados ni al trato Nacional. 

VI) Cabe destacar (Jue países des~rrollados y miembros de la OMC, tales como 

Francia (Le Ha'1re) y Estados Un.idos (Miami) enfr.c otros, eshin haciendo uso 
de esta tccnologia, donde han logrado grandes. re1M1Hados en la lucha del 

contrabando, lavado de dinero, trafico ilegal cic _-drogas y el terrorismo. 
Adicionalmente, La iniciativa de Seguridad en Contenedorcs(Container 
Security lniciative), creada por "U.S Customs ancl. Bordcr Protcction (CBP)" 
bajo el recien creado Departamento de Seguridad Interna (Department of 
Homeland Sccurity), claramente indica que J>ara poder certificar un puerto . . . 
bajo esta iniciativa, dicho puerto, entre otros importantes requerimientos, 
debe contaP o estar en proceso de adt¡uisición de equipos de re,•ision de 

contenedore~ :via rayos X. En este sen fido, Republica Dominicana ya esta a la 
vanguardia en 'este tipo de medidas. 

Planteamiento No 2 

El Tratado de libre Comercio con Centro América en. su Articulo 3.08 párrafos I y 2 
que dice: " No se establecerán derechos 1.k trámi~<;:s Aduaneros ni portuarios por 
servicios prestados, excepto aquellos que son aplicadús por la OMC. 

Opinión No 2 

Consideramos oportuno indicarles que este planteamiento se ajusta perfectamente a 
nuestra opinión presentada en el punto anterior en lo referente a los Acuerdos de la 
OMC y General de Servicios (AGCS) y su~: correspondientes Artículos, por 
consiguiente el mismo es inaplicable a los servicios de l~s puertos Dominicanos, a la 
seguridad de los mismos y al servicio de Rayos X. RUe nuestra empresa instalara en el 
paí de contar 1,;on su sabia api·obación. 

~ 

~SENADO 
~~ . R.EPUBLICA DOMINICANA 
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f>lant~micnto No~~ (h) 

FI Gobierno anuncio una disminuciónºa US $ 20.0(), muy Jifcn:ntc al precio que tiene 
este contrnto. 

Opini(m No 3 

·' 
Producto del reclamo de algunos sectores empresariales e importadores. por disposición 
del seíior PresiderJte Constitucional de la Republica Dominicana ingeniero l lipólito 
Mcjia Domfngucz, se creo una cop,i~iún encabezada por la actual Secretaria de 
Industria y Comercio Licenciada Sonia Guzmá1t, :varias Instituciones del Estado y los 
sectores reclamantes. con la finalidad de elaborar un reglamento que sirviera <.k base 
para aplicar las tarifas y establecer el ·servicio de Rayos X. en los puertos Dominicanos 
de forma consensuada. En fecha IS de Julio del 2003. el Poder Ejecutivo mediante el 
Decreto No 675-03, dispone dicho reglamento estableciendo las tarifas de carácter 
definitivo producto del consenso con los sectores interesados. Esperamos que la 
inquietud plasniada sobre este punto en el informe de In comisión haya sido satisfecha 
con la presente .opinión. 

Planteamiento No 4 (e) 

El contrato no especifica que empresa es la propic(aria del sistema que se instalaría en la 
Rcpublica Dominicana y cual es su responsabilidad de actualizacion y mantenimiento 
(empresa Suiza Cotecna). 

Opinión No 4 

El Artículo sexto del contrato establece que nuestra empresa ICSSI. S./\. es quien será 
la propietaria de los equipos. los suministrara. instalara, mantendrá y los operara. de 
igual forma el acápite f) en su Articulo segundo del .1:nismo se rclicrc a las obligaciones 
de nuestra empresa por lo que describe y exige que.debemos brindar de forma cftcicnte 
las actividades contratadas o sea que esto contesta hq.,rcgunta sobre actualizacion de los 
equipos. por lo que recomendamos' que se obscr~~n dichos /\rticulos a los fines de 
satisfacer sus justas observaciones distinguidos Legisladores. 

~ 
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Planteamiento No 5 (d) 

Los costos de 'opera~ión d~ ·¡a·s Empres~s Dominicanas scriari US $ 120.00 para las 
P.xportaciones y US $ 95.00 para las im¡ior:_taciones. Detallado en Artículo quinto del 
contrato. ·· 

Opinión No 5 
• .. 

. ~ 

El Decreto No 675-03. el cual hacemos rcl'crcncia.cn nuestra opinión No J del presente 
documento. en sus Artículos No 2 y 3. contestan la pregunta de los scíiorcs 
Legisladores. ya que estos fijan las tarifas y cstablec·en el porcentaje a ser recibido por el 
Estado Dominicano. 

Planteamiento No 6 (e) 

Las inspecciones solo se realizaran al final del proc¼so por tanto no garantiza la 
seguridad esperada. 

Opiniúu No 6 • 

Las verificaciones Aduaneras están previstas en la Ley 3489 de :fecha 25 de Febrero tkl 
l 953. lo cual constituye la clave de este asunto, cabe destacar que en el Decreto 6 75-
03, fruto del consenso citado anteriormente en nuestras o¡jinioncs, en su Articulo No l. 
se dispone que el sistema de digitalización de imágenc's mediante. Rayos X, se utilice de 
manera aleatoria Y en su Articulo No 8 se le otorga un pqdcr al señor Director General 
de Aduanas para que.suscriba un acuerdo con nucflra empi·csa a los fines de establecer 
los porcentajes y prQéedimientos correspondientes.a dicho ~istema aleatorio, por lo que 
las inspecciones sé determinaran y ~jecutaran al momento de que el importador o su 
representante declaren sus mercancías en la Aduana y no al final . La implementación 
de esta medida eliminaría de forma parcial la verificación ftsica de las mercancías 
constituyéndose nuestro proce1o Aduanero en un sistema eficaz conforme al uso y 
costumbre existente en otros puertos del mundo . 

.. 

Planteamiento No 7 (t) •.. 
.. ' ' . 

No e especifica cual es el modelo que se instalara en Rcpublica· Qominicana. 

~ 
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Opinión No 7 

Se instalaran 2 tipos'dc c<¡uipos: 
.. 
4 

l. Contenedores llenos de Importación, F:xportacion y transito: 
a. E<1uipo HCV Mobilc, con una J>Ofencia'dc 3.8 Mega F.lcctrún Volts, 

lo cual representa una capacidad de penetración de 270mm en acero 
puro. 

2. Contenedores Yacios: 
a. Equipo Silhouette Sean Mobilc 140, con una potencia de 2.0 Mega 

Electrón Volts, lo cual representa. una capacidad de penetraciún de 
140mm en acero ¡rnrq. 

Nuestra ~mpresa ICSSI, S.A .. e~ta en la mejor disposición de asistir hasta ustedes 
cuando lo crean conveniente para dar todas las explicaciones técnicas y contestar lns 
preguntas que a su juicio consideren de importancia para este proyecto. 

Planteamiento No 8 (g) 

El contrato no tiene una duración de I O años (Art. 9) pero cqJ1 renovación automática 
sin ningún requerimiento por parte del Estado Dominic¡nQ esto podría ser muy 
peligroso sino se realiza por lo menos una auditoria o un procedi~1iento que autentifique 
que la Empresa ha cumplido con un servicio de calidad durante esos I O af'ios. 

Opinión No 8 

Nuestra Empresa tiene la obligación de rcnlizar 1111 servicio eficiente (aciípite f~ 
Art. Segundo del contrato), de proporcionar equipos móviles y fijos de 1iltima 
tecnología (Art. Sexto del ·'coiitrato), Para In construcción y adquisiciún de estos 
equipos se requiere de una gran _inversión, compromiso que hemos asumido ante 
el Estado Dominicano para com.batir el contrabando, el trafico ilegal de dinero, de 
drogas y el terrorismo el cual con-stituye una amenaza internacional, de manera 
pues que es aquí donde se justificn la renovación automMica debiéndose tomar en 
cuenta un,1 tasa de retorno de la inversión de forma adecuada, sin embargo 
producto de los reclamos de los sectores importadores y c..xportadores se han 
reducido de forma considerable las tarifas previstas para este'_.proceso, sin haberse 
tomado en cuenta los costos oper:ativos que estamos obligados a realizar. Otro 
punto de importancia en este proceso lo constituye el equipo 'de operadores de 
imágenes integrado por empleados o inspectores de la DireÚión General de 
Aduanas y <lemas entidades de seguridad(CESEP, DNCD, ,J-;~, DNI) del Estado, 
para garantizar un servicio de calidad durante los primeros diez ( 1 O) años y su 
correspondiente renovación. 

~ 
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PlanteamicntQ No 9 (h) 

· El contrato no tiene garantía de funciona'bilidad las' 24 horas del día, ni cuenta con 
un plan de contingencia en caso de d~astres. ' 

Opinión No 9 

.. 
El proceso de despacho de las mer'Cancías de importació1~ se realiza desde las 09:00 
AM. Hasta las 18:00 PM. De Lunes a Viernes y de 09:00 .AM. Jfasü1 fas 12:00 M. 
los sábados, para las cargas de exportación, transito internacional y contenedores 
vacíos los puertos laboran durante 24 horas poi· lo <111e nuestra Empresa (ICSSI, 
S.A.) lo tiene previsto y esta en capacidad de brindar el servicio durante 24 horas 
para todo tipo de cargas. En el acuerdo a establecerse ~on la Aduana se dispondrá 
de un procedimiento acorde con los re<¡uerimientos de los usuarios de los puertos, 
importadores y exportadores (Art. 8 Decreto 675-03 de fecha 15 de ,Julio del 2003). 
Además el contrato ·en su Articulo Décimo Ctúirto, describe las obligaciones y 
responsabilidad de las partes en lo que rcs1>ecta a flilf!rza mayor. 

:r. 
J, 

Finalmente Señores Legisladores apelamos a su justo raz(?if¡imiento para que nuestro 
contrato sea refrendado por ustedes en beneficio. de mi¡¿stro país el cual saldrá 
fortalecido y reconocido por los Organismos intérnacionalcs que califican y distinguen 
a los países que p~rsiguen y luchan contra el na!·e:otráfico, el lavado de dinero y el 
terrorismo, lo cual ·redundaría en un incremento del comercio intcmacionaL de igual 
forma les reiteramos la disposición de hacer acto d~ prescnci~ cuando ese hemiciclo lo 
requiera para pr~porcionar todas las infamaciones necesarias al efecto. Debemos señalar 
que el ArticulO' Décimo noveno permite realizar las enmiendas de lugar a fin de 
garantizar la ejcclición del proyecto. 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, les saluda 

.. . 

'\ ... 

~ 
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1r, ~OAME QUE RIND . LA COMIS~ON PERMr NE.k f. U~ JUSr,c1A DE! 
SENADO DE LA REP.JBLICA, EN RELACfON AL CONTRATO SUSO 11 
FNTRE F-l ESTAI .o DOMINICANO REPRESENTADO POR L 

FnRET R.1O DE ES: ADO D& LAS FUERZAS ARM DAS 't' LA EMPRESA 
,OMINICANA 1.C.S.S .. , S.A., PARA INSTALAR V OPERA UN SISTEMA 

COMPUTA IZADO r = DIGITALIZACIÓN oe IMAG&lN~S MEDIANTE 
RA.VOS Xi PARA LP. O!TECCION E INSPECOION DE LAS CARGAS J 

OAJF!TO8 QUE ARRtl EN O SALGAN fJi_; RECINTOS O rUA RIOS A 
MEJOR.~R LA SE(l;URIDAD EN PUERTOS DE LA REPUBLICJ. 
nOMINICANA. PFtOC i.iD&NTE DEl PODER EJliCUTIVO CON EL OFIC 
NO. 9038 DE FECHA ! DE MARZO DEL 2003. Leido .,, •Ión d f cha 2, 
de marzo del 2003, !;: ')edlente No. 00$036-PL0-03-?6.. 

( a Cor11lsl6n luego de ·1aber estudiado fJ r:-rof 1.,r1C11ceo: en yaria~ 'e;;' '1 cr e .. 
r.1tedo Contrato, RESC _vto: rondlr un lntorttie rochaz ndo dtcr,o C(H'ltr· 

oor la· -3lgulentes razo1· ~$; 

a) vlol3 convenios , ·.nlficados por el Congreso Nadonal corno so1 i" 

1 .. ) El A .Jerdo Cómerclal con w Organlzaclóri Muna . 
Comercio (OMC) v sus protocolus. E1 cobro oor ri vls16n de fulg ,r 
(~ntenedmut en i::. .ertos domlntOAnos con rayos X, "'. s pile.- b 
ninguna partd da! rn .ndo por la OMC 

2~) El Tn ·ado (la Libra Comercio con Centro Arnérica en 
artíeulú 3,08 párrat: 1 1 y 2 ciue d,,:. "No 1:10 estableeerlln d8reeho& de 
tr.1m1tes eduar1eros ·,1 rort1,.Jar101 pe uarvic1os préstados. A.)(capto riquellos 
nua son ~011caOü& p ,. la OMC 

1 'i El gobiérlio é~ur ;~ió una disminución a US$.20.00 muy diferente ei precio 
que tiene este e,. ~trato. 

e) El contrato no e: )eclflca qué empraaa Q8 le prop1E1taria del s,,t~rra que 
&9 In ... 1alaría en \epublice Dominicana v cuél és 11U rssponsabilidsa de 

10n y r. :antenlmlento (emr,resa suiza Cot,aone). 
di Lo ;ostoa de ,paraci6n d~ 1&! En~presa'i Oomll,l~r'\~e a ala"a a 

US$1~0.00 para .a El(portac1or,a v L,S:Mló l"lQ ,ara les in port 1: nas. 
Detallado en · !1oulo quinto del contrato. 

el Las ínspeecion,; sólo 1e 1·eall2aran a, final d~l • roceso por Nu ro .. 
garanriza 1a segt ano 8operads. 
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S :NADO CE LA REPUBLICA DOMINICANA 

() No ae especlfir ! cuál es el modelo qua se instalarla en i:'<epúbllca 
Oo. ,lnlc:arie. 

g) E! contrato no Uen .. una duración oci 1·.:. M,o ( 11. 9) pero con 
renovación auto '1ética e1n ningün requerimiento por parte daí Estado 
Dominicano este podrf a ser muy peligroso sino se reall,-s por lo menoa 
un:;3 auditorte o .1n procedimiento que aútentifiqu qua la Empresa ha 
cumplido con un ~ervicio de calided durante esos 1 O ª"os. 

h) El contrato no ti ~e garantla de fur,c1onabilid1d las 24 horas del dia, rn 
cuenta con u11 p; n de contingenc,s en caso de desastres. 

Por 10 ante& eXl)Ul!::~tc, , ·sta Comi6ión l:ltJ ~tie soll1.1111$r al Pu:tno Senatorlal su 
,ndusion en la Orde, del Día d r pro~a sesion para fines de su 
conoo1m1ento y voto ap: ·1oatcrio. \ 

Por la Ci,m slón // 1 
' 1 

;;.;;•.,:¡~-Kir--........ t.1\,\'f:r;; 'R-~ \'f m.:.i:z 
li:Sll>t~T~: 

cm;,,AR A. M.\'ll4 ~ 
SECRETARIO 

~ tID SE.Gll°" REPÚ~-aC.("f>oMINICANA 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 
OFICINA eJECUTIVA 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

Sesión No.07/2003 
De fecha 12-5-2003 

PUNTON0.1 

OPINION LEGAL DE PROPUESTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EMPRESA 
I.C.S.S.I., S.A 

RESOLUCIÓN 

El Consejo de Administración de Autoridad Portuaria Dominicana resuelve: aprobar la 
propuesta de contrato de arrendamiento presentada por la Empresa I.C.S.S.I., S.A, sujeto a 
hacer la modificación sugerida unánimemente por los miembros de este Consejo de 
Administración, en lo referente a los Cambios Tarifarios (Artículo Cuarto del contrato), 
agregando un Párrafo Unico a dicho Artículo el cual diría lo siguiente: "P ARRAFO: 
Queda claramente establecido entre las partes que el inicio de operación de los 
equipos, conforme al Decreto No.898-2002 de fecha 12 de noviembre del 2002, 
quedará sujet · a en vigencia, mediante aprobación del Poder Ejecutivo, del 
Reglament fJ ~M de dichos equipos y el cobro por los servicios prestados." 

"'("Q º-i-
t! CONSE.JO \ 

In ira , ' .~~ 
• 

Secretari :-.._~~-~nsejo de A~i stración 

, ~!>r,1,,¡ 1·-1::/ 
........... ---

.... 

Oficina Central, Puerto Haina Margen Oriental• Tel.: 537-7201 • Fa: 537-1706 • Santo Domingo, A.D. 

RErUBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo 

CONTRATO 
- . 

ENTRE: 

El ESTADO DOI\'1INICANO, debidamente representado en el presente acto por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL : José Miguel 
Soto Jiménez, Dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de 

o 
DOMINICANA 

la cédula de identidad electoral numero 001-1168152-4, mayor de edad, con~ 
en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, actuando en v~'.4~·J()·. ~ ~-<>~ 
dispue.sto por el Señor '!residente de la Repú~lica en el Poder Especial ~4t~' ~~ ~. ~.· .. ~~~r::· <'.~--:•\~/,\, 

de fecha 8-7-2002. y qmen en adelante se denomm a {O~- . .)¡ ', \i 
ESTADO. \.=:::: ;; : ·_•: .\I _,. .. · . ¡i 

·~( < .. ·'' J 

I. C. S. S. l., S.A., sociedad comereial organizada y existente de conf orn:l.tad ~;n · as.:;,.· .. ti 
leyes de la República Dominicana, de numero de identificación tributaria 1~ tajJ~J l ~ t~1~:,;,}?' 
4, con oficinas establecidas en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito N . ' ,i-, ~ 
República Dominicana, legalmente representada en este acto por su presidente, 
Relinda Galván de Beauchamp, ciudadana dominicana, portador de la cédula de 
identidad electoral numero 001-1462385"3,mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana quienes en lo delante de este contrato se 
denominaran ICSSI. 

POR CUANTO: 
Es de interés para el Estado Dominicano mantener un control eficiente en la 
seguridad de los puertos dominicanos a fin de controlar el ingreso y salida de todo tipo 
de mercancía y evitar el tráfico de armas, explosivos, drogas, sustancias bioquímicas y 
nucleares, polizones, dinero, entre otros, lo cual se ha convertido en necesidad 
prioritaria en el manejo de los puertos; por lo que se hace necesario constituir un 
control más eficaz de todos los contenedores de ingreso y salida de todos los puertos 
dominicanos mediante la utilización de los equipos más modernos y de ultima 
tecnología para el reconocimiento, detección y prevención de todo tipo de mercancía 
ilícita, de acuerdo a los padmetros establecidos en este contrato. 

POR CUANTO: 
El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP) es un organismo creado 
mediante el Decreto No 746~00 del Presidente de la República Dominicana lng. 
Hipolito Mejía de fecha once (11) de septiembre del año 2000, que se ha constituido 
en el principal encar·gado de la seguridad de los puertos dominicanos, precisamente 
con ocasión del surgimie~to de la necesidad de reforzar los mecanismos de seguridad 
de las vías de acceso de mercancías a territorio dominicano. 

POR CUANTO: 
ICSSI, presento una propuesta para establecer un acuerdo de operac1on para la 
instalación de un sistema computarizado de digitalización de imágenes por rayos X, el 
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cual es un instrumento idóneo para la detección e inspección de camiones, 

automóviles y vans llenos o vacíos, carga suelta u otro medio de empaque de 
mercancía para su transporte marítimo y mejorar los controles · de seguridad en los 

puertos de la República Dominicana; 

POR CUANTO: 
La propuesta presentada por ICSSI fue aprobada por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República Dominicana, quien en fecha 8-7-2002 , emitió el 

Poder No. 486-02. , Mediante el cual se autoriza al Secretario de las Fuerzas 
Armadas a suscribir, en nombre y representación del EL ESTADO un acuerdo en 

virtud del cual se concretice la propuesta planteada. 

R.EPU6UCA DOMINICANA 

POR TANTO: En consideración a los beneficios mutuos a ser derivados--.... ~~~---
-?... ' ' t:. ' ·-.;: 

representaciones y garantías, condiciones y promesas contenidas en este AcJJ~~;)cruf':~ (·• ... 

el entendido que el. preámbulo q~e antecede forma parte integral /d'?'.pr~~e;.;~te - ,~ ~~~.;..'\ 

contrato, las partes, libres y voluntanamente 't. f: /' .t.·.'1i~ , ,;:~. '-:?-.\ 
T1 ....1 .;, .¿;,. ,, ·• 
j ~ '~ . 

\ ~.t•': -1 
' .~:"-';r~w 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE ~ · 1 

'\ ·" -~ / 
;.1 · o°" / 
~! ~,... ,,i.:.' _,./ 
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ARTICULO PRWERO: OBJETO. Por medio del presente contrato EL ESTADO 

autoriza a la empresa ICSSI a instalar y operar equipos de digitalización de imágenes 
por rayos X en los puertos de la República Dominicana (El Equipo) para la 

inspección de las carga que arriben a los recintos portuarios, a los fines de que el 
ESTADO, a través del CESEP, esté en condiciones de tomar las medidas necesarias lo 

anterior se hará para eficientizar controles de seguridad en los puertos marítimos del 
país. Esto se efectuara mediante la prestación del servicio de inspección y 

fiscalización de todos los contenedores, camiones, automóviles y vans, en lo adelante 
la "carga",al cien por ciento en toda la carga de exportación y en transito y por el 

sistema aleatorio en la carga de importación. 

PARRAFO 1: Ninguna "carga'' podrá ingresar o abandonar los recintos portuarios 
donde sean instalados los equipos de digitalización de imágenes por rayos X de la 
empresa ICSSI, sin haber sido previamente inspeccionados en la forma propuesta 
anteriormente en el presente convenio. 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE ICSSI. Sin perjuicio a lo establecido 
en las demás previsiones del presente acuerdo, las obligaciones de ICSSI en virtud del 
presente contrato, son las siguientes: 

Santo Domingo 
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c) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Entrenar al personal designado por EL ESTADO, al igual que el pago de 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas por El Equipo; 

e) Suministrar, instalar, mantener, fiscalizar y supervisar los equipos y sistemas 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

f) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas de manera que 
mininize cualquier efecto adverso en el movimiento normal de las oper · es 
en los puertos, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a los~.-~-; 

/;, •" ~ "-1 C ' " r • ( '· , ¡f ', ...,_, -,O - ,. -'? ~ 

g) Reali~ar las_ actividades contratadas de acuerdo a las normas:'~P~h~ .. · ·-,~ ... ?o: ... ~\ 
segundad vigentes; ! .....: ..:) • : • 'r~~~ \ ~ 7 \. 

J ~ ,.,..., :,,::? 1, - • 
' .. ~., ·i~ .... .J, 

h) Comunicar a EL ESTADO y/o CESEP sobre cualquier pert
1 

bacidiF ·-:::iif¡t ,J 
derechos que por medio de este contrato se otorga a ICSSI así c'I . cualquier , 'S'_.,' 
daño causado a ICSSI o el acontecimiento de cualquier hecho qu s,,. ·i\l~~>·· 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obliga s 
contratadas; 

i) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger El Equipo 
requeridos para el desenvolvimiento de las operaciones descriptas en este 
contrato; 

ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DE EL ESTADO. Sin perjuicio de lo 
establecido en las demás previsiones del presente Acuerdo, las obligaciones de EL 
ESTADO en virtud de este contrato, son las siguientes: 

a) Proveer, el personal calificado que contará con la formación profesional 
exigida por ICSSI, necesaria para la lectura de las imágenes emitidas por el 
equipo. 

b) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las actividades contratadas; 

e) Coordinar con los recintos portuarios el debido desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Garantizar el acceso de El Equipo, sistemas y personal de ICSSI a los recintos 
portuarios donde se establecerá el servicio; 

e) Coordinar las actividades de ICSSI con las demás instituciones p' 9sS¡d~~"~ 
inciden en la vida portuaria y con el personal seleccionado p 1/ ~·mar los · '? '~ 
cursos de entrenamiento a ser proporcionados por dicha empresa " · \ 

• Santo Domingo • ¡ 
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t) Realizar todas las gestiones necesarias ante la o las dependencias de EL 
ESTADO para lograr la instalación de los equipos de propiedad de ICSSI y 
que serán utilizados para la ejecución de las actividades descritas en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo; 

REPUBLICA DOMl',IICANA 

. \.PE R-~, 
g) Proporcionar a ICSSI de los espacios y áreas requeridas ~~~~wlos~_;--: 

portuarios; s: .l..,. -~ .. :;~~\{' "\\. i ::"' q, . •iú . . -;;· \· l ..e ,. iiv':< ,. ' 
~ .-.e ~.. {\..;,1i-:-•t., ~, 

h) Emitir o gestionar, a su cuenta y riesgo, la emisión de a fa~~r de ~gáe ¿/ 
todos los permisos o autorizaciones que sean necesarios, a fü\ ~~ ~fe§sI 3,,f 
este en condiciones de prestar los servicios contratados bajo este:-(~-~p_e~ ... ~O-;:jl/' 
percibir las compensaciones acordadas por la prestación de dichos ~s, .. ::.;C-" 

i) Pagar a ICSSI las compensaciones acordadas por la prestación de los servicios 
a los que se contrae el presente acuerdo. 

Obtener de las correspondientes autoridades, la exoneración a favor de ICSSI, de 
todos y cada uno de aquellos impuestos, tasa, arbitrios o cualquier otra carga 
legalmente establecida, que pudieran afectar sus acciones u operaciones bajo este 
acuerdo, incluyendo, pero no limitado a los impuestos de importación de El Equipo, 
así como los materiales, provisiones, repuestos que Sean requeridos para la operación 
del mismo; en el entendido de que en caso de que ICSSI tenga que pagar cualquier 
impuesto que se generen con ocasión del desarrollo de las actividades acordadas en 
virtud del presente Acuerdo, EL ESTADO reembolsará a ICSSI el monto del 
Impuesto pagado. 

ARTICULO CUARTO: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE CARGA. La 
labor de inspección de la "carga" será llevada a cabo de la siguiente manera: 

A) Operación mecánica de El Equipo: 

ICSSI proporcionara el personal que estará a cargo de la operacmn mecánica y 
conducción de los equipos de digitalización de imágenes por rayos X móviles y fijos 
(El Equipo). La contratación, pago y supervisión de dicho personal estará a carg~º~=::::::,.....__ 
ICSSI, durante la vigencia del presente de contrato. s. S./. 

o- -~-Y-~ 

B) Lectura de las Imágenes: • Santo Domingo • 
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La lectura de las imágenes para la verificación e inspección de los cont Qlqres y ~<::-

carga estará a cargo y será responsabilidad de los funcionarios nombrado ~~~L
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ESTADO y/o el CESEP y demás organismos de seguridad del estado, quienes serán 
entrenados por el personal de ICSSI, en la lectura de las imágenes emitidas por El 
Equipo y tendrán la tarea de verificar e inspeccionar los contenedores y carga por 
medio del sistema de Digitalización de imágenes por rayos X y decidir si el contenedor 
o la carga se encuentra libre de mercancía prohibida. ICSSI proporcionara, a su 
costo, el personal necesario para brindar el apoyo técnico y logístico así mismo como 
el asesoramiento profesional en cuanto a las lectura de la imágenes, sin ~m~ 
tendrá responsabilidades en cuanto a la decisión final de la lectura de las ~~~. ::.~ 
contenedor o carga ya que esta, será función exclusiva del personal 

4 
• :i'gr,Íado:; P~t-/~ 

EL ESTADO y/o CESEP y de111ás organismos de seguridad del estad°('_:; rt~,~,.,~~ ¿\ 
C) Liberación del contenedor o carga: f~:;-~t:~.v- /1 

t'-""' ··;;,:~á ,. . . ... ·=~~ ., 
Una vez concluido el análisis de las imágenes del contenedor o carg' :-.Y?.:~l p;..;~~~aJ ~ . .,} 
designado por EL ESTADO y/o CESEP, hayan determinado que este ~/en.,p1,~.,a~V 
libre de mercancía prohibida, dichos funcionarios procederán a estampar un .§eÚ~ 
los documentos de todo el contenedor o carga que haya cumplido con el proceso de 
inspección indicado en el articulo primero. Una vez cumplido el proceso especificado 
de inspeccion y la tarifa, haya sido pagada el contenedor o carga podrá proseguir 
hacia su destino final. 

ARTICULO QUINTO: TARIFA. 

Las partes han acordado que como compensación por los servicios prestados por 
ICSSI en virtud del presente Acuerdo el Estado y/o CESEP pagará a ICSSI por cada 
contenedor, automóvil, vans, camiones o camionetas sometidos al sistema de 
verificación de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de imágenes 
de rayos x a ser instalados en los puertos marítimos de la República Dominicana, en 
base la siguiente tarifa: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Por contenedores de 45" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Por contenedores de 40" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores de 20" Llenos US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Contenedores en Transito Interno 0S$40.00 o su equivalente en 
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se 
realice el pago; 
Contenedores Vacíos de 45", 40·• Y 20" 0S$25.00 o su equivalente IJ""--
pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en ~~"-~ 
realice el pago; I ..._ 9 · · "9_ ~ .. \ 

r . Santo Domingo • \\l • ~ '! ~ e:/ 
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6. Automóviles y Vans US$25.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

7. Camiones de 10 pies o menos US$40.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

8. Camiones de 20 pies US$60.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; ,·••::'.~--:-~~ 

9. Camiones de 40 y 45 pies OS$90.00 o su equi~~r~~~-~:~;p~~ 
dominicanos calculado a la tasa vigente al m~mentf~º.:1~'e;~}~áH.~~~-
el pago. ., .... ;· ,:; ,,-· •!'.--~ •. _, rt \\ 

' ,.,.~1·;'¡' •i;.t-~ rt, -· j?il l 
1 ~,, ~-~f~.,rt • ,'t. "L - , 

-~t.\ ¡i ~~) -".!~1 if 
' ,\: f.l:~-~ .,_ - ·1i~~ h 
\ '~~~~ . ll 

En virtud del presente contrato, EL ESTADO y/o CESEP auto~J2;~ a ICS§f, d~ /j 
facturara y cobrar a los usuarios de los servicios de verificación d~:~n~~~[ .. ~~Y' 
carga mediante el sistema de digitalización de imágenes de rayos x a se;•1n:~ 
los puertos marítimos de la República Dominicana, las tarifas establecidas 
precedentemente incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los días treinta (30) de cada mes calendario, ICSSI se cobrará de los montos pagados 
por los usuarios de los referidos servicios, las compensaciones que deba pagarle el 
ESTADO y/o CESEP bajo el presente contrato, y entregará al ESTADO y/o CESEP el 
remanente de dicho monto. 

El ESTADO declara y reconoce que en caso de que sea necesario pagar a cualquier 
dependencia del ESTADO, u entidad descentralizada o entidad privada beneficiaria 
de una concesión estatal, alguna compensación con ocasión de la prestación de los 
servicios a los que se contrae el presente acuerdo, el monto a ser cobrado por ICSSI a 
los usuarios de los servicios de verificación de carga de conformidad .con las 
previsiones de este Artículo Quinto se incrementará en la proporción de dichas 
compensaciones; en el entendido de que las tarifas descritas en la parte capital del 
presente Artículo, son el mínimo que debe recibir ICSSI para la prestación de los 
Servicios a los que se contrae el presente acuerdo. 

El ESTADO declara y reconoce que realizará todas las gestiones y emitirá todas las 
autorizaciones, decretos y/o reglamentos que sena necesario a los fines de consagrar la 
obligatoriedad del pago p~r parte de los usuarios de los servicios de verificación de 
carga a los que se refiere el presente acuerdo. 

Asimismo, las partes han acordado que las tarifas a ser pagadas a ICSSI por concepto 
de los servicios prestados bajo el presente acuerdo, serán ajustadas anualmente, 
tomando en consideración el aumento en el costo de operación de El Equipo, así como 
las inversiones adicionales que se hayan realizado o que sea necesario realizar a fin de_ 
garantizar un adecuado funcionamiento del mismo. ~ ·:··~,, /,?.~ .s . . : . . . ,\ :\ 

f/ú' '.:•'\ ti,. '• '\ 
\
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ARTICULO SEXTO: EL EQUIPO. 

En virtud del presente acuerdo ICSSI se obliga a suministrar, instalar, mantener, 
operar mecánicamente y dar apoyo técnico y profesional para operar los equipos 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos x móviles y fijos de última 
tecnología, en los puertos marítimos del país; en el entendido de que ICSSI será 
también responsable de la realización de las obras de infraestructura requeridas a los 
fines de instalar El Equipo en los lugares indicados · 

REPUOUCA DOMINICA."iA 

EL ESTADO declara y reconoce que El Equipo, ha sido adquirido y es propiedad 
exclusiva de ICSSI, por lo que EL ESTADO no podrá, sin la previa autorización por 
escrito de ICSSI, arrendar o conceder el uso de El Equipo a ningún tercero, ni podrá 
gravarlo o permitir que se grave o se creen derechos sobre el mismo. Asimismo, EL 
ESTADO deberá tomar acciones necesarias, bajo su cargo o costo, para cancelar 
cualquier gravamen que afecte a El Equipo como consecuencia de acciones u 
omisiones de EL ESTADO. EL ESTADO deberá preservar, proteger y de(~ 
Equipo, y deberá responder por cualquier daño, obligación o pérdida.-,,Wp~:--\ 
sufrir El Equipo, exceptuando aquellos riesgos que se encuentren qr~j~~·f porJ,1á'1 /:'\ 
póliza de seguros a ser contratada por ICSSI para cubrir El Equipo. :.:f ~/".J.-{31'.-'t,:-,, • •::J\\ 

: ~ _:·: -. ,, . . . --~ :t 
; . . "'~ " .., , i 

• ..,, ... , rJt ""~ét v· 
,\ '. \.!:i'\: .. _. .. • 1 

ARTICULO SEPTil\fO: ESPACIOS Y AREAS. ~ ..;- ~~i;; _ _./ 
,. ~ '.;',. \ /_ 

EL ESTADO proporcionará sin costo alguno para ICSSI los espac' · J-2yr.:: á; /'.e:,,_, 
necesarias en los recintos portuarios para la instalación de los equipos fijos {ñflW1 es 
de digitalización de imágenes por rayos X. ICSSI le proporcionara a EL ESTADO los 
estudios técnicos que determinaran los espacios y áreas requeridas en un termino no 
mayor de 90 días después de la firma de este contrato. 

EL ESTADO declara y reconoce que será responsable por el pago por cualesquiera 
espacios y áreas que sean necesarios para la instalación y operación de EL EQUIPO, 
en caso de dichos espacios y áreas deban ser arrendadas, o sea necesarios el pago de 
cualquier compensación, no importa su naturaleza, por la explotación de dichos 
espacios. 

ARTICULO OCTAVO: SERVICIOS. 

Durante la vigencia del presente acuerdo, o cualquier renovación del mismo, ICSSI 
será responsable por el pago de los gastos por el consumo de energía eléctrica, agua, 
teléfono y otros servicios que hayan sido contratados por ICSSI con ocasión de la -... 
operación del Equipo en IÓs puerto marítimos de la República Dominicana. //~,~~ 

'/ ..,., . ' \~· ':\. 
o· ·-1 "~ 

ARTICULO NOVENO: DURACION DEL CONTRA TO. 

,/,. Santo Domingo • 
El presente contrato tendrá una duración de diez años ( 10 ) contados a parti u:, la Ct'I 

fecha en que se inicien las operaciones de El Equipo en cada uno de los p ~~ . ¿}> 
marítimos de la República Dominicana. Una vez vencido dicho término de diez ~4ca 00~~~;:./ __ ,-· 
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años, el presente Contrato se renovará automáticamente por un término adicional de 
diez (10) años, a menos que ICSSI notifique a EL ESTADO y/o a CESEP su 
intención de no renovar el presente Acuerdo, por lo menos un (1) año antes de la fecha 
efectiva de terminación. 

ARTICULO DEC™O: DE LA EXCLUSIVIDAD. 

EL ESTADO, declara y reconoce que durante la vigencia del presente contrato, o 
cualquier extensión del mismo, no realizará ningún contrato u otorgará autorización 
alguna a favor de cualquier persona tísica o moral, a los fines de proveer servicios de 
seguridad similares a los servicios que presta ICSSI en virtud del presente Acuerdo, 
en los Puertos de la República Dominicana, sin el previo consentimiento de ICSSI. De 
igual manera ICSSI, salvo en el servicio técnico de mantenimiento del equipo u otros 
que ICSSI le solicite al estado y que este le apruebe de igual mane~"'" 
compromete a notificar al estado para que este otorgue su autorizaciórr~:eserito.ien ,/\ 

I . '. .... -~ ·•~ ' 
el supuesto caso de sustitución de cualquiera de sus accionistas. ,i , ) .:'J· .• s.,.--.,.,.~;1!.;'.;.., ~ A'\ 

y;-~• ;; .r~~t~~~- ¡;á_i 
.¡ .... · :; ,-:·i;:'.'1 '\ ,,, 7~ ' ~. ··'·f-' ·--~•~ e . 

ARTICULO DEC™O PRIMERO: INICIO DE LAS OPERACIO~S E~-i~i l 
ORIENTAL Y HAINA OCCIDENTAL \ ~, - •~ ~~ 

~•r'~-- .... :- .· .. ·· 
Las partes han acordado que ICSSI tendrá un plazo de ocho meses para ~ibicio;cle·· 
las operaciones en los Puertos de Haina Oriental y Haina Occidental; entiéndase como 
inicio de operaciones mínimo como la inspección de todos los contenedores de 
exportación y los entendedores precedentes de países sensitivos que serán 
determinados de común acuerdo entre ICSSI y CESEP. Las operaciones en estos 
puertos deberán estar funcionando en su totalidad en un tiempo no mayor de catorce 
meses (14). Salvo dispensa especial del ESTADO y/o CESEP, el no cumplimiento de 
lo aquí estipulado hará que el contrato pierda validez. 

PAR.RAFO 1: El inicio de las operaciones a nivel nacional, es decir en otros· puertos 
del país donde se requiera efectuar estas operaciones de inspección será decidido por 
mutuo acuerdo ente el ESTADO y ICSSI, aclarando en su oportunidad, las 
condiciones especificas para cada una de estas operaciones individualmente. 

ARTICULO DEC™O SEGUNDO: LICENCIAS Y DERECHOS. 

EL ESTADO expedirá a favor de ICSSI o obtendrá que sean expedidos a favor de 
dicha empresa, todas las licencias y permisos que sean necesarios a los fines de que la 
misma esté en condiciones de cumplir todas y cada una de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACIONES Y 
DE EL ESTADO. 
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EL ESTADO acepta, declara y garantiza que: 

a) Tiene el poder, autoridad y derecho legal total para asumir las obligaciones, 
ejecutar, entregar y cumplir con los términos y condiciones bajo el presente 
acuerdo; 

b) Toda acción necesaria ha sido realizada y toda aprobación requerida se ha 
obtenida bajo las Leyes de la República Dominicana a los fines de autorizar 
la ejecución, entrega y cumplimiento del presente acuerdo; 

c) EL ESTADO tiene todo el poder y autoridad requerido para consentir los 
aspectos técnicos, legaJes y realizar las actividades a que se hace referencia 
en este Acuerdo; 

d) La suscripción, entrega y cumplimiento de este- Acuerdo, no constituye 
causa un incumplimiento con las regulaciones y dispo~les 
vigentes, ni con las previsiones de cualquier acuerdof~ ' ·~L\:itaf~ ';, ' " -- ~" ~-. ::y· ESTADO sea parte. í"i'"° ; __ ...,,. . .J.-:-~.'~ 

-~-· .:;; :,,~:-·;~··•~,' .:, 
;j . ~-:: , ,.:¡_:"'l.,. · •. · . ' 

ARTICULO DECIMOCUARTO: FUERZA MAYOR. r· ,. .t';FJ;t ;:-- .: . 'f 
'\_ ·.~/ S:: ;¡. ' • ~¡ 

\ \ .r 

Ninguna parte estará obligada por cualquier falta o retraso ~n.: .eu_mplir con s~"ri{ 
obligaciones bajo este documento en la medida que tal falta o retraso: haya sido 
causada, o intensificado por uno o más eventos de fuerza mayor, sin responsabilidad 
por cualquier pérdida o gasto sufrido por la otra parte. Se entenderá como Fuerza 
Mayor, de forma enunciativa y no limitativa, la ocurrencia de uno cualquiera de los 
eventos que se indican a continuación; 

a) Cualquier acto de Dios, efecto material de los elementos naturales, 
incluyendo rayos, terremotos, huracanes, inundaciones, tormentas, 
ciclones, tifones o tronados; 

b) Epidemias o pestilencias; 

e) Huelgas, paros, levantamientos armados, Golpes de Estado, revolución, 
entre otros; o 

d) Cua!quier otro acto cuya ocurrencia no pueda ser razonablemente prevista 
o evitada por la parte que resultare afectada. 

ARTICULO DECIMOQUINTO: RESCISION. 

Las siguientes situaciones serán consideradas como causa de terminació _ . s. 1 
permitirán a ICSSI, en adición a cualquier otro derecho o recurso que ~¡:, '' ~ 
tener, rescindir este contrato, si n la necesidad de declaración judicial, por dio 1 

anto Domingo ~• 
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de una notificación de ICSSI a EL ESTADO y/o CESEP, hecha por un Alguacil. A 

saber: 

a) Falta de cumplimiento por parte de EL ESTADO y/o CESEP de cualquiera de 

las obligaciones bajo el presente acuerdo, siempre y cuando dicho 

incumplimiento continúe por un período de quince (15) días desde la recepción 
por parte de EL ESTADO y/o CESEP de la notificación de ICSSI al efecto. Sin 

embargo, si el incumplimiento es de tal naturaleza que requiera más de quince 

(15) días para ser subsanado, EL ESTADO y/o CESEP no será considerado en 

falta si toma las medidas necesarias para eliminar la falta durante dicho 

período de quince (15) días y diligentemente continúa dichos esfue~ 

lograr subsanar la falta. No obstante lo anterior, en adición a los d;~~ffi~pf.:. ~'-~:,.. 
terminación, ICSSI tendrá derecho de subsanar la falta de EL .,~r(~O y/ó .. -);,~ ~,,\. 

CESEP, quien tendrá que reembolsar los costos incurridos por -~~~ P.~~ .. t\ '·% 7 '0. 
concepto, más los intereses que generen dichos valores; i(:3 i j~,~ )i 

b) Si ICSSI desea terminar el contrato por cualquier motivo f\e, .... ~~""-~~/ ·¡;,/( 
momento durante la vigencia del mismo o cualquiera de sus 'l',~ciones, . ..,<"~·>:' 
ICSSI tendrá la facultad de terminar siempre y cuando notifi '~a~.-~tt~~ 
ESTADO y/o CESEP su intención de terminar, noventa (90) días antes"•cie ia 
fecha efectiva de terminación 

Queda entendido entre las partes que, en caso de expirac1on o terminación por 

cualquier causa de este acuerdo, ICSSI, sin perjuicio de cualquier otro derecho 

previsto por la ley o este contrato, podrá retirar El Equipo que haya instalado en los 

puertos marítimos de la República Dominicana en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECTh'IO SEXTO: INMUNIDAD SOBERANA. 

EL ESTADO, declara y reconoce que: 

a) La suscripción, entrega y cumplimiento de este acuerdo constituyen actos 
privados y comerciales en vez de actos públicos o gubernamentales; 

b) Si cualquier acción o procedimiento es incoado contra EL ESTADO o sus 

bienes con relación a este Acuerdo, EL ESTADO no podrá reclamar 
inmunidad soberana alguna o cualquier inmunidad que le permita evadir 
dichas acción o procedimiento; 

c) Renuncia a cualquier derecho de inmunidad u otra inmunidad que tenga o que 
podría adquirir en el futuro, en cualquier jurisdicción; 

~~ 

1/.-~. . l., -S:~." 
ARTICULO DECIMO SEPTII\'10: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PA - \ 

anto OominJo .. , 
(íJ _:} 
e:-'• 

,,.- ¡' '/ 
- . <", . , 
<.'>1: \•:'-" / , ......... ,., _ .. -f.. . 
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Las partes acuerdan que cada una de ellas será responsable frente a sus contrapartes por 
cualquier daño o perjuicio que se produzca como consecuencia del incumplimiento de una 
de ellas a una o varias de sus obligaciones en el presente contrato, o por violación de una 
parte a una disposición legal, que afecte a su contraparte. 

En consecuencia, cada una de las partes declara y reconoce que mantendrá a la otra parte 
libre e indemne frente a cualquier reclamación o demanda de índole ci\jl, penal o de 
cualquier otra naturaleza que sea interpuesta con ocasión de 1) su incumplimiento a una o 
varias de sus obligaciones bajo este contrato; II) por la violación de dicha parte a una 
disposición legal que afecte a su contraparte, ó ID) por cualquier otra causa imputable a 
dicha parte; comprometiéndose a intervenir a su solo costo y riesgo, ante cualquier 
demanda que sea intentada en contra de la otra parte en caso de que le sobre > · ., .~ .· · 
tipo de reclamación por los_ conc:ptos ~nte~ indi~ados; debiendo reew(~a.rJs~~f-¿u. <~-<' .. 
contraparte todas las condenac10nes, mdemruzac1ones, intereses, co·stas, ga#~ ~fíong¡~not~ · ,•'i'\ 
?e ab~ga~o a que pu~iere ser condenada su contraparte, sin .;r~rj11rci~t➔ffel~~; 7',. 

md~~1zac1ones qu_e po_~na reclam~r su cont:ap~e como consecuenc~-de:E lo~--~~~,"':_ j 
peIJu1c1os que una s1tuac1on de este tipo le ocas1onana. ». --•. '•.;¡; • • .¡ 

\ \..;,; •• -· 1 
-~ ,.. .., 

PARRAFO: Asimismo, cada parte acepta que independientemente de su
1

·1~~rvención, a · · 
la otra parte le asiste el derecho de defenderse con sus propios abogados y quhl costo de 
éstos y del proceso, al final deberá serle reembolsado por la parte cuyo incumplimiento 
haya originado la litis, conjuntamente con todas las otras partidas que se han estipulado en 
este artículo. 

ARTICULO DECilVIO OCTAVO: NO DISPENSA DE CUMPLIMIENTO.-

La dispensa por cualquiera de las partes de cualquier violación o falta de cumplimiento de 
la otra parte de una cualquiera de las previsiones de este acuerdo no deberá ser considerada 
como una dispensa continua o una dispensa de cualquier otra violación o falta de 
cumplimiento en que pueda incunir la parte que incumpla a cualquier otra previsión de este 
acuerdo . 

ARTICULO DECilVIO NOVENO: DE LA lWODlFICACION DEL 
CONTRA TO Y LA RENUNCIA DE 
DERECHOS.-

Este contrato sólo podrá modificarse o enmendarse mediante documento escrito con 
firma legalizada por Notario Público con ~a misma formalidad de esta convención. 
Igualmente, la renuncia a derechos concedidos por este contrato no será tenida como 
válida a menos que sea hecha en la forma expresada en esta cláusula. 

ARTICULO DUODECIMO: DE LOS ENCABEZADOS.-

Los encabezados o títulos de las diversas secciones o materias de que trata el prese.Rt:e::===::::::::,.....__ 
contrato se incluyen sólo para facilidad de referencia y no fonnan parte prop · ~e5 · 1 ·, :S::J 
hablando de lo que de manera específica han acordado las partes por el presente co z~o, ni '-?_ \ 
tampoco deberán consultarse para interpretar los ténninos del presente convenio. 

• Santo Domingo • 
<ti ' :P ,-.. ,, 

~ t1i / ' ;,o". ..~, / 
~/:_ -<,'' 
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ARTICULO DUODECIMO PRIMERO: DE LAS CLAUSULAS NULAS.-

Si alguna de las cláusulas de este contrato se prueba por algún motivo, parcial o totalmente nula, 
dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula y se considerará como si 
dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los demás aspectos, este 
contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando 
libre de toda nulidad, afectación o perjuicio que interrumpa o entorpezca su ejecución y 

cumplimiento. 

ARTICULO DUODECIMO SEGUNDO: DE LA INDIVISIBILIDAD DEL 
CONTRATO.-

El presente contrato conjuntamente con sus anexos, constituye el conjunto de términos, 
condiciones y obligaciones del acuerdo arribado por las partes, obligándolas a lo 
expresamente pactado y a todas las consecuencias que se deriven de la buena fe, la equidad, el 
uso y la ley. 

~--~~ _ ... -:.-". ~ _:",. """''!:, 

ARTICULO DUODECIMO TERCERO: DE LA DEROGA~J.Q.N _':~,,rtJl"' 1
/~, 

ACUERDOS PREVIOSJ/~"-- .. ' .. ).~ ~' 
-i( • .., -,¡ =-.. ,. _() \. 
, , • ·~ . , ... ,,. ;--··~"'')._ -~i· ,¡1'\ q 

Las p~es decla_ran y reconocen ~e manera conjunta que el presente contrato c~~ii ~~~~~:i:::,r···:) :;, :' 
cualqmer convenio o acuerdo antenor al presente documento. , ,~;t~ .. :. :.· ,J 

-.di,;..:~:~~ ..• · ·t 
~,.ff~~-" • 

ARTICULO DUODECIMO CUARTO (14º): CESION \, ·- . . · ,/ 
·. 1'.I~" .:,."!>'- /.Í , _.,,. o• . 

'l'if::, :~-a-:.'· / 
ICSSI, no podrá ceder sus obligaciones bajo el presente acuerdo, en todo o en p ,:::::.::-:::;;. 
cualquier momento de la duración del término original del mismo o sus renovaciones, sin el 
consentimiento previo del ESTADO en este sentido, consentimiento este que no podrá ser 
irrazonablemente negado. El ESTADO por su parte, podrá ceder sus obligaciones bajo el 
presente acuerdo, sin el consentimiento previo de ICSSI, en el entendido sin embargo, de que 
se mantendrá solidariamente responsable conjuntamente con el cesionario por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas bajo el presente acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO QUINTO (15°): LEY SUPLETORIA 
JURISDICCION 
COMPETENTE.-

y 

En ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 
necesario para la interpretación o aplicación de esta convención, las partes convienen que 
serán aplicadas las disposiciones del Derecho Común, Civil y Comercial, de la República 
Dominicana, el cual regirá sus relaciones a título supletorio. Asimismo las partes acuerdan 
otorgar a los fines de este contrato, competencia a los Tribunales de la República Dominicana 
para conocer de cualquier contestación que pudiese suscitarse entre ellos. 

ARTICULO DUODECIMO SEXTO (16º): DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.-

Para la ejecución de este contrato. o la notificación de cualquier intimación, reclamo o a~o:-·tas ·:-- -., 
partes eligen domicilio de la forma y manera que se indica a continuación, y en su defi:éfo .. .en el .,::~,,'::·"-, 
domicilio que notifiquen a su contraparte por ministerio de alguacil: /-../ · · r ',\ 

1 • \\ 

\ 
\' ,1 

a) EL ESTADO: _________________ • (, .1 ";J C, .. -::. :" . '\ 
:~ f~• ! / 

~ ; 1:_~ ,/ . ,. .. ,· 
" .... \• 
' 
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b) ICSSI: En el domicilio que se indica en la primera parte de este contrato. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno (1) para 
cada una de las partes y el último para el Notario Actuante. En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los 
1.a _____ días del mes de Julio del año dos mil dos (2002). 
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Y o, Lic. JOSÉ INDALESIO PERAL BREA, Abogado Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 

fueron puestas libres y voluntariamente por el Teniente General JOSÉ MIGUEL SOTO 

JIMENEZ, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y la señora BELINDA 

GAL VAN DE BEAUCHAMP, quienes declaran bajo la fe del juramento que esas son las 

firmas que acostumbrar usar en todos los documentos de sus respectivas vidas jurídicas, por 

cuanto debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los Diescioch9( 18) días del mes de Ju 1 i o del año Dos Nlil Dos 

(2002) . 

,j 



Santo Domingo 

CONTRATO 
. . 

ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente acto por el 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, TENIENTE GENERAL : José Miguel 
Soto Jiméncz, Dominicano, mayor de edad, casado, funcionario publico, portador de 
la cédula de identidad electoral numero 001-1168152-4, mayor de edad, con domicilio---. 
en la ciudad de Santo Domingo, Repilblica Dominicana, actuando en vi_r(,i~'1\;_;W•1i~·-~ 
dispuesto por el Señor Presidente de la Repú~lica en el Poder Especial ~sf~º}.•, "_'._' >{; \\ 

de fecha 8-7-2002. y qmen en adelante se d~normn4~~ .... fºl~ .. o¡~. ¾~ .. , -:f., ·r\1 
ESTADO. t(~.: '. i\:·.))~ .. -: ~ ¡': 

l. C. s': S. l., S.A., sociedad comercial organizada y existente de confonÍidad }~;; .¡:{t:; ~J' 
leyes de la República Dominicana, de numero de identificación tributaria 1\!>.FJ~Sl 1- .. ,rffe''f 
4, con oficinas establecidas en esta ciudad ele Santo Domingo, Distrito N)éi~(~!t~,,.. 
República Dominicana, legalmente representada en este acto por su presidente, 
Belinda Galván de Beauchamp, ciudadana dominicana, portador de la cédula de 
identidad electoral numero 00 l-1462385-3,mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana quienes en lo delante de este contrato se 
denominaran ICSSI. 

POR CUANTO: 
Es de interés para el Estado Dominicano mantener un control eficiente en la 
seguridad de los puertos dominicanos a fin de controlar el ingreso y salida de todo tipo 
de mercancía y evitar el tráfico de armas, explosivos, drogas, sustancias bioquímicas y 
nucleares, polizones, dinero, entre otros, lo cual se ha convertido en necesidad 
prioritaria en el manejo de los puertos; por lo que se hace necesario constituir un 
control más eficaz de todos los contenedores de ingreso y salida de todos los puertos 
dominicanos mediante la utilización de los equipos más modernos y de ultima 
tecnología para el reconocimiento, detección y prevención de todo tipo de mercancía 
ilícita, de acuerdo a los parámetros establecidos en este contrato. 

POR~UANTO: 
El Cueq;o Especi;li;~cio de Seguridad Portuaria (CESEP) es un organismo creado 
mediante el Decreto No 746-00 del Presidente de la República Dominicana lng. 
llipolito Mejía de fecha once ( l l) de septiembre del año 2000, que se ha constituido 
en el principal rncargado de la seguridad de los puertos dominicanos, precisamente 
con ocasión del surgimicr~to de la necesidad de reforzar los mecanismos de seguridad 
de las vías de acceso de mercancías a territorio dominicano. 

POR CUANTO: 
ICSSI, presento una propuesta para establc-cer un acuerdo de operac,on parn la 
instalación de un sistema romputarizado de digitalización de imágenes por rayos X, el 
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cunl es un instnimento idóneo para la detección e inspección de 

automóviles y vans llenos o vacíos, carga suelta u otro medio de e •l!B•,~l'f.f 

mercancía para su transporte marítimo y mejorar los controles de seg, .... ..., ...... u 

puertos de la República Dominicana; 

POR CUANTO: 

La propuesta presentada por ICSSI fue aprobada por el Excelen 

Presidente de la República Dominicana, quien en fecha 8-7-2002 

Poder No. 486-02. , Mediante el cual se autoriza al Secretario de • 

Armadas a suscribir, en nombre y representación del EL ESTADO 

virtud del cual se concretice la propuesta planteada. 

POR TANTO: En consideración a los beneficios mutuos a ser derivados y las 

representaciones y garantías, condiciones y promesas contenidas en este Acuerdo, y en 

el entendido que el preámbulo que antecede forma parie integral del presente 

contrato, las partes, libres y voluntariamente 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

ARTICULO PRIMERO: OBJETO. Por medio del presente contrato EL ESTADO 

autoriza a la empresa ICSSI a instalar y operar equipos de digitalización de imágenes 

por rayos X en los puertos de la República Dominicana (El Equipo) para la 

inspección de las carga que arriben a los recintos portuarios, a los fines de que el 

ESTADO, a través del CESEP, esté en condiciones de tomar las medidas necesarias lo 

anterior se hará para elicientizar controles de seguridad en los puertos marítimos del 

país. Esto se efectuara mediante la prestación del servicio de inspección y 

fiscaliz,ación de todos los contenedores, camiones, automóviles y vans, en lo adelante 

la "carga'',al cien por dento en todrt In carga de exportación y en transito y por el 

sistema aleatorio en la carga de importación. 

PARRAFO 1: Ninguna "carga" podrá ingresar o abandonar los r·ecintos portuarios 

donde sean· instalados los·equipos de digitalización de imágenes por rayos X de la 

empresa ICSSI, sin haber sido previamente inspeccionados en la forma propuesta 

anteriormente en el presente convenio. 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE ICSSI. Sin perjuicio a lo establecido 

en las demás previsiones del presente acuerdo, las obligaciones de ICSSI en virtud del 

presente contrato, son las siguientes: 

REPURUCA DOMINICANA 

a) Adquirir, equipo necesario para proveer el servicio objeto de este contrato'J..;--=:::=:::::::-

S ·S. t., <S'" 
b) Instalar el equipo bajo la supervisión y dirccdón de CESEP; O· •""9 

Santo Domingo 

,. r. 
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c) Proveer el personal requerido para el desarrollo de las actividades 

cónttatádas; 

d) Entrenar al personal designado por EL ESTADO, al igual que 
dietas a los encargados de las lecturas de las imágenes emitidas po 

e) Suministrar, instalar, mantener, fiscalizar y supervisar los equi 
computarizados de digitalización de imágenes por rayos X; 

f) Llevar a cabo de manera eficiente las actividades contratadas 
mininize cualquier efecto adverso en el movimiento normal de 1 

en los puertos, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a los 

g) Realizar las actividades contratadas de acuerdo a las normas y prácticas de 
seguridad vigentes; 

h) Comunicar a EL ESTADO y/o CESEP sobre cualquier perturbación de los 

derechos que por medio dl' este contrato se otorga a ICSSI así como cualquier 

daño causado a ICSSI o el acontecimiento de cualquier hecho que constituya 

fuerza mayor o caso fortuito que afecte el cumplimiento de las obliga.ciones 
contratadas; 

i) Contratar los seguros necesarios a los fines de proteger El Equipo 

requeridos parn el desenvolvimiento de las operaciones descriptas en este 
contrato; 

ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES DE EL ESTADO. Sin perjuicio de lo 

establecido en las demás previsiones del presente Acuerdo, las obligaciones de EL 

ESTA DO en virtud de este contrnto, son las siguientes: 

a) Proveer, el personal calificado que contará con la formación profesional 
exigida por ICSSI, necesaria para la lectura de las imágenes emitidas por el 

equipo. 

b) Asegurar en todo momento el buen desarrollo de las activi~ades contratadas; 

c) Coordinar con los recintos portuarios el debido desarrollo de las actividades 
contratadas; 

d) Garantizar el acceso de El Equipo, sistemas y personal de ICSSI a los recintos 

portuarios donde se establecerá el servicio; 

e) Coordinar las actividades de ICSSI con las demás instituciones p' 9sS¡tle, ,& ""-

inciden en la vida portuaria y con el personal seleccionado p, ú~imar los ··J 
cursos de entrenamiento a ser proporcio,rndos por dicha empresa .... ,_. · 

· · · • Santo Domingo • 

"J) raJ ~ ,?' 
-0.,. . ú 

f/J... -" 
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h) Emitir o gestionar, a su cuenta y riesgo, la emisión de a favor 

todos los perntisos o autorizaciones que sean necesarios, a fin de "rn:llll!:::icl.E::!ICN 

este en condiciones de prestar los servicios contratados bajo este acuerdo y 

percibir las compensaciones acordadas por la prestación de dichos servicios. 

i) Pagar ,a JCSSI las.compensaciones acordadas por la prestación de los servicios 

a los que se contrae el presente acuerdo. 

Obtener de las correspondientes autoridades, la exoneración a favor de ICSSI, de 

todos y cada uno de aquellos impuestos, tasa, arbitrios o cualquier otra carga 

legalmente establecida, que pudieran aícctar sus acciones u operaciones bajo este 

acuerdo, incluyendo, pero no limitado a los impuestos de importación de El Equipo, 

asi como los materiales, provisiones, repuestos que Sean requeridos para la operación 

del mismo; en el entendido de que en caso de que ICSSI tenga que pagar cualquier 

impuesto que se generen con ocasión del desarrollo de las actividades acordadas en 

virtud del presente Acuerdo, EL ESTADO reembolsará a ICSSI el monto del 

Impuesto pagado. 

ARTICULO CUARTO: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE CARGA. La 

labor de inspección de la "carga" será llevada a cabo de la siguiente manera: 

A) Operación mecá1;dca de El Equipo: 

ICSSI proporcionara el personal que estará a cargo de la operacrnn mecánica y 

conducción de los equipos de digitalización de imágenes por rayos X móviles y fijos 

REPUBU CA DOMINICANA 

(El Equipo). La contratación, pago y supervisión de dicho personal estará a carg,_;o~d;::::::=:::::::--

ICSSl, durante la vigencia del presente de contrato. s. S.~ 
o· '-,~~ 

...... 1 

B) Lectura de las Imágenes: Santo Domingo 

La lectura de las imágenes para la verificación e inspccc,on de los cont res y 

carga estará a cargo y será responsabilidad de los funcionarios nombra · · · 
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ESTADO ,y/o el CESEP y demás organismos de seguridad del estado, quienes serán 

entrenados por el personal de lCSSI, en la lectura lle las imágenes emitidas por El 

Equipo y tendrán la tarea de verificar e inspeccionar los contenedores y carga por 

· medio del sistema de Digitalización de imágenes por rayos X y decidir si el contenedor 

o la carga se encuentra libre de mercancía prohibida. ICSSI proporcionara, a su 

costo, el personal necesario para brindar el apoyo técnico y logístico así mismo como 

el asesoramiento profesional en cuanto a las lectura de la imágenes, sin emb _ 

tendrá responsabilidades en cuanto a la decisión final de la lectura de las i ~n~ &1'( ~ 
d , f ·• 1 . d 1 ,.\otnr10 CJ'.,r,. 

con ten e or o carga ya que esta, sera unc1on exc us1va el persona iaao por A". -r 

EL ESTADO y/o CESEP y demás organismos de seguridad del estado, Ve)t~
1

~ti~
1

k¼~
1

,º 
C) Liberación del contenedor o carga: --1: 

'

e 

\

.D 

~ 
Una vez concluido el análisis de las imágenes del contenedor o carga Y'~ J>~rsonal r/>~ 
designado por EL ESTADO y/o CESEP, hayan determinado que este se ~~J!;,t'11-
libre de mercancía prohibida, dichos funcionarios procederán a estampar un stlÍO en 

los documentos de todo el contenedor o carga que haya cumplido con el proceso de 

inspección indicado en el articulo primero. Una vez cumplido el proceso especilicado 

de inspección y la tarifa, haya sido pagada el contenedor o carga podrá proseguir 

hacia su destino final. 

ARTICULO QUINTO: TARIFA. 

Las partes han acordado que como compensac1011 por los servicios prestados por 

ICSSI en virtud del presente Acuerdo el Estado y/o CESEP pagará a ICSS( por cada 

contenedor, automóvil, .. Y;ms,. camiones o camionetas sometidos al sistema de 

verificación de contenedores o carga mediante el sistema de digitalización de imágenes 

de rayos x a ser instalados eu los puertos marítimos de la República Dominicana, en 

base la siguiente tarifa: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

PoL· contenedores de 45'' Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 

el pago; 
Poi· contenedores de 40" Llenos US$90.00 o su equivalente en pesos 

dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 

el pago; 
Contenedores de 20" Llenos US$60.00 o su equivalente en pesos 

dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 

el pago; 
Contenedores en Transito Intemo US$40.00 o su equivalente en 

pesos dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se 

realice el pago; 
Contenedores Vacíos de 45", 40" Y 20" llS$25.00 o su equivalente~~ 

pesos dominicanos rnkulado a la tasa vigente al momento en . s~. l.. ~ 

renlicedpago; (·_<? . 1'<~ 

• S¡,nto C m1nq• • i 
f1:l ¡ 

.-1·, - ' 
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6. 

7. 

Automóviles y Vans US$25.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 
Camiones de l O pies o menos lJS$40.00 o su equivalente en pesos 
dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se realice 
el pago; 

8. Camiones de 20 pies US$60.00 o su equivalente en · tar. 
~O Ir, ·. 

dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que se ..._ 6é ~.,- -?< 
J ~ ..-'. T el pago; u· ~ ri · 

9. Camiones de 40 y 45 pies US$90.00 o su equivalente e >. 
0 

dominicanos calculado a la tasa vigente al momento en que s 
el pago. ~/ 

(' 
¿,o 

En virtud del presente contrato, EL ESTADO y/o CESEP autoriza a ICSSI, de 
facturara y cobrar a los usuarios de los servicios de verificación de contenedores o 
carga mediante el sistema de digitalización de imágenes de rayos x a ser instalados en 
los puertos marítimos de la Rept'1blica Dominicana, las tarifas establecidas 
precedentemente incrementadas en un cinco por ciento (5%); en el entendido de que 
los díns treinta (30) de cada mes calendario, ICSSI se cobrará de los montos pagados 
por los usuarios de los referidos servicios, las compensaciones que deba pagarle el 
ESTADO y/o CESEP bajo el presente contrato, y entregará al ESTADO y/o CESEP el 
remanente dC' dicho monto. 

El ESTADO declara y reconoce que en caso de que sea necesario pagar a cualquier 
dependencia del ESTADO, u entidad descentralizada o entidad privada beneficiaria 
de una concesión estatal, alguna compensación con ocasión de la prestación de los 
servicios a los que se contrae el presente acuerdo, rl monto a ser cobrado por ICSSI a 
los· usuarios de los· servicios ele· ·verificación de carga de conformidad con las . 
previsiones de este Ariículo Quinto se incrementará en la proporción de dichas 
compensaciones; en el entendido de que las tarifas descritas en la parte capital del 
presente Artículo, son el mínimo que debe recibir ICSSI para la prestación de los 
Servicios a los que se contrae el presente acuerdo. 

.. ,., ' 

El ESTADO declara y reconoce que realizará todas las gestiones y emitirá todas lns 
autorizaciones, decretos y/o reglamentos que sena necesario a los fines de consagrar la 
obligatoriedad del pago p~r parte de los usuarios de los servicios de verificación de 
carga a los que se refiere el presente acuerdo. 

Asimismo, las partes han acordado que las tarifas a ser pagadas a ICSSI por concepto 
de los servicios prestados bajo el presente acuerdo, serán ajustadas anualmente, 
tomando en consideración el aumento en el costo de operación de El Equipo, así como 
las inversiones adicionales que se hayan realizado o que sea necesario realizar a fin de 

& 

. d f ' . 1 · ----~ garantizar un a ecuado nnc1onam1rnto de mismo. ,, ,: •:-:. ¡ ,:-,, /' s ... ' . ' \)' . ~ 
1 '\ 

...... . . 1 f0. ', .. ,\ 
1 

' 1 

1 
• ;:,Qr.lr::, D•.1r.·irs,; , 1 



~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO SEXTO: EL EQUIPO. 

En virtud del presente acuerdo ICSSI se obliga a suministrar, instalar, mantener, 

operar mecánicamente y dar apoyo técnico y profesional para operar los equipos 

computarizados de digitalización de imágenes por rayos x móviles y fijos de t'1ltima 

tecnología, en los puertos marítimos del país; en el entendido de que ICSSI será 

~ también responsable de la realización efe las obras de infraestructura requeridas a los 

1\fines de instalar El Equipo en los lugares indicados 

EL ESTADO declara y ,·econoce que El Equipo, ha sido adquirido y es propiedad 

exclusiva de ICSSl, por lo que EL ESTADO no podrá, sin la previa autorización por 

escrito de ICSSI, arrendar o conceder el uso de El Equipo a ningún,tercero, rii podrá 

gravarlo o permitir que se grave o se creen derechos sobre el mismo. Asimismo, EL 

ESTADO deberá tomar acciones necesarias, bajo su cargo o costo, para cancelar 

cualquier gravamen que afecte a El Equipo como consecuencia de acf.· ffi 
omisiones de EL ESTADO. EL ESTA DO deber·á preservar, proteger y i~.en .... \ iH l..~-? 

Equipo, y deberá responder por cualquier daño, obligación o pérdid tqi7lb p'u~ se/.>❖J~. ~ 
sufrir El Equipo, exceptuando aquellos riesgos que se encuentren e iértPJ,~. · • ·· 

7 

póliza de seguros a ser contratada por lCSSl pnrn cubrir El Equipo. -\~ ~ · · ~-.. 
..... et. t ~ . 

"'~¡,: . \ .. "'.)I" ft. ..... , ~ 

ARTICULO SEPTll\1O: ESPACIOS Y AREAS. ~~-!•íto d,'0~ 

"''-.";:~:;•,;;: ... 

EL ESTADO proporcionará sin costo alguno para ICSSI los espacios y áreas 

necesarias en los recintos portuarios para la instalación de los equipos fijos y móviles 

de digitalización de imágenes por r-ayos X. ICSSI le proporcionara a EL ESTADO los 

estudios técnicos que determinaran los espacios y áreas requeridas en un termino no 

mayor de 90 días después de la firma de este contrato. 
i • n ,,..,_ li ,. h 

EL ESTADO declara y reconoce que será responsable por el pago por cualesquiera 

espacios y áreas que sean necesarios para la instalación y operación de EL EQU[PO, 

en caso de dichos espacios y nrens deban ser arrendadas, o sea necesarios el pago de 

cualquier compensación, no importa su naturaleza, por la explotación cÍe dichos 

espacios. 

ARTICULO OCTAVO: SERVICIOS. 

Durante la vigenda del presente acuerdo, o cualquier renovación del mismo, ICSSI 

será responsable por el pago de los gastos por el consumo de energía eléctrica, agua, 

teléfono y otros St!rvicios que hayan sido contratados por ICSSI con ocasión de la 

operación del Equipo en los puerto marítimos de la República Dominicana. ;.-s.·/~;--
0' '·<"' 

ARTICULO NOVENO: DURACION DEL CONTRA TO. 

El presente contrato tendrñ una duración de din níios ( 10) contactos a parti 

fecha en que se i11icien las operacionfs de El Equipo en cada uno de los p 

marítimos de la Rrpública Dominicana. llna ve1. vencido dicho término de diez 

' 
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años, el presente Contrato se renovará automáticamente por un término adicional de 

diez (10) años, a menos que ICSSI notifique a EL ESTADO y/o a CESEP su 
intención de no renovar el presente Acuerdo, por lo menos un (1) año antes de la fecha 

efectiva de terminación. 

ARTICULO DECIMO: DE LA EXCLUSIVIDAD. 

EL ESTADO, declara y reconoce que durante la vigencia del presente contrato, o 

cualquier extensión del mismo, no realizará ningún contrato u otorgará autorización 

alguna a favor de cualquier persona fisica o moral, a los fines de provc·er servicios de 

seguridad similares ~ los ser-vicios que presta ICSSI en virtud del presente Acuerdo, 

en los Puertos de la República Dominicana, sin el previo consentimiento de ICSSI. De 

igual manera ICSSI, salvo en el servicio técnico de mantenim.iento del equipo u otros 

que ICSSI le solicite al estado y que este le apruebe de igual manera. IJ:_;~~-, 

compromete a notificar al estado para que este otorgue su autorización pot .éihit\VJt,1 ( 
, ., , • • /:.,•~ ,-\,,\:H1,., 

el supuesto caso de sustttucron de cualqmera de sus accromstas. / -',,.) ,) ·· · ,. 

RFJIIJRI IC4- 00MINICANA 

,, -). ~ :.i't', ~ 

1 • ' l;, •3';~ '.;.- ', ..,, 7 
t ::! e f ... ~~¡\~~ .... ·\ o 

ARTICULO DECIMO PRll\'lERO: INICIO DE LAS OPERACIONE !EJ J1(:i1~j 
ORIENTAL Y RAINA OCCIDENTAL .. ~"J·,~ 

~ 
D1;; ¿,o(::-

Las partes han acordado que lCSSl tendrá un plazo de ocho meses para el ~~t! 
las opcrncionrs en los Puertos de Haina Oriental y llnina Occidental; entiéndase como 

inicio de operaciones mínimo como la inspección de todos los contenedores de 

exportación y los entendedores precedentes de países sensitivos que serán 

determinados de común acuerdo entre ICSSI y CESEP. Las operaciones en estos 

puertos deberán estar funcionando en su totalidad en un tiempo no mayor de catorce 

meses (14). Salvo dispensa especial del ESTADO y/o CESEP, el no cumplimiento de 

lo aquí estipulado hará que el contrato pierda validez. 

PARRA FO 1: El inicio de las operaciones a nivel nacional, es decir en otros' puertos 

del país donde se requiera efectuar estas operaciones de inspección será decidido por 

mutuo acuerdo ente el ESTADO y ICSSI, :.clarando en su oportunidad, las 

condiciones especificas para cnda una de estas operaciones individualmente. 

'' 
,1 ...... u • 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LICENCIAS Y DERECHOS. 

EL ESTADO expedirá a favor de ICSSI o obtendrá que sean expedidos a favor de 

dicha empresa, todas las licencias y permisos que sean necesarios a los fines de que la 

misma esté en condiciones de cumplir todas y cnda una de las obligaciones asumidas 

en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: REPRESENTACIONES Y 
DE EL ESTADO. 

GA RANTll\S~-~~'~>--, 
.,.·' •' '·') ' - . . . ,'-' ..... 

I • •. • '', 
, '·-·' . ·¡ .·, 

~~• ,..,_ •t;' -,-',"'I r\ ,--, .. ' 'L\\• 

• ·-••J 1 1 .. 

~, 

' 
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EL ESTADO acepta, declara y garantiza que: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Tiene el poder, autoridad y clrrecho legal total para asumir las obligaciones, 
ejecutar, entregar y cumplir con los términos y condiciones bajo el presente 
acuerdo; 

Toda acción necrsaria ha sido realizada y toda aprobación requerida se ha 
obtc-nida bajo las Lrycs de la República Dominicana a los fines de autorizar 
la ejecución, entrega y cumplimiento dd presente acuerdo; 

EL ESTADO ticnr todo el poder y autoridad requerido para consentir los 
aspectos técnicos, legales y realizar las actividades a que se hace reforencia 
en este Acuerdo; 

La suscripción, entrega y cumplimiento de este· Acuerdo, no c.9pstitttr~ 
causa tm incumplimiento con las regulaciones y disposi~9,~°'é-l~gtf_~~~ 
vigentes, ni con las ifrevisiones de cualquier acuerdo e,~~ · ..,.'C'l1al·

1

't'úo < ~, 
ESTADO sea parte. (':.; -i"'t'j:,f\·· ¿¿ ~ 

··~:ir.- • 
ARTICULO DEClMO CUARTO: FUERZA MAYOR. •--~ ~if o. 

' ~ . . ' ,,.,.,. 1,.\ 
~,y ·o{' 

Ninguna parte estad obligada por cualquier falta o retraso en cump 
obligaciones bajo este documento en la medida que tal falta o retraso haya sido 
causada, o intensificado por uno o más eventos de fuerza mayor, sin responsabilidad 
por cualquier pérdida o gasto suírido por la otra parte. Se entenderá como Fuerza 
Mayor, de forma enunciativa y no limitativa, la ocurrencia de uno cualquiera de los 
eventos que se indican a continuación; 

n) Cualquier acto de Dios, efecto 
incluyendo rayos, terremotos, 
ciclones, tifones o tronados; 

b) Epidemias o pestilencias; 

material de los elementos naturnles, 
huracanes, inundaciones, tormentas, 

c) Huelgas, paros, levantamientos armados, Golpes de Estado, revoluciún, 
entre otros; o 

d) Cualquier otro acto cuya ocurrencia no pueda ser razonablemente prevista 
o evitada por la parte que resultare aíectada. 

ARTICULO DECI!\10 QUINTO: RESCISION. 

Las siguientes situaciones serñn consideradas con,o causa de terminació1 ~ ---"-~ 
permitirán a ICSSI, en adición a cualquier otro derecho o recurso que •~~ ·, ~ '. -
tener, rescindir este contrato, si n la necesidad ele declaración judicial, por dio "'?. 
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de una notificación de ICSSI a EL ESTADO y/o CESEPt hecha por un Alguacil. A 
saber: 

n) Falta de cumplimiento por parte de EL ESTA DO y/o CESEP de cualquiera de 
las obligaciones bajo el presente acuerdo, siempre y cuando dicho 
incumplimiento continúe por un período de quince (15) días desde la recepción 
por parte de EL ESTADO y/o CESEP de la notificación de ICSSI al erecto. Sin 
embargo, si el incumplimiento es de tal naturaleza que requiera más de quince 
( 15) días para ser subsanado, EL ESTADO y/o CESEP no será considerado en 
falta si toma las medidas necesarias para eliminar la falta durante dicho 
período de quince (15) días y diligentemente continúa dichos esft,1crzos hasta 
lograr subsanar la falta. No obstante lo anterior, en adición a los derechos de 
terminación, ICSSI tendrá derecho de subsanar la falta de EL ESTADO y/o 
CESEP, quien tendrá que reembolsar los costos incurrfdos por ICSSI por este 
concepto, más los intereses que generen dichos valores; 

b) Si JCSSI desen terminar el contrato por cualquier motivo y en c~._11ICJ1l,f~~ 
momento durante la vigencia del mismo o cualquiera de sus renp,~,cili.Q.~Slri0 ( 6>~~ 
ICSSI tendrá la facultad de terminar siempre y cuando notiiff~~.:á· · t .. Jrt. ~.-J_,/~ · 
ESTADO y/o CESEP su intención de terminar, noventa (90) día ¡~fl.tfsf!, ·1 · ·éi ,' 
fecha efectiva de terminación J ~ t 1 . ,,.. · \ .. 

. i;t 
' ~t ·(.'~~ 

\..\. ~ 

Q d d 'd l d . . '"ti, ,y'\ 'º.f;-uc a. en ten I o entre as partes que, en. caso . e_ ~xp1rnc1on o _termina 0lls¡l;~r ,,\,e, 
cualqmer causa de este acuerdo, ICSSI, sm perJmc10 de cualqmer otro d~l'Afl=~­
previsto por la ley o este contrato, podrá retira,· El Equipo que haya instalado en los 
puertos marítimos de la República Dominicana en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMOSEXTO: INMUNIDAD SOBERANA. 

EL ESTADO, declar;1 y reconoce que: 

n) La suscripción, entrega y cumplimiento de este acuerdo constituyen actos 
privados y comerciales en vez de actos públicos o gubernamentales; 

b) Si cualquier acción o procedimiento es incoado contra EL ESTADO o sus 
bienes con n•lación a cstl' Acuerdo, EL ESTADO no podrá reclamar 
inmunidad soberana alguna o cualquier inmunidad que le permita evadir 
dichas acción o procédimiento; 

c) Rerluncia a cualquier derecho de Inmunidad u otra inmunidad que tenga o que 
podría adquirir en el íuturo, en cualquier jurisdicción; 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PA 
1 . ... . . 
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Las partes acuerdan que cada una de ellas será responsable frente a sus contrapartes por 
cualquier daño o perjuicio que se produzca como consecuencia del incumplimiento de una 
de ellas a una o varias de sus obligaciones en el presente contrato, o por violación de una 
parte a una disposición legal, que afecte a su contraparte. 

En consecuencia, cada ,rna de las partes declara y reconoce que mantendrá a la otra parte 
libre e indemne frente a cualquier reclamación o denrnnda de índole civil, penal o de 
cualquier otra naturaleza que sea interpuesta con ocasión de I) su incumplimiento a una o 
varias de sus obligaciones bajo este contrato; 11) por la violación de dicha parte a una 
disposición legal que afecte a su contraparte, ó 111) por cualquier otra causa imputable a 
dicha parte; comprometiéndose a intervenir a su solo costo y riesgo, ahte cualquier 
demanda que sea intentada en contra de la otra parte en caso de que le sobreviniese algún 
tipo de reclamación por los conceptos antes indicados; debiendo reembolsarle a su 
contraparte todas las condenaciones, indemnizaciones, intereses, costas, gastos y honorarios 
de abogado a, que pudiere ser condenada su contraparte, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que podría reclamar su contraparte como consecuencia de los daños y 

perjuicios que una situación de este tipo le ocasionaría. 
~-::::.~ ..-:,.• ... r'Ff> .. -,~ 

PARRAFO; As!mismo, cada parte acepta que independie~temente de su inte7,~6 .. dó __ r.,)1,','.l( ¿:-~~ 
la otra parte le ns1ste el derecho de defenderse con sus propios abogados y que{éL~casto de 1,· '?<--'. 
éstos y. d_el proces_o_, al fit~al deberá serle reembolsado por 1~ parte cuyo in T~Ü~L \' _: . .,-

1 
· T 

~

') 1•, m•,-~ l •• 

haya or,1gmado la h!is, cm~untamente con todas las otras partidas que se han ~1\111~1,iJ \ 
este articulo. ~-· r ·· /2 

ARTICULO DEClMO OCTAVO: NO DISPENSA DE CUMPLThtlENTO.- D,· .' •: ... , #\º~;,;. 
Sf ·t t,\';\ r, r;, , --= 

~:::::::.-
La dispensa por cualquiera de las partes de cualquier violación o falta de cumplimiento de 
la otra parte de una cualquiera de las previsiones de este acuerdo no deberá ser considerada 
como una dispensa continua o una dispensa de cualquier otra violación o falta de 
cumplimiento en que pueda incurrir la parte que incumpla a cualquier otra previsión de este 
acuerdo. 

ARTICULO DECIMONOVENO: DE LA MODIFJCACION DEL 
CONTRATO Y LA RENUNCIA DE 
DERECHOS.-

Este contrato sólo podrá modificarse o enmendarse mediante documento escrito con 

firma legalizada por Notario P,íblico con la misma formalidad de esta convención. 

Igualmente, la renuncia a derechos concedidos por este contrato no será tenida como 

válida a menos que sea hecha en la forma expresada en esta cláusula. 

ARTICULO DUODECIMO: DE LOS ENCABEZADOS.-

Los encabezados o títulos de las diversas secciones o materias de que trata el preseJ:1-.t :e::===::::---.._ 
contrato se incluyen sólo para facilidad de referencia y no forman parte prop· e1ite5 · I., & 

hablando de lo que de manera específica han acordado las partes por el presente co z~o, ni ''?_~ 
tampoco deberán consultarse para interpretar los términos del presente convenio. 

, San\o Domingo , 
...... OJ 1 
>' t" // 
~ '11 'I 
-01;, . .:,f' ,!¡, 
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ARTICULO DUODECIMO PRIMERO: DE LAS CLAUSULAS NULAS.-

Si alguna de las cláusulas de este contrato se prueba por algún motivo, parcial o totalmente nula, 

dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula y se considerará c-0mo si 

'dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los· demás aspectos, este 

contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando 

libre de toda nulidad, afectación o perjuicio que intcrrnmpa o entorpezca su ejecución y 

cumplimiento. 

ARTICULO DUODECIMO SEGUNDO: DE LA INDIVISIBILIDAD DEL 
CONTRATO.-

El presente contrato conjuntamente con sus anexos, constituye el conjunto de términos, 

condiciones y obligaciones del acuerdo arribado por las partes, obligándolas a lo 

expresamente pactado y n todas las consecuencias que se deriven de la buena fe, la equidad, el 

uso y la ley. ,...-.. 

ARTICULO DUODECIMO TERCERO: DE LA DEROGACION --.::{' btf~: FDic,, 
ACUERDOS PREVIOS.- "{ '.?, ""\:,,H 10 ,t.> ~,r-

, U .O (,,i ~ 
I ·) ~- •'~- c.;.,._ -y ~ 

Las p~rtcs dccla_ran y reconocen ~le mnncrn co1\j11nta que el presente contrato cancela ¡~,,/ti~}~* (.i > _ 1a )\ 
cualquier convcmo o acu.crdo anterior al presente documento. J ~ \\lt_.(l'::~ ,r }) 

'~~~ 1 
ARTICULO DUODECIMO CUARTO (14º): CESION -~ . . 

0
,;:.~' , 

... ,e~.. ..e/~ 
. . . . ,.....,. f( tít ~ ,,_;., 

ICSSI, no podra ceder sus obhgactones baJo el presente acuerdo, en lodo o en parte,~ ... 1.-;;:,~? 

cualquier momento de In duración del término original del mismo o sus renovaciones, sin el 

consentimiento previo del ESTA DO en este sentido, consentimiento este que no podrá ser 

irrazonablemente negado. El ESTADO por su parte, podrá ceder sus obligaciones bajo el 

presente acuerdo, sin el consentimiento previo de ICSSI, en el entendido sin embargo, de que 

se mantendrá solidariamente responsable conjuntamente con el cesionario por "'' 

cumplimiento de todas y cada una de las oblignciones asumidas bajo et presente acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO QUINTO (15"): LEY SUPLETORIA 
JURISDICCION 
COMPETENTE.-

y 

En ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 

necesario para la interpretación o aplicación de esta convención, las partes convienen que 

serán aplicadas las disposiciones del Derecho Común, Civil y Comercial, de la República 

Dominicana, el cual regirá sus relaciones n titulo supletorio. Asimismo lns partes acuerdan 

otorgar a los fines de .,~ste contrato, competencia a los Tribunales de la República Dominicana 

para conocer de cualquier contestación que pudiese suscitarse entre ellos. 

ARTl<;:ULO DUODECIMO SEXTO (16"): DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.-

Para la ejecución de este contrato, o la notificación de cualquier intimación, reclamo o av)o;-"l!~~, 

part~s- ~ligcn dor:'icili.o de la forma y manera _q~1c s~ indica a c~ntinuación, y en su dcfi ,to._':Cn el 1 
·, ·S'>,, 

dom1c1lio que notifiquen a su contraparte por mrn1stcr10 de alguacil: /.._ '! 'V \ 
._, , ' . \ 

' \ 

n) ELESTADO: . 1\. C:7:--;)Cr•;;i:-,:¡'., \ 
, I 

J' (': ' / 
r:: : 

\ 

l:..,· ._/ "' 
. (, ·/ 
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b) ICSSI: En el domicilio que se indica en la primera parte de este contrato. 

HF.CHO Y FIRMADO en tres (3) originales ele un mismo tenor y efecto, uno (1) para 

cada una de las partes y el último para el Notario Actuante. En la ciudad de Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

______ días de\ mes de____ del año dos mil dos (2002). 

anto Domln 

,.,._______, ~ \\._;_,.. ~ ~~ --v----­

BELINDA GALVAN DE BEAUCHAMP .-· .. ·-·- .... 

A Di: 

"i' · ...-.1 SENADO 
REPU8LICA 00MINIC\NA 
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Yo, Lic. JOSÉ INDALESIO PERAL OREA, /\bogado Notario Público de los del 

Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 

fueron ptiestas libres y voluntariamente por el Teniente General JOSÉ MIGUEL SOTO 

.JJMENEZ, Secretario de Estado de las fuerzas Armadas, y la señora BELINDA 

GALVAN DE BE/\ UCHAM P, quienes declaran bajo la fe del juramento que esas son las 

firmas que ac<;>stumtrar Ús~r en todos los documentos de sus respectivas vidas jurídicas, por 

cuanto debe dárseles entera fe y crédito. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los ____ ( ) días del mes de ~----- ____ _ del año Dos Mil Dos 

(2002) . 

Li 

REPUBLICA IJOMINICAI\A 
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1).1:. No. 486-02 

PODEll ESPECIAL AL SECIU~TARIO DE ESTADO 
DE LAS FUEHZAS ARMADAS 

~ :.ID SENADO ~ '-¡J REPÚRLICA DOMINICANA 

1 :11 c_jcn:icio de l;,s c1tribucio11cs c¡uc me co11fie1 e el Artículo SS de la Constituciérn dl.' b l{cpúhlica y el-.:: conformiclacl co11 las disposiciones de In Ley No. 1486 del 20 de 11wr:10 d·. ! cnx. Snhrc la Rcprcse11lació11 del Estado en los neto,:; jurídicos, por el presente tkLu1111.:11lo (lfc11go l'oder E.,pecia/ ni SE:CIU~TAR.IO DE ESTADO DE LAS FUl~HZAS ,\HI\IADAS pa1•¡1 que n nombre y en rcprcsc11tnció11 del Estndo Do111i11icano, susc1 ih;1 1111 ( ·1111\'l..:nio Corncrci,d con l;i c111prcs.:1 I.C.S.S.I., p,11.1 la instalación de un sis1c11rn digi1;,I di.: i111;·1grncs por l{uyos X en los puertos del p.:iís, p.ira In inspección de c,irg:i y co11ll..:1H.•tfpri.:s . l)iclio sistema .será instnlndo sin co.sto alguno parn el Estado Dominicano y cs!aní h:-i_jn el rn11lrnl del Cuerpo Espcci:ilizado en Scguricbd Ponuarin. 

1 )1\l)O en Su11!n Domingo de Guz.111,ín, Distrito Nnciorwl, Capital de l,1 Ri..:pt.1hliCit 1 )n111i11írn11:1. :1 lus ocho ( a ) di~s del mes de julio del ni"io uus 111il dos (200]) 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PERIODO LEGISLATIVO 
ACTANO. 64 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2003 

REPUBLICA DOMINICANA 

SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

PRESIDENCIA DEL SENADO: JESUS ANTONIO VASOUEZ lVIARTINEZ 
SECRETARIOS SENADORES MELANIASALVADORDEJil\lENEZ y SUCRE 
ANTONIO MUÑOZ ACOSTA 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de Septiembre. del año Dos Mil Tres(2003), siendo las 
3: 25 A. M, horas de la Tarde, se reunieron en la Sala de Sesiones del Senado 
de la República los señores Senadores siguientes: 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 
JUAN ANTONIO MORALES VILORIO 
MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ 
SUCRE MUÑOZ ACOSTA 
BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
VICENTE ARSENIO CASTILLO PEÑA 
FABIAN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY 
JULIO ANT. GONZALEZ BURELL 
FAUSTO DE JESUS LOPEZ SOLIS 
PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS 
CESAR AUGUSTO MATIAS PEREZ 
VICTOR TOMAS MENDEZ MÉNDEZ 
ANGEL DINOCRATE PEREZ PEREZ 
JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ 
ENRIQUILLO REYES RAMIREZ 
DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 
JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEDAS GARCIA 
MARCIAL VALERA 

: Presidente.-
: Vicepresidente.­
: Secreta ria. -
: Secretario.-

SENADORES AUSENTES CON EXCUSAS LEGITIMAS: PEDRO ALEGRIA 
SOTO, ANDRES BAUTISTA GARCIA, GEMAN CASTRO GARCIA, CELESTE DEL 
CARMEN GOMEZ MARTINEZ, CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, TOMAS EMILIO 
DURAN GARDEN . 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA: RAMON ALBURQUERQUE RAMIREZ, 
MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ, MARIO TORRES ULLOA, JOSE HAZIM 
FRAPPIER, ANIBAL GARCIA DUVERGE Y RAMIRO ESPINO FERMIN. 

PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario se declara abierta esta 
sesión ordinaria.-

(SE EXCUSA LA LECTURA DE ACTAS) 
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LECTURA DE CORRESPONDENCIAS: 

CORRESPONDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO: 

CORRESPONDENCIA #10465 DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO LOS 
CONTRATOS DE VENTA' DE TERRENOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
PARTICULARES DESCRITOS A CONTINUACION: 

INGENIO CONSUELO: 

A- ASOCIACION HIGUAMO DE AHORROS Y PRESTAMOS, representada por IGNACIO 
JULIO LOPEZ CARRIÓN. 

B-RAFAELA ALBURQUERQUE V. DE EUSEBIO 

INGENIO PORVENIR: 

A) ORESTE HUMBERTO TRIFILIO !BARRA. 

INGENIO RIO HAINA: 

A) YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA 
B) SALVADOR ANTONIO DILONE DE LA MAR 
C) NELSON ANTONIO ROA ARIAS 
D) JUAN NICOLAS TAVERAS GONZALEZ 
E) MIGRACIA POLANCO DE JESUS 
F) DICKSON DE JESUS CONTRERAS ORTEGA 
G) JUAN DE JESUS RODRIGUEZ 
H) LEONIDAS ANTONIO LOPEZ SANTOS 
I) PEDRO JOSE ROBERTO ALMANZAR MARTINEZ 
J) HECTOR LUIS MERCEDES ADAMES 
K) HILDA HERRERA ALVAREZ DE FRIAS 
L) JUAN PABLO FLORENTINO Y JORGE ISIDRO RODRIGUEZ ALMONTE. 
M) JOEL DAVID PEREZ GONZALEZ 
N) ANTONIO DE LA CRUZ FIGUEROA 
O) AN NERYS ARIAS RIPLEY 
P) JOSE ALFREDO ALFARO PLA 
Q) FERNANDO PORTORREAL 

INGENIO OZAMA: 

A) XIOMARA UBIERA ZORRILLA 
B) IRALDA JOSELINE VILLAR PEREZ 
C) NANCIS MARGARITA MATOS RAMIREZ. 



~ 

. ~tflsENAoo ACTA N0._6_4_DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 2003 PAGINA-"J_RErÚBLICADOMINICANA 

INGENIO BOCA CHICA: 

A) MILADYS GOMEZ CARRION 
B) MARIA ANTONIA RODRIGUEZ GRULLON 
C) DORCA SILVERIO CRUZ 
D) CELESTE AURORA GUILIANI GOMEZ 
E) DICl<SON DE JESUS CONTRERAS ORTEGA 
F) LEONARDO LUZON GONZALEZ. 

CORRESPONDENCIA #10948 DE FECHA 2 DE JULIO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO LOS 
CONTRATOS DE VENTA DE APARTAMENTOS ENTRE El ESTADO DOMINICANO Y 
PARTICULARES DESCRITOS A CONTINUACION: 

A) FRANCIA VITINIA GUERRERO 
B) CARLITA FELIZ URBAEZ 
C) JUANA ISIDRA DE LA CRUZ 
D) PEDRO NIVAR 
E) MARIA QUEZADA MONTERO 
F) ESCOLASTICO HERRERO SANTANA 
G) AQUILES MARTE PASCUAL 
H) DIGNA MARIA VALENZUELA DE LOS SANTOS 
I) RAMONA EMILIA PERALTA 
J) RAFAELA SANTANA VARGAS 
K) DOMINGO VARGAS ROSARIO 
L) CRISTINO CEDANO JAVIER 
M) YOLANDA DE LA CRUZ 
N) JUAN TOMAS GLICERIO PEREZ PEÑA 
O) ALTAGRACIA ANTONIA NOBOA DE ARIAS 
P) LUZ DIVINA REYNOSO DE MARTINEZ 
Q) SANTOS BAUTISTA DE LA CRUZ 
R) CRISALIDA ANT. SALCEDO DE LA CRUZ 
S) ANDRES CABRERA RODRIGUEZ 
T) HITLER C. VILLALONA representado por CRECIA MERCEDES FERNANDE: 
GOMEZ. 
U) MARCELINA PAULINO. 
V) MARINA PAULINO GONZALEZ 
W) CONFESORA ACOSTA MEJIA 
X) GENOVEVA LAJARA RODRIGUEZ 
Y) ROSA PEGUERO DE LEON 

Z) PATRIA VA_LENZUELA DE LOS SANTOS 
AA) RAFAEL FRANCISCO SANCHEZ 
BB) JESUS BATISTA 
CC) LUCIANO ANTONIO GONZALEZ 
DD) ALBITANIA DIAZ PEREZ. 

CORRESPONDENCIA #12886, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO LOS 
CONTRATOS DE APARTAMENTOS SUSCRITOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
PARTICULARES: 

1) NURYS DE LA MERCEDES GOMEZ CRUZ 
2) JUAN RAMON VENTURA SANTOS 
3) HERIBERTO JIMENEZ 
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4) LUIS MANOLO FELIZ ROA 
5) PEDRO PABLO CEBALLOS 
6) FLORENCIO CAPOIS METIVIER 
7) TEOFILO MONTERO Y DULCE ESPINAL 
8) DOLORES ORTEGA 
9) VINICIO MOTA GONZALEZ 
10) ALEJANDRINA ANTIGUA BELLO 
11) JOSE DE LEON 
12) AMPARO VENTURA 
13) LUIS NEY DIAZ MEJIA 
14) YDANAEA QUEZADA REYES 
15) RAMON DE JESUS HENRIQUEZ 
16) SIMON BOLIVAR PIMENTEL REP. POR EURIS ALBERTO PIMENTEL MEDINA 
17) DELFINA OLIVA VALDEZ CRUZ 
18) ESPELAGIA MARTE ALMONTE 
19) JOSEFINA DELGADO MARTE 
20) ANDRES MONTERO 

CORRESPONDENCIA #12892, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONTRATO MEDIANTE EL CUAL EL ESTADO DOMINICANO VENDE A LA 
CONSTRUCTORA EL BIENESTAR, S.A., COBISA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 
SU PRESIDENTE SERGIO RAFAEL BRETÓN NUÑEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 
AREA DE 400.75 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA PARCELA No.110-REF.780 
(PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL No.4 DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN LA 
SUMA Df: RO$ 1,101.875.00. 

CORRESPONDENCIA #12901, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONVENIO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL DEUTSCHE 
BANK SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA, POR UN MONTO EQUIVALENTE A UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US#l,259,315.08), DESTINADOS AL SUMINISTRO 
DE PANELES Y SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN Y 
BOMBEO CON ENERGIA DE LA ZONA FRONTERIZA. 

CORRESPONDENCIA #12905, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONVENIO CON LA EMPRESA C.I PROMOTORA DE INTERCAMBIO, S.A., PARA EL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES Y MATERIAL QUIRÚRGICO. 

CORRESPONDENCIA #12911, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL DEUTSCHE BANK, LA 
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA, Y LA ADVANCED SOFTWARE TESCHOLOGIES, S.A., 
RESPECTIVAMENTE, POR UN MONTO DE DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,660,000.00), DESTINADOS 
AL SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE PARA LA ORGANIZACIÓN, EL CONTROL, 
ANALISIS E INVESTIGACIÓN, PARA ACCEDER LA INFORMACIÓN EN LA BASE DE 
DATOS DE LA DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS. 

CORRESPONDENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 
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CORRESPONDENCIA #00494, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 
REMITIENDO EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE AUMENTAN A LA SUMA DE 
RD$7,000.00 PESOS MENSUALES LAS PENSIONES DEL ESTADO QUE RECIBEN LOS 
PROFESORES DIOMEDES GARCIA MARIA, TEODORO UREÑA SANTOS Y MARTÍN DISLA 
DE LA CRUZ. 

CORRESPONDENCIA #00505, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 
REMITIENDO EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL TODA PERSONA TIENE 
DERECHO A UN RECURSO SENCILLO Y SIMPLE DENOMINADO RECURSO DE AMPARO, 
PODRÁ INTRODUCIRSE POR ANTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
JURISDICCIÓN DONDE SE PRODUZCA UN ACTO LESIVO O UNA OMISIÓN QUE AFECTE 
LOS DERECHOS Y GARANTÍAS RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN O LAS LEYES 
A FAVOR DE LOS CIUDADANOS. 

OTRA CORRESPONDENCIA: 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2003, DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL SENADO POR LA SEÑORA BELINDA GALVAN BEAUCHAMP, PRESIDENTE DE LA 
ICSI, S.A, REFERENTE AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA 
EMPRESA DOMINICANA I.C.S.S., S.A., PARA INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA 
COMPUTARIZADO DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES MEDIANTE RAYOS X, PARA LA 
DETECCION E INSPECCION DE LAS CARGAS Y OBJETOS QUE ARRIBEN O SALGAN DE 
RECINTOS PORTUARIOS PARA MEJORAR LA SEGURIDAD EN PUERTOS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

CORRESPONDENCIAS DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE, REMITIDAS AL PRESIDENTE DEL 
SENADO PÓR LOS SENADORES, ANDRES BAUTISTA GARCIA PEDRO JOSE ALEGRIA 
SOTO, GERMAN CASTRO GARCIA, CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, TOMAS EMILIO 
DURAN GARDEN, CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ, PRESENTANDO FORMAL 
EXCUSA POR SUS INASISTENCIAS EN LA PRESENTE SESION. 

TURNO DE INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES 

SENADOR ALEJANDRO SANTOS DE LA ROSA:Señor presidente, colegas 
senadores y senadoras: Vamos a presentar los siguientes informes favorables: 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO Y LAS SEÑORA RAMSA MIGUELINA MELGAREJO RISK Y 
NELLY EUDENIA RISK MELGEN. PROCEDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
La Comisión después de reunirse para deliberar el referido contrato; 
RESOLVIO: Rendir informe favorable y solicitar su inclusión en la Orden del Día 
de la presente sesión para su conocimiento y aprobación, tal como se lee a 
continuación. 

"Una porción de terreno con un Extensión Superficial de 1,556.45 metros 
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cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.122-A-1-A, del Distrito 
Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicado en la Avenida Winston Churchill 
esquina Ave. Rómulo Betancourt (Antigua Avenida Bolívar), No.1202, del 
sector Bella Vista de esta Ciudad valorado en la suma de RD$1, 400,805.00. 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL 
ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR JOSE MIGUEL CABRERA, PROCEDENTE 
DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO.10505 DEL 24-6-2003, LEIDO 
EN SESION DE FECHA lERO. DE JULIO DEL 2003. 

La Comisión luego de estudiar el referido contrato que se indica más abajo, 
RESOLVIO: rendir un informe favorable del mismo, por tanto, recomendamos 
al Pleno Senatorial acogerlos tal como fue suscrito, y se ·permite a la vez 
solicitar su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de 
conocimiento y aprobación como se indica a continuación: 

Contrato de venta de terreno a favor del Señor JOSE MIGUEL CABRERA, 
debidamente representado por el señor DAGOBERTO ANTONIO FLETE, Una 
porción de terreno con un Extensión Superficial de 1, 802,88 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780 (Pte.) del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicado en el sector Los Cacicazgos de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$12, 620,160.00. 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE FACULTA AL PODER 
EJECUTIVO PARA REALIZAR VARIAS TRANSFERENCIAS DEL FONDO 
GENERAL DE LA LEY DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS, PARA EL AÑO 
2003.REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO CON EL OFICIO NO.12889 DE 
FECHA 20 DE AGOSTO DEL AÑO 2003. LEIDO EN SESION DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003. SE ENCUENTRA TAMBIEN EN LA COMISION DE 
PRESUPUESTO. 

La Comisión reun ida para analizar el contenido del Proyecto de Ley que faculta 
al Poder Ejecutivo para realizar varias transferencias del Fondo General de la 
Ley de I ngresos y Gastos Públicos para el año 2003, ascendentes a la suma de 
Mil Setecientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Ocho Mil Novecientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 00/100 (RD$1,794,608,949.00) HA RESUELTO 
rendir infor·me favorab le del mismo, luego de analizar el objeto de la misma 
descrito a continuación: 

a) Cubrir la reposición de los avances de fondos relativos a los 
programas de atención de prioridades sociales y de inver•sión 
directa. 

b) Incluir en la vigente Ley de Gastos Públicos lo concerniente a la 
creación de la Procuraduría Fiscal y la Procuraduría de la Corte de 
Apelación de la Corte de Santo Domingo. 

c) Incluir los valores equivalentes al incremento de la prima del dólar 
para los gastos en el exterior. 

d) Completar las apropiaciones para cargas fijas cuyos balances 
resultan insuficientes para realizar los pagos de las mismas hasta el 
31 de diciembre, del año 2003. 

e) Efectuar otros arreglos presupuestarios de urgente necesidad. 

Esta comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden 
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del día de la presente sesión y declararlo de urgencia para los fines de 
conocimiento y aprobación. 

SENADOR TONTY RUTINEL DOMINGUEZ: Señor presidente, colegas senadores y 
senadoras: El informe de la Comisión de Modernización con relación a la reunión 
donde participó la comisión y 11 senadores con respeto al Programa de 
Representación donde hubo una explicación de dicho programa donde fue 
aprobado y se acordó que el próximo martes en la reunión que sostenemos los 
senadores en su despacho señor presidente , haya una presentación a las 3: 00 
de la tarde del Consultor José Oviedo, es una reunión muy masiva, e 
importante porque es la imagen del Senado y de los senadores y el cambio 
junto al problema de los Reglamentos, que conforman junto a la construcción y 
la legalización de la carrera administrativa, como ya se aprobó la Ley de 
Cámara de Cuentas en el Programa de la Modernización, que va como 
consecuencia, no sólo de la transformación del Senado y de la Cámara de 
Diputados, sino del propio gobierno y de la sociedad dominicana. 

También le estamos presentando el informe, en cumplimiento al Artículo 703, 
el Informe y el Estado Financiero del Contrato de Préstamo No.1258 OCDR, 
que estamos remitiendo los estados financieros debidamente auditados 
correspondientes al período entre el 18 de julio al 31 de diciembre del 2002, 
presentado por los auditores externos firma PRICE SMART. 

También estamos planteando un seminario para el 18 para acabar de 
completar las reglamentaciones en torno a los reglamentos y decirle que la 
comisión está trabajando todos los lunes de dos a siete de la noche para ir 
avanzado y los miércoles en horas de la 9: 00 de la mañana . Muchas gracias. 

SENADOR MIGUEL SEIJAS: Señor presidente, colegas senadores y senadoras: 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE TRABAJO DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN TORNO A LA CONFORMACION DE SU BUFETE DIRECTIVO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 16 DE AGOSTO DEL 2003 AL 16 DE 
AGOSTO DEL 2004. 

Para dar cumplimiento al Artículo 81 del Reglamento del Senado de la 
República, esta Comisión rinde Informe sobre la conformación de su Bufete 
Directivo, para fines de conocimiento del Pleno Senatorial. 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS, PRESIDENTE, TOMAS EMILIO DURAN GARDEN 
PRESIDENTE, CESAR MATIAS SECRETARIO, ANGEL DINOCRATES PEREZ, 
MARIO TORRES ULLOA Y CELESTE GOMEZ. VOCALES. 

(EL SENADOR TONY DEL VILLAR SOLICITA LA RESERVACION DE UN TURNO) 

SENADOR SUCRE MUÑOZ: Señor presidente, colegas senadores y senadoras: 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION A LA RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL SEÑOR FERNANDO 
MATEO. PRESENTADA POR EL SENADOR SUCRE A. MUÑOZ ACOSTA. 

La Comisión tras haber revisado el contenido de la citada Resolución y teniendo 
en cuenta que el señor Fernando Mateo es un vivo ejemplo de la dedicación al 
trabajo y la laboriosidad dominicana, demostrando que con esfuerzo y sacrificio 
se puede llegar a la superación y al éxito, además que dentro de esa extensa 
labor socio-comunitaria ha realizado numerosas obras y campañas de qran 
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realce, siendo una de las más notables e importantes aquel la famosa e 
ingeniosa cruzada de 

I 
cambiar "armas por juguetes" que le valió el 

reconocimiento mundial como un pilar en la lucha por la paz y la violencia; 
habiendo recibido por su amplia labor social y comunitaria innumerables 
galardones y reconocimientos por parte de varias instituciones tanto 
gubernamentales como privadas de los Estados Unidos de América y de otras 
naciones. Por lo antes expuesto, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe 
favornble de la misma. 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION A LA RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL CANTAUTOR Y 
ARREGLISTA DE LA MUSICA TIPICA DOMINICANA, GONZALEZ ALVARADO 
PEREIRA (BARTOLO ALVARADO PEREIRA "EL CIEGUITO DE NAGUA")LEIDO EN 
SESION 02-09-03 

La Comisión, después de ponderar la Resolución en cuestión, y tomando en 
consideración el valioso aporte cultural realizado tanto en escenarios 
nacionales e internacionales revolucionando el merengue típico y poniendo en 
alto el nombre de la República. Por tanto esta Comisión RESUELVE: rendir 
informe favorable del mismo tal y como se lee en su artículo primero: 

TURNO DE MOCIONES O PONENCIAS 

SENADOR JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ:Señor presidente, colegas senadores 
y senadoras: Nosotros queremos presentar una resolución de reconocimiento al 
Padre Ramón Rogelio Cruz, la cual ha sido firmada por varios senadores por lo 
que les pediría a nuestros distinguidos colegas que apoyen esta Resolución que 
vamos a leer a continuación y que sea colocada en la Orden del Día. 
(Dio lectura a dicha Resolución y en su parte dispositiva dice así: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR AL PADRE RAMON ROGELIO CRUZ, como Padre 
Protector de la Comunidad de Cristo Rey. 

SEGUNDO: CONSIGNAR en el pergamino de reconocimiento la presente 
resolución; 

TERCERO: DESIGNAR una comisión de Senadores par·a que se trasladen a la 
comunidad de Cristo Rey a entregar en persona el presente reconocimiento. 

Esta Reso lución está firmada por el Proponente JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ 
y los senadores ENRIQUILLO REYES, MELANIA SALVADOR, VICENTE CASTILLO, 
SUCRE MUÑOZ, JULIO GONAZALEZ BURELL, TONTY RUTINEL DOMINGUEZ 
DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES, PEDRO ANTONIO LUNA, Y JESUS VASQUEZ 
MARTINEZ. 

SENADOR JULIO GONZALEZ BURELL: Señor presidente, colegas senadores y 
senadoras: Es par-a presentar un aumento de pensión a favor de ADRIANO 
MEJÍA REYES, que en la actualidad devenga 1,397.00 pesos, es un aumento de 
RD$10,000.00 y esto está firmado por usted señor Presidente y por quien les 
habla Julio González. 
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También, quiero pedir que sea conocido en Segunda Lectura este Proyecto de 
Pensión de ese destacado locutor dominicano FREDDY MONDESI, para que por 
fin el pobre Freddy que ya no tiene fuerza para trabajar pues sea beneficiado 
con esta pensión. Muchas gracias. 

SENADOR FABIAN ANTONIO DEL VILLAR: Señor presidente, colegas 
senadores y senadoras: En fecha 26 sometimos una Resolución que era 
exclusivamente para San Juan de La Maguana, solicitando al Poder Ejecutivo 
rescindir los contratos de la EDESUR, exclusivamente de San Juan de la 
Maguana. Esto se envió a las comisiones de Energía y Justicia y cuando vengan 
a rendir ese informe estará fuera de tiempo y estamos solicitando que esa 
Resolución que es exclusiva para San Juan, con los problemas actuales que 
tiene con EDESUR allá, son 18 y 20 horas sin luz y más la facturación. 
Solicitamos que esa Resolución sea incluida en la Orden Día de hoy o por lo 
menos para el martes 

También esta es una Resolución que yo considero importante porque es de la 
deuda que tiene INESPRE y la Secretaría de Agricultura con San Juan de la 
Maguana por más de dos años, para no tener que leer esto completo y ahorrar 
un poquito de tiempo, sencillamente, es solicitándole al Poder Ejecutivo que le 
pague a San Juan 82 millones de pesos que le debe INESPRE Y LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA hace más de dos años les debe a los 
productores y a los tractoristas de San Juan. Si ésta provincia, que no tiene 
industria, turismo, zona franca, puertos, ni aeropuertos, que de lo único que 
vive es de la agricultura y de una cosecha importante que es la de invierno de 
habichuelas, que es el mayor productor del país, no le podemos deber 82 
millones 500 mil pesos por más de dos años y pico. Señor presidente, yo 
quiero que esta Resolución sea incluida en la Agenda de Hoy, aunque 
cooperando con el tiempo, se podría poner para el Martes, pero que ese día 
sea liberado de los trámites y sea aprobada. 

CESAR AUGUSTO MATIAS: Señor presidente, colegas senador·es y senadoras: 
Sólo es para pedir que la pensión del Exsenador LUIS FELIPE REYES, que fue 
aprobada el martes en primera lectura, sea incluida en la Orden del Día, para fines de 
aprobación en segunda lectura. 

Con respecto al informe que rindió la Comisión de Finanzas sobre el Proyecto 
de Ley de Transferencia de Fondos, nosotros quisiéramos aprovechar esta 
ocasión para seña lar que realmente no entiendo como es que algunos medios 
de comunicación, algunos comentaristas de radio y televisión, porque aquí la 
gente opina y habla de todo y usted cree que son todólogo, que todo lo saben 
y estamos señor presidente, en presencia de un proyecto de ley, sometido por 
el señor Presidente, para cumplir con el mandato de la Constitución, antes en 
tiempos pretéritos no muy lejanos, eso se hacía y se rendía después como un 
informe en una rendición de cuentas. El señor Presidente de la República 
explica de una manera clara, transparente, cuales son los objetivos de que se 
apruebe este proyecto de ley y como entendemos y ya lo hizo el Presidente de 
la Comisión de Finanzas, que este Proyecto de Ley viene a reforzar y a 
dinamizar el desenvolvimiento económico del Gobierno, solicitamos que sea 
declarado de urgencia y se apruebe en dos lecturas consecutivas y de esta 
manera, nosotros los senadores estaremos dándole al Gobierno la movilidad 
necesaria para su desempeño. Muchas gracias. 

SENADORA MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ: Señor presidente, colegas 
senadores y senadoras: Hoy es una fecha memorable, estamos a 11 de 
Septiembre, hacen iustamente dos años de los acontecimientos que movieron 
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el mundo, el 11 de Septiembre del año 2001, donde también algunos 
dominicanos lamentablemente perdieron la vida, pero éste acontecimiento 
también ha puesto en dificultad la economía del mundo y por ende la economía 
dominicana. Pero en memoria a los dominicanos caídos nosotros vamos a 
sqlicitar a este honorable Senado de la República, un minuto de silencio en 
memoria de esas personas. 

SENADOR PRESIDENTE: Un minuto de silencio en memoria de las personas 
fallecida en aquellos trágicos incidentes que conmovieron el mundo. 

(CUMPLIDO EL MINUTO DE SILENCIO SOLICITADO, SE REUNUDAN LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE SESION) 

SENADOR DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES: Señor presidente, colegas 
senadores y senadoras: Es para, nuevamente, creo que por septima vez, 
presentar dos aumentos de pensiones a favor de los señores MARIA TERESA 
PEREZ por RD$6,000.00 pesos, quien fue maestra por más de 20 años y a 
MANUEL ANTONIO VOLQUEZ, por RD$6,000.00 pesos, un hombre que anduvo 
el país entero como inspector de Rentas Internas y después como Inspector de 
Seguro Social. 

Por otro lado, señor presidente, yo quiero pedir que la comunicación que leyó 
la Senadora Melania de los Rayos X, para las Aduanas, que eso quedó sobre la 
mesa en la legislatura pasada, que tenía un informe que lo rechazaba, pero 
realmente Sr. Presidente, yo le voy a pedir que se ponga en agenda para tratar 
de rechazar ese informe porque en la actualidad hablando con el Embajador de 
Estados Unidos, el Embajador de Canadá, el Embajador de Israel y todos los 
Embajadores que han venido dicen que no se explica porque no se aprueba 
eso; porque realmente eso lo que va a venir es a beneficiar las aduanas y 
evitar los contrabandos, los polizontes, y todo ese riesgo cuando tienen esos 
furgones, entonces yo voy a pedir Presidente, que se ponga en agenda esa 
comunicación. Muchas gracias Presidente. 

SENADOR SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA: Señor presidente, colegas 
senadores y senadoras: Precisamente nosotros también nos vamos a adherir a 
lo expuesto por el Senador de la Provincia Independencia Dagoberto Rodríguez 
Adames, en el sentido que habiendo analizado y escuchado la comunicación a 
la cual se le dio lectura por Secretaría en la tarde de hoy, en la cual se solicita 
una ponderación acerca de ese proyecto de tanta trascendencia para lo que es 
la seguridad de los puertos dominicanos para la exportación e importación que 
se requiere de una tecnología avanzada como la que ellos proponen utilizar en 
el país, consideramos oportuna la propuesta en el sentido de que se coloque en 
la Orden del Día y que pueda ser conocida en el día de hoy. 

SENADOR PRESIDENTE: Yo quiero pedirles a los distinguidos senadores, que 
muchos de nosotros hoy tenemos que regresar a nuestra respectivas 
provincias y no es muy aconsejable el tránsito en altas horas de la noche, que 
hasta donde pudiéramos limitar nuestras intervenciones en el día de hoy, por 
favor hagámoslo, sin querer con esto coartar el derecho de cada uno de los 
distinguidos senadores y senadoras. 

SENADOR ALEJANDRO SANTOS: Señor presidente, colegas senadores y 
senadoras: Voy a ser sumamente breve, quiero hablar de un tema que fue 
suficientemente debatido en la sesión anterior y que este Senado se vistió de 
gloria cuando le estaba aportando al país una herramienta tan importante, 
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trascendental para resolver el problema del mercado cambiario en el país, 
entonces yo quisiera, porque hemos vistos en los medios de comunicación 
reacciones totalmente desacertadas, ridículas como dijo el Presidente de la 
Asociación de Remesadotas, porque han dado y han hecho pronunciamientos 
sin haber leído el Proyecto que fue aprobado en el Senado de la República 1 

totalmente desviados del espíritu de la ley que aprobó este Senado. Entonces, 
quiero solicitarle al Bufete Directivo que lo más rápido posible, firmen este 
Proyecto de Ley, para nosotros darle una copia al Presidente de la Asociación 
de Remesadotas, al Presidente de los Banco Comerciales, a la Presidenta de la 
Asociación de Jóvenes Empresarios, para que lean el proyecto que fue 
aprobado y también nosotros ponernos a la disposición para explicarles en 
qué consiste el Proyecto, si quieren que les expliquemos 1 un debate sobre el 
mismo y debatirlo donde ellos quieran, porque la decisión unánimemente de 
los senadores expresada ha sido recibida con beneplácito por la población que 
se siente cansada, desprotegida, de lo que ha venido aconteciendo en el 
mercado cambiario. De tal manera, que nosotros queremos puntualizar esa 
parte, para que el país quede bien edificado y que éstas asociaciones cuando 
se vayan a referir al proyecto, tengan por lo menos conocimiento y lo hayan 
leído, para que hagan juicios correctos, estamos conscientes de que se van a 
oponer, porque esas reacciones obedecen a intereses particulares, pero 
nosotros tenemos que obrar por encima de esos intereses y defender los 
intereses colectivos de la sociedad dominicana. Muchas gracias. 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a proceder a confeccionar la Agenda. 

- El distinguido Senador de la provincia de Independencia y el Senador de la 
provincia de Barahona, han solicitado que se incluya en la agenda un informe 
que rinde la Comisión de Justicia en torno al contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano, representado por la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
y la empresa dominicana I.C.S.S., S.A., para instalar y operar un sistema 
computarizado de digitalización de imágenes mediante rayos x, el Senador de 
la provincia de Barahona y el Senador de la provincia de Independencia han 
solicitado su inclusión en la Orden del Día de la presente sesión para debatirlo. 

Los señores Senadores que estén de acuerdo con que se incluya en la Orden 
del Día de la presente sesión, que lo expresen levantando su mano derecl1a. 

17 VOTOS, 17 PRESENTES. INCLUIDO 

-El Proyecto de ley que somete el Senador de Independencia, Dagoberto 
Rodríguez Adames, que en su artículo lero, dice: Se aumenta de RD$1,216.80 
a RD$6,000.00 la pensión que actualmente recibe la señora MARIA TERESA 
PEREZ. A la Comisión de Finanzas. 
El proyecto que somete el Senador Dagoberto Rodríguez Ademes, solicitando 
una pensión a favor del Señor MANUEL ANTONIO VOLQUEZ, por la suma de 
RD$6,000.00. A la Comisión de Finanzas 

El proyecto de Ley que somete el Senador Cesar Augusto Matías, que fue 
aprobado en primer-a lectura en la sesión de fecha 9/9/2003, que favorece con 
una pensión al Exsenador de la Provincia de Valverde Mao, LUIS FELIPE REYES. 
El Senador solicita que sea incluida en la Orden del Día. 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con su inclusión, que 
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lo expresen levantando su mano derecha. 

18/18 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

La Resolución que somete el Senador de San Juan de la Maguana, Fabián 
Antonio del Villar, que en su parte dispositiva dice lo siguiente: Solicitar al 
Presidente de la República Ing. Hipólito Mejía, ordenar al Secretario de Estado 
de Agricultura y al Instituto Nacional de Estabilización de Precios honran los 
compromisos contraídos con los productores agrícolas de San Juan. A la 
Comisión de Justicia para que le haga la corrección de estilo, con fecha fija 
para el próximo martes. 

El proyecto de Ley de pensión que somete el distinguido senador Julio Antonio 
González Burell y quien habla, a favor del señor ADRIANO MEJIA REYES. A la 
Comisión de Finanzas 

El proyecto de ley que somete el senador Julio González Burell, que busca 
otorgar una pensión de RD$10,000 A favor del Señor FREDDY MONDESI, que 
fue aprobado en primera lectura y solicita que sea incluida en la Orden del Día 
de la presente sesión. 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con su inclusión, que 
lo expresen levantando su mano derecha. 

17 /17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

La Resolución que somete el Senador del Distrito Nacional, José Tomás Pérez 
y que en la parte dispositiva dice lo siguiente: 

PRIMERO: DECLARAR AL PADRE RAMON ROGELIO CRUZ, como Padre Protector 
de la Comunidad de Cristo Rey. 

SEGUNDO: CONSIGNAR en el pergamino de reconocimiento la presente 
resolución; 

TERCERO: DESIGNAR una comisión de Senadores para que se trasladen a la 
comunidad de Cristo Rey a entregar en persona el presente reconocimiento. 

El Senador ha solicitado que sea incluido en la Agenda del Día de Hoy. 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con que esta 
Resolución sea incluida en la agenda del día de hoy, que lo expresen 
levantando su mano derecha. 

17 / 17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

El informe que rinde la Comisión de Justicia, en torno al Proyecto de Resolución 
mediante la cual se otorga un pergamino de reconocimiento al Arreglista de la 
música típica dominicana, Gonzalo Alvarado Pereira (Bartola Alvarado)mejor 
conocido como el Cieguito de Nagua. Leído en sesión de fecha 2/3/2003. 

Los señores senadores que estén de acuerdo con su inclusión en la Orden del 
Día, que lo expresen levantando su mano derecha. 
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17 /17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO. 

El informe que rinde la Comisión de Justicia, en torno a la Resolución mediante 
la cual se otorga un pergamino de reconocimiento al Señor FERNANDO MATEO. 
Presentado por el Senador SUCRE MUÑOZ ACOSTA. 

Los señores senadores que estén de acuerdo con la inclusión en la Orden del 
Día, que lo expresen levantando su mano derecha. 

17 /17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

El informe que rinde la Comisión de Finanzas, en torno al contrato de venta de 
febrero, suscrito entre el Estado Dominicano y LAS SEÑORAS RAMSA 
MIGUELINA MELGAREJO RISK Y NELLY EUDANIA RISK MELGEN. PROCEDENTE 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El Senador Presidente de la Comisión solicita que sea incluido en la Orden del 
Día de la presente sesión. 

Los señores senadores que estén de acuerdo con la inclusión en la Orden del 
Día, que lo expresen levantando su mano derecha. 

17 /17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

El informe que rinde la Comisión de Finanzas, en torno al contrato de venta 
de terreno suscrito entre el Estado Dominicano y el SEÑOR JOSE MIGUEL 
CABRERA. Procedente del Poder Ejecutivo mediante oficio 10505 de fecha 
24/6/2000. Leído en Sesión de Fecha lera. De julio del 2003. 

El Presidente de la Comisión solicitó la inclusión en la Orden del Día de la 
presente sesión. 

Los señores senadores que estén de acuerdo con la inclusión de este Contrato, 
que lo expresen levantando su mano derecha. 

17/17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

EL INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE FACULTA AL 
PODER EJECUTIVO A REALIZAR VARIAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS 
GENERAL DE LA LEY DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS PARA EL AÑO 2003, 
REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO CON EL OFICIO NO.12889 FECHA 20 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2003. LEIDO EN SESION DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE, DEL 
2003. 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con la inclusión en la 
Orden del Día de la presente sesión, que lo expresen levantando su mano 
derecha. 

15/17 SENADORES PRESENTES, INCLUIDO 

Tomar nota de un informe y Estado Financiero del Contrato de Préstamo 1258 
OCDR. Esto es un informe que rinde el Director Ejecutivo del programa de 
Modernización del Congreso. Que se tome nota. 
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El informe que rinde la Comisión Permanente de Trabajo del Senado de la 
República, con relación a la conformación de su Bufete Directivo. Tomar nota. 

Varios contratos de ventas de terrenos leídos en la sesión de hoy. A la 
Comisión de Finanzas. 

(EL SENADOR PEDRO ANTONIO LUNA, INFORMA QUE EN ESTOS MOMENTOS 
EL SENADOR DINOCRATE PEREZ SE ENCUENTRA EN CUIDADOS INTENSIVOS 
EN LA CLINICA). 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a agilizar la sesión, para estar con el colega 
Senador Angel Dinocrate Pérez. 

Los contratos de ventas procedentes del Poder Ejecutivo, leído en sesión de 
hoy. A la Comisión de Finanzas. 

Tomar nota de las excusas de los senadores: GERMAN CASTRO, CELESTE 
GOMEZ, ANDRES BAUTISTA, TOMAS EMILIO DURAN GARDEN, PEDRO ALEGRIA 
Y CESAR DIAZ FILPO. 

Varios contratos de venta que somete el Poder Ejecutivo. A la Comisión de 
Finanzas. 

ORDEN DEL DIA 
l)PRIMER PUNTO: UNICA LECTURA Y DISCUSION DEL CONTRATO 
SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO REPRESENTADO Por EL 
SECRETARIO DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA EMPRESA 
DOMINICANA I.C.S.I., S.A., PARA INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA 
COMPUTARIZADO DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES MEDIANTE RAYOS X, 
PARA LA DETECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS CARGAS Y OBJETOS QUE 
ARRIBEN O SALGAN DE RECINTOS PORTUARIOS PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD EN PUERTOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA. (PROCEDENTE DEL 
PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO 3036 DE FECHA 6 DE MARZO DEL AÑO 
2003, LEIDO EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2003.) 

(Senador Secretario dio lectura al informe rechazado por la Comisión leído el 2 
de julio) 

La Comisión, luego de haber estudiado a profundidad en varias reuniones el 
citado Contrato, RESOLVIÓ: rendir informe, rechazando dicho contrato por las 
razones siguientes: 

a) Viola convenios ratificados por el Congreso Nacional como son: 

1- El acuerdo comercial con la Organización Mundial del Libre Comercio y 
sus Protocolos. El cobro por revisión de furgones o contenedores en 
puertos dominicanos con rayos X, no es aplicable en ninguna parte del 
mundo por la OMC. 

2- El Tratado Libre Comercio con Centro América, en su Artículo 3.08, 
Párrafos 1 y 2, que dice: "No se establecerán derechos de trámites 
aduaneros ni portuarios por servicios prestados, excepto aquellos que 
son aplicados por la OMC. 
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b) El gobierno anunció una disminución de US$20.00 muy diferente al 
precio que tiene este contrato. 

c) El contrato no específica qué empresa es la propietaria del Sistema que 
se instalaría en la República Dominicana y cuál es su responsabilidad, 
actualización y mantenimiento (empresa Suiza Cotecne). 

d) Los costos de operación de las Empresas Dominicana se eleva a 
US$120.00 para las Exportaciones y US$95.00 para las importaciones. 
Detallado en el artículo quinto del contrato. 

e) Las inspecciones sólo se realizarán al final del proceso por tanto no 
garantiza la seguridad esperada. 

f) No se especifica cuál es el modelo que se instalaría en República 
dominicana. 

g) El contrato no tiene una duración de 10 años (art. 9) pero con 
renovación automática sin ningún requerimiento por parte del Estado 
Dominicano esto podría ser muy peligroso sino se realiza por lo menos 
una auditoria o un procedimiento que autentifique que la Empresa ha 
cumplido con un servicio de calidad durante esos 10 años. 

h) El contrato no tiene garantía de funcionabilidad las 24 horas del día, ni 
cuenta con un plan de contingencia en caso de desastres. 

SENADOR PRESIDENTE: A discusión. 

SENADOR DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES: Sr. Presidente, disculpe que 
estaba hablando, pero era que me estaban diciendo que Santico, precisamente 
lo están sacando de la Clínica Independencia y se lo están llevando a 
Corazones Unidos, entonces los compañeros ya saben, que va para Corazones 
Unidos el Senador Dinócrate Pérez. 

1 

Con respecto al tema Presidente, lo que queremos es que se rechace el 
informe, porque realmente hoy 11 de septiembre es el mejor día para 
demostrar que nosotros debemos tratar de proteger a todos los que viajan y a 
todos los medios de transporte, no importa porqué vía sea, y con esos Rayos 
X, Presidente, se va a detectar y se detecta todo tipo de armamentos, todo 
tipo de polizontes, todo tipo de drogas y todo tipo de situación, corno lo dijo el 
Embajador y la Sra. Jefa de la misión de la Embajada de Estados Unidos, la 
Encargada de Comercio, entonces Presidente, precisamente un día increíble 
pero cierto, un día como hoy 11 de septiembre lo mejor que uno puede hacer 
es rechazar ese informe, porque todo eso se comprobó que realmente después 
se llegó a un acuerdo con todos los y las incumbentes que tenían que ver con 
eso, por ese lado Presidente, y por otro lado, realmente el país al final lo va a 
necesitar, porque ya inclusive esos equipos están instalados y no están 
operando precisamente esperando el visto bueno del Senado y del Congreso. 
Muchas gracias y buenas noches. 

SENADOR JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ: En realidad el informe que 
presenta la Comisión, un informe que trae elementos sumamente 
contundentes y que amerita que un caso como ese se reestudie antes de 
solicitar que sea desestimado un informe como ese. Yo creo que los elementos 
que aporta la Comisión que estudió ese proyecto son autos suficientes como 
para que el Senado sea cauto en relación con la aprobación de este proyecto, 
porque ni siquiera en la OMC es requisito ese tipo de inversión, es una 
inversión que va a incrementar significativamente los costos de importación y 
exportación. Yo creo que debería, el Senado de la República, dejar ese 
proyecto sobre la mesa y reestudiarse antes de ser aprobado o rechazado, 
porque definitivamente que esos argumentos son contundentes. 

SENADOR SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA: Honorable Sr. Presidente y 
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demás colegas Senadores y Senadoras, con relación a este proyecto de ley que 
consideramos trascendental para lo que significa la seguridad de nuestros 
puertos, si bien el informe detalla algunos puntos que objetara en principio al 
darse lectura por Secretaría de una comunicación con una debida ponderación 
de todos los puntos contentivos de ese informe, se señalan los planteamientos 
y a seguidas cuáles son las respuestas aclaratorias de los mismos. Primero 
hacen los planteamientos, por ejemplo, un planteamiento, el No. 6, la letra 
e) dice: -Las inspecciones solo se realizarán al final del proceso-, por tanto no 
garantizan la seguridad esperada y a seguidas entonces la empresa, que se 
habla de que no hay una empresa, que se desconoce cual es la empresa, y la 
empresa es precisamente la ICSI, S.A., con su domicilio social en la Ave. Lope 
de Vega No. 63, Edificio J Roka, octavo piso, Santo Domingo, por tanto, al 
parecer se deslizaron algunos errores que era preciso enmendar a tiempo 
oportunamente, por ejemplo, en esa opinión se escribe lo siguiente: -las 
verificaciones aduaneras están previstas en la Ley 3489, de fecha 25 de 
febrero de 1953, lo cual constituye la clave de ese asunto. Cabe destacar que 
en el Decreto 675, del 03, fruto del consenso citado anteriormente en nuestras 
opiniones en su Art. No. 1, se dispone que el sistema de digitalización de 
imágenes mediante rayos X se utilice de manera aleatoria y en su Art. No. 8, 
se le otorga un poder al Sr. Director General de Aduanas, para que suscriba un 
acuerdo con nuestra empresa a los fines de establecer los porcentajes y 
procedimientos correspondientes a dicho sistema aleatorio, por lo que las 
inspecciones se determinarán y ejecutarán al momento de que el importador o 
su representante declare sus mercancías en la aduana y no al final. La 
implementación de esta medida eliminaría de forma parcial la verificación física 
de las mercancías, constituyéndose nuestro proceso aduanero en un sistema 
eficaz conforme al uso de costumbre existentes en otros puertos del mundo y 
así por el estilo, cada vez que se señala una letra en el informe hay un 
planteamiento debidamente respondido, contestado por una aclaración de vida 
con todas las regulaciones y los extractos de donde salen las mismas. Por 
tanto, nosotros somos de opinión que viendo el auge de la delincuencia, que el 
contrabando, el narcotráfico, el tráfico de armas y una serie de elementos 
nocivos a lo que es la salud de la sociedad lo que utilizan regularmente los 
puertos para el contrabando de los mismos, así como también el contrabando 
de personas (los polizones) entendemos que esta sería la medida adecuada 
para que esa situación sea corregida, porque se trata de una tecnología que la 
están utilizando en muchas partes del mundo e inclusive, nosotros hemos 
podido constatar que la mayoría de las personas que han oído hablar de la 
implementación de él, aquí en la República Dominicana, entienden que sería un 
gran paso de avance en materia tecnológica y aduanera para nuestro país. 
Muchas gracias Sr. Presidente. 

SENADOR VICTOR TOMAS MENDEZ . MENDEZ: Sr. Presidente, en una 
reunión celebrada en su Despacho, hace apenas minutos, se acordó de un 
encuentro con el Presidente de la RepL1blica con los Senadores para hablar de 
ciertos contratos y obtener del Presidente su opinión con relación a las 
prioridades de algunos, quisiera preguntarle Sr. Presidente, ¿ ya se descartó 
ese encuentro con el Sr. Presidente y los Senadores precisamente para esos 
casos y otros casos que se trataron en esa reunión? ¿Quisiera saber si ya no 
nos vamos a reunir con el Presidente? ¿5¡ ya no vamos a pedir su opinión 
sobre la prioridad de algunos casos que debe conocer el Senado de la 
República? entre lo cual está ese que se está debatiendo ahora, donde hay 
opiniones encontradas, no solamente a nivel de Senadores sino a nivel del 
equipo económico del gobierno y creo que del propio Presidente y no me 
opongo a que se conozca, es simplemente una observación. 

SENADOR PRESIDENTE: Yo quiero responderle al distinguido Senador, no se 
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trata de ningún préstamo, hemos hablado de consultar al Poder Ejecutivo 
sobre la prioridad que tiene el Poder Ejecutivo en función de los préstamos, se 
trata de una concesión para la instalación de un sistema de seguridad en 
nuestro puerto y aeropuertos, se trata de que el mundo de hoy, prácticamente 
a todos los países del mundo que usted visita tienen sistema de seguridad 
instalado para evitar que sucedan acciones como la que precisamente en el 
día de hoy hacen dos años que ocurrieron en Estados Unidos. Es un sistema de 
instalación de rayos X de seguridad en los puertos y aeropuertos del país que 
están instalados prácticamente en todas las partes del mundo, que son pocos 
los países del mundo que no tienen un sistema de seguridad, que es mucho 
más económico para las personas que importan y exportan bienes, tener que 
desmontar todo lo que tiene un furgón. Es mucho más económico que un 
equipo de rayos X pueda verificar y hay mucha mayor garantía y seguridad de 
que la verificación que se haga sea correcta. Se trata de una· concesión para 
evitar el tráfico de drogas, el tráfico de ilegales, el tráfico de armas de fuegos 
ilegales, el tráfico de sustancias que puedan dañar y que pudieran provocar 
acciones terroristas en el mundo. No se trata de ningún contrato de préstamo 
ni mucho menos. 

SENADOR ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEIJAS GARCIA: Mire Presidente, 
yo lo que creo es que hay una solicitud de el Senador de Independencia, que 
se someta, y eso es lo que estamos pidiéndole a la Presidencia del Senado. 

SENADOR PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS: Gracias Sr. Presidente, 
distinguidos Senador-es y Senadoras. Yo creo que el día de l1oy es propicio para 
que un proyecto de esta naturaleza nosotros en nuestro país mandemos un 
mensaje positivo, así como se han mandado en todos los últimos tiempos y 
precisamente por el proyecto presentado por el Senador Alejandro, son 
mensajes que el Senado está enviando al país positivamente. 

Usted acaba de decir una gran verdad, con este proyecto nuestro país va a 
tener la gran seguridad de que tanto los dominicanos que salimos fuera del 
país y las inversiones que vienen de fuera tengan la seguridad de que ese gran 
flagelo que siempre está acostumbrado a salir con grandes titulares en los 
periódicos de las drogas y muchísimo contrabando, con este nuevo sistema 
moderno va a traer tranquilidad al empresariado y a la nación. Yo espero que 
usted lo someta para así ser aprobado y espero que los señores Senadores le 
den su aprobación. 

SENADOR PRESIDEN1"E: Los señores Senadores que estén de acuerdo con 
rechazar el informe leído por la Comisión de Justicia, en la que recha:~.a la 
aprobación de este contrato de concesión para instalación de los equipos de 
rayos X. 

Los que estén de acuerdo con rechazar ese informe, que lo exprese levantando 
su mano derecha. 

16 VOTOS, 17 PRESENTES. RECHAZADO 

SENADOR PRESIDENTE: Los señores Senadores que estén de acuerdo con la 
aprobación de la concesión para la instalación de los equipos de Rayos X en los 
diferentes puertos y aeropuertos del país, tal y como fue leído con el adendum 
que forma parte integral del actual contrato de concesión. Los que estén de 
acuerdo que lo expresen levantando su mano derecha. 

16 VOTOS, 17 PRESENTES. APROBADO. 
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SENADOR PRESIDENTE: Aprobado con el adendum que forma parte integral 
del presente contrato. 

11) SEGUNDO PUNTO: PRIMERA LECTURA Y DISCUSION DEL PROYECTO DE 
LEY QUE FACULTA AL PODER EJECUTIVO A REALIZAR VARIAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS GENERAL DE LA LEY DE INGRESOS Y GASTOS 
PUBLICOS PARA EL AÑO 2003, REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO CON EL 
OFICIO NO.12889 FECHA 20 DE AGOSTO DEL AÑO 2003. LEIDO EN SESION 
DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE, DEL 2003. 

(EL SENADOR SECRETARIO DIO LECTURA AL INFORME DE LA COMISION) 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. 

SENADOR JOSE ALEJANDRO SANTOS: Señor Presidente, colegas senadores y 
senadoras: En el día de hoy, la Comisión de Finanzas, invitó al Director de 
Presupuesto, Dr. Pérez Cuevas, para preguntarle e informarnos con más detalle sobre 
el propósito de esta transferencia y ver de manera más específica hacia donde van 
dirigida las partidas que se están transfiriendo y también cual es el origen de estas 
partidas. En el día de hoy el Director de Presupuesto nos explico que las partidas de 
origen que se están transfiriendo provienen de un sobrante de deudas públicas de 
unos ciento sesenta y ocho millones de pesos motivo por el cual este sobrante se 
originó porque con las reestructuración que se hizo de la deuda externa, porque se 
utilizaron fondos de los bonos soberanos y que aprobó el Congreso del pais y esto le 
produjo al Estado Dominicano el ahorro por este monto. De tal manera, que no se le 
está quitando recursos a ninguna secretaría del gobierno para transferírselos a otra 
secretaría como en principio se pensó. En este Proyecto de Ley hemos visto un 
ejercicio de transparencia del Poder Ejecutivo, digamos que son de las pocas veces 
que el Poder Ejecutivo está cumpliendo con el Artículo 43 de la Ley de Presupuesto 
que estab lece que toda transferencia de fondos de un capítulo a otro o de un 
organismo a otro del Estado debe contar previamente con la autorización de una ley 
del Congreso Nacional. Entonces, nosotros los senadores debemos acoger de buena 
manera el hecho de que el Presidente de la República, el Poder Ejecutivo, esté 
tramitando esta solicitt..1d de manera correcta. En virtud de eso solicitamos a los 
demás colegas que aprobemos sin mayor dificultad este Proyecto de Ley, además, 
que la transferencia que se está haciendo no es significativa de un presupuesto de 
más de ochenta mil millones de pesos y a penas se están transfiriendo mil setecientos 
noventa y cuatro mi ll ones de pesos, es deci1- que ni siquiera alcanza a un 10%. Asi es 
que, co legas senadores, entendamos que este Proyecto de Ley, es un ejercicio de 
transparencia y que el Senado de la República debe apoyar. Muchas gracias. 

SENADOR JOSE TOMAS PEREZ: Señor Presidente, colegas senadores y senadoras: 
Yo no se si de verdad nuestro Colega Alejandro Santos, quedó convencido de un 
argumento como este dado el hecho de que en el Presupuesto General de la Nación 
está estab lecido el pago de la deuda externa en catorce mil trescientos millones de 
pesos cuando el dólar estaba al veinte por uno, la devaluación del peso dominicano 
ha incrementado y esos son valores del Banco Cent1·al , de catorce mil millones de 
pesos a veintidós mi l millones de pesos lo que el gobierno tiene que pagar por 
concepto de la deuda externa este año. Entonces yo no se de donde se puede hablar 
de aquí de ahorrar del pago de la deuda externa por concepto de reestructuración. Lo 
otro es que nosotros decíamos que había que ser claro y específico en relación al 
destino de este dinero, en qué se van a utilizar, hay aspectos ahí que se mencionan 
pero hay otros aspectos que no se mencionan y que habla en el reglón de asuntos 
pendiente. Creo que es cierto lo que dice nuestro Colega Alejandro Santos, que el 
procedim iento ~1ay que aplaud irlo, eso es cierto, una transferencia se trae aquí al 
Congreso Nacional, creo que eso es por lo menos una buena señal, lo que no es una 
buena señal es la manera y el origen de esos fondos y en que se van a utilizar esos 
fondos. En consecuencia, yo creo que esas razones no nos satisfacen y el Senado de 
la República por lo menos debe sentarse para ver en detalle la rea lidad de esa 
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explicación de ese origen porque yo dudo mucho que para el pago de la deuda 
externa esté sobrando mil y pico de millones de pesos y si acaso sobrara debería 
utilizarse para sacar dinero del circulante porque si hay algo que ha motivado al Banco 
Central a emitir 10 mil ó 20 mil millones de pesos en certificado es para retirar dinero 
del circulante . Entonces, yo honestamente no le veo lógica al planteamiento que se 
hace en este Proyecto de transferencia. 

SENADOR VICENTE CASTILLO: Señor Presidente, colegas senadores y senadoras: 
Cuando la Comisión de Finanzas del Senado de la República, se reunió con las 
autoridades de Presupuesto, la verdad que tuvimos algunas solicitudes de información 
algunas sugerencias y algunas posiciones contrarias a lo expuesto por él, ya llegado 
aquí al Senado , la Comisión pues tuvo a bien rendir el informe y no quería firmar 
dicho informe, pero faltaba la firma de quien habla para tener mayoría y no quise ser 
responsable de un acto de esa naturaleza y firmé, pero la verdad es que aunque 
nadie me obligó a que lo hiciera, lo hice con mucha pena y lleno de malestar, lo 
expresé cuando plasmé mi firma . Yo tomé algunas anotaciones y vemos aquí que se 
sacrifican algunos programas, por ejemplo, el Servicio del Bienestar Maglsterial 
Estudiantil, de Alimentos y de Productos que son ayuda a los niños , útiles escolares, 
becas etc. , esa partida tiene unos noventa millones de pesos; sobre la deuda 
pública, es deuda pública interna, todavía peor, yo no se de donde ha salido ese 
sobrante porque la información que tengo que el sector público tiene deuda pendiente 
con el Banco de Reservas por más de trece mil millones de pesos hasta cuando tuve la 
información oficial, podría ser que se haya redimido algunos millones y la cantidad 
pudiera ser más elevada, no creo que haya sobrante de deuda pública interna. Aquí 
había un compromiso de mil cientos cincuenta millones de amortización de préstamo 
interno, o sea del principal y de intereses de deuda interna por quinientos veintidós 
millones de pesos y todo esto, nos pone un dudas sacar estas partidas de ese 
compromiso, de redimir deudas, pero todo esto va a engrnsar el capítulo de la 
Presidencia de la República. Yo plasme mi firma en el informe de la Comisión, con ello 
he hecho posible que el informe pueda darse hoy, no he querido ser responsable de 
esta barbaridad al no firmarlo, pero al firmarlo se que también cometo una 
barbaridad, asumo con responsabilidad, es lamentable que esto aquí se esté 
produciendo y que esto sea así, pero aquí están la mayoría y lo van a aprobar. Muchas 
gracias. 

SENADOR CESAR MATIAS: Señor Presidente, colegas senadores y senadoras: 
Nosotros cuando pedimos que se incluyera en la Orden del Día y pedimos que fuera 
declarado de urgencia, lo hicimos consciente de la premura que tiene el gobierno de 
actuar dentro del marco de la ley. Quiero primero, felicitar al Presidente, por la 
transparencia con que está manejando estos asuntos y felicitar la exposición técnica y 
acabada que ha hecho el colega Alejandro Santos , pero quiero aclarar al colega del 
Distrito Naciona l José Tomás Pérez, cuando el Congreso Nacional aprobó el año 
pasado los seiscientos millones de bonos soberanos , no olvidemos que habían 315 
millones de dó lares que se iban a utilizar en el pago de deuda externa que estaban 
vencidos y préstamos que fueron tomados en el gobierno pasado y que vencieron en 
corto plazo y había que hacer una reestructuración de la deuda externa y eso 
conllevaba 315 millones de dólares y ahí se explica José Tomás el ahorro del cual 
habla en su informe el Presidente de la Comisión de Finanzas, es decir, el sobrante es 
real no es ficticio y existe y se explica por el pago de esos 315 millones de dólares que 
se hicieron de los bonos soberanos para reestructurar deudas que fueron vencidas en 
dos o tres años y que fueron tomados en el gobierno pasado , además no olvidemos 
que 150 millones de dólares de esos, se usaron para pagar deuda interna del gobierno 
Central con los bancos comerciales. Esa es la razón fundamental por la cual existe ese 
sobrante y que real y efectivamente no se va a lesionar· ningún programa específico 
del gobierno, al contrario, el Presidente va a fortalecer la ejecución del Presupuesto 
enmarcando su actuación dentro de la Ley como siempre hemos exigido nosotros los 
senadores y el pueblo dominicano. Por eso, pedimos a los senadores que apoyen la 
petición del Senador Alejandro Santos. 

(EL SENADOR PRESIDENTE LE REITERA A LOS SENADORES QUE EN VISTA DE QUE EL 
SENADOR ANGEL DINOCRATE PEREZ SE ENCUENTRA EN CUIDADOS INTENSIVOS, 
QUE POR FAVOR SEAN BREVE EN SUS INTERVENCIONES, SIN COARTARLE EL 
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DERECHO QUE TIENEN DE EXPRESARSE, SINO COMO UN ACTO DE SOLIDARIDAD 
ANTE LA SITUACION DEL SENADOR DINOCRATE PEREZ) 

SENADOR ENRIQUE SEIJAS: Señor presidente, colegas senadores y senadoras: 
Simplemente, decir que el hecho de que el Congreso Nacional, Senado de la República 
hoy tenga una solicitud de transferencia al Estado Dominicano, esto nos dice que 
estamos caminando bien, creciendo y si hay 14 mil millones de pesos contemplados 
en el pago de la deuda externa y ha subido con el aumento del dólar a 22 mil, como 
dijera Tomás Pérez, no menos cierto es que el dinero está ahí para pagar y que lo que 
se está transfiriendo son mil setecientos millones de pesos, lo que significa mejorar 
sustancialmente varias Secretarías de Estado que se encontraban simplificada en la 
elaboración de su Presupuesto o ejecución presupuestaria y que se están sacando de 
secretarías como Educación, Industria y Comercio, Medio Ambiente y Deuda Pública 
que se han manejado con eficiencia del Estado, como es el caso de escuela para 
estudiantes que se han abierto últimamente en la República Dominicana . Por lo que 
pedimos a los senadores que den su voto aprobatorio a esta importante ley que inicia 
una nueva generación y un nuevo ambiente en el país de informar al Senado de la 
República cuando hay transferencia de esta naturaleza. 

SENADOR ENRIQUILLO REYES: Señor Presidente, colegas senadores y senadoras: 
En el día de hoy, tuvimos la oportunidad de leer en los diarios nacionales una petición 
que formularon los colegas hermanos senadores, en el sentido de que las críticas que 
se fueran a formular al gobierno dominicano no deberían hacerse en público, cosa que 
yo aplaudo porque dentro del marco de la disciplina partidaria eso es venerable y 
reviste un carácter de disciplina que hay que valorar, sin embargo, hay cosas que con 
respecto a este proyecto nosotros tenemos que decirla y reconocerla, por ejemplo, 
ninguno de nosotros debemos ignora,- que el costo de los uniformes de los 
estudiantes, el costo de los cuadernos, de los libros de textos están superelevados en 
condiciones que prácticamente para mucha gente pobre al día de hoy, no ha podido 
adquirir sus cuadernos, ni sus libros, entonces no es posible que nosotros aprobemos 
aquí un proyecto de ley que tienda a sacar una gran partida de millones del 
Presupuesto de Educación, enviando eso específicamente en el renglón de bienestar 
estudiantil hacia otra dependencia del Estado, cuando bien podría la Secretaría de 
Educación coger ese dinero para ayudar a los padres que no han podido comprar los 
útiles escolares necesarios a sus niños para que puedan ir- a la escuela y puedan 
incursionar en la educación sin tener que perder otro año educativo. 

Por otra parte también uno de los males de mayor preocupación para el país es el 
problema de la deforestación, de lo que está sucediendo con nuestros ríos, estamos 
viendo las grandes avenidas que están produciendo, porque la deforestación que hay 
en el país y el mal manejo de nuestras cuencas hidrográficas están produciendo 
males verdaderamente perturbadores, el caso por ejemplo de la Provincia Monseñor 
Nouel, que en estos momentos está amenazada de ser arrasada po,- las avenidas del 
Río Yuna, ¿por qué¿, porque al estar la deforestación que cuando cae el Rió no tiene 
su sistema naturales de recaudación de las aguas y entonces se produce una avenida 
descontrolada que pone en riesgo y en peligro a todos. 

Pero también esta el caso de los bomberos del país, hay una partida en ese Proyecto 
relativa a la Secretaría de Interior y Policía y específicamente en el renglón bomberos, 
que yo no creo que nosotros podamos en estos momentos sacarle a los bomberos 
ningún tipo de recursos, cuando por el contrario debemos ponerles más recursos a 
los bomberos. Por lo que nosotros les vamos a sugerir a los señores senadores, que 
de aprobar este Proyecto lo hagan con las siguientes enmiendas que yo voy a 
proponer ahora mismo. Primero: que se respete la partida de Educación y que no se 
tome en cuenta en este Proyecto, que se deje intacta y hacerle la sugerencia a la 
Secretaría de Educación que coja esa partida para que coadyuve con el costo de los 
útiles escolares a favor de las grandes masas empobrecidas nacionales que al día de 
hoy no han podido comprar los útiles de sus hijos. Segundo: Que la pa,tida relativa a 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente tampoco sea tocada y llamar la atención 
del Secretario de Medio Ambiente para que esos recursos que no están sobrando sean 
utilizados en los programas de reforestación y de protección de las cuencas 
hidrográficas y Tercero: que la partida relativa a los bomberos tampoco sea tocada y 
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que sea usada en la compra de nuevos equipos para poner nuestros bomberos en 
condiciones de frenar cualquier siniestro, esa es mi propuesta señor Pr·esidente y 
colegas senadores. Muchas gracias. 

SENADOR PRESIDENTE: Yo quiero hacerle una aclaración al distinguido Senador 
que' en la parte de la Secretaría de Estado de Educación se le excluye 109 millones de 
dos programas 148,609 y en el mismo proyecto se le incluyen 109 millones en otro 
programa, es decir, se hace una transferencia de un capítulo a otro, lo único es, que 
este gobierno viene actuando con absoluta transparencia en sentido de cumplir con el 
mandato constitucional. En ese mismo desglose se incluye 109, 648,609 pesos, pero 
eso mismo sucede con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente que se aumenta el 
monto, aquí está, Secr·etaría de Estado de Medio Ambiente 7, 600,000. se excluyen , 
entonces le asignan 34 millones 803 mil pesos . Es decir que lo que se ha hecho es 
aumentar la partida de la Secretaría de Estado de Medio Ambie11te y en la parte de 
Educación es mantener los mismos niveles lo único que se ha hecho es una 
transferencia de un capítulo a otro, es que el Presidente de la República en tres años 
consecutivos ha enviado al Congreso Nacional, cumpliendo con el Mandato 
Constitucional. 

A votación, los señores senadores, que estén de acuerdo en aprobar este Proyecto de 
Ley de Transferencia de Fondos, por un monto de RD$1794, 608,949.00 que los 
expresen levantando su mano derecha. 

16/18 SENADORES PRESENTES, APROBADO 

SENADOR PRESIDENTE: Yo les voy a solicitar a los distinguidos señores senadores 
que limitemos la agenda para poder nosotros cumplir con el Senador que tenemos en 
estado de gravedad. Sólo vamos a conocer 3 ó 4 pensiones y resoluciones. 

111) TERCER PUNTO: UNICA LECTURA Y DISCUSION DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERGAMINO DE 
RECONOCIMIENTO AL :cANTAUTOR Y ARREGLISTA DE LA MUSICA TIPICA 
DOMINICANA, GONZALEZ ALVARADO PEREIRA (BARTOLO ALVARADO 
PEREIRA "EL CIEGUITO bE NAGUA")LEIDO EN SESION 02-09-03 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con este Proyecto de 
Resolución, que lo expresen levantando su mano derecha. 

l 7 /17 SENADORES PRESENTES, APROBADO 

IV) CUARTO PUNTO: Unica LECTURA y DISCUSION DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERGAMINO DE 
RECONOCIMIENTO AL SEÑOR FERNANDO MATEO. PRESENTADA POR EL 
SENADOR SUCRE A. MUÑOZ ACOSTA. 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con la aprobación de ésta 
Resolución, que lo expresen levantando su mano derecha. 
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17/17 SENADORES PRESENTES, APROBADO 

. , 
V) QUINTO PUNTO: Unica LECTURA y DISCUSION DEL PROYECTO DE 

RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA AL PADRE ROGELIO CRUZ, COMO 
PADRE PROTECTOR DE LA COMUNIDAD DE CRISTO REY. (PRESENTADO POR EL 
SENADOR JOSE TOMAS PEREZ Y DEMAS SENADORES). 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo en aprobar esta Resolución, 
que lo expresen levantando su mano derecha. · 
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VI) SEXTO PUNTO: UNICA LECTURA Y DISCUSION DEL CONTRATO DE 

VENTA DE TERRENOS SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LAS 

SEÑORA RAMSA MIGUELINA MELGAREJO RISK Y NELLY EUDENIA RISK 
MELGEN, CON UN EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 1,556.45 METROS 
CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.122-A-1-A, DEL 

DISTRITO CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADO EN LA 

AVENIDA WINSTON CHURCHILL ESQUINA AVE, RÓMULO BETANCOURT 

(ANTIGUA AVENIDA BOLÍVAR), NO.1202, DEL SECTOR BELLA VISTA DE ESTA 

CIUDAD VALORADO EN LA SUMA DE RD$1, 400,805.00 .. ( PROCEDENTE DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS) 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. 

SENADOR VICENTE CASTILLO: Señor presidente, colegas senadores y 

senadoras: Usted sabe que eso se presentó la semana pasada y se dejó a 

petición del Senador Alegría de San José de Ocoa, de que se mandara allí un 

Representante del listado y del Catastro Nacional para que hicieran un 

levantamiento, un avalúo de lugar. La Comisión hace el informe y usted tendrá 

la obligación de someterlo, yo no firme porque entiendo que en ese lugar los 

precios están mucho más elevado que al precio de venta que ahí tiene, 
naturalmente es en otro tiempo creo que eso es del 1999 y ahí el precio debe 

estar mucho más por lo menos 15 ó 20 veces de lo que está ahí, pero usted 
tiene el informe de la Comisión de Finanzas en el cual está, yo no lo firmo y 

voten por él la mayoría , yo no voy a pedir que se deje sobre la mesa como se 

pidió el otro día. 

SENADOR PRESIDENljE: Senador, no es ese caso. 

SENADOR VICENTE CASTILLO: Ese es, presidente. 

SENADOR TONTY RUTINEL: Señor Presidente, colegas senado1 es y senado1·as: El 
Senador Vicente Castillo quizás tenga razón en el pedido que hizo el Senador de San 
José de Ocoa se mandó a la Comisión de nuevo, porque es verdad tiene que haber 
una evaluación y un control. En este caso, yo no fui proponente de este contrato en 
primera fase, pero en segunda fase después que fue puesto por la Presidencia, se me 
acercó el Señor MANOLO SALCEDO , que todo el mundo lo conoce, es un fundado1 del 
PRD, uno de lo más grandes contribuyente del Partido, uno de los t,ombres clave 
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político y económico y me recordó ,Tonty yo caí preso en el 82 en el Gobierno de 
Balaguer, antes del Gobierno de Salvador por esos terrenos, que él tenía ahí una 
cuestión de carros y ahora pude en el Gobierno de Leonel, gracias a una relación 
conseguir ese contrato .Este contrato y el otro que fue también comprado por ello 
también a RD$7,000.00 en Bella Vista, quiero decir que aunque crean que está barato 
está muy caro, porque ahora mismo otro compañero está comprando en este gobierno 
a cinco mil quinientos . Entonces, yo pido al hemiciclo que se apruebe tomando en 
consideración todo lo que ha pasado y que se han hecho evaluaciones tras 
evaluaciones y que se pudo conseguir después de tanto sacrificio eso y que ahí hay 
toda la legalidad, yo doy fe y testimonio en ese y en el de Bella Vista, pido que 
aprueben los dos contratos. Muchas gracias. 

SENADOR PRESIDENTE: Yo quiero info,-mar que este contrato fue remitido al 
Senado el 20 de diciembre del año 2001 y que la venta se hizo el 7 de mayo del año 
1999, que fue aprobado en la Cámara de Diputados y remitipo al Senado el 20 de 
diciembre del año 2001. 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo en aprobar este contrato en 
única lectura, que lo expresen levantando su mano derecha. 
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VII) SEPTIMO PUNTO: SEGUNDA LECTURA Y DISCUSION DEL PROYECTO DE 
LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA DE PENSION DEL ESTADO DE 
RD$16,000.00 A FAVOR DEL SEÑOR FREDDY MONDES! MERCEDES. (PRESENTADO 
POR EL SENADOR JULIO GONZALEZ BURELL). 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con la aprobación de este 
Proyecto de Ley de Pensión, que lo expresen levantando su mano derecha. 
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VIII)OCTAVO PUNTO: SEGUNDA LECTURA Y DISCUSION DEL PROYECTO DE 
LEY MEDIANTE EL SE CONCEDEN PENSIONES MENSUALES DEL ESTADO DE RO 
$20,000.00 A FAVOR DEI EX SENADORE LUIS FELIPE REYES.(PRESENTADO POR EL 
SENADOR CESAR AUGUSTO MATIAS) 

SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 
A votación, los señores senadores que estén de acuerdo con la aprobación de este 
Proyecto de Ley de Pensión, que lo expresen levantando su mano derecha. 
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lX)NOVENO PUNTO: UNICA LECTURA Y DISCUSION DEL CONTRATO DE VENTA 
TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR JOSE 
MIGUEL CABRERA, PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO 
NO.10505 DEL 24-6-2003, LEIDO EN SESION DE FECHA lERO. DE JULIO DEL 
2003. 
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SENADOR PRESIDENTE: Se somete a discusión este tema. ( No hubo) 

A votación, los señores senadores que estén de acuerdo en aprobar este contrato en 

única lectura, que lo expresen levantando su mano derecha .. 

18/18 SENADORES PRESENTES, APROBADO 

SENADOR PRESIDENTE: Se cierra esta sesión ordinaria y se convoca de inmediato. 

HORA: 6:30 P.M. 

~ 

JESUS ANTON QUEZ MARTINEZ 
idente. 

'JIMENEZ 

CERTIFICO: Que la presente acta es una copia fiel y exacta de las palabras 

pronunciadas por los señores senadores en la sesión arriba señalada. 
, .. -------- ....... . _,.,,.- , '\ 

DRA. F:._;. -~~~,TO HENRIQUEZ 

Taquígrafa Parlamentaria 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PERIODO LEGISLATIVO 
ACTANO. 64 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2003 

REPUBLICA UOMINICANA 

SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

PRESIDENCIA DEL SENADO: JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

SECRETARIOS SENADORES MELANIASALVADORDEJIMENEZ y SUCRE 

ANTONIO 1"1UÑOZ ACOSTA ' 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de Septiembre. del año Dos Mil Tres(2003), siendo las 
3: 25 A. M, horas de la Tarde, se reunieron en la Sala de Sesiones del Senado 
de la República los señores Senadores siguientes: 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 
JUAN ANTONIO MORALES VILORIO 
MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ 
SUCRE MUÑOZ ACOSTA 
BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
VICENTE ARSENIO CASTILLO PEÑA 
FABIAN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY 
JULIO ANT. GONZALEZ BURELL 
FAUSTO DE JESUS LOPEZ SOLIS 
PEDRO ANTONIO LUNA SANTOS 
CESAR AUGUSTO MATIAS PEREZ 
VICTOR TOMAS MENDEZ MÉNDEZ 
ANGEL DINOCRATE PEREZ PEREZ 
JOSE TOMAS PEREZ VASQUEZ 
ENRIQUILLO REYES RAMIREZ 
DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 
JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEIJAS GARCIA 
MARCIAL VALERA 

: Presidente.-
: Vicepresidente.­
: Secretaria.-
: Secretario.-

SENADORES AUSENTES CON EXCUSAS LEGITIMAS: PEDRO ALEGRIA 
SOTO, ANDRES BAUTISTA GARCIA, GEMAN CASTRO GARCIA, CELESTE DEL 
CARMEN GOMEZ MARTINEZ, CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, TOMAS EMILIO 
DURAN GARDEN. 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA: RAMON ALBURQUERQUE RAMIREZ, 
MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ, MARIO TORRES ULLOA, JOSE HAZIM 
FRAPPIER, ANIBAL GARCIA DUVERGE Y RAMIRO ESPINO FERMIN. 

PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario se declara abierta esta 
sesión ordinaria.-

(SE EXCUSA LA LECTURA DE ACTAS) 
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LECTURA DE CORRESPONDENCIAS: 

CORRESPONDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO: 

CORRESPONDENCIA #10465 DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 2003, DIRIGIDA AL 

PRESIDENTE DEL SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REMITIENDO LOS 

CONTRATOS DE VENTA DE TERRENOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 

PARTICULARES DESCRITOS A CONTINUACION: 

INGENIO CONSUELO: 

A ASOCIACION HIGUAMO DE AHORROS Y PRESTAMOS, representada por IGNACIO 

JULIO LOPEZ CARRIÓN. 

B-RAFAELA ALBURQUERQUE V. DE EUSEBIO 

INGENIO PORVENIR: 

A) ORESTE HUMBERTO TRIFILIO !BARRA. 

INGENIO RIO HAINA: 

A) YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA 
B) SALVADOR ANTONIO DILONE DE LA MAR 
C) NELSON ANTONIO ROA ARIAS 
D) JUAN NICOLAS TAVERAS GONZALEZ 
E) MIGRACIA POLANCO DE JESUS 
F) DICl(SON DE JESUS CONTRERAS ORTEGA 
G) JUAN DE JESUS RODRIGUEZ 
H) LEONIDAS ANTONIO LOPEZ SANTOS 
I) PEDRO JOSE ROBERTO ALMANZAR MARTINEZ 
J) HECTOR LUIS MERCEDES ADAMES 
K) HILDA HERRERA ALVAREZ DE FRIAS 
L) JUAN PABLO FLORENTINO Y JORGE ISIDRO RODRIGUEZ ALMONTE. 
M) JOEL DAVID PEREZ GONZALEZ 
N) ANTONIO DE LA CRUZ FIGUEROA 
O) ANNERYS ARIAS RIPLEY 
P) JOSE ALFREDO ALFARO PLA 
Q) FERNANDO PORTORREAL 

INGENIO OZAMA: 

A) XIOMARA UBIERA ZORRILLA 
B) IRALDA JOSELINE VILLAR PEREZ 
C) NANCIS MARGARITA MATOS RAMIREZ. 
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